
USUARIO

FECHA INICIO
FECHA FINAL

NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

1004 07736408900120140011100 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado
YUSTER FERNANDO - LONDOÑO MOSCOSO* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida y certifica el total de la 

pena cumplida.AI 2024-414/437 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL 

SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

1312 11001600005720190022400 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

WILMER ALFONSO - DIAZ PEDRAZA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2024 * Auto concediendo redención y certifica tiempo descontado.AI 2024-

439/440. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA 

CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

4268 11001600002320180855400 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

JHON EDINSON - OSPINA VILLAREAL* PROVIDENCIA DE FECHA *16/05/2024 * Auto Concede Permiso para el 22/05/2024. AI 2024-541. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

4448 17001610679920138375700 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado
NORALBA - VALLEJO SEPULVEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/05/2024 * Auto se abstiene de ereconoceer 200 horas de trabajo del mes de emarzo de 

2024 y  concediendo redención AI 2024-561. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE 

DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

4703 11001600005020183035300 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

LUISA FERNANDA - ACOSTA LUCERO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/11/2023 * Auto niega extinción condena AI 2023-2003. (SE DEJA CONSTANCIA QUE 

EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

5938 73319609904020200014000 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

JEFFERSON - LEON FERREIRA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/05/2024 * Auto no reconoce rdencion por las 104 horas de trabajo realizadas en los meses 

de mayo y septiembre y concediendo redención AI 2024-539. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O 

COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) 

// ARV CSA//

7216 11001600001920180581600 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

LUIS RICARDO - BERNAL GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/05/2024 * Auto declara PrescripciónAI 2024-562. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

11062 15322600011520200007800 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

JOSE YESID - CASTRO ORJUELA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/04/2024 * Auto concediendo redención AI 2024-416. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

11243 11001600002320180699200 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

FERNEY ALFREDO - BAQUERO ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *31/08/2023 * Auto niega libertad condicional AI 2023-1300. (SE DEJA CONSTANCIA QUE 

EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

13096 11001600001720220312000 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

ANDRES DAVID - PULGARIN MURILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/05/2024 * Auto concediendo redención AI 2024-507. (SE DEJA CONSTANCIA QUE 

EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//
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NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

14441 11001600000020130155700 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

JHON JAIRO - QUIROGA ARBOLEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto extingue condena AI 2024-390. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

16724 11001600000020210004500 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

FRESMAN EDU - ARISTIZABAL* PROVIDENCIA DE FECHA *20/05/2024 * Auto que niega libertad condicional y concede redenciòn de pena AI 2024-

511/512. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA 

CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

16724 11001600000020210004500 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

REINA NATIVIDAD - LEON ARIAS* PROVIDENCIA DE FECHA *22/05/2024 * Auto que niega libertad condicional y concede redenciòn de pena AI 2024-

513/514. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA 

CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

16724 11001600000020210004500 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

MEYERLIN NOHELY - TORRES CARRANSI* PROVIDENCIA DE FECHA *21/05/2024 * Auto que niega libertad condicional, no reconoc tiempo alguno de 

redencion por actividades adelantadas en el mes de octubre de 2023  y concede redenciòn de pena AI 2024-515/516. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

21130 11001600002320190643300 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

DEIBY YONATHAN - AVILA LAVERDE* PROVIDENCIA DE FECHA *21/05/2024 * Auto que niega libertad condicional y concede redenciòn de pena AI 2024-

547/548. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA 

CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

24773 11001600001520140143500 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

EDGAR NELSON - BARRANTES RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2024 * Auto extingue condena AI 2023-2026. (SE DEJA CONSTANCIA QUE 

EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

27284 11001600001520140934400 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

JEFERSON FABIAN - AMAYA AGUILAR* PROVIDENCIA DE FECHA *27/08/2023 * Auto concediendo redención AI 2023-1412. (SE DEJA CONSTANCIA QUE 

EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

27343 11001650019220190937300 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

SERGIO - RIVIERA SALAZAR* PROVIDENCIA DE FECHA *27/05/2024 * Auto Legalizando captura AI 2024-563. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

31570 11001600000020150063100 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

HENRY YOVAN - VILLARREAL GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *20/05/2024 * REPONE EL AI 25/08/2023 QUE NEGO LA PRESCRIPCION PARA ADOPTAR 

LA DECISION DE QUE EN DERECHO CORRESPONDA SOBRE EL MISMO ASUNTO. AI  532. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

31570 11001600000020150063100 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

HENRY YOVAN - VILLARREAL GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *20/05/2024 * Auto declara Prescripción AI 2024-533. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

31840 11001600002820210018800 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

LUIS ALBERTO - NEGRETE ALGARIN* PROVIDENCIA DE FECHA *23/05/2024 * Auto concediendo redención  certifica tiempo de pena cumplido AI 2024-

557/558. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA 

CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//



NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

32756 11001600001520190082700 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

JUDY KATHERINE - VARGAS SILVA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/05/2023 * Auto Legalizando captura AI 2023-691. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

36590 11001600000020190296400 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

HOLMAN LEANDRO - TORRES PRIETO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/05/2024 * Auto se abstiene de reconocer redencion por 420 horas de los años 2017 

y 2018, se abstiene de reconocer redencion en 24 horas de estudio correspondiente a junio, julio y agosto de 2023, concediendo redención AI 2024-

536/537. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA 

CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

36647 11001600002320140359600 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado
ANGIE LORENA - BARAJAS LEAL* PROVIDENCIA DE FECHA *14/05/2024 * Auto No revoca prision domiciliaria, niega libertad condicional AI 2024-

474/497V

38645 11001600002320180861600 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado
CARLOS MARIO - VEGA ROJAS* PROVIDENCIA DE FECHA *31/05/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida, niega redencion de pena y y concede 

redenciòn de pena AI 2023-613/614. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL 

SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

39201 11001600004920131439500 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado
JHON JAINER - SANCHEZ GAMBA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/04/2024 * NO AUTORIZA LA VISITA DEL MNOR .R.L.C. AL CENTRO PENITNCIARIO EN EL 

QUE SE ENCUENTRA EL SENTENCIADO AI 2024-408/409. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES 

POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

44235 18001310700120070003500 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

ERNERSTO - PISSO GAVIRIA* PROVIDENCIA DE FECHA *10/05/2024 * Auto niega libertad condicional AI 2024-496. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

46118 11001600000020190165400 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

JHON ALBERTO - GIL TRIANA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/05/2024 * Auto no rconoce redenecion de pena por 12 horas de estudio ralizado en los 

mess de febrero de 2021 y mayo de 2022 concediendo redención AI 2024-552. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y 

/O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

13/06/2024) // ARV CSA//

47012 11001600001920220180900 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado
FELIX ANTONIO - PEDREROS SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/05/2024 * Auto que niega libertad condicional y concede redenciòn de pena AI 

2024-555/556. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, 

PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

47881 11001600000020200013900 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado
OSCAR YOJARY - TORRES TIBAMBRE* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto niega redencion por las 0 horas de estudio del mes de septiembre de 

2023 y  concede redención AI 2024-388. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL 

SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

49987 11001600001520181018100 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

FABIAN RICARDO - VERA GUTIERREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *17/05/2024 * Auto concediendo redención y niega redencion por las horas de estudio 

adelantadas en los meses de enero a diciemebre de 2022 y octubre a diciemebre de 2021  AI 2024-506. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//



NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

50261 11001600001720218019400 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

ANDRES FERNANDO - ANGULO BOTERO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/05/2024 * Auto concediendo redención AI 2024-505. (SE DEJA CONSTANCIA QUE 

EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

51386 11001600001320190602900 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

YEISON JESUS - PEREZ FERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/09/2023 * Auto concediendo redención AI 2023-1342. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN 

LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

51386 11001600001320190602900 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado
ANDRES ALEJANDRO - TALAVERAS ROJAS* PROVIDENCIA DE FECHA *14/09/2023 * Auto concediendo redención, niega redencion por las horas 

realizadas en enero de 2023  AI 2023-1343. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE 

DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

52237 11001400402020040067201 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

DEIVI MAURICIO - SANCHEZ GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/05/2024 * Auto declara Prescripción AI 2024-582 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN 

LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

53182 11001600001720200117300 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

CRISTIAN CAMILO - HURTADO DELGADO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/09/2023 * Auto niega redencion y concede redención AI 2023-1344. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

53539 50001600056420160583400 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

YEIMI LILIANA - ROJAS ROJAS* PROVIDENCIA DE FECHA *20/05/2024 * Auto concediendo redención y certifica tiempo cumplido. AI 2024-550/551. (SE 

DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR 

CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

54633 11001600002820210153000 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

CAMILO ANDRES - LOPEZ BONILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *16/05/2024 * Auto concediendo redención AI 2024-508. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN 

LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

60048 11001600001920220179000 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado
DARIANA COROMOTO - ADARME BENAVIDES* PROVIDENCIA DE FECHA *19/04/2023 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extincion AI 

2023-513. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA 

CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

60088 81794610569220178003000 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

CARLOS ANDREY - NIÑO AMAYA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/05/2024 * REDIME PENA Y NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL. AI 2024-585/586. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

60737 11001600001320160350300 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

LUIS ARMANDO - GUTIERREZ SUAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *17/05/2024 * Auto Concede Permiso para salir el 20 y 23 de mayo de 2024. AI 2024-

534. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA 

CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

62895 11001600001520230475100 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado
SERGIO ESTEBAN - ZABALA JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/05/2024 * Auto concediendo redención y certifica tiempo descontado, AI 2024-

503/504. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA 

CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//



NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

62895 11001600001520230475100 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

SERGIO ESTEBAN - ZABALA JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/05/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta  extincion AI 2024-

583/584. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA 

CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

70018 11001600001920121357900 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

CARLOS ANDRES - FORERO RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/05/2024 * NO CONCEDE REBAJA DE PENA SOLICITADA. AI 2024-559 . (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

124510 11001600001920150231100 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

YESID - ALBORNOZ PALACIOS* PROVIDENCIA DE FECHA *25/04/2024 * Auto niega extinción condena AI 2024-450. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

11001600001520150836800 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

ORDOÑEZ MONTOYA - JENNY KATERINE  : AI  2023-1341 DEL 14/09/2023 NO RECONOCE REDENCION DE PENA. . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//

50001600056220130013100 0019 12/06/2024 Fijaciòn en estado

PARRADO MORALES - CARLOS JULIO  :  AI 2024-442 DEL 16/04/2024 CONCEDE PRISION DOMICILIARIA . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA NOTIFICACIONES Y /O COMUNICACIONES POR PARTE DEL SERVIDOR DE TRAMITE, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 13/06/2024) // ARV CSA//



Ritma Judicial
Consejo Superior do la Judicaltira

República de Colombia •A
«Oco'f

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
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Radicado: 07736-40-89-001-2014-00111-00

Condenado: YUSTER FERNANDO LONDONO MOSCOSO

Interno: 1004

Delito: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO

Reclusión: CPMS MODELO

Decisión: NO CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

TRAMITE URGENTE

AUTO INTERLOCUTORIO No, 2024 - 414/437

Bogotá D. C., abril once (11) de dos mil veinticuatro (2024)
V

1. ASUNTO V'

A petición de parte, resolver sobre la Libertad por Pena Cumplida'jen favor del sentenciado
YUSTER FERNANDO LONDOÑO MOSCOSO. / \ \ \

2. ANTECEDENTES

1." El 5 de junio de 2015, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Saravéna Arauca, condeno
YUSTER FERNANDO LONDOÑO MOSTOSO identificado con C.CM^O. 1.123.802.912, a la
pena principal de 21 meses de pri^ió'njy^á la a|ccesoria de\nhábilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por^í mismo} lapso de la pena"^principal, al haber sido hallado
responsable del delito de hurto calificado ^5agra;^ádo, concediéndole la suspensión condicional de
la ejecución de la pena.

ia^pena

de la pena intraniuros.,

3f^EI 30 de marzo de 2023;-este despacho avoco el conocimiento de estas diligencias.
\ \ \
4;^EI 2&^de septiembre de 2023, la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá La
Modelo dejo a disposición de estas diligencias a LONDOÑO MOSCOSO.

N ;
El 27 de septiembre de 2023, se libró boleta de encarcelación con destino a la Cárcel y

/ Penitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá La Modelo.

6.- Se reconoció como parte de pena cumplida 16 días, tiempo excedido dentro del radicado No.
2015-01975-00 NI. 15531.

• 7.- El 11 de abril de 2024, se recibió oficio del penado donde solicita la libertad inmediata por pena
cumplida, afirmando que ya cumplió la sanción impuesta.

3.1 De la pena cumplida

.X

El penado cumple la^pená desde el 26 de^septiembre de 2023.
\'y2.- El 7 de octubre de'̂ -i-6,^1 Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad de-Aráuca,

revoco el sustituto de^suspefTsión condicional de la ejecución de la pena y ordeno el cumplimiento

>

3. CONSIDERACIONES

Como se anotó en el acápite de antecedentes, YUSTER FERNANDO LONDOÑO MOSCOSO ha
estado privado de la libertad ininterrumpidamente por cuenta de esta actuación desde el 26 de
septiembre de 2023 -fecha en la que fue puesto a disposición de estas diligencias- hasta la fecha,
tiempo en el que ha descontado 6 meses y 15 días, más los 16 días reconocidos por el tiempo
excedido al interior del radicado No. 2015-01975-00 NI. 15531, hasta el momento.

Se aclara que, no es posible contabilizar actividades de redención que, aunque posiblemente
fueron ya realizadas, en la práctica no han sido reconocidas, por cuanto el centro de reclusión no
ha remitido los documenfeés;,necesarios para tal fin.
Así las cosas, sumado tiempo físico de privación de libertad y redención reconocida hasta el
momento, arrojan un total de descuento de 7 meses y 1 días, tiempo inferior al total de la
pena de prisión impuesta -21 meses-.

i-
\ ,v ,•
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Por consiguiente, teniendo en cuenta que YUSTER FERNANDO LONDOÑO HOSCOSO, no
ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en la sentencia condenatoria, no se
concederá la libertad por pena cumplida.

3.2. Certificación del quantum de la pena.

Revisada la actuación tenemos que, de la pena de 21 meses de prisión, impuesta por el Juzgado
1 Promiscuo Municipal de Saravena Arauca, el penado a descontado así:

Tiempo físico: Desde el 26 de septiembre de 2023, fecha en la que fue puesto a disposición de
estas diJigencias, hasta ia fecha, ha descontado 6 meses y 15 días.

Tiempo reconocido: Al penado se le han reconocido 16 días, por el tiempo excedido al interior
del radicado No. No. 2015-01975-00 NI. 15531.

Lo que implica que, de la suma aritmética correspondiente, se arroja un total de pena cumplida
hasta la fecha de 7 meses y 1 día.

4.- OTRA DETERMINACIÓN

OFICIAR a la Cárcel y Penitenciarla de Mediana Seguridad de Bogotá La Modelo, a efectos de que
remitan documentación completa y actualizada, cartilla biográfica, certificados de cómputos por
trabajo, estudio y/o enseñanza, pendientes de redimir, certificados de calificación de conducta,
que se encuentren en la hoja de vida de YUSTER FERNANDO LONDOÑO MOSCOSO.
ADVIRTIENDO POSIBLE PENA CUMPLIDA.

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER la libertad por pena cumplida deprecada por el sentenciado YUSTER
FERNANDO LONDOÑO MOSCOSO identificado con C.C. No, 1.123.802.912, por las razones
señaladas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CERTIFICAR que el penado sentenciado YUSTER FERNANDO LONDOÑO
MOSCOSO, lleva un total de pena cumplida a la fecha DE 7 MESES Y 1 días, conforme quedo
discriminado en la parte considerativa.

TERCERO: A través del Centro de Servicios Administrativos, dar cmnplimienttrlN'WEPIATOr^"'"^
acápite de otras determinaciones. tn ^ S

1̂ ^ ' 1 'éCUARTO: REMITIR COPIA de este proveído al Establecimle^o C#celartó de feogotá^^La í*
Modelo", donde seencuentra el condenado para fines de consulta'y^ara (¿1^ obre en su respectiva o
hoja de vida. ^ «i I ^ b

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLIN

JUEZ

Centro de Servicio.s AcliiiMiistrativos tii2gacl6^ de
Ejecución de Penas y Medidas deSeyuricfe^

En la fecha nnr E?»tadQ NOo

13 JUN 2024

La anierior >

El Secretario

í

lUf"
1Í-:



12/6/24, 7:02 a.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procuradi

Para: Fidel Angel Pena Quintero

acuso recibido

U L L L -g' L J

Jue 16/05/2024 17:19

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
£ígar?on@procMrg<iuri9.gov.cp
PBX: +57 601 587-8750 Ext ÍP:14611

Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.G.. Cód. postal 110321

De: FidelAngel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicIal.gov.co>
Enviado: martes, 16 de abril de 202410:47 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 'iQQÍ- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-414-437- CONDENADO: YUSTER FERNANDO
LONDOÑO MOSCOSO

NI ;1(}Ó4 • JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 414>437 -
CONDENADO: YUSTER FERNANDO LONDOÑO MOSCOSO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

ET i
i i

fIdEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAKVSzZH3sUVGqtj8DIPdrsg%3D 1/1



Rama judicial
•ConsejoSuperior de la judicatura

Repúblícc^de Colombia

'OGOt

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

SIGCÍVIA

Radicado: 11001-60-00-057-2019-00224-00

Interno: 1312

Condenado: WILMER ALFONSO DIAZ PEDRAZA

Delito: COISICIERTD PARA DELINQUIR, TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD DE BOGOTA D.C. LA MODELO

Lev: 906 de 2004

Decisión: RECONOCE REDENCION DE PENA - , •
CERTIFICA MONTO DE PENA CUMPLIDA A LA FECHA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 439/440

Bogotá D.C., abril diez (11) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO A RESOLVER

\ .-H 'f

2. ANTECEDENTES PROCESALES

' N
1.- El 2 de septiembre de 2021, el .'Júzgadó\ 7 Penal deívQrcuito Especializado de Bogotá,
condenó a WILMER ALFONSO^^ DIAZ^ PEDRAZA identificado con C.C, No.
1.014.263.204, a la pena prihcípai^^déí-í anos 3 meses de prisión, y a la pena accesoria
de inhabilidad para el ejercicio^de'derechos y fünciones públicas por el mismo periodo, al
haber sido halladg.responsable d^,los'delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR yTRÁFICO
DE ESTUPEFACIEi^TES, negándolé.la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Dicha sanciómJa'̂ cum^^ desde el 4'ke Julio de'2020, fecha en la que fue capturado.
2." El 27 de abril.,de"'2Q22j'este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- El 30 de septíénibre'de 2022, se redime pena en 62.25 días, se hace efectiva sanción
ijisciplinaria de.6p:clías de redención, no se concede el sustituto de prisión domiciliaría que
•trata el artículo^38 G del C.P.

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimientos de REDENCIÓN DE PENA Y
CONSECUENTE LIBERACIÓN POR PENA CUMPLIDíí .en^fayor\de la^sentendada WILMER
ALFONSO DIAZ PEDRAZA, conforme con los docu^mentos aljegados. \

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

.1. De la Redención de Pena.

La oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de media seguridad de Bogotá D.C. La i^iodelo,
allegó oficio No. "114-CPMSBOG-OJ-0292 con certificados de cómputos por actividades para
redención realizadas por WILMER ALFONSO DIAZ PEDRAZA, además de otros documentos
soporte de las exigencias del artículo'100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el
artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

Conforme con él-aludido certificado se tiene que la sentenciada trabajo 1496 horas así:

- Cei-tificado No. 19014168, en el AÑO 2023, durante los meses de: julio (152 horas), agosto
(168 horas), septiembre (168 horas).

- Certificado IMo. 19075304, en el AÑO 2023, durante los meses de: octubre (Í68 horas),
noviembre (160 horas), diciembre (152 horas):

- Certificado No. 19157359, en el AÑO 2024, durante los meses de: enero (168 horas), febrero
(168 horas), marzo (144 horas),, abril (48 horas). .

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la rede'ndón' de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del internó, al punto que, si
esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas'debe abstenerse de conceder dicha redención.
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En el presente asunto se tiene que durante los meses en que la penada desarrolló actividades
certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como EJEMPLAR, de igual forma el
desempeño en las actividades que desarrolló durante el periodo en mención, fue
SOBRESALIENTE, por tanto, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993,
para efectos de redención de pena.

Por ende, y de conformidad con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada
dos días de trabajo se abonara un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más
de ocho horas diarias de trabajo, se reconocerán noventa y tres punto cinco (93.5) días
de redención a la pena que cumple WILMER ALFONSO DIAZ PEDRAZA, por las 1496
horas de trabajo realizadas.

3.2. Certificación del quantum de pena cumplido a la fecha

Revisada la actuación tenemos que, de la pena de 51 meses de prisión, impuesta por el
Juzgado Séptimo Penal del Circuito Especializado de Bogotá, el penado ha descontado así:

Tiempo Físico: Desde el 4 de julio de 2020, fecha en la que fue capturado para el
cumplimiento de la pena, hasta la fecha, ha descontado 45 meses y 7 días.

Por redención de pena: el penado ha redimido pena de la siguiente manera:
62.25 días, reconocido el 22 de septiembre de 2022.
93.5 días, reconocido el 11 de abril de 2024, mediante este proveído.

Días que sumados arrojan un total de 155.75 días, o lo que es lo mismo, 5 meses y 5.75
días.

Lo que implica que, de la suma aritmética correspondiente, arroia un total de pena
cumplida hasta la fecha de 50 meses v 13 días.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR NOVENTA YTRES PUNTO CINCO (93.5) DÍAS a la pena que cumple
la sentenciada WILMER ALFONSO DIAZ PEDRAZA identificado con C.C. No.
1.014.263.204, conforme lo explicado en esta decisión.

SEGUNDO: CERTIFICAR que el penado WILMER ALFONSO JUAZ |PFDJRAZAyr,Uovo wn - •
total de pena cumplida a la fecha DE 50 MESES Y13 diasj^onfofme quedo discriminado cp
en la parte considerativa. • * z ^ {2

• r- ^ ^ fcTTERCERO: REMITIR COPIA de este proveído al Cárcel y POTitencíarla de Mediéna SesLurida^
para de Bogotá "LA MODELO", donde se encuentra el cond^n^do pái^ finds de c^sultai-y para^,
que obre en su respectiva hoja de vida. ~

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

r

RUTH STELLA MELGAREJO MOljiNA
7- — JUEZ

En 'a fecha -- SegundadWorir--!ii¿ "'̂ '•Hsfado No.

13 JUH 202Í
La anferíorpfo.

— ^Secretarín.

-J 11»



12/6/24, 7:03 a.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procuradi

Para: Fidel Angel Pena Quintero

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfgarzon@procuraduría.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.G., Cód. postal 110321

U L L L "g» L J

Jue 16/05/202417:16

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 16 de abril de 2024 5:52 p. m.
Para: Camila F^nanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Asunto: NI 1312-JUZGADO 19 DE •CUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA--Al NO 2024-439-440 - CONDENADO: WILMER ALFONSO D\A1

PEDRAZA

NI :i312- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-439-440 -
CONDENADO; WILMER ALFONSO DIAZ PEDRAZA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y p

https://outlook.offlce.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAIFvGHZISTJLim%2BfwqAPmgc%3D 1/1
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN VIRTUAL

Bogotá D.C., 22 de mayo de 2024

JUZGADO 19 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D C
A QUIEN INTERESE
CIUDAD.

Número de radicación: 11001600002320180855400
Número interno: 4268
Condenado: JHON EDISON OSPINA VILLAREAL
C.C.: 1015422749
Ubicación suministrada: Calle 151 No. IIIA -26 (Casa 146}
Número de contacto: 3116726097
Medio de notificación: WhatsApp
Fecha de diligencia: 22/05/2024
Hora: 12:45

Actuación a notiñcax: Auto Interlocutorio No. 2024-541
Fecha de actuación: 16/05/2024
Novedades: Niñísima

En cumplimiento a lo dispuesto por su despacho yde acuerdo con lo establecido en el artículo 8" de la Lsy 2213 de 2022 y
las disposiciones adoptadas por laCorte Suprema de Justicia en sentencia SP226-2024 Radicado No.55920i6, se procede
a efectuar el enteramiento o notificación virtual de la decisión anteriormente mencionada y a presentar la evidencia
correspond ie n t e;

4. .URI«Me

Se informa que el penado acepta la notificación virtual y confirma el recibido de la actuación.

El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho.

Cordialmente,

Kan 8. otmiTAitA ••
fíTAOOR ORADO ni
• J.B^.H.8 • BOGOTA D.C.

'(/la Corle conduya que elenteramiento pormedios electrónicos puede prvlxusn (Mir attihpiwr metlio detviu-iccióripertinenle, conducentey ütít. inchiyendo no solo lapresunción que se
deriva delacuse derecibo (oquepuBdeaerd^inrtuada). sino también auerwkj Amtín delo urilerior acerca delaforma paraacreditar elacuse derecibo olaconstatación que lacomunioacián
y sus anexosUegaron a su destiruilxirio, en seníeiit^ui fírc-2022esui Corte expliiii <fue esa circunstancio puede varificftrse, entreotrasformas, )a trat/ési) del acuse de renibo tnlunlarío
y expreso deldemandado, ii) del tiató® de recibo quepuedegerterar automátícamenlti niciuial digital encoyido mediante sus -aistemas de confirmación delrecibo^ como puedeocurrircon
loa herramientas deconfiguración ofrecidas por algunos carteos eíecírrtruros. ooon frj opt^ón de-exportar diat-que ofrece H-TiatsApp. o i/iciusife. con larespectiva captura depantaUa que
reproduaxi los dos tiio. relatii-os alem-to y recepción del mens<ve. iii) de¡at^tifiaición emitida por empresas desen-ido postal autorizadas y. iv) deloa documentos aportados por et
demandante con elfin de atrntUtarel cumplimientci de las Hxiyfruuns relatiftts a la idaneiiladdel coJialdigitalelegido(. >
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: 11001-60-00-023-2018-08554-00

Interno: 4268

Condenado: JHON EDISON OSPINA VILLAREAL

Delito: FEMINICIDIO AGRAVADO TENTADO

Reclusión: Prisión domiciliaria: CALLE 151 NO. 111 A 26 CASA 146 CONJUNTO
RESIDENCIAL OASIS II BARRIO SUBA ALI^IENDROS DE BOGOTÁ D.C.
VIGILA COBOG LA PICOTA.

Decisión: CONCEDE AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOI^ICILIO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 541

Bogotá D. C., mayo dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024)
u-'

>

\ /./•V.

1. ASUNTO

ir pronunciamiento en torno a la solicitud^íé^aiitorización para salir del
icillo donde purga la pena, presentada^por elVenéencia^o JHON EDISON

Emitir

domicilio

OSPINA VILLAREAL.
\\ .1 V'

2, ANTEGEDEÑTES PROCESALES

l.~ El 5 de julio de 2019, el\Juzgado 49 Penal del Circuito con funciones de
conocimiento de esta ciudad, coh^efio a JHON EDISON OSPINA VILLAREAL
identificado con C,C. No. 1.015.422.749, a la pena de 125 meses de prisión y a
la accesoria dejríhabilitación para el.ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapsof al bailarlo autor r^spqp'sable del delito de feminicidio agravado tentado,
negánd^le"^ i^^-^áuspepsión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria, /

\
^ Dicha sanción lá^.cúniple desde el 4 de marzo de 2019, cuando fue capturado por

\orden judicial pr^ía, y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de
reclusión, bastadla fecha.

\
2.i El 23 de septiembre de 2019, este despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

/
/

/<3.- Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:
97 días, el 12 de enero de 2021.
60.5 días, el 23 de marzo de 2021.
104.5 días, el 27 de enero de 2022.
28.5 días, el 03 de marzo de 2022.
69.5 días, el 7 de octubre de 2022.
68 días, el 10 de mayo de 2023.

4.- El 1° de agosto de 2023, no se concedió la prisión domiciliaria contemplada en el
artículo 38G del CP, por cuanto no se demostró la existencia del arraigo familiar.
Además, se dispuso verificar de arraigo a través del área de asistencia social.

5.- El 24 de octubre de 2023, se concedió la prisión domiciliaria contemplada en el
artículo 38G del CP., para lo cual, suscribió diligencia de compromiso en los términos
del artículo 38B del CP, y constituyo caución mediante póliza judicial No. NB-
100353485 de Seguros Mundial S.A.

6.-El 14 de mayo de 2024, ingresó correo electrónico a nombre del penado solicitando
se autorice salir de su domicilio el día 22 de mayo del año en curso, con el fin de
asistir a cita médica, a las 14:00 horas, en las instalaciones de DENTISALUD.
Adjuntando certificado de cita programada.
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3. CONSIDERACIONES

El sustituto penal del que actualmente goza la sentenciada 3HON EDISON OSPINA
VILLAREAL, es un mecanismo a través del cual se cambia el lugar de la privación de
la libertad de quien ha sido condenado. De un establecimiento penitenciario, se pasa
a cumplir la pena privativa en el domicilio. Si bien no concede completamente la
libertad de locomoción, sí permite un grado más amplio que el que puede haber en
un establecimiento penitenciario. En otras palabras, se trata de un mecanismo que
permite el cumplimiento de la pena privativa de la libertad extramuros.

Así las cosas, evidente resulta que aun cuando la persona se encuentre/píirg^ndo la
pena impuesta su lugar de domicilio, tal privación de la libertad restringe s^uJibért'ad,
de locomoción, sin embargo, la ley prevé, en casos especiales o de extrema urgencia,)
que la autoridad a cargo de la ejecución de la pena conceda autorización-peifa salir;^
del lugar de residencia, bien sea para trabajar, cuando la.aéíi.yidad iaboraJ-'áVeáiizar
sea en un sitio fijo, o para cuestiones relacionadas con la atención en salud delos internos^. \ V̂
En esta oportunidad ocupa la atención del de'̂ pacho es\ la\sOliciíu^ de autorización
para salir de la residencia, presentada por el prenQmbrádo,\a\efecto de asistir a las
instalaciones de DENTISALUD ubicado en el Centro Co)nerciaj Piáza Imperial Suba de
la ciudad, el día 22 de mayo de 2024-a^as 14:00 hGras)^poi:Jó''cual allega la constancia
de agendamiento de las cltas./^ \ \ >

Asi las cosas, de conformidad co.rr'los''comprom¡sos adquiridos por el justiciado al
momento de suscribir el acta de corrfpromiso, conforme los términos del numeral 4°
del artículo 38B del C.P., se tiene que éste se comprometió a:

"a) 'Ño cambiar ae\esidenc¡a sin autorización, previa del funcionario judicial;
bj'̂ ^ue d&ntfo dertérrnino que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El
pago de la ¡ndemnizÉ:(ón debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante
acueYdo coñja víétima}salvo que demuestre insolvencia;
c) Comparecerpersonalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando
fuere rhguérido.pÉra ello;
d) PermitirJa'entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizarla vigilancia
de! cumplimiento de la reclusión. Además, deberá cumplirlas condiciones de seguridad que le hayan
sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento
de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad".

-^Conforme lo anterior, se torna procedente conceder autorización para salir del
domicilio, conforme con la solicitud presentada por el sancionado, y por ello el
despacho faculta a JHON EDISON OSPINA VILLAREAL, para ausentarse de su
lugar de morada el día 22 de mayo de 2024 a las 14:00 horas, a las instalaciones de
DENTISALUD ubicado en la AK 104 No. 148 - 07 local 1-134 de esta ciudad, única y
exclusivamente y por el tiempo necesario, incluido el tiempo de ida y regreso,
debiendo con posterioridad al cumplimiento de las diligencias aportar al despacho las
respectivas constancias y soportes de asistencia.

Finalmente, se ordena que a través de la Subsecretaría 3 se remita copia de esta
providencia a la Oficina de Control de Domiciliarias del Establecimiento Penitenciario
IMetropcIitano de Bogotá "La Picota" y al CERVI DEL INPEC, a efecto que se enteren
de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de vida del interno y demás fines pertinentes.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C-,

Viceministeno de Política Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
Subrogados Penales, Mecanismos Sustitutivos de la Pena y Vigilancia Electrónica en el Sistema Penal
Colombiano.
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SIGCMA

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO al
sentenciado JHON EDISON OSPINA VILLAREAL identificado con C.C. No.

1.015.422.749, ÚNICAMENTE el día 22 de mayo de 2024 a las 14:00 horas,
con el fin de asistir a las instalaciones de DENTISALUD ubicado en la AK 104 No. 148

- 07 local 134 de esta ciudad, acorde con las especificaciones de hora, dirección y
código de citas referenciadas en el acápite anterior, debiendo con posterioridad
allegar las constancias de asistencia.

SEGUNDO: SE ORDENA, a través de la Subsecretaría 3 remitir copia de esta
providencia a la Oficina Control de Domiciliarias del Establecimiento Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota" y al CERVI DEL INPEC, a efecto que se enteren
de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de vida del interno y demás fines pertinentes.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

i^ÁLGADO MURCIA
Permiso de salida 1 10016000023201808S54

JUEZ

Centro de Servicios Administrativos lu... •
Ejecución de Penas y Medidas de Seg. -hq

En la fecha Noílf'*íuó nr»rEstado No.

13 JUN 2024
La anlefior pró>.,uo.,-..Li

El Secretarlo.
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l^ma judidal.

8 Consejo S\iperioc de ía Judicatura
República de Colombia.

OcoT

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

SIGCMA

Radicado: 11001-60-00-023-2018-08554-00
Interno: 4268

Condenado: JHON EDISON OSPINA VILLAREAL

Delito: FEI^IIMICIDIO AGRAVADO TENTADO

Reclusión: Prisión domiciiiaria: CALLE 151 NO. 111 A 26 CASA 146 CONJUNTO
RESIDENCIAL OASIS II BARRIO SUBA ALi^^ENDROS DE BOGOTÁ D.C.
VIGILA COBOG LA PICOTA.

Decisión; CONCEDE AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 541

Bogotá D. C., mayo dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024)
\.

y'

9

Emitir pronunciamiento en
domicilio donde purga la
OSPINA VILLAREAL.

domiciliaría.

"Sprden judicial previa'', y le fue impuesta
\ reclusión, bastaría fecha.

1. ASUNTO

a la solicitud-^áitorno

pena,

A
<

\ \
e. autorízacjó

presentada por eKsenfenciad.í

2- ANTECEDENTES PROCESALES^
1.- El 5 de julio de 201^9, elóuigado 49 Penal del Circuito con funciones de
conocimiento de esta ciudad, con^tio a JHON EDISON OSPINA VILLAREAL
identificado con CjC. No. 1.015.422.749, a la pena de 125 meses de prisión y a
la accesoria dejilhabilitación para el.ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapspf^l háííarlo autor resporfsabie del delito de feminicidio agravado tentado,
negándole' la-^suspejisión condicional de la ejecución de la pena y la prisión

Dicha sanción iVcuniple desde el 4 de marzo de 2019, cuando fue capturado por
medida de aseguramiento en centro de

i^ón para salir del
íendado 3H0N EDISON

V 2.^^ El 23 de septiembre
^ \ presentes diligencias.

de 2019, este despacho avocó el conocimiento de las

.--3.- Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así;
97 días, el 12 de enero de 2021.
60-5 días, el 23 de marzo de 2021.
104.5 días, el 27 de enero de 2022.
28.5 días, el 03 de marzo de 2022.
69.5 días, el 7 de octubre de 2022.
68 días, el 10 de mayo de 2023.

4.- El 1° de agosto de 2023, no se concedió la prisión domiciliaría contemplada en el
artículo 38G del CP, por cuanto no se demostró la existencia del arraigo familiar.
Además, se dispuso veríficar de arraigo a través del área de asistencia social.

5.- El 24 de octubre de 2023, se concedió la prisión domiciliaria contemplada en el
artículo 38G del CP., para lo cual, suscríbió diligencia de compromiso en los términos
del artículo 38B del CP, y constituyo caución mediante póliza judicial No. NB-
100353485 de Seguros Mundial S.A.

6.-El 14 de mayo de 2024, ingresó correo electrónico a nombre del penado solicitando
se autorice salir de su domicilio el día 22 de mayo del año en curso, con el fin de
asistir a cita médica, a las 14:00 horas, en las instalaciones de DENTISALUD.
Adjuntando certificado de cita programada.
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3. CONSIDERACIONES

SIGCMA

El sustituto penal del que actualmente goza la sentenciada JHON EDISON OSPINA
VILLAREAL, es un mecanismo a través del cual se cambia el lugar de la privación de
la libertad de quien ha sido condenado. De un establecimiento penitenciario, se pasa
a cumplir la pena privativa en el domicilio. SI bien no concede completamente la
libertad de locomoción, sí permite un grado más amplio que el que puede haber en
un establecimiento penitenciario. En otras palabras, se trata de un mecanismo que
permite el cumplimiento de la pena privativa de la libertad extramuros.

Así las cosas, evidente resulta que aun cuando la persona se encuentre/purgando la
pena impuesta su lugar de domicilio, tal privación de la libertad restringe suJIbeitad,
de locomoción, sin embargo, la ley prevé, en casos especiales ode extrema urgencia,)
que la autoridad a cargo de la ejecución de la pena conceda autorización-ptífa salip'
del lugar de residencia, bien sea para trabajar, cuando la^acíiyidad laboral-^aVeálizaV
sea en un sitio fijo, o para cuestiones relacionadas con la atención en salud de
los internos^. ^ \ l \

/'\\ V\ \En esta oportunidad ocupa la atención del despacho es|la\solícitud de autorización
para salir de la residencia, presentada por el prená'mbrádO/laXefecto de asistir a las
instalaciones de DENTISALUD ubicado en el Centro Comercial Plaza Imperial Suba de
la ciudad, el día 22 de mayo de 2024-^3-138 14:00 hbrasXpoold cual allega la constancia
de agendamiento de las citas./ ^

ícAsí las cosas, de conformidad con''los''compromisos adquiridos por el justiciado al
momento de suscribir el acta^de com'promiso, conforme los términos del numeral 4°
del artículo 38B del C.P., se tiene que éste se comprometió a:

\ .)
"a)-ÑO cambiar de'residenda sin autorización, previa del funcionario judicial;
b)'̂ Que dentro deí'término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con ei delito. El
pagq de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante
acuétdo coñja ytctima}salvo que demuestre insolvencia;
c) Comparecerpersonalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando
fuere regueridq^p'ara ello;
d) PermitirJa'̂ ntrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia
del cumplimiento de la reclusión. Además, deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan
sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos dei Inpec para el cumplimiento
de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas

/ de Seguridad".

'V„„.- '̂̂ nforme lo anterior, se torna procedente conceder autorización para salir del
domicilio, conforme con la solicitud presentada por el sancionado, y por ello el
despacho faculta a JHON EDISON OSPINA VILLAREAL, para ausentarse de su
lugar de morada el día 22 de mayo de 2024 a las 14:00 horas, a las instalaciones de
DENTISALUD ubicado en la AK 104 No. 148 - 07 local 1-134 de esta dudad, única y
exclusivamente y por el tiempo necesario, incluido el tiempo de ida y regreso,
debiendo con posterioridad al cumplimiento de las diligencias aportar al despacho las
respectivas constancias y soportes de asistencia.

\

Finalmente, se ordena que a través de la Subsecretaría 3 se remita copla de esta
providencia a la Oficina de Control de Domiciliarias del Establecimiento Penitenciario
i^etropolitano de Bogotá "La Picota" y al CERVI DEL INPEC, a efecto que se enteren
de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de vida del interno y demás fines pertinentes.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

Viceministerio de Política Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
Subrogados Penales, Mecanismos Sustitutivos de la Pena y Vigilancia Electrónica en el Sistema Penal
Colombiano.
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Rama Judicial:
Consejo Sii|>enor; de la JudicaUira

República d^ Colombia'; SIGCMA

'oeoT

RESUELVE;

PRIMERO: CONCEDER AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO al
sentenciado 3HON EDISON OSPINA VILLAREAL identificado con C.C. No.
1.015.422.749, ÚNICAMENTE el día 22 de mayo de 2024 a las 14:00 horas,
con el fin de asistir a las instalaciones de DENTISALUD ubicado en la AK 104 No. 148
- 07 local 134 de esta ciudad, acorde con las especificaciones de hora, dirección y
código de citas referenciadas en el acápite anterior, debiendo con posterioridad
allegar las constancias de asistencia.

SEGUNDO: SE ORDENA, a través de la Subsecretaría 3 remitir cppia,.de'"^sta
providencia a la Oficina Control de Domiciliarias del Establedmiento '̂̂ Peaitericráríó.
Metropolitano de Bogotá "La Picota" y al CERVI DEL INPEC, a efecto que se enceren)
de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de vida del interno y demás fines pertiijente's. /

\
Contra esta decisión proceden los recursos de Lev. . \

x\ I t\ \
\i v\

\ ^
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

\

\

\ V

\

3ÓRQ&mmiBi>SAtGADO MURCIA
\ Perniso de salida 110016000023201808SS4

pertif\entes.^.

/V/ /
<•
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11/6/?4, 7:04 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anSa Garzón RodrIguez<cfgarzon@procuradi
Para: Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

U L i L J

Jue 23/05/2024 11:36

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfqarzonfgprocuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 22 de mayo de 202411:27 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon(S)procuradur¡a.gov.co>
Asunto: NI 4268 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • - Al NO 2024- 541 - CONDENADO: JHON EDISON OSPINA

VILLAREAL

NI,4268 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENASY MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA - - AI NO 2024- 541 - CONDENADO; JHON EDISON OSPINA
VILLÁRÉAL

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes, me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

S"

FIDEL ANGEL PEÑ

https://outlook.office.eom/mail/ld/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAA3fZRlBOI1Ei1dVj2Bz%2BVk%3D 1/1



Rama judidai
Caiisííjo.Superior-de la Judicatura

Repviblic^ do Gglqmbiá
SIGCMA

OGOt f-

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 17001-61-06-799-2013-83757-00
Interno: 4448

Condenados:" NORALBA VALLEJO SEPÚLVEDA
Delito: HOMICIDIO AGRAVADO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: CPMS BUEN PASTOR

Decisión: REDIME PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 561

Bogotá D. C., mayo veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)
"X

1. ASUNTO V

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento? de^redención de piena;"'en
favor de la sentenciada NORALBA VALLEJO SEPULVEDA. V W \

/

2. ANTECEDENTES

1." El 25 de noviembre de 20:LS^^el Juzgado 2° Pénal )del Circuito Con Función de
Conocimiento de Manizaies, cQndenó'axNOlÍALBA VALLEJO SEPÚLVEDA identificada con
cédula No. 66.963.711, a la. pena, principal de 42 años de prisión, y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, como coautorá\ responsable del delito de homicidio agravado y hurto
calificado y agravado^ negándole\la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domicilia'ria..^" \ ^

2.-La decisión^ifue^confií-mada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Manizaies, en pfov,idén0a^de fecha 1° de agosto de 2016. El 29 de noviembre de 2017, la
Corte Suprema d^Justicia^no admitió la demanda de casación.

^Dicha sanción la ^cumple desde el 5 de agosto de 2014/ fecha en la que fue
capturada y le/üé impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión.

3.-\conoció de la ejecución de la pena el Juzgado 4° Homólogo de Pereira, Risaralda.

4./eI 17 de junio de 2021, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

5.- A la sentenciada se le ha reconocido redención de pena así:

15 meses y 21.2 días, el 23 de enero de 2019.
61 días, el 4 de marzo de 2019.
244.5 días, el 17 de junio de 2021.
37 días, el 1° de julio de 2021.
36 días, el 15 de octubre de 2021.
74.5 días, el 29 de marzo de 2022.
156 días, el 16 de mayo de 2023.
38.5 días, el 31 de octubre de 2023

6." El 13 de marzo de 2024, no se concede prisión domiciliaria por madre cabeza de familia.

3. CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá Buen Pastor, allegó junto con el
oficio Nos. 129-CPAMSM-BOG-AJUR-50 deabril de2024-, el certificado 19175406 de cómputos
por actividades para redención realizadas por NORALBA VALLEJO SEPULVEDA, además
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Bogotá. D.C

En la noii.'Mi- - JORG^/

Noin^?<

Kam<i Judici<il
Consejo Superior de la judicatura

Kepúhlica de Colombia SIGCMA

de otros documentos soportes de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993,
en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida
por el INPEC, trabajó un total de 604 horas, así:

Certificado No. 19175406, año 2024, en los meses de enero (212 horas), Obrero (192 horas) y marzo (200
horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que si
esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha
redención, al respecto se observa que durante los meses en que la sentenciada desarrolló
actividades certificadas por el INPEC, su conducta fue ejemplar hasta el 7 de febrero de
2024, según certifícación histórica allegada, asimismo el desempeño en las actividades que
desarrolló fue sobresaliente, tenemos entonces que se reúnen los requisitos del artículo 101
de la Ley 65 de 1993, parcialmente, para efectos de redención de pena.

En primer lugar, este despacho se abstendrá de reconocer redención de pena,
correspondiente al mes de marzo de 2024, en 200 horas de trabajo, hasta tanto la Reduslón
allegue certificación correspondiente a todo ese periodo.

En segundo lugar, de acuerdo con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por
cada dos días de trabajo se reconocerá uno de reclusión, sin obviar que no se podrán computar
más de ocho horas diarias de actividad, a excepción de las reconocidas por el INPEC para que
se realicen de lunes a sábados y festivos, como es el caso que nos ocupa; RECUPERADOR
AMBIENTAL PASO INICIAL, por lo tanto, se reconocerán VEINTICINCO PUNTO
VEINTICINCO (25.25) DIAS por las 404 horas de trabajo realizadas restantes a la pena
que cumple VALLEJO SEPULVEDA.

Rnalmente, remitir copia de este proveído a La Reclusión de Mujeres de Bogotá Buen Pastor,
donde se encuentra la condenada para fines de consulta y para que obre en su respectiva
hoja de vida.

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. -ABSTENERSE DE REDIMIR 200 horas de trabajo, correspondiente ai mes de
marzo de 2024, por las razones consignadas en la parte motiva.

SEGUNDO. - REDIMIR VEINTICINCO PUNTO VEINTICINCO (25.25) DIAS, por trabajo a la
pena que cumple la sentenciada NORALBA VALLEJO SEPÚLVEDA identificada con cédula
No. 66.963.711, conforme lo expuesto en este proveído.

TERCERO. - REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá Buen Pastor, donde se encuentra el condenado para fines de consulta
y para que obre en su respectiva hoja de vida.

£0

a

ANDRES SALGADFÓ MURCIA
Redime¿ena. 170016iee?992^1383757

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley. -

¡fIlOímiQUESfe YCÍrMPLÁSE

t .

de

¿a";"lu

i Finna
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11/6/24, 7:05 p.m.

V

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procuradi

P?a: Fidel Angel Pena Quintero

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfqarzon@procuraduría.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP;14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321
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Mar 04/05/2024 8:44

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 4 de junio de 2024 7:36 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradurÍa.gov.co>
Asunto: NI ,4448'- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024- 561 - CONDENADO: NORALBA VALLEJO SEPÚLVEDA

NI ^48 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 561 - CONDENADO: NORALBA VALLEJO
SEPÚLVEDA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

Cf

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

https://outlook.office.com/ma)l/id//V\QkADgyYWY4NzB]LTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAF137siyGPBMoOw7UTxXjUk%3D 1/1
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Radicado: 11001-60-00-050-2018-30353-00

Interno: 4703

Condenado: LUISA FERNANDA ACOSTA LUCERO

Delito; CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ESTUPEFACIENTES

CARCEL EN LIBERTAD CONDICIONAL

DECISION NIEGA EXTINCION DE LA PENA

ORDENA PRUEBAS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 2003

Bogotá D. C., noviembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

1,- ASUNTO A RESOLVER

De parte, emitir pronunciamiento en torno a la eventual Extinción de la Pena y Láberación Definitiva,
solicitada por la sentenciada LUISA FERNANDA ACOSTA LUCERO.

2,- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES

1.- El 20 de febrero de 2020, el Juzgado 4 Penal del Circuito Especializado de Bogotá D.C.; condenó a LUISA
FERNANDA ACOSTA LUCERO identificada con C.C. No. 1.031.163.715, a la pena principa! de 51 meses
de Prisión, MULTA 1412 S.M.L.M.V. y a la accesoria de inhabilidad para el ejercido de derechos y funciones
públicas por el mismo periodo, al haber sido hallada responsable de los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR
AGRAVADO y TRAFICO, FABRICACIOIM O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La sentenciada estuvo privada de la libertad desde el 22 de noviembre de 2013, fecha en la que fue
capturada, hasta e! 27 de octubre de 2022, cuando se materializó la libertad condicional otorgada.

2.- El 16 de junio de 2020, este despacho avocó e! conocimiento de las diligencias.

3.- El 12 de febrero de 2021, no se concedió el sustituto de prisión domiciliaria que trata el artículo 38 G del
C.P., por operar prohibición expresa.

4.- El 30 de junio de 2021, no se concedió el subrogado de la libertad condicional.

5.- El 31 de enero de 2022, no se concedió el subrogado de la libertad condicional.

6.- El 20 de octubre de 2022, se concedió la libertad condicional a la sentenciada, por un periodo de
prueba de 6 meses, bajo caución prendaria y suscripción de diligencia de compromiso.

7.- El 25 de octubre de 2022, la sentenciada suscribió diligencia de compromiso con las obligaciones
del artículo 65 del CP, y allego caución prendaria mediante póliza judicial No. NB100347455por valor asegurado
equivalente a $3.000.000 expedida por Seguros Mundial.

8.- El 21 de mayo de 2023, se recibió memorial de la sentenciada mediante el cual solicita extinción de las
penas.

9.- El 2 de agosto de 2023, se recibió memorial de la sentenciada mediante el cual solicita la extinción de las
penas.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. De la petición:

Como se dejó dicho, la sentenciada solicita se decrete la extinción de la pena, se expida paz y salvo que
acredite el cumplimiento de la misma, afirmando que, ya cumplió los 6 meses de periodo de prueba.

Atendiendo las solicitudes de la sancionada, inicialmente se le debe hacer saber, que en la legislación pena! y
de procedimiento penal,'no se encuentra consagrada la figura denominada "paz y salvo", que solicita. No
obstante, se procede el análisis de la eventual extinción de la pena y su liberación definitiva, y sobre el
cumplimiento de la pena. .
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3.2. De la extinción de la pena.

Así las cosas, respecto a la extinción de la pena, para las personas beneficiadas con los subrogados penales,
requerida por el sancionado, prevé el artículo 67 del Código Penal, lo siguiente:
"Extinción y Libersctón. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas de
que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa
resolución judicial que así lo determine."

De otra parte, el artículo 66 del Código Penal, indica:

"Revocación de ta suspensión de la ejecución condicional de ia pena y de la libertad condicional. Si
durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará
inmediatamente ¡a sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada
(•••)"•

En el sub examine, se tiene que en la ejecución de la condena objeto de la presente vigilancia, a LUISA
FERNANDA AGOSTA LUCERO le fue concedida la libertad condicional, con un periodo de prueba de 6 meses,
mismo que comenzó a partir del 25 de octubre de 2022, fecha en la que suscribió diligencia de compromiso,
hasta e! 25 de abril de 2023, es decir que, en efecto, al día de hoy, el termino se encuentra superado.

No obstante lo anterior, es necesario que esta autoridad judicial proceda a realizar las verificaciones sobre el
cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el justiciado al momento de acceder al subrogado penal, y es
que, se reitera, a pesar de que el periodo de prueba ya culmino, se desconoce si LUISA FERNANDA AGOSTA
LUCERO, acato la totalidad de los compromisos establecidos en el artículo 65 del C.P., pues aunque en estas
diligencias no se emitió condena en perjuicios, lo procedente, previo a emitir un nuevo pronunciamiento integral
y de fondo sobre el asunto que nos ocupa, es solicitar a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol, y a
la Oficina de Migración Colombia, información relativa a los antecedentes judiciales del prenombrado, tendiente
a verificar que este no ha Incurrido en nueva conducta delictiva durante el sometimiento a prueba, y no ha
salido del país sin autorización del Despacho.

Como consecuencia de lo anterior, no se concederá por ahora la extinción de la condena y rehabilitación de las
penas accesorias solicitadas por la sancionada, sin perjuicio de emitir nuevo pronunciamiento una vez se
realicen las verificaciones ya mencionadas.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

A través del Centro de Servicios Administrativos de estos Despachos:

4.1. OFICIAR a la Dirección de Investigación Criminal E Interpol de la Policía Nacional y a la Fiscalía
General de la Mación, requiriendo la relación de anotaciones y antecedentes penales de la sentenciada LUISA
FERNANDA AC03TA LUCERO.

4.2. OFICIAR a Migración Colombia, para que informen si durante el lapso del cumplimiento del 25 de
octubre de 2022 al 25 de abril de 2023, la precitada salió del país, de haberlo hecho, indiquen las fechas, y si
contaba con la correspondiente autorización de autoridad judicial.

Por lo expuesto, ELZIUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO DECRETAR, por ahora, la Extinción de la pena impuesta, ni la Liberación Definitiva de
a LUISA FERNANDA AGOSTA LUCERO identificada con C.C. No. 1.031.163.715, por las razones
expuestas en este proveído.

SEGUNDO: CUMPLIR con lo ordenado en el acápite de OTRAS DETERMINACIONES de esta decisión.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

En la techa NotH'-'ip n^rEstado No.

RUTH STELLA MELGAREJO MOLIN

JUEZ

1 3 JUN 202^

La anlefior pf-J-

ElS^etano——:
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;ter@procuraduri
Para: postma$ter©procuraduria.gov.co

NI 4703-JUZGADO 19 DE 0...
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Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

(,j , Responder , | Responder a todos Reenvii'ir ^ [ \ I

.'UK 25/04/2024 12:48

E| mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camiia Fernanda Garzón Rodríguez;

Asunto: NI 4703- JUZGADO 19 DE 0CUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO 2023- 2003 - CONDENADO: LUISA FERNANDA AGOSTA LUCERO

íj Responder [, Reenviar

ter@outji

Para: postmaster@outlook.com

(21 NI 4705- JUZGADO 19 DE EJ.
EI<¡memo de Ouliook

n ' Responder „| Responder a todos ""! Reeiwic'ír <9^ P

iue 25/04/2024 12:47

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

iuescobar3@hotmail.com

Asunto: NI 4703- JUZGADO 19 DE aCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO 2023- 2003 - CONDENADO: LUISA FERNANDA AGOSTA LUCERO

ft Outlook <MlcrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.
Para: Acostaiuisa556@grnaii.com

ü -r

-fue 25/04/2024 12:47

Q IMÍ 4703-JUZGADO 19 DE EJ... ,
EleniRDtu d«- Outisnk

Se completó la entrega a estos destinatarios ó grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

Asunto: NI 4703- JUZGADO 19 DE BCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO 2023- 2003 - CONDENADO: LUISA FERNANDA AGOSTA LUCERO

'_¡ Mensaje enviado con importancia Alta.

p gel Pena (
Para: Camila Fernanda Gaiiion Rodríguez

Cco: juescobar3@hotmail.com; Acostaluise556@c;mail.com

l'S AulolruNü2003lSliegaEs<tincio.
165 KB

[" Responder i", Responder a todos 1 Reenviar <0» | ]

Jue 25/04/2024 12:47

NI4703-JUZGADO19DEEJCUCION DE PENASYMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2023-2003 -CONDENADO: LUISA
FERNANDAAGOSTA LUCERO

Buen día y Cordial Saludo,

Me permito remitir el AUTO de la referencia para su trámite y fines pertinentes.

Atenta tnente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO

https://outlook.office.eom/mail/sentitems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20VWiMzAwYTFhYQAQADMtNudXRRpJjHLZRIkil... 1/2



Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook12/6/24, 7:06 a.m.

¿ inda Garzón Rodriguez<cfgar7on@pi-ocuraduria.g
Para: Fidel Angel Pena Quintero

U L L «g» L J
Jue 16/05/2024 17:01

Buena Tarde

Me permito notificardel auto de fecha 20 de noviembre de 2023, el cual fue remitido para fines de notificación el dia 25 de abril de 2024.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial l Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfgarzon@procuraduría.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpen3p(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 25 de abril de 202412:47 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon(S)procuradur¡a.gov.co>
Asunto: NI 4703-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA- - Al NO 2023- 2003 - CONDENADO: LUISAFERNANDA ACOSTA

LUCERO

NI 4703- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
FERÑÁNDAACOSTALUCERO

Buen día y Cordial Saludo,

Me permito remitir el AUTO de la referencia para su trámite y fines pertinentes.

Atentamente,

Al NO 2023- 2003 - CONDENADO: LUISA

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outlook.office.com/mail/id/AAQI<ADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1IOTVhLTA20WV¡MzAwYTFhYQAQADMiNudXRRpJjHLZRlkilxQ%3D
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Radicado: 73319-60-99-040-2020-00140-00
Interno: 5938

Condenado: JEFFERSON LEÓN FERREIRA
Delito: TRAFICO, FABRICACIÓN 0 PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Cárcel: COBOG DE BOGOTÁ D.C. - LA PICOTA
Decisión: REDENCIÓN PARCIAL

AUTO INTERLOCUTORIOS Nos, 2024 - 539

Bogotá D. C., mayo catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA al
sentenciado JEFFERSON LEÓN FERREIRA, conforme a la documentación allegada.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES

2.1.- El 7 de abril de 2021, el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Guamo
Tolima, condenó a JEFFERSON LEÓN FERREIRA identificado con C.C. No. 1.019.089.005, a la
pena principal de 64 meses de prisión, a la multa de 664 S.M.L.V.M y a la accesoria de
inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, al haber sido hallado coautor responsable del delito de Tráfico, Fabricación o Porte de
Estupefacientes, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 28 de agosto de 2020, fecha en la que fue capturado.

2.2.- El 11 de mayo de 2021, este Juzgado avocó el conocimiento de las diligencias.

2.3.- El 29 de mayo de 2023, se reconoció al sentenciado, 30,5 días de redención de pena.

2.4.-El 26 de marzo de 2024, este despacho negó la libertad condicional, además solicito a la
reclusión documentos para estudio de libertad condicional, y ordeno visita de confirmación de
arraigo.

2.5.- El 6 de mayo de 2024, se recibió informe de visita suscrito por asistente social.

2.6.- El 9 de mayo de 2024, se recibió oficio No. 113-COBOG-AJUR-4192 del 23 de abril de 2024,
mediante el cual el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, La Picota, allega
documentos para estudio de redención.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de la pena.

El responsable del grupo de gestión a la PPL del COBOG, allegó junto con el oficio ya relacionado,
certificados de cómputos por actividades para redención realizadas por JEFFERSON LEON
FERREIRA, además de otros documentos soportes de las exigencias del articulo 100 y s. s. de la
Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997,
expedida por el INPEC.

Conforme al aludido certificado se tiene que el sentenciado trabajo 984 horas, así:

-Certificado No. 18934296 en 2023, en abril (80 horas), en mayo (24 horas), en junio (152
horas).
-Certificado No. 19030129 en 2023, en julio (152 horas), en agosto (96 horas), e
septiembre (80 horas). /
-Certificado No. 19115783 en 2023, en octubre (128 horas), en noviembre (120 horas), en
diciembre (152 horas).
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Y estudio 402 horas, así;

-Certificado No. 18852299 en 2023, en enero (126 horas), en febrero (96 horas), en marzo
(132 horas).
-Certificado No. 18934296 en 2023, en abril (48 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona" la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta
es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

En el presente asunto se tiene en primer lugar que, durante los meses de mayo y septiembre de
2023, el desempeño de las actividades de trabajo realizadas por el sentenciado JEFFERSON LEÓN
FERREIRA, fue DEFICIENTE, razón por la que el despacho no reconocerá redención alguna por
las 104 horas trabajadas en dichos meses.

De otra parte, para los demás meses en los que el penado desarrolló actividades certificadas por
el INPEC, su conducta fue calificada como EJEMPLAR, de igual forma el desempeño en las
actividades que desarrolló durante tal periodo, fue SOBRESALIENTE, por tanto, se reúnen los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Por consiguiente, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada
dos días de estudio se abonara un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de
seis horas diarias de actividades educativas, se redimirán TREINTA Y TRES PUNTO CINCO
(33.5) días de la pena que cumple JEFFERSON LEON FERREIRA, por las 402 horas de
actividades educativas realizadas.

A la par, conforme con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de
trabajo se abonara un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de ocho horas
diarias de trabajo, se reconocerán cincuenta y cinco (55) días de redención al precitado
condenado, por las 880 horas de trabajo realizadas, en los meses de enero, febrero, marzo, abril,
junio, julio, agosto, octubre, noviembre y diciembre.

De manera que, en este asunto, se reconocerá un total de redención de pena de ochenta y ocho
punto cinco (88.5) días.

4. OTRAS DETERMINACIONES

Con el fin de resolver de fondo sobre la eventual libertad condicional, se dispone, a través del
Centro de Servicios administrativos de esta especialidad,

4.1.- OFICIAR por segunda vez, a la Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá La Picota, a
efectos de que remitan documentación completa y actualizada, cartilla biográfica, certificados de
cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, pendientes de redimir, certificados de calificación
de conducta, resolución favorable y/o desfavorable y demás documentos del artículo 471 de la ley
906 de 2004 que se encuentren en la hoja de vida de JEFFERSON LEÓN FERREIRA.

4.2.- Anexar y tener en cuenta en el momento procesal oportuno informe de visita No. 1004 del
24 de abril de 2024, suscrito por asistente social.

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D, C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO RECONOCER REDENCIÓN DE PENA al sentenciado JEFFERSON LEÓN
FERREIRA identificado con C.C. No. 1.019.089.005, por las 104 horas de trabajo realizadas
en los meses de mayo y septiembre, conforme lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO: REDIMIR OCHENTA Y OCHO PUNTO CINCO (88.5) días a la pena que cumple el
sentenciado JEFFERSON LEÓN FERREIRA identificado con C.C. No. 1.019.089.005, conforme
lo expuesto en este proveído.

TERCERO: A través del Centro de Servidos de esta Especialidad, CUMPLIR con lo ordenado en el
acápite de ''OTRAS DETERMINACIONES''óe este auto.
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CUARTO; REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá
La Picota, donde se encuentra el condenado para fines de consulta ypara que obre ensu respectiva
hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

N0TIFIQUE5E Y CÚMPLASE

MND^S salgado MURCIA
Redime pena 733196099040202000140

JUEZ

^^terior

9'"-,c/ari
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JUZGADO i5_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C. 70 -

PABELLÓN ' -

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

AJ. OFL OTROL_A.S

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

siy^ No_

HUELLA DACTILAR:
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CamHa Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico EnAsuntos Penales Bogotá
cfqar2on@procuraduria.aov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP:14611
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realmente-necesario hacerlo, récuerde.qué puede guardarlo como, un archwo digital. ***^*"^* '̂**NÓTIC1A DE CONFORMiDAD****^**'*'* Este
mensaje (¡ncluyendo cualquier anexo) contiene info^ación confidencial de laProcviraduria General de la Nación yse encuentra protegida porla
Ley. Sólo puédeser utilizada porel personal o compañía a ia cúaí está dirigido. Si ustednoes el receptor autprizádó, p porerror recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cuaíquier retención; difusión, distribución, copiao loma de cualquier acción basada; en ella,.se
encuentrá.estrktamente prohibido.: „ „ ^ •

Responder {J Reenviar . . , . ,

n Mehsajé;en'viado;Con,iir>pprtñhciáAita^ ' • V\.;

^ nda Gaizon Rodriguez<.cfgarzon@procurat ; T
Para: Fidel Angel. Pena Quintero

El mensaje.

Para; ^

Asunto:NI 5938. JU2. • , ' , ' . ' ^

O:;.:# "'p" • ;•
' •MarÓ4/06i'2024:M:3t3'

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAObLvdgpbXxNqLRBARH%2FQBO... 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001-60-00-019-2018-05816-00
Interno; 7216

Condenado: LUIS RICARDO BERNAL GÓMEZ C.C,
79872762

Delito; HURTO AGRAVADO

Decisión: DECRETA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA

X

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 562
/ 6

Bogotá D.C., mayo veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024),

1- ASUNTO POR RESOLVER
N.

9 /

Se pronunciará el Despacho en torno a la"eventual prescripción de la pena
impuesta a LUIS RICARDO BERNAL GÓIÍ1EZ%pC^7flÍ8^

1

2. ANTECEDENTES PROCESALES
1.- El 15 de noviembre cié 2018, el Juzgado 31 Penal del IMunicipal con
Funciones de^Conocimiento'̂ ^e Bogotá, condenó a LUIS RICARDO BERNAL
GÓMEZ C:C. 7987^2762, a la\pena principal de 6 meses de prisión, a la pena
accesoria delphábílidad para é1 ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso,.coipo,cómplice responsable del delito de HURTO AGRAVADO,
se le corícediá-|a.'SÜspensión condicional de la pena por un periodo de prueba

/ \de 2añosXprevía jcohstitución de caución prendaria de $100.000 ysuscripción
\ de acta de'comp?omiso con las obligaciones del artículo 65 del C.P.

\
Séptencia que cobró ejecutoria el 19 de noviembre de 2018 (Constancia

..A ) secretarial).

El 7 de abril de 2021, se asume el conocimiento y vigilancia de la pena
impuesta y se requirió al penado acreditara el cumplimiento de las
obligaciones impuestas para acceder al beneficio. A la Par, se corrió el
traslado del artículo 477 del C.P.P.

3.- El 25 de noviembre de 2021, se ordenó ejecutar la pena intramuros, por
el incumplimiento de las obligaciones y con la ejecutoria de la determinación,
librar orden de captura.

4.- El 22 de septiembre de 2023, se libra orden de captura número 018 de
septiembre de 2023.

3. CONSIDERACIONES

El artículo 89 del Código Penal prevé:

FLO.
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SIGCMA

Repiibl{C<\ de C^olombia

''ARTÍCULO 89 - Término de prescripción de la sanción
penal. La pena privativa de ia libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales
debidamente incorporados al ordenamiento jurídico^ prescribe en el término fijado para
ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior
a cinco (5) años. La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años'".

De conformidad con lo previsto en el artículo 89 del Código Penal, el término
para la prescripción de la sanción penal corre a partir de la ejecutoriajie la
sentencia y por un lapso Igual al de la pena impuesta, o en el que^Mte'por
ejecutar, sin que dicho término sea inferior a cinco (05) años. /

Como se refirió en el acápite de antecedentes, en el caso conéreto^el-falloj
condenatorio quedó ejecutoriado el 19 de noviembre.^ de 2018, Tuegp/de
conformidad con lo anterior, en el caso concreto, el^té'fmino prescriptivo corre
a partir de esa fecha; a la fecha, ha transcurrid9 un\lapso superior al señalado
en la sentencia para la pena privativa de la'-l¡Bertád,ism que sea inferior al
límite de los 5 años fijados en la ley. \ . M \\ \

\ \\ ^ \/
De otro lado, no existe evidencia sobre interrupdón del término prescriptivo
al tenor de lo previstoen el artícCJló"90 del Código breñal, toda vez que, aunque
se libró orden de captura én,„cpntra de luis, ricardo bernal Gómez C.C.
79872762, ante las autondades)cor:respondientes, no ha sido posible lograr
su aprehensión a la fecha, entonces ante la imposibilidad del Estado para
continuar ejerciendo su potestad punitiva, se colige que a partir de la
ejecutoria de^-ia sentencia condériatoria, comenzó el término prescriptivo de
la sanciqn-penáí .y los cinco^anos previstos en la ley vencieron el 19 de
noviembre 2023, en consecuencia, habiendo transcurrido desde la
ejecutoria del /allo^^el, tiempo mínimo exigido por el artículo 89 del Código
Penal, rés^ulta(procedénte declarar prescrita la pena impuesta.

\ En consecuencia', se cancelará la orden de captura impartida.
\ \
\ Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones

j previstas en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal -Ley 906 de2004.

-w.--^''Cumplido lo anterior, se dispone el archivo definitivo de las diligencias,
ocultamiento al público y luego la remisión del expediente al Juzgado de
origen para lo de su cargo.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D, C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - DECRETAR la PRESCRIPCIÓN DE LAS PENAS de prisión, y las
accesorias de interdicción de derechos y funciones públicas impuestas a LUIS
RICARDO BERNAL GÓMEZ C.C. 79872762, por las razones fijadas en el
auto.

SEGUNDO. - CANCELAR LA ORDEN DE CAPTURA librada en contra de
LUIS RICARDO BERNAL GÓMEZ C.C. 79872762, en estas diligencias.

Página 2 de 3
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TERCERO. - En firme este proveído, líbrense las comunicaciones previstas
en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal (Ley 9060 de 2004),
efectúese el ocultamiento al público de las anotaciones registradas y
radicado, y devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen para lo de su
cargo.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SALGADO l«^CIAJOR
Decreta prescripción 1100I-60-00-0

JUEZ

Ni

J. ""o
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Rama Judicial
•" ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblico de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ventan.illa2csienmsbta(S)cendoj.raina!udidal.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

SIGCMA

' • --r

BOGOTÁ D.C., 5 de Junio de 2024 - ' -f' .

SEÑOR(A)
LUIS RICARDO BERNAL GOMEZ
CALLE 141 A# 105 33

BOGOTA DC.

TELEGRAMA N"^ 2948

NUMERO INTERNO 7216

REF; PROCESO: No. 110016000019201805816
C.C: 79872762

/^/•.•vrvvK
\ r>;

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO ^DÉ SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDÉNGIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 562, de mayo
veintitrés (23] de dos mil veinticuatro [2024], mediante él cual se ordena DECRETAR la PRESCRIPCIÓN DE LAS
PENAS de prisión, y las accesoría's de interdicción de derechos y funciones públicas impuestas a LUIS RICARDO
BERNAL GÓI^EZ C.C. 79872762, CANCELAR LA ORDEN DE CAPTURA librada en contra de LUIS RICARDO BERNAL
GÓMEZ C.C. 79872762. ; . ^

FINALMENTE, SE INFORMá;:QUE\&ÁLQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE^ -



4/6/24, 3:40 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

:;tmaster@procuraclüria go\

Paia:; ppstrnaster@prpcúradurlaigpy.co

0; Nr72i:6 -JUZGADO 19 DE EJ:.;
"Eleiiientb de Outlook

Q. ni

El meñsaje se erítregó a los siguientes destinatarios: '

Camila Fernanda.Garzón Rodríguez \ ^ ^ " ' • : ^ •• :

Asunto: ill 7216- JUZGÁDO 19 DE ÉJCUCION DÉ PENAS YMEDIDAS bE SÉGlIRlbAD'DE BOGOTA /U NÓ;¿024-'562^- CONDENADO:'LÚIS
RICARDO BERNAL GÓMEZ " T .. • ^ ^

£ Respphdér p

Para:'ppstniásté;r@p

•iU. ;•,fWsponíier: . ,f; iResppnderatoicíos; •O•Réényiar: '̂..:<2>..v:'•

Í@:;ñ||72:í6,-juzSado^i^^d
' Elementó de Outlook . ••

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

' Asunto: NI7216- JUZGADO IQ.DEEJGÚaON DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AIN0.2024- 56Í.-;GONDENADÓ:: LUIS
; RÍ^RDO-BERNALGÓMEZ:. • ,-r.llx;-';Í;

MO
rrósóft Óut:lÓQk:<MicrosoftÉ>fchiange3¿9e71ec88ae4615bbc36ab6cHt10áé.@fenc:ioj.r3m^^^
'Pará:;aibpga;do,daníélfpb@.'gma[L_Góm;;-.yiy¡^^ '. ^

15^MNI: 721€- JUZGADO 19p| i;,: ¿
•' Éiéiheotó,de Outlook-

y

•Mar [M/06/2024 I.Sm'

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de
notificación de entrega:. .

:VivlánlQDé2.abQQada@Qmaií.com (vlyianlóDez.abodadá@QmaiÍ.cómV ' %• i : ^ " ' K'h .

Asuntó: NI 7216 - JUZGADO 19DE EJGUdON DÉ PENAS Y'MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ - - AI iVlÓ 2b24- 562 - CÓNDEMADO: LUIS-
.RÍOÍRDÓ: BERNAL. GÓMEZ" y; ^ y y;::;;;;,;:j.íL

H i'iC /• t:?'yz. : -v ' ?v''

íl, Mens^W enviado con iimpprtancíaiiÁlta,-

P el-AngeÍ:Rena-OLtint •'V |
Para: Carhila FérnartdáGaizphiRpdrigyez

g 72.16 BERNAL GOMEZ.PRESC'..:. ¡Z
• f"'-í.3Í8'KB . . •

'-0:.'̂ íl' /'Respónd^r-' ,:0 ./Réspondera tp^^ i3:y-ReénviairS:::v'<^^
'[•i • •• '.i..,.:,. j-.y •. ; ;; •,.••• ;•

• •' • ' 'V^f- • ' ^ ;;'\'';\Mar^ü4/0é¿024
Cco'abpgado,danielfpb@gmáj|.cpm^ :métíb;ertermina@polic¡a.góvx ;yiyÍai)lopez.abpgadaiS>gmaií;^ '; r ^ :, i; i ;

https://outlook.office.eom/mail/sentitems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEiNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAJnygd%2BsaLZFrn9k7ot... 1/2



11/6/24. 6:54 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Parte del^oiitenido de este mensaje se ha bloqueado poi-que el remitente no está en la lista de reinitentes seguros. Confío en el contenido de cfgareon®prociiraduTÍa.i;ov.co. ]
Mostrar contenido bloqueado

jida Garzón Rodrigiicz<cfgar2on<^procuraduria.í

Para: Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
_cfqarzon@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

J U J iJ L U

Mar()4/Ü6/2Ü24 15:47

Ú
•id
íkI

De: FidelAngelPena Quintero <fpenap@cendoj.ranriajudIclal.gov.co>
Enviado: martes, 4 de junio de 2024 3:44 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Asunto: NI:7216 - JUZGADO19 DE EJCÜCION DE PENASY MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 562 - CONDENADO: LUIS RICARDO BERNAL GÓMEZ

NI72I6-JUZGADO 19 DE EJCUCIOIM DEPENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA - - Al NO 2024- 562 - CONDENADO: LUIS RICARDO
BERNÁL GÓMEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WVjMzAwYTFhYQAQAJnygd%2BsaLZFrn9k7otsqlQ%3D 1/1



CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

CENTRO DE SERCIVIOS ADMINISTRATIVOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

ESCRIBIENTES - NOTIFICADORES

lARIIBl/aiENTREGA:

SECRETARIA 3

NATALY GANTIVA

FECHA

ENTREGA
NI NOMBRE CONDENADO TIPO DE ACTUACION

RECIBE

(NOMBRE CLARO)
FECHA Y HORA DE

RECIBO

- 5:04 p. m. 1 de
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República de Colombia;.
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

SSGCMA

Radicado: 15322-60-00-115-2020-00078-00

Interno: 11062

Condenado; JOSE YESID CASTRO ORJUELA

Delito; FABRICACIÓN, TRAFICO 0 PORTE ILEGAL ARMAS 0 MUNICIONES
CARCEL PRISION DOMICILIARIA

DIRECCIÓN: CARRERA 6 G BIS ESTE • 106 A - 16 SUR BARRIO UBAL 2 LOCALIDAD DE
USME DE BOGOTÁ D.C.
MOVIL; 3154016718

Decisión: REDIME DE PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 416

Bogotá D. C., abril nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO POR TRATAR

Emitir pronunciamiento de oficio en torno a la REDENCION DE PENA del sentenciado JOSE YESID
CASTRO ORJUELA, conforme a la docüméntación allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 12 de agosto de 2021, el Juzgado Penal del Circuito de Guateque - Boyacá, condenó a JOSE
YESID CASTRO ORJUELA identifíGado con la C.C. No. 3.190.035, a la pena principal de 54 MESES
DE PRISIÓN, a la pena accesoria de inhabilidad para e! ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo periodo, y la privación de la tenencia y porte de armas de fuego por un término de 60 meses,
al haber sido hallado cómplice responsable del delito de FABRICIÓN, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO, concediéndole la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 18 de agosto de 2021, fecha en la que se materializo el sustituto
concedido toda vez que suscribió diligencia de compromiso posterior a la constitución, de la caución
prendaria equivalente a 1 SMLMV.

2.- El 31 de mayo de 2022, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- El 20 de febrero de 2023, se certificó que el penado ha cumplido de la pena 18 meses y dos días.

4." El 31 de agosto de 2023, este despacho redimió 83 días de la pena que cumple el sentenciado.

5.- El 13 de febrero de 2024,,se recibió oficio 113-COBOG-JUR-DOMIVIG sin fecha, mediante ei cual el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, allega documentos para estudio de libertad
condicional y de redención.

6.- El 22 de febrero de, 2024, se recibió memorial del sentenciado mediante el cual el penado solicita
información de la libertad condicional.

7.- El 15 de marzo de 2024, se recibió memorial allegado por la profesional en derecho Ángela Mtíena
López Gómez, mediante el cual aporta poder conferido por el penado y solicitud de libertad condicional.

8.- El 20 de marzo de 2024, se recibió oficio 113-COBOG-JUR-DOMIVIG sin fecha, mediante el cual el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, allega documentos para estudio de libertad
condicional.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Redención de Pena.

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá ''La Picota" allego junto con el oficio 113-
COBOG-JUR-DOMIVIG sin fecha, certificado de cómputos por actividades para redención realizadas por
JOSE YESID CASTRO.ORJUELA además de otros documentos soporte de las exigencias del artículo.
100 y s. s. de la Ley 65 de 1993,'én concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio
de 1997, expedida por el INPEC.'

De acuerdo con el mencionado certificado, el sentenciado trabajó un total de 488 horas así:
Certificado No. 18986125,' en el año 2023, en julio (152 horas), en agosto (168 horas), en septiembre
(168 horas).

EYTC



K.ima Judicial
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República de Colombia

SIGCMA

Ei articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redondón de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el Juez
de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Para el caso que nos ocupa, tenemos que durante los meses en que el penado desarrolló actividades
laborales certificadas por ei INPEC, la calificación de su conducta fue ejemplar; así mismo durante
dichos periodos, el Establecimiento Carcelario catalogó el desempeño en la labor ejecutada, como
sobresaliente, por tanto, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 55 de 1993, para efectos
de redención de pena.

Por ende, de conformidad con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de trabaja
se reconocerá uno de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de ocho horas diarias de
actividad, se reconocerán treinta punto cinco (30.5) días de redención a CASTRO ORJUELA, por las
488 horas de trabajo realizadas, conforme lo antes señalado.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, La Picota, para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, ELJUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO; REDIMIR TREINTA PUNTO CINCO (30.5) DÍAS a la pena impuesta a JOSE YESID
CASTRO ORJUELA identificado con C.C. No. 3.190.035, por las razones consignadas en la parte
motiva.

SEGUNDO: REMITIR COPIA de este proveído a la COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ, LA PICOTA, para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja
de vida.

Contra la decisión proceden recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

Centro de Servicios Administrativos lozgatíos de
Ejecución de Penas y Medidas de Seciundad

En la fecha Noíff'"'ip oorEstadoNo.

1 3 JUN 2024
La anterior pru. ^

El Secretarlo,

I —*3
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C,

JUZGADO No. ja
ACTA V. -OTRO.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION

NUMERO INTERNO: M ^ ^ "Z.
^ No.>0-7,4- 4^

TIPO DE ACTUACION:

FECHA ACTUACION:

A.S. ' A.I.^ OF.

DATOS DEL INTERNO;

NOMBRE COMPLETO DEL

NUMERO DE IDENTIFICACION:

No. DE TELEFONO: 3/S LfO/'̂ > Ifi

NOTIFICADO: Jo6^ ACcidS~t70 0^\<J^Í(i

FECHA DE NOTIFICACION: DD2ft MMQ'S AA 2024
RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: Sl_)¿_ NO
¿ACEPTA SER NOTIFICADO DE MANERA VIRTUAL?: SI_
CORREO ELECTRONICO:
OBSERVACIONES:

NO



11/6/24, 6:46j).m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anda Garzófi Rodr¡guez<cfgarzon@procuradi

Para: Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfgarzon@procuraduria.aQV.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

U L L L L J

Jue 16/05/2024 16:22

m

IS
M

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudiciaI.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 10:27 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: Niaip62-JUZGADO 19 DEEJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA--Al NO 2024-416 - CONDENADO: JOSE YESID CASTRO ORJUELA

NI1ÍÓ62- JUZGADO 19 OE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 416 - CONDENADO: JOSE YESID CASTRO
orj'ueTa

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

https://outlook.offlce.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1 iOTVhLTA2OWViMzAwYTFhYQAQAMg0DSvWJvi/xl\/lr2i%2Bz4P4bp8%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001-60-00-023-2018-06992-00
Interno: 11243

Condenado: FERNEY ALFREDO BAOUERO ORTIZ
Delito: FABRICACION, TRAFICO, 0 PORTE ILEGAL DE

ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES 0
MUNICIONES

Reclusión: COMEB VA PICOTA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1300

Bogotá D. C., agosto treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO A RESOLVER

SIGCMA

Emitir pronunciamiento sobre le subrogado de la líbertad^drídicional, en <-fávor del'
sentenciado FERNEY ALFREDO SAQUERO ORTIZ. ^4-;

\

2. ANTECEDENTJI /
I." El 27 de julio de 2021, el Juzgado 34 Penal del C\rcuiiov^órrHui\c¡orie^de Conocimiento
de Bogotá D.C., condeno a FERNEY ALFREDO BAQU^RO bRTÍZ IdenYificado concédula
de ciudadanía No. 1.019.127_806,^4^p^na principál^de 9afips^e prisión, igualmente,
a la accesoria de inhat^ilidad para el^ejércífiade derechos yf^ciones públicas por el mismo
lapso, al encontrarlo respons^le. dej^iielítp, de fabrlcacio^r^r^afico, o porte ilegal de armas
de fuego, accesorios, partesvfe negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisióo^dohijciliária.

2~ Cumple dicha^sá^ción desd^erif^ agosto de 2021, cuando fue dejado capturadopara el cum^in:i']|jtó^de la pena, fta^^a fecha.
3.- El 20 íe OGÍubr^^^2021, este despacho avoco conocimiento de las diligencias.

\4." El 4de nov(éríil^eíáe^2l021, no se concedió el subrogado de la suspensión condicional,
-•\ ni la prision-^aomiGíliari^cóntemplada en el artículo 38G del CP, por cuanto no se satisfacen

Alos requisitos^^-séñalados en la norma, aunado a que, dichos beneficios fueron objeto de
estudio en la s^^telnda.

^ 5;AEI 30 de mayo de 2023, ingresó oficio No. 113-COBOG-AJUR-0606 del 8 de mayo de
\ 2023, con el que el responsable del grupo de Gestión Legal ai PPL, adjuntó cartilla biográfica
' e jhformó que, se abstenían de emitir resolución favorable a la libertad condicional del

,penado por cuanto no se cumple el requisito objetivo previsto en la norma.

3. CONSIDERACIONES

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la
libertad y entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de
la liberirad a través de los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente
señalados en el artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de
2014), que indica;

'̂ Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá
la libertad condicional a ¡a persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya
cumplido con los siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde ai juez competente.para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditaba a la reparación a la víctima o al aseguramiento del
pago de la indemnización mediante garantía personal, real bancarla o acuerdo de pago, salvo
que se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la
pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario."

Se tiene que la regulación prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el
penado haya cumplido las 3/5 partes de la condena, y en el aspecto subjetivo, la valoraciotí
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de la necesidad de continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y
comportamiento del condenado durante el tratamiento penitenciario y la existencia de un
arraigo familiar y social, previa valoración de la conducta punible. De conformidad con lo
anterior, el despacho procederá a efectuar el análisis correspondiente.

Con relación al requisito objetivo que exige la norma, debe tenerse en cuenta que la pena
impuesta es de 108 meses de prisión, y las 3/5 partes de esta equivalen a 64 meses y
24 días.

En el sub examine, FERNEY ALFREDO BAQUERO ORTIZ ha descontado de la pena
Impuesta un total de 24 meses y 28 días contabilizados desde el 17 de ago?io de 2021
-cuando fue aprehendido para el cumplimiento de la pena- a la fecha. Entonces, el tiempo
descontado es inferior al necesario para acceder a la libertad condicional.

Cabe resaltar que, no se tiene en cuenta tiempo alguno de redención de pena, toda vez que,
no han sido allegados los documentos para tal fin por parte del centro penitenciario.

Corolario de lo anterior, el responsable del Grupo de Gestión Leg'ál al Interno del Complejo-
Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá lia Picota, con oficio^ No. 113-
COBOG-AJUR-0606 del 8 de mayo de 2023, indicó que,-se abstenían^'de emitir resolución
favorable a la libertad condicional de FERNEY ALFRED'Ó BAQUERO ORTIZ toda vez que,
no cumple el requisito objetivo contemplado en la norma. ' '

\

Por consiguiente, este Despacho no concederá el subrogado de fa libertad condírlonai
al sentenciado FERNEYALFREDO BAQ.UERO ORTIZ,'sin ahondar en mayores análisis, por
sustracción de materia, comoqui^a'̂ 'que,Nos requisitos enlistácios en el artículo 64 del
manual de las penas, son concurrentes yj al no satisfacerse alguno, ta solicitud debe
despacharse desfavorablemenfé. s" ) i

4."'OTRAS DETERMINACIONES

1.- Incorporar,al expediente para^tener^en cuenta en el momento procesal oportuno, ficha
queda cueptádeja''entrevista pers6/)aj realizada porel Despacho al sentenciado BAQUERO
ORTIZ, en el centro^penitenciario el^S de febrero de 2023.

2." OFICIAR al eórnpléjó. Penitenciario de Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, a
efectos de,que reni'itan'la documentación completa y actualizada, cartilla biográfica,

\certificados de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, pendientes de redimir,
certificados de calificación de conducta, que se encuentren en la hoja de vida de FERNEY
ALFREDO BAQUERO ORTIZ.

Finalmente, se dispondrá la remisión de esta decisión al COMEB de Bogotá ''La Picota", para
fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.
/
Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - NO CONCEDER el subrogado de la libertad condicional al sentenciado
FERNEY ALFREDO BAQUERO ORTIZ identificado con cédula de ciudadanía No.
1.019.127.806, por las razones antes anotadas.

SEGUNDO. - A través del Centro de Servicios Administrativos de esta Especialidad, dar
cumplimiento al acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

CUARTO. - REMITIR COPIA de este proveído al COMEB de Bogotá "La Picota", donde se
encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja Se
vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO M

JUEZ
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C.y 6-

UBICACIÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA '*COBOG*'

NUMERO INTERNO: tl^^3
'ii,

TIPO DE ACTUACION:

.QcOA.S A.I. OFI. OTRO

:¿
FECHA DE AUTO:

DATOS DELHNTERNO

FECHA DE NOTIFICACIi Zo2^

NOMBRE DE INTERNp (PPL):

FIRMA: C?(y,>'

MAROUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:



27/4/24, 17:24 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

cMicrosoftl:xchange329e71ec88ae^615bbc36ab6ce411096@cendoj.ramajudicÍa!.Cjov.co>

Para; y!:cñste[lanos.rc@grnaií,com

p] NI 11243 - JUZGADO 19 DE ...
Eíoinenta de Ooifeok

Sáb 27/04/2024 17:23

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero ei servidor de destino no envió información de notificación de
entrega: •

Asunto: NI 11243 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO 2023-1300 - CONDENADO: FERNEY ALFREDO SAQUERO
ORTÍZ

Responder Reanviar

Mensaje enviado con importancia Aita.

ei Pena • H 0 Responder ; ' Responder a todos ~1 Reer.yíor ^ r r
Para: VentániÜa Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. 'Jób 27/04/2024 17.28

Cco; yrcasteílonosjc^gmail.com

ra 07Auto(ntNo1300NoCondft:¡..
joS KB

N111243 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023-1300 - CONDENADO: FERNEY
ALFREDO BAQUERO ORTIZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto inteiiocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outlook.office.eom/mail/sentiiems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA2OWViMzAwYTFhYQAQAL0of7rPDalCsfKUjmlAb1... 1/1



27/4/24, 17:30

eí@proafradii

F^ara: postmfister@procuraduri3.gov.co

|v^, Ni 11243 •• JUZGADO 19DE ...
Elerru'nto de OiHlooic

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

U . Respotider ' Responder a todos J nfti;í!Vvi<'ir L L

Shb 27/04/2024 17:33

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodriguez ,

Asunto: NI lU-IS - JUZGADO 19DE BCUaOlSl DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO 2023-1300 - CONDENADO: FERNEY ALFREDO BAQUERO
ORTIZ

L Responder ... Reenviar

.. Mensaje enviado con iniportancia Aila.

e! Pena

Para: Camiia Fsrrianda Garzón Rodríguez

Q 07AutolnrNo1300NoCcndicí..,
205 U8

[.; ¡j Responder . ; Respondera todos J Reenviar [j \

. Sál3 ?.7/04/-?Ü24 Í7;32

N111243 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO 2023-1300 - CONDENADO: FERNEY
ALFREDO BAQUERO ORTIZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutoriode la referencia,con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmacióri de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

12 i

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Serví

hítps://oulIook.ofílce.com/mail/sentltems/id/AAQkADgyYVVY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAC%2FwBUhXX%2FhPm... 1/1



12/6/24, 7:00 a.m.

anda Garzón Rodrlguez<cfgarzon@procuradi

Para: Fidel Angel Pena Quintero

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

U L L L <8' L J

Jue 16/05/2024 16:56

Buena Tarde

Me permito notificar del auto de fecha 31 de agosto de 2023, el cual fue remitido para fines de notificación el dia 27 de abril de 2024. lii
(rf
11
11
m

.11
Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El MinisterioPublico En Asuntos Penales Bogotá
_c_fqarzon@procuraduría.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext ÍP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

a
-m

^11

De: FidelAngel Pena Quintero <fpenap@cendo].ramajudicial.gov.co>
Enviado: sábado, 27 de abril de 2024 5:32 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c^arzon(3)procuraduria.gov.co>
Asunto: NIrlÍ2J3-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA--Ál NO 2023-1300 -CONDENADO: FERNEY ALFREDO BAQUERO
ORTIZ

N111243 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO 2023-1300 - CONDENADO: FERNEY
ALFREDO BAQUERO ORTIZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQAC%2FwBUhXX%2FhPm3vYuGlXd... 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

SIGCMA

Radicado: 11001-60-00-017-2022-03120-00
Interno: 13096

Condenados: ANDRÉS DAVID PULGARÍN MURILLO
Delito: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión;- CPMS LA MODELO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 507

Bogotá D. C., mayo veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de redención de peaa, en-fávqr
del sentenciado ANDRÉS DAVID PULGARÍN MURILLO. a " . v y /

2. ANTECEDENTES
\

\
1.- El 9 de agosto de 2022, el Juzgado 5° Penal de>drcuito Especializado Con Función de
Conocimiento de Bogotá, condenó a ANDRÉS DAV^tD R^ULG^RÍN'̂ MURILLO identificado
con cédula No. 1.112.099.264, a las penas principales de^l4 ÁÑOS 2>M.ESES Y20 DÍAS de
prisión, junto a la multa de 1.778.6 s.m.l.m.v. pára é{\ño 202Íf y la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derecho^ y func¡one\ públicas^pór el mismo lapso de la
pena principal, tras encontrarlo responsable de la conducta^^le tráfico, fabricación o porte
de estupefacientes agravado, n^egándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria. \ ( / /

2.-Dicha sanción la cumple desde el 16 de abril de 2022, fecha en la que fue capturado
y le fue impuesta..ni'edida de aseguramiento en centro de reclusión.

\ )
2024, est^despacho avocó el conocimiento de las presentes3.- El 30^.dé

diligencias.
éro>-"de

X4.- El 29 ^de abr;ií d '̂-20^4, se recibió oficio No. 114-CPIv]SBOG-OJ-LC-05993 sin fecha,
proveniente, de la-"Cárcel y Penitenciaria de (Media Seguridad de Bogotá La Modelo, con
^documentos para e^tuáio de redención de pena.
^ \ / 3. CONSIDERACIONES

^ La^Cárcel y Penitenciaria de inedia Seguridad de Bogotá, allegó junto con el oficio No. 114-
\ CPI^SBOG-OJ-LC-05993 sin fecha, certificados de cómputos por actividades para redención

/ realizadas por ANDRÉS DAVID PULGARÍN MURILLO, además de otros documentos
^^óportes de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia

con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC. El
sentenciado trabajó un total de 2136 horas así;

Certificado No. 18775268, en 2022, en noviembre (32 horas), diciembre (168 horas).
Certificado No. 18807704, en 2023, en enero (168 horas), Febrero (160 horas), marzo (168 horas).
Certificado No. 18917221, en 2023, en abril (144 horas), mayo (168 horas), junio (160 horas).
Certificado No. 19021906, en 2023, en julio (152 horas), agosto (168 horas), septiembre (168 horas).
Certificado No. 19079823, en 2023, en octubre (168 horas), noviembre (160 horas), diciembre (152 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena para tener en cuenta
la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que,
si esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha
redención. En el presente asunto se tiene que durante los meses en que el penado desarrolló
actividades certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como BUENA y EJEMPLAR,
de igual forma el desempeño en las actividades que desarrolló durante el período que
certifica el Establecimiento Carcelario fue SOBRESALIENTE, por tanto, se reúnen los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, de conformidad con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos
días de trabajo se reconocerá uno de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de
ocho horas diarias de actividad, se reconocerán CIENTO TREINTA Y TRES PUNTO CINCO
(133.5) días de redención a ANDRÉS DAVID PULGARÍN MURILLO, por las 2.136 horas
de trabajo realizadas.

Página 1 de 2

Las solicitudes deberán ser remitidas a las direcciones electrónicas correspondientes al Centro de Servicios Administrativos de
los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá: venlanilla2csleDmsbt3@cendo¡.ramaíudícial.aov.co

<2^
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Finalmente, remitir copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad La
Modelo, para que obre en su hoja de vida, con fines de consulta.

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR CIENTO TREINTA Y TRES PUNTO CINCO (133.5) días a la pena
que cumple e! sentenciado ANDRÉS DAVID PULGARÍN MURILLO identificado con cédula
No. 1.112.099.264, conforme lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO. - REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaría de Media' ,
Seguridad La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que \
obre en su respectiva hoja de vida. ;

i

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,
w
l ^

\

SIGCMA'^*

de servicios Administrativos luzgacJos de
EjflCMtion de Penas y Medidas deSegundad
Ola fecha Notlf'-t'ip nnrEstadoNo.

LTHC

JORéE ANDRES SALGADO MURCIA
Redime pena11001600001720220^20

JUEZ

1 3 JUN ZOZi»

La anterior

El Secretario

ne SER^Tios Qn«;!iMí£mATIVQS JUZGADOS DE

£^'CüCiUí\ b'L PLivao 1 VilúiDAS DE 3£Guk,DAD DE BOGOTA

Bogotá, D.C. ?(/

^ En la íeciia notifiqiie personnlmente la anterior providencia a

Nofnbre r líli¿ícJ ijl't
Firma

Cédula

EI(la)Seu»r '-(a).

Página 2 de 2

Las solicitudes det)erán ser remitidas a las direcciones elec^órlcas correspondientes al Centro de Servicios Administrativos de
los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá: ventantlla2&sieDmsbta@candoi.famaiudicial.aov.co



11/6/24, 7:08 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

íanda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procurad
Para; Fidel Angel Pena Quintero

1 n n n €! r n

Mar 04/06/2024 14:08

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfqarzon@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 • 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

r:i

Ik.

It

l
1.

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudÍcIal.gov.co>
Enviado: viernes, 31 de mayo de 2024 7:28 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Asunto: NI Í3Ó?6 -JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024- 507 - CONDENADO: ANDRÉS DAVID PULGARÍN
MURILLO

NI13096 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDADDE BOGOTA - - Al NO 2024- 507 - CONDENADO: ANDRÉSDAVID
PULGARÍN MURILLO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin oti'o particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ÁNGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Ad

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAAiRTIRt80BLtgDdJyudbsQ%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

SIGCMA

Radicado: 11001-60-00-000-2013-01557-00

Interno; 14441

Condenado: JHON JAIRO QUIROGA ARBOLEDA

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

DECISION DECRETA EXTINCION DE LAS PENAS Y UBERACION DEFINITIVA DEL SENTENCIADO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 390

Bogotá D, C., marzo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A RESOLVER

De oficio, procede el despacho a resolver sobre la Extinción de las Penas impuestasCvLLibéracíói
Definitiva del sentenciado JHON JAIRO QUIROGA ARBOLEDA. ^ ^

2.- ANTECEDENTES PROCESALES^

1.- El 10 de febrero de 2015, e! Juzgado 30 Penal Municipal con^funcíopeside conocimiento de Bogotá
condeno a JHON JAIRO QUIROGA ARBOLEDA, identificadoWn CX;^ No..¿030.624.874, a la
pena de 18 meses de prisión, como responsable del delito he huV^o^alifícadcT'agravado atenuado en
la modalidad de tentativa y la pena accesoria ^anijabilitación para ejej:Gicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena prj.ncípai, concediéndole laKSuspensión Condicional de la
Ejecución de la Pena por un periodo dé;prueba fde 2 años. ^

\

2.- El 16 de febrero de 2015, el prenárnbrado sentenciado acredito el pago de la caución prendaria
impuesta, mediante póliza judicial NB-100263052.

3.- El 10 de marzo de- '̂SOlZ^este Despacho^ avoco el conocimiento de la vigilancia de las presentes
diligencias, en virtjjd áeJa-redistribución de iDrocesos ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura
mediante acuerdo Npí^CSBÍAÍ6-472 de junio 21 de 2016, y se requirió al sentenciado para que
compareciera a este despacho a suscribir diligencia de compromiso.

4.- EI4.8 de mayo\e cone traslado conforme con el articulo 477, ante el incumplimiento de
las-^'obligaciones impuestas^eñ la sentencia, por parte del condenado. En el curso del mismo, el
sentenciado ejerce su'dejecho de defensa allegando memorial en el que anexa copla de la póliza judicial
reféréncia^da con anterioridad.

i

/

E^íis5.- EIUS dé mayo de 2017, el sentenciado suscribe diligencia de compromiso, conforme con el
artículo e^del Código Penal.

6.c„ek30 de septiembre de 2017, se dispone no ejecutar la pena de manera intramural.

7.- El 20 de diciembre de 2017, no se concede la extinción de la pena solicitada por el sentenciado^ por
cuanto aún no se ha cumplido el término del periodo de prueba Impuesto.

8.- El 19 de septiembre de 2023, este despacho oficio a la Dirección de Investigación Criminal Interpol
de la policía nacional requiriendo los antecedentes penales del sentenciado JHON JAIRO QUIROGA
ARBOLEDA, además, oficio a Migración Colombia, para que informasen respecto la obligación impuesta
al sentenciado de no salir del país, esto con el fin de resolver respecto la extinción de la pena.

9.- El 13 de febrero de 2024, se recibió oficio No. 20240016917/ARAIC-GRUCI 1.9, allegado por parte
de la Dirección de Investigación Criminal Interpol de la policía nacional.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la Extinción de las Penas y Liberación Definitiva del Sentenciado

Por cuanto se encuentra superado el periodo de prueba fijado en este asunto y de acuerdo con los
elementos materiales probatorios allegados, es del caso proceder a estudiar la viabilidad de decretar la
extinción de la pena y liberación definitiva del sentenciado.

Respecto a la extinción de la pena para las personas beneficiadas con los subrogados penales, prevé el
artículo 67 del Código Penal, lo siguiente: "Extinción y Liberación. Transcurrido el período de prueba



República do Colombia

sin que el condenado incurra en las conductas de que trata el artículo anterior^ la condena queda
extinguida^ y la liberación se tendrá como definitivar previa resolución judicial que así lo determine/'

En el SLib examine, se tiene que por ia pena objeto de la presente vigilancia, a JHON JAIRO QUIROGA
ARBOLEDA, le fue concedido el subrogado de la Suspensión de la Ejecución de la Pena, con un periodo
de prueba de 2 años, mismo que comenzó a partir del 18 de mayo de 2017, fecha en la que suscribió
diligencia de compromiso, liasta el 17 de mayo de 2019, es decir que, en efecto, a la fecha, el termino
fijado se encuentra ampliamente superado.

En la diligencia de compromiso suscrita por el sentenciado, se consigna que el condenado, queda
obligado durante el periodo de prueba, a:

Roma Judicial «VCx?nsejo Superior de la judiraíitra S^f íMú^^Wc. 3Í00Í^A

1. Informar todo cambio de residencia por escrito.
2. Observar buena conducta^ lo cual implica la obligación de no cometer nuevos delitps.
3. Reparar los daños causados con el delito. I ^
4. Presentarse al despacho oa la autoridad que este conociendo la ejecución de la^gena, cada, vezi
que sea requerido. ^ /
5. No salirsinprevia autorización delpaís. \ /

i \En este caso tenemos que el sentenciado cumplió todas y cada^una de las obli^gadones impuestas en
la sentencia condenatoria, así como la contenidas la diligencja^Se comyrofrijso s^uscrita el 18 de mayo
de 2017; además, en la durante el lapso que como periodo^de pj-uebaWe \é |̂mpuso, prestó la caución
impuesta ysuscribió diligencia de compromiso. ^
Respecto al deber de informar todo cambio de i^sjdencia, se tiene qbe QUIROGA ARBOLEDA, cumplió
con dicha obligación, dado que, este DespaeHÍ no^^tiene conocimiento alguno de que el sentenciado
haya residido en diferentes partes de l^^ciud^d oéljpaís, en es^ entendido, es valido afirmar que el
sentenciado cumplió con el periodo de^pruéba^impjiesto en la Carrera 7 Este No. 76sur-30 de esta
ciudad, cumpliendo así con este presupuesto^/

\En cuanto a la obligación c^^observar buer^a conducta, es decir, no cometer nuevos delitos, se evidencia
del oficio del 29 de febré^r^de 2024 e infornn^ación suministrada por la Dirección de Investigación
Criminal de la PoMaV Nacional, que QUIROGA ARBOLEDA, no registra antecedentes dentro del
término correspondien^é'al-período de prueÓa, ni antes, ni después, lo que permite inferir que cumplió
con la obligaciónVeferída. Z'

Respecto a la obligación\de4eparar los daños causados con el delito, se tiene que al interior de la
actuación de conocimiento y^con el fin de recibir una aplicación punitiva más benevolente el penado
indemnizp a las víctimas.^el" ilícito, por lo cual se entiende que los daños causados por la comisión del
delito fueron reparadoVíncluso con anterioridad al disfruta del beneficio otorgado.

\
Sobre\ía oÉligación de presentarse cada vez que fuese requerido, tenemos que no existen razón de
peso afirmar el incumplimiento, toda vez que, cuando fue requerido por esta autoridad para dar

^,cumplimj,ento a las obligaciones impuestas en la sentencia condenatoria, esto es, la suscripción de la
""diligencia de compromiso, el penado se hizo presente y cumplió con este presupuesto, ahora bien, con
posterioridad a esto, no fue necesario realizar requerimiento alguno, toda vez que el cumplimiento del
periodo de prueba se desarrolló con total normalidad.

En cuanto a la obligación de no Salir del país sin autorización del despacho, tenemos que mediante
auto de sustanciación No. 2023-1145 dei 19 de septiembre de 2023, se solicitó información a la entidad
encargada respecto a los movimientos migratorios del precitado, sin embargo, a la fecha no se ha
recibido respuesta alguna, también es cierto que, este despacho no cuenta con ningún elemento
probatorio o comunicación alguna sobre la cual se pueda fundamentar o si quiera inferir incumplimiento
alguno respecto a esta obligación, máxime, cuando el resto de obligaciones han sido cumplidas a
cabalidad, razón por la cual, dada la situación de falta de información y no comunicación sobre novedad
alguna, por parte de la Oficina de Migración Colombia, se infiere que el sentenciado no vulnero la
obligación de no salir sin previa autorización del país.

Por lo anterior, conforme a las disposiciones mencionadas, se debe proceder a ordenar la extinción de
la condena de prisión, y como consecuencia la extinción de la pena accesoria y a la comunicación de
esta determinación a todas las autoridades que conocieron del fallo condenatorio, con la respectiva
devolución de la caución prendaria constituida por el sancionado, mediante póliza judicial No. NB-
100233052 del 16 de febrero de 2015, por valor equivalente a 1 SMLi^V.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE:
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PRIMERO: DECRETAR la Extinción de las penas de prisión y la accesoria aquí Impuestas y la
consecuente Liberación Definitiva de JHON JAIRO QUIROGA ARBOLEDA, identificado con C.C.
No. 1.030.624.874, por las razones fijadas en este proveído.

SEGUNDO: Ordenar que, una vez ejecutoriada la presente decisión, por el centro de servicios
administrativos de esta especialidad, COMUNICAR sobre la misma a todas las autoridades que
conocieron del fallo emitido en contra de JHON JAIRO QUIROGA ARBOLEDA, para su rehabilitación
definitiva.

Además comunicar al Juzgado 30 Penal Municipal Con Funciones De Conocimiento de Bogotá y al centro
de servicios judiciales del sistema penal acusatorio de Bogotá D.C., para los efectos de sus cargos y el
ocultamiento al público de las anotaciones de este asunto en los archivos de gestión correspondientes.

TERCERO: ORDENAR la devolución y el pago a favor de JHON JAIRO QUIROGA ARBOLEDA, de la
póliza judicial No. NB-100233052 del 16 de febrero de 2015 de la compañía Mundial de Seguros, por
valor equivalente a 1 SMLMV vigente a la fecha de expedición, con la cual el penado constituyo la
caución prendaria impuesta, toda vez que se verifico que el prenombrado no incumplió ninguna de las
obligaciones contenidas en el acta de compromiso suscrita por el.

CUARTO: Cumplido todo lo anterior, previa devolución de ia caución prestada, registro y ocultamiento
del proceso al público, DEVOLVER la actuación al Juzgado de Conocimiento para la Unificación y archivo
definitivo de las diligencias.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaiüila2csiepmsbta@cendoi.rainaiudidal.gov.co

CaHe 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 18 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
JHON JAIRO QUIROGA ARBOLEDA

DIAGONAL 53 A SUR NO. 53 A 56

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 2869

NUMERO INTERNO 14441

REF: PROCESO: No. 110016000000201301557

0.0: 1030624874

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTROIDE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 390, de marzo
veintisiete [27] de dos mil veinticuatro [2024}, PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, DECRETA la Extinción de
las penas de prisión y la accesoria'aquí impuestas y la consecuente Liberación Definitiva de JHON JAIRO QUIROGA
ARBOLEDA, identificado con C.C. No. 1.030.624.874, Ordenar que, una vez ejecutoriada la presente decisión, por el
cejitro de servicios administrativos de esta .especialidad, COMUNICAR sobre la misma a todas las autoridades que
conocieron del fallo emitido en contra de JHON JAIRO QUIROGA ARBOLEDA. ORDENAR la devolución y el pago a
favor de JHON JAIRO QUIROGA ARBOLEDA, de la póliza judicial No. NB-100233052 del 16 de febrero de 2015 de
la compañía Mundial de Seguros.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaíudíciaLgov.cn

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



C-

16/4/24, 18:23 Corroo: Fidel,Angel Pena Quintero - Outlook

Para: postmastcrigprocuraduria.gov.co

NI 14441.JUZaADO 19DE ... n
EUmenin de Ouitouk

G , Responder : ^ Responderá todos _ Reenviar (J U

Mar 16/04/2024 18:26

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodrigue?

Asunto: NI H441- JUZGADO 19 DEBCUaON DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA - - AI NO 2024-390 - CONDENADO: JHON JAIRO QUIROGA ARBOLEDA

• Responder [J Reenviar

Para; postmaslcr^)dcfensoria.gov.co

^ NI 14441-JUZGADO 19DE
Elementa de Outlook

Cl Responder i Respondera todos • Reenviar f, j

Mar 16/()4/2ü24 18:26

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

vuaut¡errez@dgfensotia.edu.co

Asunto: NI14441- JUZGADO 19 DE EJCUaON DE RENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AINO 2024- 390- CONDENADO: JHON JAIRO QUIROGA ARBOLEDA

j Mensaje enviado con importancia Alta.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Cco: Vulieth Gutiérrez

a AlntNo390DccrctaExtiiicíon
s;rf.! t9K t/e»

• • Responder • Responder a todos Reenviar [

Mar 16/04/2024 18:25

N114441-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024-390 - CONDENADO: JHON JAIRO
QUIROGAARBOLEDA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los Fines legalescorrespondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia,con el fin de NOTIFICAR la providenciaen
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de lá notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

F

FIDEL ANGEL PENA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outlook.office.eom/mail/sentltems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYV/EtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAOJ1334dF4BNm%2FUjz... 1/1



12/6/24, 7:05 a.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anda Garzón Rodr¡guez<cfgarzon@procuradi

Para: FidelAngel Pena Quintero

acuso recibido

U L L [ <8! L J

Jue 16/05/2024 17:15

''y¿s

M

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
£fgarzQn@prQCuradMrlg.gpv.QQ
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudiciaLgov.co>
Enviado: martes, 16 de abril de 2024 6:25 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: JUZGADO 19 DEEJCUCION DE PENAS Y IVIEDID/VS DE SEGURIDAD DE BOGOTA--Al NO 2024- 390 - CONDENADO: JHON JAIRO QUIROGA

ARBOLEDA '

•SiiíS'
••mi

•im

It
li
lil

NI ;i444t- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO 2024- 390 - CONDENADO: JHON
JAIRO QUIROGAARBOLEDA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

i

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servio

https://outlook.office.com/maií/id/AAQkADgyYWY4NzB]LTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAOJ1334dF4BNm%2FUjzG4yuQQ%... 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001-60-00-000-2021-00045-00

Interno: 16724

Condenado: FRESMAN EDU ARISTIZABAL

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO
Hbl tROGÉNEO CON TRÁFICO, FABRICACIÓN 0 PORTE DE
ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGÉNEO

Reclusión: CPMS MODELO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 511 / 512

Bogotá D. C., mayo veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) -

1. ASUNTO

: i.
\

/v

.X

Emitir pronunciamiento sobre el eventual reconoc¡m\ento-í}e rédpncjop depena ysubrogado
de la libertad condicional en favor del sentenciado FRESr^AN ÉDUiARIsfiZÁBAL.

:\\ I V^-
i

2..^ANTECEDENTES \
I

c í; ,/
1.- El 17 de septiembre de 2021, eKJu^gado^S® Penal del Circuito Especializado de esta
ciudad, condenó a FRESMAN ÉpU ARISTIZÁBAL identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.129.579.7J2f'a las penas prlncipájes de 66 meses de prisión, junto a la multa de 24
s.m.l.m.v. y ^aia accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas p_pr el pilítpojapso de la p^fna^principal, en calidad de coautor de los delitos de
conciertq'''para¡á^liriquiP agravado en concurso heterogéneo con tr;áflco, fabricación oporte
de estupfefacieh'íes,.éfi concurso homogéneo, negándole la susp'ensión condicional de la
ejecución cié la p.éhavl'a prisión domiciliaria.

^2.- Dicha sanción Incumple desde 20 de octubre de 2020, fecha en la quefue capturado
y, le fue impuésta-medida de aseguramiento en centro de reclusión.

\ \
\ 3.-'.El 19 de noviembre de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las diligencias.

\ i
4.7'Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:
120.5 días, el 3 de noviembre de 2023.

\

5.- El 24 de enero de 2024, ingresó informe de visita domiciliarla No. 108 del 22 de enero
de 2024.

6.- El 15 de febrero de 2024, se recibió memorial del condenado solicitando se conceda el
subrogado de la libertad condicional, argumentando que cumple con el requisito objetivo y
subjetivo previsto en la norma.

7.- El 13 de abril de 2024, ingresó oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-LC-04260 sin fecha, con el
que la CPMS Bogotá, adjuntó cartilla biográfica, historial de calificación de conducta,
resolución favorable y certificados de cómputos.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- REDENCIÓN DE PENA.

La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, allegó con oficio No.
114-CPMSBOG-OJ-LC-04260 sin fecha-, certificados^de cómputos por actividades para
redención realizadas por FRESMAN EDU ARISTIZÁBAL, además de otros documentos
soportes de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia
con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC. El
sentenciado estudió un total de 552 horas así:

Página 1 de 5
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Certificado No, 19072954, en 2023, en octubre (66 horas), no\/iembre (120 horas), diciembre (O horas).
Certificado No. 19009540, en 2023, en julio (114 horas), agosto (126 horas), septiembre (126 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena para tener en cuenta
la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que,
si esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha
redención.

En el sub examine tenemos que el desempeño en las actividades de estudio realizadas por
FRESMAN EDU ARISTIZÁBAL para los meses de diciembre de 2023, fue calificado
como deficiente, en consecuencia, este despacho NO RECONOCERA redención por las
O horas de estudio registradas en ese mes.

Ahora, teniendo en cuenta que para los demás meses se reúnen los requisitos del artículo__
101 de la ley 65 de 1993 para efectos de redención, pues el desempeño en las actividades;
que desarrolló el sentenciado fue sobresaliente, y la calificación de su conducta fue'
ejemplar, se reconocerá la redención correspondiente. \—)• i

y\ /
Por ende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993,--que prevé que polacada dos''
días de estudio se abonará un día de reclusión, sin obviar que'̂ no^se podrán compútaF-rriás
de seis horas diarias de actividades educativas, se redimirán ^cuarenta y seis (46) días
de la pena que cumple FRESMAN EDU ARISTIZÁBAL>por las\552\horas de estudio
cursadas. \ V? \ \ \

YMf

M ^ s. >

^ \ V-
3,2.- LIBERTAD CONDICIONAL \ \

/ X \
/ ,1 <

La libertad condicional, erigida por el législádor como sustituto de la pena privativa de la
libertad y entendida como gracia estaíal^cóncedida a las personas condenadas privadas de
la libertad a través de los jueces-, tieneHugar una vez reunidos los requisitos expresamente
señalados en el artículo 64 del CÓdÍgo\Penal -modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014-,
que indica: /

•"'..A•/ •'*' ^ \ I V"''
"Ai^tículo €4',Libertadcondicional. Sijuez, previa valoración de la conductapunible, concederá la libertad condicional
a iá'persona'coríi/enada'a penaprivativa de la libertad cuando hayacumplido con lossiguientes requisitos:

\ ' / '-A
1. Queja persona hayaxumpfido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2 Quesu adecuado, desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciarioen el centro de reclusión permita suponer
fundadamente qu^e no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre, arraigo familiar y social. Corresponde al juez competente para conceder ia libertad condicional
establecer^.con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existenciao inexistenciadel arraigo.

\/
En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización
mediante garantía personal, real bancada o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo
que falte para el cumplimiento de ¡a pena se tendrá comoperiodo de prueba. Cuandoeste sea inferiora tres anos, el juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario."

/
.^Tenemos que dicha norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el
penado haya cumplido las tres quintas partes de la condena, aunado a la valoración de la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y
comportamiento del condenado durante el tratamiento penitenciario, más la existencia de
un arraigo familiar y social, previa valoración de la conducta punible y el pago o garantía
de pago de los perjuicios.

Inicialmente, en cuanto al análisis de la conducta punible perpetrada por FRESMAN
EDU ARISTIZÁBAL, se recuerda en este punto, que conforme con los lineamientos
jurisprudenciales de la Corte Constitucional, la conducta punible desplegada por el
sentenciado debe ser valorada en esta instancia procesal de ejecución de la pena, sin que
esa situación resulte contraria al principio non bis in ídem y del juez natural, pues esta
nueva valoración se efectúa a fin de analizar aspectos diferentes a los estudiados por el
funcionario cognoscente, como lo son el tratamiento penitenciario, la valoración de la
conducta y la necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Hechas las anteriores precisiones, procede este Juez de Ejecución, a valorar la
conducta punible en el caso concreto, así; se tiene que FRESMAN EDU
ARISTIZÁBAL, fue condenado en estas diligencias por los delitos de concierto para
delinquir agravado en concurso heterogéneo con tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes en concurso homogéneo, por cuanto en informe suscrito por Policía judicial
de la SIJIN, se advirtió de la existencia de una banda delincuencia! denominada los
^^Pixefados", dedicados a la comercialización de sustancias estupefacientes en la zona
centro de Bogotá. Una vez desplegadas las labores de verificación, vecindario, vigilancia
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interceptación de comunicaciones y actuaciones de agente encubierto, se logró la
identificación de algunos integrantes, entre otros, el aquí condenado, quien cumplía el rol
de vendedor.

Con relación al condenado, agente encubierto logró ventas simuladas en los días 27 de
agosto, 10 y 24 de septiembre de 2020, relativas a 1.6, 0.5 y 1.3 gramos de cocaína y sus
derivados.

Reatos que resultan de alta gravedad, al ser enfático el fallador cuando en la sentencia
resalta que:

Además de típico, el proceder de los implicados denota antijuridicidad en sus ámbitos formal y material, al contrariar el
ordenamiento legal yhaber puesto en peligro elbien jurídico de ia segundad pública yafectar efectivamente ep-de la safu^
publica enmúltiples eventos, bienes jurídicos desuma importancia para lasociedad. / _ /

f
En efecto, la ingesta desustancias estupefacientes produce graves alteraciones enel organismo que van¡desdéJa--tíáíca'ón
hasta provocar la muerte de los consumidores, sin Importar edad, genero, raza o condición social, revelando ser una
problemática latente para la comunidad circunstancia que ilustra el daño masivoque nuestra comunidad afronta y contra-ia
cual, el Estado invierte gran cantidad de recursos económicos, solapara acudir a resolver este flagelo. }

El tráfíco de estupefadentes es una de las principales problemáticas sociales de nuestro^{3afs, junto con la ^ólencia y lay
corrupción, y amenaza con apoderarse del mismo; sin lugar a dudas, su gra^^edad es ¿¡{rectamente proporcional a las
exorbitantes ganancias que los grupos delincuendales dedicados a esta conductageneran y que reproducen criminalidad^en
varios ámbitos de la sociedad. (...) l \ \

\ w \Su conducta denota mayor gravedad cuando realizaban lo asignado pai^\lograr ¡s^ comercialización de sustancias al
narcomenudeo, lo-cual.afectaba la zona yaquienes ¡a frecuentaban^hadendo crecerla irísegurídad-en el sector"

Así, atendiendo los lineamientos trazados por la Corte Goh^stitucional,'la'valoradón de la
conducta punible que realice el Juez de Ejecución de Penas^^debe tener en cuenta
todas las circunstancias, elementos v^consideraclones^hechás por el iuez penal en
la sentencia, sean estas favorables o desfavorables al ótorgamiento de la libertad
condicional. (Sentencia C-757 ^

\ V- /Es evidente que el comportagiiento^desplegado por el sentenciado FRESMAN EDU
ARISTIZÁBAL, vulrieró en alto'gradóles bienes jurídicos de la salud y seguridad pública,
como secuencia.dé su, actuar, toda^ vez'que, para obtener el lucro Ilícito se aprovecha de la
patología que-áfr^tán los sujetos pasivos del comportamiento -ios consumidores- con el fin de
expendej;les esas ^stancias de tráfico prohibido por la gran nocividad que representa en
la sanidá^d física^y"'nTpntal de sus víctimas, sin que adicionalmente, se puedan desconocer
los exorbjtantes^^pejjuicios relacionados con el deterioro de las habilidades y
comportamiento^ laborales^ sociales y familiares de estos.

S V'"
N \
^nte tan gravee e irreprochables conductas, se impone a este Juez, como lo dejó delineado
la. Corte Constitucional, una mayor exigencia y rigurosidad al momento de conceder el
subrogado de la Libertad Condicional.

\ 1^ ) Setia entonces mayor la exigencia para este ejecutor la evaluación del tratamiento
^ penitenciario que hasta el momento ha alcanzado el sentenciado y las demás exigencias

^légales, para determinar frente a ia valoración de la conducta punible, si se ha logrado el
propósito resocializador que comporta la pena impuesta a FRESMAN EDU ARISTIZÁBAL
y concluir si se encuentra o no preparado para la vida en libertad, respetuoso de las normas
de convivencia y orden social, aspecto que se retomará al finalizar esta decisión.

Del factor objetivo.

Con respecto al requisito objetivo que exige la norma, se colige que la pena que
actualmente cumple el sentenciado FRESMAN EDU ARISTIZÁBAL es de 66 I^IESES DE
PRISIÓN, y las tres quintas partes de esta equivalen a 39 meses y 18días.

Como se anotó en el acápite que antecedes, el sentenciado ha estado privado de la libertad
por esta actuación desde el 20 de octubre de 2020 -fecha en la que fue capturado y le fue
impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión-, lapso en el que ha descontado 43
meses, más 5 meses y 16.5 días de redención reconocidos hasta el momento, lo que arroja
un total de 48 meses y 16.5 días, de lo que se infiere que, cumple el factor objetivo para
la procedencia de la libertad condicional deprecada.

Del factor subíetivo.

En cuanto al desempeño y comportamiento de FRESMAN EDU ARISTIZÁBAL durante el
tratamiento penitenciario, se tiene que la conducta del penado durante su permanencia en
el centro de reclusión ha venido siendo calificada como BUENA y EJEMPLAR, no registra
sanciones disciplinarias vigentes, ni investigaciones que comprometan su comportamiento,
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aunado que, la Dirección de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La
Modelo, mediante resolución No. 844 del 21 de marzo de 2024, emitió CONCEPTO
FAVORABLE a la LIBERTAD CONDICIONAL del sentenciado precisando que, cumple con el
factor objetivo y que no reposa sanción disciplinaria vigente. De otra parte, se observa en
las plenarias y en la documentación aportada por el INPEC, que durante el tiempo de
privación de la libertad el penado ha desarrollado actividades de redención con resultados
sobresalientes.

En cuanto al proceso resocializador sugerido por el grupo interdisciplinario para el precitado,
como ya se refirió, de la verificación de la cartilla biográfica aportada por el centro de
reclusión, se advierte que, por cuenta de esta actuación, dio inicio al tratamiento
penitenciario el 15 de febrero de 2022, y fue clasificado en fase mínima el 19 de diciembre^
de 2023, siendo esa la última evaluación del tratamiento -conviene adarar que, el penado yj había
surtido tratamiento penitenciario porcuenta de otrasdiligencias-. / f"

Arraigo. \ /

Sobre el arraigo del sentenciado FRESMAN EDU ARISTIZABAL/entendido dicho^.eóncepto^
como el lugar de domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo que. tiene una per^ona^y
respecto del cual posee ánimo de permanencia, contiene ti^aer 'a colación algunas
consideraciones hechas por la Corte Suprema de Justicia eq^relación con el arraigo, sobre
el particular el máximo tribunal expresó en sentencia dejebrert» Idsiguíénte:

\ "K -t \
"En lo que atañe al arraigo familiar y social del sentenciado, la teleología de la norma es clara:^asegurar ia efectiva privación
de la libertad en el domicilio. Por ello, el Juez está llamado a valorar ios^diferentes nexos qup el condenado tiene con un lugar
determinado, para así contar con un referente.,oij/^f/vo que le perniita sufhner^'tundadamente que aquél no evadirá el
cumplimiento de la pena. \ \ \

\ \
Al respecto, el sentenciado aportó^cóí^o dirección de arraigo la CARRERA 6 NO. 2 B 20
LOCALIDAD DE SANTA FE, LAS CRU^Eá deísta ciudad, en donde indicó que sería acogido
por la señora MARÍA IGNACIA ACERO'PRIETO, tía de crianza, por lo que, se dispuso
realizar visita para verificación del arraigo familiar y social.

/ . \ \
Del resultadp-'de la^-visita se recibió; informe de visita domiciliaria No. 108 del 22 de enero
de 2024,,..súscr:ít6'̂ pof''asistente social'del Centro de Servicios de esta Especialidad, en el
que consjgnó que, la^visita fue atendida por la señora María Ignacia Acero Prieto de 60
años, quien indicó que,no\tiene ningún parentesco con el sentenciado, reside en el predio
en calidad\!e arrendataria/siendo, además, la administradora del lugarque, funciona como

"''̂ \ '̂inquilinato\ Señaló ^ue reside con su hija de 40 años que padece de epilepsia y trabaja
'como vended9ra ambulante.

Sóstiene que, sus ingresos provienen de su labor de reciclaje y un bono que recibe por ser
de ia tercera edad, cancelando con su hija, $ 20.000 diarios por la habitación que ocupan,
la ¿ual cuenta con 2 camas, algunos enseres y electrodomésticos que permiten su
comodidad relativa. Los recursos no ascienden a los $ 900.000 mensuales, sin el bono de

1300.000 que recibe.

De la relación con el sentenciado hizo saber-que, lo conoció cuanto este tenía 10 años,
porque llegó cerca de la bodega donde ella trabajaba. Epoca én la que el penado era
habitante de calle y consumidor de sustancias psicoactivas. Indica que, este nació en esta
ciudad capital y no tiene relación con sus padres, ignorando si tiene hijos o hermanos, y
desconoce hasta que grado estudió o que labores ha realizado en su vida, así como tampoco
sobre las circunstancias por las que se encuentra .privado de la libertad.

Afirmó que, la idea es recibir al sentenciado en una de las habitaciones del inmueble, sin
embargo, el propietario del lugar considera que, la.entrevistada no debería ofrecerle apoyo
al penado, toda vez que, no cuenta con un trabajo conocido, no obstante, aseguró que ella
y su hija serian-lasTesponsables del condenado en caso de que se'le conceda la prisión
domiciliaria, pero que, la idea es que obtenga la libertad condicional y pueda salir a trabajar
para sostenerse independientemente, aclarando que, expresó con agrado y voluntad de
acoger al sentenciado durante el período de prueba, pero mostrando incertidumbre sobre
su ofrecimiento por el potencial riesgo para los demás moradores del inmueble.

La funcionaría concluyo que: "considerando que el arraigo familiar viene dado por el tiempo en que
un grupo de personas permanece y desarrolla lazos afectivos en un lugar específico, generando así,
una historia de vida en ese lugar se pudo verificar que con este núcleo familiar y en esta vivienda no
existe arraigo dei PPL con este grupo de personas".

Ver sentencia SP918 DE 2016 (46647), M.P. José Leónidas Bustos Martínez
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Del informe anterior en primer lugar, se puede evidenciar que la persona que refirió el
condenado para acreditar su arraigo familiar y social no cuenta con lazo consanguíneo con
el Interno, y su relación se remite a un vínculo que se creó por el paso del tiempo, en
segundo lugar, pese a que la interrogada afirmó que está en disposición de acoger al
sentenciado, no se evidenció seguridad de su parte de recibir al penado por las
implicaciones o seguridad de los demás moradores del lugar, máxime que, el propietario
del inmueble no está de acuerdo con la recepción de este por no contar con un trabajo
estable, de manera que, no se avizora ningún vínculo familiar o cercano acreditado dentro
del plenario, como tampoco logró demostrarse con la visita realizada por asistente social
del Centro de Servicios de esta Especialidad, por lo que se deduce que el interno NO CUENTA
CON ARRAIGO FAMILIAR NI SOCIAL, para reintegrarse anticipadamente a la sociedad sin
que se vea expuesto nuevamente a dar continuidad con las actividades delictivas, rnáii:Tme^
que, como se relacionó, NO es claro que en el lugar referido se den las condiciones^para sü'
acogimiento y manutención durante la terminación del proceso resodalizador. / ^

En esas condiciones, resulta necesario insistir sobre el arraigo familiar ó. soci^Udel
condenado, con el fin de tenercerteza de la existencia de este, y el-, lugar exacto^éryeLgije
permanecerá, pues no se debe perder de vista que la familia es-la base fundamental de'la.
sociedad y para este caso, el apoyo, afecto y acompañamienfb resultan de trasceqlentáí
importancia para su reinserción en la sociedad, pues,^i:io solo está ''en juego el interés
legítimo de acceder a la libertad del penado sino la próteceión\real\de la, sociedad, o en su
defecto, de no logarse el restablecimiento del vínculo farriilian, '̂prestar ehacompañamiento
yapoyo necesario por parte del INPEC yGobierno'̂ Distrltal, en lo^ programas dispuestos
para lograr su retorno social sin que quede a la deriV^a -en)a.calle-A con las consecuencias
negativas que tal condición genera en perjuicio del mismo '̂ ntenpíado yde la comunidad,
perdiendo los avances positivos lográdos^iiasta ahora\en e{ proceso de rehabilitación y
competencias adquiridas por el^j.ntérnp.^_ |
En el mismo sentido, se concluye que/el tratamiento intramuros debe continuar para
que se cumpla de manera cabal los^fínes de prevención especial y general positiva
y negativa, que^en\parte se matizará^ en el progreso del tratamiento penitenciario, no
hasta culminaj^lá pena impuesta),si por lo menos, en una fase de confianza seguridad,
compatible^cdn la^libeijad condicional.^^

V'

Así, pues^^si bien es ciértaque el penado ha estado privado de la libertad 43 meses, y que
su compoí^amiento en-á centro penitenciario ha sido calificado como bueno yejemplar,

^ , además, ha desempeñadó actividades de redención, y que ha la fecha se encuentra
\clasificado eq fase r '̂níma, no se considera consecuente con los principios que rigen

\ la ejecución\de^a pena, ni con las funciones que se observan en esta etapa del
pi;oceso penal, recomendar la libertad de un interno. que.no'cúenta con arraigo
familiar ni social. . —"*

'Lo,4nterio'r;"iio'puede abordarse con ligereza pues no'de baldexohtern'pfó élílegislador la
jjTi'plementación^de un:sistema penitenciario.de\trátamiénto prógresivorá"fin"''de preparar al

-^ '̂penado'para la.vida en libertad teniendo en cuenta no solo el fin respcializadol de la pena,
sino aSemás^el fin dé prevención general, entonces en estejTipmeñto,-iio''̂ ^^^ los
argumentos necesarios para arribarjoyetivamente*'a'*consíderar que la sodedaó no se verá
en peligro nuevamente para anficipaV el retorno del sentendadq a la^tsodédad, pues la
valoración'de la conducta delictiva sigue vigente. " i

! j
• . - f • '7

Por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho^sé'apartará del
concepto favorable emitido por el centro de reclusión,.,por la facultad judidal que én materia
de libertad radica en cabeza del operador judicial"; pues a pesar de que el sentenciado ha
demostrado-un buen comportamiento durante el tratamiento^pjnitendario; no'se satisfacen
a cabálidad los requisitos previstos en la^norma>-porlo'"eua("se considera indispensable que
el penado continué privado-de la libertad para que cumpla la sanción intrjfTiurosímientras
se completá el'tratamiento penitenciario en aras de logi^r, una-verdadera resodalizadón,
sin penuido de examinar periódica.rnehfe-su progreso en las fases del t'̂ at^miento,
atendiendo a| concepto-de-ComTte de Evaluación y Tratamiento de.LPfín,al> y se '̂verifica la
real existencia de su arraigo familiar, pues solo_^así podría garantizarse materialmente a la
sociedad que no se verá desprotegida-conlá^ocúrrencia de activid"ades delictivas de análoga
naturaléza.que pudiera desplegar de huevo el sentendado.

Con base en lo anterior, no se concederá la libertad condicional al sentenciado FRESMAN
EDU ARISTIZABAL, hasta tanto se determine fehacientemente conforme con el examen
periódico del tratamiento penitendario que se le adelanta, que este, ha alcanzado las

Ver Sentencia C.S.J. Rad 22365 M.P. Edgar Lombana Trujillo

Página 5 de 5



Roma Judjciííl
C<)n.sej4> Superior di?!« Judicatura

Kopxiblica do Colombia

'Oqo*

SIGCMA

condiciones para su reintegro al conglomerado social, y se verifique la existencia de su
arraigo.

Finalmente, remitir copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría de Medía Seguridad
de Bogotá La Modelo, para que obre en su hoja de vida, con fines de consulta.

En nnérito de lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR CUARENTA YSEIS (46) DÍAS a la pena que cumple el sentenciado
FRESMAN EDU ARISTIZÁBAL identificado con cédula de ciudadanía No. 1.129.579.732,
conforme lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO: NO CONCEDER el subrogado de la libertad condicional a FRESMAN EDU
ARISTIZÁBAL identificado con cédula de ciudadanía No. 1.129.579.732, por lo expuesto
en este proveído.

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y
para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JORd

UKC

E^»LtSÁDO MUI^
Niega Libertad conOiaonal 110016000000202¡O '04^q anterior p.'^ .

JUEZ

Ceniro cié Servicios Administrativos luzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

n la fecha NoflfHup nnrEstado No.

CIA
13 JUN 2024

El Secretario.

/ notifique persona/.j,c,,;¡e ia

^^^^CU^IDADOESOGOJA®®9otó. D.C

'a ^echa
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11/6/24,6:59 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlool<

4 anda Garzón Rodriguez<cfgar7on@procurad

Para: Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfgarzon@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

"1 n 1 n r n

Mar 04/06/2024 13:32

i"-!?

I
111
Ssíii

m

p

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.r3majudicÍal.gov.co>
Enviado: viernes, 31 de mayo de 2024 12:44 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI j6724-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA --Al NO 2024- 511-512, CONDENADO: FRESMAN EDU
ARISTtZABÁL

NI Í67M-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- AINO 2024- 511-S12, CONDENADO: FRESMAN EDU
ARÍSTIZABAL

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

https://outlook.office.eom/maii/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQACiNHoeB3A5Mh%2FHbmvRF08Y... 1/1
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3UZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado; 11001-60-00-000-2021-00045-00
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Condenado: REINA NATIVIDAD LEÓN ARIAS
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO

CON TRAFICO, FABRICACION 0 PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO
HOMOGENEO

Reclusión: CPI^S BUEN PASTOR

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 513 / 514

Bogotá D. C., mayo veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024^

2í

1. ASUNTO

\

r \

. \ \ K \Emitir pronunciamiento sobre el eventualVecoTOcimieptp dq redención de
pena y libertad condicional en favor de la sentenciada REÍNA NATIVIDAD
LEON ARIAS. \

<

. ANTECEDENTES

\ \y /
1." El 17 de septiembre dé 2021, el Juzgado 3° Penal del Circuito
Especializado de esta ciúdad,\condenó a REINA NATIVIDAD LEÓN
ARIAS identificada con cédala d^ciudadanía No. 39.697.228, a las penas
principales d^e'é&'meses dexprisión y multa de 24 S.M.LI^.V.; junto a la
accesor^ia dejniíabilitación para el ejercido de derecinos y funciones públicas
por el i^ismMápsoide la pena principal, en calidad de coautora de los
delitos dé, coaciérto^para delinquir agravado en concurso heterogéneo con

'tráfico, fabricacjóñ'o porte de estupefacientes en concurso homogéneo,
\ aegándole i^úspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión

dómiciliaria.
\

\ i
2/ Dicha sanción la cumple desde 20 de octubre de 2020, fecha en la

^q'ue fue capturada y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro
de reclusión.

3." El 19 de noviembre de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de
las diligencias.

4." A la sentenciada se le ha reconocido redención de pena así:
19 días, el 20 de septiembre de 2022.
12.5 días, el 31 de mayo de 2023.
108 días, el 18 de octubre de 2023.
13 días, el 15 de enero de 2024.

5." El 30 de noviembre de 2023, se negó el subrogado de la libertad
condicional por cuanto no se encontró satisfecho el requisito subjetivo que
prevé la norma.

6." El 16 de febrero de 2024, ingresó oficio No. 129-CPA|V1SMBG-A3UR -8 de
febrero de 2024-, con el que se adjuntaron documentos para estudio de
redención de pena.
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7." El 19 de abril de 2024, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBOG-JUR-
LIBER-CONDI -21 de marzo de 2024-, mediante el cual, el centro de reclusión
remitió resolución favorable No. 0513 -21 de marzo de 2024-.

8." El 20 de mayo de 2024, ingresó oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR -8 de
mayo de 2024-, con el que se remitieron certificados de cómputos para
estudio de redención de pena.

3. CONSIDERACIONES / " >

3.1. REDENCIÓN DE PENA í ,
V /

La Cárcel y Penitenciaría de inedia Seguridad para Mujeres Buen PástoLdé /'
Bogotá, allegó con oficios Nos. 129-CPAMSMBG-AJUR''-8Ve/eí)rero/8'dem3^
de 2024-, certificados de cómputos por actividades píara^redención reálizaíl'as
por la sentenciada REINA NATIVIDAD LEÓÑ.^ARIÁS, ádemás de otros
documentos soporte de las exigencias delíártículbxiod^y s.'s. de la Ley 65
de 1993, en concordancia con el artículo 6 de ravResolu,aón^2376 del 17 de
junio de 1997, expedida por el INPEC. CoVorrpe^a lo registrado en los
aludidos certificados se tiene gue~la.^sentenciáda trabájó 992 horas así:

Certificado No. 19080864, enfeTaño 2023, en octubre (208 horas), noviembre (208
horas), diciembre (208 "hprasjí,/ /
Certificado No. 19173872^ en el año 2024, en enero (192 horas), febrero (0 horas),
marzo (176 horas). \ \

\ )
El artículo'IQl^' clesla Ley 65\d[e'1993, condiciona la redención de pena a
tener en cuenta la^evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la
conducta del iptérnof^al punto que, si esta es negativa, el Juez de Ejecución
de PenasXdebe abstenerse de conceder diclia redención.

\ \
En el presénte'^asunto se tiene que durante los meses en que la penada
desarrolló actividades certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada

\ como EJEIMPLAR, de igual forma el desempeño en las actividades que
ejecutó durante el período que certifica el Establecimiento Carcelario fue

^.sobresaliente, portante, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley
—'•''65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, de conformidad con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé
que por cada dos días de trabajo se reconocerá uno de reclusión, sin obviar
que no se podrán computar más de ocho horas diarias de actividad, a
excepción de las reconocidas por el INPEC para que se realicen de lunes a
sábados y festivos, como es el caso que nos ocupa; RECUPERADOR
AMBIENTAL AREAS COMUNES, se reconocerán sesenta y dos (62) días de
redención a REINA NATIVIDAD LEÓN ARIAS, por las 992 horas de
trabajo realizadas.

/•

3.2. LIBERTAD CONDICIONAL.

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena
privativa de la libertad y entendida como gracia estatal concedida a las
personas condenadas privadas de la libertad a través de los jueces, tiene
lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el artículo
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64 del Código Penal -modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014-, que
indica:

"'Artículo 64, Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa
de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer/cpn-^-^.^
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o (inexistencia \
del arraigo. [ _ )

) J
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a ¡a víct¡ma%'̂ dl /
aseguramiento. del pago de la indemnización mediante garantía personal, r^aí
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. El
tiempo que falte para el cumplimiento de lapenp"se^tendrá ^como^^periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, eljuez(podrá au(nenÍa^lo hasta en otro tanto
igual, de considerarlo necesario." \ \ \ \

\ \ \Dicha norma prevé un requisitg^dfi orden objetivo\(;elatlonado con que el
penado haya cumplido las treá" quintas partes. de\a condena, aunado a la
valoración de la necesidad de"Gont|nuar con lá' ejecución de la pena de
acuerdo con el desempeño yvcórriportamiento del condenado durante el
tratamiento penitenciario,\más |a"éxistencia de un arraigo familiar ysocial,
previa valoradóñ,de la con '̂ductá,punible.

lnicialrpente,,''̂ --'cuant0 al análisis de las conductas punibles perpetradas
por RE^NASNAJlV^AD LEÓN ARIAS se tiene que, fue condenada en
estas diljgenqiás^pórMos delitos de concierto para delinquir agravado en

^x-v^concursoXhetéro'gépéó con tráfico, fabricación o porte de estupefacientes
""en concurso hi^ogéneo, por cuanto en informe suscrito de policía judicial

\ d^ la SIJlÑ,,''se advirtió de la existencia de una banda delincuencial
\ denominada los ^^Pixelados", dedicados a la comercialización de sustancias
\ estupefacientes en la zona centro de Bogotá. Una vez desplegadas las

labores de verificación, vecindario, vigilancia interceptación de
.^-comunicaciones y actuaciones de agente encubierto, se logró la

identificación de algunos integrantes, entre otros, la aquí condenada quien
cumplía el rol de líder de la banda, además también ejercía la labor de la
venta de alucinógenos.

Con relación a la condenada, el agente encubierto logró ventas simuladas
en los días 9, 11 y 14 de septiembre de 2020, relativas a 0.5, 0.3, 0.6
gramos de cocaína y sus derivados.

Por tanto, el comportamiento desplegado por la sancionada vulneró en alto
grado los bienes jurídicos de la salud y seguridad pública, como secuencia
de su actuar, toda vez que, para obtener el lucro ilícito se aprovecha de la
patología que afrontan los que en últimas se constituyen en los sujetos
pasivos del comportamiento -los consumidores-, sin reparar -mucho menos- en
el hecho relativo a si sus compradores eran menores de edad, con el fin de
expenderles esas sustancias de tráfico prohibido por la gran nocividad que
representa en la sanidad física y mental -al tiempo que, no se puedan desconocer
los exorbitantes perjuicios relacionados con el deterioro de las habilidades y
comportamientos laborales, sociales- de estoS.
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Ante tan grave reprochables conductas, se impone a este Juez, como lo
dejó delineado la Corte Constitucional, una mayor exigencia y rigurosidad
al momento de conceder el subrogado de la Libertad Condicional.

Respecto de la valoración de la conducta punible, la Corte Constitucional
en sentencia C- 757 de 2014, siendo M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, en
varios de sus apartes consideró frente a la facultad que ostenta el Juez de
Ejecución de Penas y, respecto de la expresión "...prewa valoración de fa
gravedad de la conducta punibie" contenida en el artículo 5° de la Ley 890 de
2004, lo siguiente; \

''Para la Corte, aunque hay identidad de persona, no existe ni identidad de hecii'ós, ni
identidad de causa. No existe una identidad total de hechos en la medida en quesi
bien el juez de ejecución de penas debe valorar la conducta punible^^^ebe j
analizarla como un elemento dentro de un conjuntp'óé^circunstancias/^sóloy'
una de taies circunstancias es ia conducta punible. Ademas Re valorar la conducta
punible, el juez de ejecución de penas debe estuáiar el cómnortamientó del
condenado dentro del penaf. y en generaf^copsiderar toda una serie de
elementos posteriores a la imposición de ía condena, 'pon fundamento en este
conjunto de circunstancias, y no sólo en la valoración dé^la conducta punible, debe el
juez de ejecución de penas adoptar su decisión, Al respecto hijoJa'Corte:

"'Tal como ya se explicó, en este punto ia Corte entiende qüe el Juez de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad no cumple un mero papel de verificador
matemático de las condiciones necesarias para conceder el beneficio de la
libertad condicional. Tal vez ello ocurra con los requisitos objetivos para conceder
tal benefído -el cumplimiento de las dos terceras partes de la condena y el pago de
la multa, más la reparación a la víctima- pero, en tratándose de los requisitos
subjetivos (confesiones; aceptación de los cargos; reparación del daño;
contribución con la justicia; dedicación a la enseñanza, trabajo o estudio;
trabas a la investigación; indolencia ante el perjuicio; intentos de fuga; ocio
injustificado; comisión de otros delitos, etc), dicha potestad es claramente
valorativa. Ello significa que es el juicio del Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad el que determina, en últimas, si el condenado tiene derecho a la libertad

/\ condicional."Sentencia C-194 de 2005.
\ \ \

\ \ En efecto,'^'de acuerdo con ¡a norma legal que se discute, pese a que el Juez de
^ Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad somete a valoración al mismo sujeto de

la condena, aquella no se adelanta ni con fundamento exclusivo en el
comportamiento que fue objeto de censura por parte del juez de la causa, ni
desde la misma óptica en que se produjo la condena dei juicio pena!.

\
\

<: y
'*En primer lugar, debe advertirse que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad no puede apartarse de! contenido de la sentencia condenatoria al momento
de evaluarla procedencia del subrogado penal. Esta sujeción al contenido y juicio de
la sentencia de condena garantiza que los parámetros dentro de los cuales se adopta
la providencia del Juez de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad sea restringido,
es decir, no pueda versar sobre la responsabilidad penal del condenado.

En los mismos términos, cuando la norma acusada dice que la libertad condicional
podrá concederse previa valoración de la gravedad de la conducta, no significa que el
Juez de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad quede autorizado para valorar la
gravedad de la conducta. Lo que la norma indica es que dicho funcionario
deberá tener en cuenta la gravedad del comportamiento punible, calificado
y valorado previamente en la sentencia condenatoria por el juez de
conocimiento, como criterio para conceder el subrogado penal''.

Así, se debe examinar la función retributiva de la pena impuesta por dichos
ilícitos a REINA NATIVIDAD LEÓN ARIAS, y efectuar la ponderación de
la gravedad de los delitos sancionados, frente al tratamiento penitenciario
recibido por la condenada; atendiendo las exigencias legales, pues, aunque
a primera vista lo procedente y lógico sería que ia sancionada cumpliera la
totalidad de la pena intramuros, pero solo ese aspecto no es suficiente -
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objetivamente- para determinar que, estando ya en libertad anticipada, no
atentará nuevamente contra la comunidad y sus bienes jurídicamente
tutelados, cuando existen otros elementos y condiciones a evaluar que la
pueden favorecer.

De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectuar el análisis
correspondiente;

Con relación al requisito objetivo que exige la norma, debe tenerse en
cuenta que la pena impuesta es de 66 meses de prisión, y las 3/5jjafFés
de esta equivalen a 39 meses y 18 días. /

En el sub examine la sentenciada, ha cumplido un total de 5Ó^meses~y ,
6.5 días de la pena impuesta, que resulta de sumait 43 meses '̂y'l^día, /
que corresponde al tiempo que ha estado privada^dé' sti libertad p^ór esj:a'̂
actuación de manera ininterrumpida desde el 20 de^octubre de 202Ó''-ccfando
fue capturada y le fue impuesta medida de aseguraijjiénto^en]centro de reclusión- hasta
la fecha; más 7 meses y 4.5 días reconocidQs co'mójRedención de pena
hasta el momento. En consecuencia, ha supe\a^o'''lasUH^pxquintas partes
del total de la sanción penal, por lo que, seHnfiéré^^quejse cumple el factor
objetivo para la procedencia d^e'iaiibertad condicioriaráeprecada.

De otra parte, encontramos q^ la sentenciada REINA NATIVIDAD LEÓN
ARIAS cuenta con arraigo en'lá CALLE 31 SUR NO. 19 - 17 de esta ciudad,
lugar en el que^^residen sus nietos e hija menor, quien afirmó estar en
disposición d,e'feGibirla y apoyarla emocional, económicamente y en todos
los aspectos necesarios para conllevar a la finalización del tratamiento
penÍteriCÍarÍd^^p(r6nd/ao/?es que fueron verificadas por asistente social del Centro de
Servicios de esta Especialidad, en diligencia realizada el 15 de diciembre de 2023-.

\En cuantdsa ia 'repa'fación de las víctimas, para conceder el subrogado de
la libertad^pjpdiaonal, de la revisión de las diligencias se observa que,
FÍEINA NATIVIDAD LEÓN ARIAS fue condenada por conductas punibles
cuyo titular de los bienes jurídicos es la sociedad, a la par, que, no se tiene
conocimiento de inicio de trámite de incidente de reparación integral, ni
yíttima en particular, luego, por el momento no es exigible dicho requisito.

Sin perjuicio de análisis de los anteriores factores que juegan en favor de
la aspiración de la prenombrada, de las circunstancias que rodearon
los hechos jurídicamente relevantes y los elementos materiales
probatorios, analizados por el Juez de Conocimiento en la sentencia base
de esta ejecución, es incontrovertible que la conducta punible desplegada
por la sentenciada por la cual fue sancionada-, genera un alto grado de
reproche, dado que, sin importar las consecuencias de su actuar, atentó
contra un bien jurídico en demasía sensible LA SALUD PÚBLICA -e incluso
el de la seguridad- al concertarse con los otros coprocesados para el expendio
indiscriminados de sustancias -marihuana y derivados de la cocaína- con el fin
único de obtener dinero de manera fácil, en tal medida, se trata de un
comportamiento de alto impacto, con graves repercusiones tanto en la
sociedad en general como en la vida directa de los consumidores.

Entonces, valorado así el delito y conforme con las exigencias del artículo 64
del Código Penal, para la procedencia de la libertad condicional, cuyo fin único
es diagnosticar que ya en libertad la sentenciada readecuara su conducta
para no transgredir nuevamente los bienes jurídicamente tutelados y estará
conforme con tai situación; atendiendo a la gravedad de la conducta punible
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por la cual fue condenada REINA NATIVIDAD LEÓN ARIAS, debe primar
la protección del interés general frente a su pretensión particular de obtener
el mecanismos sustitutivo, se concluye que el tratamiento intramuros
debe continuar para que se cumpla de manera cabal los fines de
prevención especial y general positiva y negativa, que en parte se
matizaran en el progreso del tratamiento penitenciario, sino hasta culminar
la pena impuesta, por lo menos, en una fase de confianza, toda vez que el
caso que aquí nos ocupa lo amerita.

No se desconoce que hasta ahora, el desempeño de REINA NATIVID'Ad,
LEÓN ARIAS, durante el tratamiento penitenciario, demuestra que^á^
proceso de resocialización '^progresivo" en el centro de reclusión lia-^sido
adecuado, al ser calificada como BUENA y EJEIMPU\R, siri^ registrar
sanciones disciplinarias vigentes, ni investigaciones qne comprom"etan^sü
comportamiento, aunado a que, la dirección de la CárceKy Penitenciaria de"
Inedia Segundad de Bogotá Buen Pastor, mediante ^Resolución No. dsi-s '̂del
21 de marzo de 2024, emitió CONCEPTO-^FAyd|̂ BLE\a la LIBERTAD
CONDICIONAL de la sentenciada, puntualizando'qpe cümple con el factor
objetivo, y que su conducta es ejemplar,'seg'iíin acta kiel l'9 de enero de2024. \ 3
De otra parte, durante ^ei'̂ tie^mpQ de su privación de la libertad la
sentenciada ha desarrollaclo actividades con resultados sobresalientes, que
le han significado considerabfe redención de pena y sobre la clasificación
en fase de tratamiento sugerida, deberá decirse que REINA NATIVIDAD
LEÓN ARI/VS se encuentra clasificada en FASE IMÍNII^A, según lo
registrado en la última cartilla biográfica aportada por el centro de
reclusión, con ubicación desde el 20 de marzo de 2024, en esa fase.

Bajo ese'pandrama, pos dice la jurisprudencia que el estudio de la gravedad
\de la conducta' punible -facultad valoratlva v no de simple operador matemático-

\ debe integrar^eKánálisis del comportamiento de la penada con posterioridad
\ achecho y relacionarlo con el proceso de resociaiización que permitan inferir

\ si se requiere de la ejecución de la pena en su totalidad o si, por el contrario,
) aLcumplir los requisitos objetivos para reintegrarse a la sociedad; en donde

/' p6 es factible perder de vista que LEÓN ARIAS, a la feclia no ha
c la fases del tratamiento penitenciario.

Por esa senda, esa potestad otorgada al juez de ejecución de penas -al tener
que integrar en su decisión, además, de la valoración de la gravedad de la conducta
previamente calificada en la sentencia condenatoria, el análisis respecto proceder posterior
de la persona sentenciada-, conforme lo pretendido por el legislador con el
artículo 30 de la ley 1709 de 2014, le impone -adldonaimente-f la verificación
de los avances en el proceso de resocialización, esto es, la actitud ante la
infracción cometida, ante la víctima -con ei objeto de reparar ias consecuencias
de toda índole que se desprenden del delito- y finalmente, SU actitud ante la
sociedad.

Así las cosas, cierto es, que, que más allá de modular su comportamiento
para ser calificada en rango de buena y ejemplar, es necesario que la
condenada demuestre su voluntad de cambio, por lo menos con un mayor
esfuerzo en realizar actividades que le brinden las herramientas necesarias
para su reintegración a la sociedad, con trabajo y/o estudio, que la ley lo
tiene previsto como un proceso gradual.
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De ahí que se reciba con extrañeza, la información consignada por las
autoridades penitenciarias, en el certificado TEE 19173872,
correspondientes al mes de febrero de la presente anualidad, en el sentido
que LEÓN ARIAS, NO PRESTÓ EL SERVICIO prometido como
recuperadora ambiental, en la medida que durante la antedicha
mensualidad le reportaron O horas de ejecución y pese a ello, desde la
penitenciaría las actividades de trabajo que no realizó le fueron calificadas
en grado de sobresaliente, lo cual, cuando menos resulta contradictorio.

En tal virtud, aunque los pasos graduales surtidos en el proceso"ae
resocialización, sería posible anteponerlos sobre la valoraciórt ,.dexlj,
gravedad de la conducta, tal circunstancia no se acredita en el sub'e)íamtÍTe,
puesto que en el transcurso de su privación de libertad, 'no se^ha
demostrado un compromiso del todo serio con las actividades trabajg'ajas
que se comprometió y con ello olvida que estas -.tareas, labores, funcionéspf
influyen de manera directa en la posibilidad de adqu;irir''las competencias
necesarias que la conviertan en un miembro^út1l'.de\la sociédad al momento
que se reintegre a la misma. \\ \\ \

Aunado alo anterior, conforme la normativiHad'̂ e re^,ula' la materia de la
libertad condicional -y la jurispru'áShaa que ¡a desarrgúarfse debe realizar la
ponderación de la postupa' d,e la'jcondenada^.en todos los escenarios
procesales en que intervino:;' para/ luego adentrarse en el proceso de
resocialízación y, finalmente, en sus resultados, cumulo de factores que en
este estado deja actuación, impiden advertir un genuino arrepentimiento
sobre su actua'f Jaara generar un pronóstico favorable en lo relativo a su
comportajníénto ,una vez se reintegre a la comunidad de la que fue
separad'á co.mo''consecuencia'áel delito.

v-' X"

^ Por el contrario,,-desdé la propia fase de conocimiento y más aún en la de
^/'̂ ejecuciónAse a'dviefte que REINA NATIVIDAD LEÓN ARIAS, ha acudido
\ a distintos'ixieea'nismos e institutos previstos por el legislador en beneficio

propio, esto '̂es, en desarrollo de una estrategia defensiva para mejorar los
beneficios a los cuales pudiese acceder, pero sin asumir compromisos
co^ñcretos y comprobables en lo que se relaciona los componentes de
verdad y reparación -como garantías de no repetición-, dado que sobre el

—'''particular, su aporte es apenas incipiente.

Es evidente, sobre este último aspecto se encuentra que, en el caso de la
señora LEÓN ARIAS, en la fase de conocimiento al someterse a sentencia
anticipada por vía de preacuerdo e incorporar en las razones del consenso
la eliminación del agravante previsto para la conducta concierto para
delinquir, en la práctica obtuvo una reducción de la pena a imponer, mínimo
en 30 meses. Negociación conjunta en la que ni siquiera se tuvo en cuenta
que conforme la investigación del ente acusador la sentenciada era la líder
de la banda criminal.

De igual forma, ya en fase de ejecución, como se vio, por las actividades
de trabajo y estudio le ha significado la redención de 7 meses y 4.5 días,
lo que viene a significar que el tratamiento penitenciario no solo le ha
reportado beneficios en el sentido de recibir las herramientas necesarias
para reintegrarse a la sociedad de forma correcta y alejada de la afectación
de los bienes jurídicos de los coasociados, sino que principalmente le ha
reportado un cuantioso monto de reducción en la pena impuesta, luego su
comportamiento bueno, ejemplar en el penal yel desempeño sobresaliente
en las actividades de trabajo, también pueden ser entendidas como la
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continuación de esa estrategia defensiva tendiente a la disminución del
tiempo de privación de la libertad pues sin tales demostraciones
conductuales no sería factible que accediera a la prerrogativa.

En esas condiciones, está claro que, cuando la persona es condenada y se
fija pena privativa de la libertad para el inicio de su tratamiento
penitenciario, lo que se manifiesta es la función de prevención especial,
que corresponde al proceso de expiación interna que la propia sentenciada
realiza sobre su falta, por lo mismo, la pena se convierte en instrumento
de reflexión para que logre comprender lo Inadecuado ^de"'"s^
comportamiento. /'

Por manera que a partir de ese concepto -prevención especial- como función
de la pena, el éxito de tratamiento penitenciario necesahameríte'djbe /
derivar en un arrepentimiento que permita inferir^qüe á\^futuro no(áe v^cá-^
involucrada en comportamientos delictivos, porgue de lo contrario" el
proceso de resoclalización simplemente se quedaría en^aquellos beneficios
que le reportan para su condición jurídica las recjen^ponés de pena por
acudir a las actividades de trabajo -sumado \jasustancial reducción de ¡a pena con
la que se vio favorecida con el preacuerdo temprano^sobr^Hos caYgds durante la fase de
conocimiento-, , \ \

r-"'" \ H )
En el asunto que nos ocupa, ^és evidente que, él tratamiento penitenciario
al que fue sometida la prenomérad'a con miras a alcanzar un proceso de
resocialización efectivo y en tal-i/lrtud corregir su camino, no fia arrojado
la totalidad de^fmtos esperados que le permitan afrontar su vida en libertad
con íionestitfad '̂ ^alejada del camino del delito, pues no puede olvidarse
que como con^éci^encia de la '̂̂ sentencia anticipada ni siquiera tuvo que
asumir''compí^omisos-.^oncretos con el componente de la verdad -visto desde
la perspectiva ^^e Ja colaboración con la justicia- y además que, ante la

./Ajndetermibaciórt^ víctimas reales de su comportamiento, ninguna
C actividad lia tenido que desarrollar para reparar el mal causado.
\ \ •
\ Erícese entendido ante la implementación de un sistema penitenciario de

^ "5 tratamiento progresivo, que tiene como fin el preparar al penado para la
/ viáa en libertad, teniendo en cuenta no solo el fin resocializador de la pena,
K_..-'^sino, además, el de prevención general, entonces en este momento, no se

encuentran los argumentos necesarios para arribar objetivamente a
considerar que el conglomerado no se verá en peligro nuevamente para
anticipar el retorno de la sentenciada a la sociedad, pues la valoración de
la conducta delictiva sigue vigente.

Por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacíio
se apartará del concepto favorable emitido por el centro de reclusión, por
la facultad que en materia de libertad radica en cabeza de la judicatura^;
pues a pesar de que la sentenciada ha demostrado un buen
comportamiento durante el tratamiento penitenciario, no se satisfacen a
cabalidad los requisitos previstos en la norma, por lo cual se considera
indispensable que la penada continué privada de la libertad para que
cumpla la sanción intramuros mientras se completa el tratamiento
penitenciario en aras de lograr una verdadera resocialización, sin perjuicio
de examinar periódicamente su progreso en las fases del tratamiento,
atendiendo al concepto de Comité de Evaluación y Tratamiento del Penal,
en la medida que solo así podría garantizarse materialmente a la sociedad

^Ver Sentencia C.S.J. Rad 22365 M.P. Edgar LombanaTrujillo
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que no se verá desprotegida con la ocurrencia de actividades delictivas de
análoga naturaleza que pudiera desplegar de nuevo la sentenciada.

Con base en lo anterior, no se concederá la libertad condicional a la
sentenciada REINA NATIVIDAD LEÓN ARIAS, hasta tanto se determine
fehacientemente conforme con el examen periódico del tratamiento
penitenciario que se le adelanta, que este, ha alcanzado las condiciones
para su reintegro al conglomerado social.

Finalmente, remitir copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá Buen Pastor, para que obre en su hoja de vida,
con fines de consulta.

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR SESENTA Y DOS (62) días de la pena que cumple
REINA NATIVIDAD LEÓN ARIAS identificada con cédula de ciudadanía
No. 39.697.228, conforme lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO: NO CONCEDER EL SUBROGADO DE LA LIBERTAD

CONDICIONAL a la sentenciada REINA NATIVIDAD LEÓN ARIAS
identificada con cédula de ciudadanía No. 39.697.228, por las razones
consignadas en este auto.

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá Buen Pastor, donde se encuentra la
condenada para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de
vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Le^

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JORGe ANDRES SALGADO MURCIA
Niega libertad condicional 110016000000202100045

LFRC

-ti'"'"

. -'/'"''üOSDE
' • BOGOTAnr:r?FP'"'''

Bogotá,O-
- .•.\Ticia "

En 10 feclm nrti.

NofTibre

. ^ -
:1 FirToa
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11/6/24.7:06 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

aflda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procurad

Para: FidelAngel Pena Quintero

"! n n <0= , r n

Mar 04/06/2024 13:32

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial 1

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfgar?on@procMr9dMriagovco
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudÍcíal.gov.co>
Enviado: viernes, 31 de mayo de 2024 2:39 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradurla.gov.co>
Asunto: NI 16724 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024- 513-514, CONDENADO: REINA NATIVIDAD LEON

ARIAS

IMI16724-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024- 513-514, CONDENADO: REINA

NATIVIDAD LEON ARIAS

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocuto rio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia
en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

B 1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001-60-00-000-2021-00045-00
Interno: 16724

Condenado: MEYERLYN NOHELY TORRES CARRANSI
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO

HETEROGÉNEO COIM TRÁFICO, FABRICACIÓN 0 PORTE DE
ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGÉNEO

Reclusión: CPMS BUEN PASTOR

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 515 / 516

Bogotá D. C., mayo veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

\Emitir pronunciamiento sobre el eventual repohpcimiérjto de redención de
pena y subrogado de la libertad condicional en^f^voVXdeNa sentenciada
MEYERLYN NOHELY TORRES CARRANSI. ^ N \

\
2. aíjtecedentes

1." El 17 de septiembre de^^^OZl^ el Juzgado 3° Penal del Circuito
Especializado de esta c¡adad,Vconidenó a MEYERLYN NOHELY TORRES
CARRANSI identificada '̂con \d6cumento extranjero No. 24.221.668
expedida en.'-x/^nezuela/Xa la\pena principal de 66 meses de prisión,
multa de^24 S.'M^^LM.V. y aj^^pena accesoria de Inhabilitación para el
ejercicio'de/deFech.os y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, al 'Haber sjdo hallada coautora de los delitos de concierto para
delinquir,^agra^a.dd'̂ eni concurso heterogéneo con tráfico, fabricación o

%porte de'x. estiíp^faílentes en concurso homogéneo, negándole la
suspensiórtvcondicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.
\
2.\ Dicha sanción la cumple desde 20 de octubre de 2020, fecha en la
qu,é fue capturada y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro
de reclusión.

.

y

3." El 19 de noviembre de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de
las diligencias.

4." A la sentenciada se le ha reconocido redención de pena así:
10.5 días, el 20 de septiembre de 2022.
27 días, el 31 de mayo de 2023.
29 días, el 3 de noviembre de 2023.
19 días, el 20 de diciembre de 2023.

5." El 19 de enero de 2024, ingresó informe de visita domiciliaria No. 080
del 17 de enero del mismo año.

6." El 6 de febrero de 2024, ingresó oficio No. 129-CPAIV|SMB0G-JUR-
LIBER-CONDI del 1° de febrero, con el que se adjuntó entre otros,
resolución favorable No. 0167 de la misma fecha.
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1- El 21 de marzo de 2024, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBOG-AJUR
del 20 de febrero de 2024, con el que se remitiéron documentos para
estudio de redención de pena.

8.- El 18 de mayo de 2024, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBOG-JUR-
LIBER-CONDI del 18 de abril de 2024, con el que se remitió resolución
favorable No. 0676 del 18 de abril de 2024.

3. CONSIDERACIONES

3.1." REDENCIÓN DE PENA. - v/

La Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad para Mujeres Buen
Pastor de esta ciudad, allegó mediante correo electrónico, oficio Norl29-^ y-
CPAIMSMBOG-AJUR del 20 de febrero de 2024, certificados de cóniputos^
por actividades para redención realizadas porÍMEYÉRLYN NOHECy
TORRES CARRANSI, además de otros documentfp^s ágportes de las
exigencias del artículo 100 y s. s. de la Lef 65 de 1993., en concordancia
con el artículo 6 de la Resolución 2376 deKl7^de junití, d? 1997, expedida
por el INPEC. La sentenciada estudió un total de, 204 horái'así:

\ \ s y
\

3,2.- LIBERTAD CONDICIONAL

Certificado No. 19120570, en^ei año2023, octubre''(^42 horas), noviembre (84 horas),
diciembre (78 horas), y"' J v''"

\ ./ /
X /

En el sub examine tenemos quepl'desempeño en las actividades de estudio
realizadas por MEYERLYÑ NOHELY TORRES CARRANSI en el mes de
octubre de.2023/fue.DEFICIENTE, en consecuencia, este despacho NO
RECONOCERÁ^.trempo algunlo de redención por las 42 horas de
estudio registradas en dicho mes.

. Aliora bien, comoquiera que para los otros meses se reúnen los requisitos
"^del artículo lOl^dé'la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena,
toda vez qu^-su conducta fue calificada en grado de buena y ejemplar, y
e^^ desempeño de las actividades adelantadas fue sobresaliente, se
procederá a efectuare! reconocimiento respectivo.

/
i

.'Por ende, y de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que
prevé que por cada dos días de estudio se abonará un día de reclusión, sin
obviar que no se podrán computar más de seis horas diarias de actividades
educativas, se redimirán trece punto cinco (13.5) días de la pena que
cumple MEYERLYÑ NOHELY TORRES CARRANSI, por las 162 horas de
estudio cursadas.

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena
privativa de la libertad y entendida como gracia estatal concedida a las
personas condenadas privadas de la libertad a través de los jueces, tiene
lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el artículo
64 del Código Penal -modifícado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014-, que
indica:
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"Artículo 64. Libertad condiciona!. El juez, previa valoración de la conducta punible^
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con ios siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde aljuez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a ia actuación, la existencia o inexistencia
del arraigo.

/ XEn todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a la v/k¡rna"))Cal-'--^
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía p&rsona%' reai \
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado^-EI '
tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de^pruebd
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aum^ñíarlp hasta en otro tánto^
Igual, de considerarlo necesario." f" \ V

Se tiene que la regulación prevé un requisito'de orden übjeuyo relacionado
con que el penado haya cumplido las 3/k^ paites '̂-de Í.a\coAdena, y en el
aspecto subjetivo, la valoración de la necesidad dé cofítinuar con la
ejecución de la pena de acuerdp,.con el dese'i;TipeñbKy^,Gbmportamiento del
condenado durante el tratanílentó\ penitenciarií^ y'̂ 'la existencia de un
arraigo fanniliar y social, prévia'valoradón de la^cónducta punible y el pago
o garantía de pago de lo^ perjuicios''

Inicialmente, enf\cuanto aPanálisis de la conducta punible perpetrada
por MEYERLY^>NOHELY\tORRES CARRANSI, se recuerda en este
puntoj^qúe^colifofme con loa-'rineamientos jurisprudenciales de la Corte
Constitucional; Ip.con^ucta punible desplegada por la sentenciada debe ser
valorada, en esta Jnsíancia procesal de ejecución de la pena, sin que esa

_situación N|-esu1te" contraria al principio non bis in ídem y del juez natural,
••pues esta ñuev^-vi^aloración se efectúa a fin de analizar aspectos diferentes
á\los estudiados por el Juez de Conocimiento, como lo son el tratamiento
pénitenciario, la valoración de la conducta y la necesidad de continuar con

\ la ejecución de la pena.
í J

/
/

,-Hechas las anteriores precisiones, procede este Juez de Ejecución, a
valorar la conducta punible en el caso concreto, así; se tiene que
MEYERLYN NOHELY TORRES CARRANSI, fue condenada en estas
diligencias por los delitos de concierto para delinquir agravado en concurso
heterogéneo con tráfico, fabricación o porte de estupefacientes en
concurso homogéneo, por cuanto en informe suscrito de policía judicial de
la SDIiM, se advirtió de la existencia de una banda delincuencial
denominada los "Pixelados", dedicados a la comercialización de sustancias
estupefacientes en la zona centro de Bogotá. Una vez desplegadas las
labores de verificación, vecindario, vigilancia interceptación de
comunicaciones y actuaciones de agente encubierto, se logró la
identificación de algunos integrantes, entre otros, la aquí condenada quien
cumplía el rol de líder de la banda, además también ejercía la labor de la
venta de alucinógenos.

Con relación a la condenada, el agente encubierto logro ventas simuladas
el 2 de octubre de 2020, en peso neto de 0.8 y 0.3 gramos, de cocaína y
sus derivados.

Página 3 de 5



RamaJudicial _
Consejo Superior dela judicatura SIGCMA
República dc 'Golom'biá

^Qq'o'í

Reatos que resultan de alta gravedad, al ser enfático el fallador cuando en
la sentencia resalta que:

''(..)Además de típico, el proceder de los implicados denota antijurididdad en sus
ánribitos formal y material, al contrariar el ordenamiento legal y haber puesto en
peligro el bien Jurídico de la seguridad pública y afectar efectivamente el de la salud
publica en múltiples eventos, bienes jurídicos de suma importancia para la sociedad.

En efecto, la ingesta de sustancias estupefacientes, produce graves alteraciones en
el organismo que van desde la adicción hasta provocar la muerte de los
consumidores, sin importar edad, genero, raza o condición social, revelando sen-una^
problemática latente para la comunidad circunstancia que ilustra el daño masivo que'
nuestra comunidad afronta y contra la cual, el Estado invierte gran
recursos económicos, solo para acudir a resolver este flagelo. j' ^

El tráfico de estupefacientes es una de las principales problemáticas soe/a/es de J
nuestro país, junto con la violencia y la corrupción, yani^enáza con apodepfse -deíy
mismo, sin lugar a dudas, su gravedad es directamente'proporclonal a exorpitan^es
ganancias que los grupos delincuenclales dedicadas a estaifonhucta generan'y^que
reproducen criminalidad en varios ámbitos de iaysotíeddd. (vO \

Su conducta denota mayor gravedad cuandó^-^eafizaban] lo ^asígnaclo para lograr la
comercialización de sustancias al narcomenudeq, lo^cual afectatía^íá zona y a quienes
la frecuentan, haciendo crecer la inseguridad en\e/ sector". 3

Así y por cuanto como se indicó inicialmente, atendiendo los lineamientos
trazados por la Corte ^bnsfitíciopal, la valoración de la conducta
punible que realice erjuez^áe^Éjecución de Penas, debe tener en
cuenta todas las circiinstancias, elementos v consideraciones
hechas por eí fuez penal en la sentencia, sean estas favorables o
desfavo^alSles^^^al otorgamiento de la libertad condicional.
(SentenciaXT/B^ de 2014);

Se evidéncia\5ué el'' comportamiento desplegado por la sentenciada
^ XmEYERlVsN NÓHELY torres CARRANSI, vulneró en alto grado los
\ bienes jurídicps'^de la salud y seguridad pública, como secuencia de su
\ actuar, toda'̂ vez que, para obtener el lucro ilícito se aprovecha de la

\ patología que afrontan los sujetos pasivos del comportamiento -los
) consumidores- sin reparar en el hecho de si se trata de menores de edad,

con el fin de expenderles esas sustancias de tráfico prohibido por la gran
V_..-^'nocividad que representa en la sanidad física y mehtal de sus víctimas, al

tiempo que, no se puedan desconocer los exorbitantes perjuicios
relacionados con el deterioro de las habilidades y comportamientos
laborales, sociales y familiares de estos.

Ante tan grave e irreprochables conductas, se impone a este Juez, como
lo dejó delineado la Corte Constitucional, una mayor exigencia y
rigurosidad al momento de conceder el subrogado de la Libertad
Condicional.

Será entonces mayor la exigencia para este ejecutor la evaluación del
tratamiento penitenciario que hasta el momento ha alcanzado el
sentenciado y las .demás exigencias legales, para determinar frente a la
valoración de la conducta punible, si se ha logrado el propósito
resocializador que comporta la pena impuesta a MEYERLYN NOHELY
TORRES CARRANSI y concluir si se encuentra o no preparada para
la vida en libertad, respetuosa de las normas de convivencia y
orden social, aspectolque se retomará al finalizar esta decisión.
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Factor objetivo

Con relación al requisito objetivo que exige la norma, debe tenerse en
cuenta que la pena acumulada impuesta es de 56 meses de prisión, y las
3/5 partes de esta equivalen a 39 meses y 18 días.

En el sub examine MEYERLYN NOHELY TORRES CARRANSI, ha
descontado de la pena impuesta un total de 46 meses y 10 días
contabilizados así: 43 meses y 1 día desde el 20 de octubre de 2020 -
cuando fue capturada y le fue impuesta medida de aseguramiento, hasta la fecha-f'má'S)
3 meses y 9 días, de redención reconocidos hasta el momento, f^of taqtgl
se infiere que en el sub examine se suple el factor objetivo. / ~

\

En lo que atañe al comportamiento de MEYERlÍYN NOHELY TORRES
CARRANSI, durante su permanencia int/afhuros, 'Üe acuerdo con la
Información registrada en la cartilla biogr^ica apo'rtada por el centro de
reclusión, se observa que, su conducta liá^sid'&xca^ificéda^cómo BUENA Y
EJEMPLAR y, el Consejo de Disciplina del Venal 'prnítió CONCEPTO
FAVORABLE a la LIBERTAD CONDICIONAL mediantVf^esoludón No. 0676
del 18 de abril de 2024, ^se'nalando que curnple'el factor objetivo y su
conducta es ejemplar según acta del 4 de abril "íe los corrientes.

.i \ y .«•

\
cuanto ar' procesoDe otra parte, en del tratamiento penitenciario

recomendado a MEYERLYN NOHELY TORRES CARRANSI, en el acápite
de fase (Je'traía'̂ iento, se tierte^que inicio el 5 de abril de 2022, en fase
de obspfvaeion^y diagnóstico'y, el 6 de octubre de 2023, mediante acta
129-06'0-202jjué clasificada en fase de "Inedia seguridad", siendo esa la
última evaluación del tratamiento.

\
iPeriuicios. .

\ ^

\ En\ cuanto a la reparación de las víctimas, para conceder el subrogado de
j la^libertad condicional, de la revisión de las diligencias se observa que, en

sentencia condenatoria, no se fijaron perjuicios por la naturaleza del delito.

Arraigo.

Sobre el arraigo de la sentenciada MEYERLYN NOHELY TORRES
CARRANSI, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio, asiento
familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del cual
posee ánimo de permanencia, conviene traer a colación algunas
consideraciones hechas por la Corte Suprema de Justicia en relación con el
arraigo, sobre el particular el máximo tribunal expresó en sentencia de
febrero lo siguiente:

lo que atañe al arraigo familiar y social del sentenciado, la teleología de la norma
es ciara: asegurar ¡a efectiva privación de la libertad en el domicilio. Por ello, el juez
está llamado a valorar los diferentes nexos que el condenado tiene con un lugar
determinado, para así contar con un referente objetivo que le permita suponer
fundadamente que aquél no evadirá el cumplimiento de la pena.

Al respecto, se allegó informe de visita domiciliaria No. 080 del 17 de enero
de 2024, realizada por asistente social del Centro de Servicios de esta

^ Versentencia SP9I8 DE 2016 (46647), M.P. José Leónidas BustosMartínez
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Especialidad. Diligencia en la que se logró determinar que, la sentenciada
cuenta con arraigo familiar en la CALLE 37 SUR NO. 11 B 17 de esta ciudad,
lugar en el que reside su progenitora, padrastro, hermanos e hijos, quienes
tienen la disposición de acogerla, y apoyarla afectiva y económicamente
durante la culminación del tratamiento resocializador. Luego, es posible
inferir que se cumple con dicho presupuesto.

Ahora bien, en cuanto al proceso resocializador, se concluye que, el
tratamiento intramuros debe continuar para que se cumpla de
manera cabal los fines de prevención especial y general positiva yi
negativa, que en parte se matizaran en el progreso del trajiaijiientó.
penitenciario, no hasta culminar la pena impuesta, si por lo menos, én-úría
fase de confianza o mínima seguridad, compatible con lá^ lib^ctad
condicional. a /

/ \ •C'
Así, pues si bien es cierto que la sentenciada ha esta'd^o prlvada^^-dela
libertad 43 meses y 1 día, y que su ^compprtari^ienío en el centro
penitenciarlo ha sido calificado como búeno yxejeijnplar), además, ha
desempeñado actividades de redención, taasoíoxha sido basificada en fase
de media seguridad, pese aque ha cumplido^uriX^iempo, considerable de la
pena y, si se tiene en cuentá-gue en nuestró^-'-país el tratamiento
penitenciario es progresivos^ tjene como finahdad preparar al condenado
para la vida en libertadf'a través de las actividades que el Consejo de
Evaluación y Tratamiento deNeptfo de reclusión recomienda para cada
caso particular, ^según susNavancés en el proceso de resocialización, hasta
alcanzar fasces" tie tratarriientá^ abierto -de mínima seguridad- o de
confianzayque.se^entienden\orppatibles con la libertad condicional) no se
considera consecuente corí los principios que rigen la ejecución de
la pena, ni"con ¡as funciones que se observan en esta etapa del
proceso\penaj,-fecómendar la libertad de un interno que no ha

vcursado la totalidad de las fases del tratamiento penitenciario.
\ \
No hay qué perder de vista que este aspecto está íntimamente
ligado al requisito previsto en el numeral segundo del citado
artículo 64, que no se limita a constatar la buena conducta del
j^écluso, sino que exige que del adecuado "desempeño y
comportamiento durante el tratamiento penitenciario" se pueda
concluir que es dable otorgar la libertad al recluso; de manera que no solo
debe tenerse en consideración el concepto favorable emitido por el centro
de reclusión, dado que es necesario remitirnos al artículo 144 de la Ley 65
de 1993 -Código Penitenciario y Carcelario-, donde están consagrados los
criterios para determinar las fases de tratamiento penitenciario; sobre este
punto indica la referida norma; ,

"ARTÍCULO 144. FASES ^DEL TRATAMIENTO. El sistema del tratamiento
progresivo está integrado por las Siguientes fases:

1. Observación^ diagnóstico, y. clasificación del interno.
2. Alta seguridad qu^-.comprende el período cerrado.
3. Mediana seguridad que comprende ei período semiabierto.
4. Mínima seguridad o período abierto.
5. De confianza, aue coincidirá con la libertad condicional.

Los programas de educación penitenciaria serán obligatorios en las tres primeras
fases para todos los internos^ sin que esto excluya el trabajo. La sección educativa
del INPEC suministrará las pautas para estos programas, teniendo en cuenta que su
contenido debe abarcar todas las disciplinas orientadas a la resocialización del
interno.
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PARAGRAFO. La ejecución del sistema progresivo se hará gradualmente, según las
disponibilidades del personal y de la Infraestructura de los centros de reclusión.
(Subrayado / negrilla del despacho).

Lo anterior, no puede abordarse con ligereza pues no de balde contemplo
el legislador la implementación de un sistema penitenciario de tratamiento
progresivo, a fin de preparar al penado para la vida en libertad teniendo
en cuenta no solo el fin resocializador de la pena, sino además el fin de
prevención general, entonces en este momento, no se encuentran los
argumentos necesarios para arribar objetivamente a considerar qu,e_la
sociedad no se verá en peligro nuevamente para anticipar el retornolje 1^
sentenciada a la sociedad, pues la valoración de la conducta delictiva'sfglúe
vigente.

Por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judfí^al, este Despacho
se apartará del concepto favorable emitido por el céntro\de reclusíóji^ por
la facultad judicial, que en materia de libertad radicalenkalSfeza del operador
judiciaF; pues a pesar de que la senterieiada -lj^ de'moétrado un buen
comportamiento durante el tratamiento pen¡tenciai:io^\\o se satisfacen a
cabalidad los requisitos previstos en la nótmá\^por Iq ¿uáíse considera
indispensable que continué privada de la •iibekád pára que cumpla la
sanción intramuros mientr^S'S'e completa el 'tratamiento penitenciario en
aras de lograr una verdaderpresocialización,'sin' perjuicio de examinar
periódicamente su prog'r^so'ejn'I^S''fases del tratamiento, atendiendo al
concepto de Comité de Et<^áluaci,ón y Tratamiento del Penal, pues solo así
podría garantizarse maté.rialrf\ente a la sociedad que no se verá
desprotegida-'̂ cori la ocurrencias de actividades delictivas de análoga
naturaleza'̂ .ue' pifdiera despíegáTr de nuevo la sentenciada.

y

V
.X'En consecuen^iá,^Go'fiforme consideraciones previamente suscritas, no se

.. concederá la libertad'''condicional a la sentenciada MEYERLYN NOHELY
'•-JORRES CARI^NSI, hasta tanto se determine fehacientemente conforme
con el exam.en'periódico del tratamiento penitenciario que se le adelanta,
que esta, ha alcanzado las condiciones para su reintegro al conglomerado

^social, sin ahondar en mayores análisis, comoquiera que, los requisitos
y enlistados en el artículo 64 del Código Penal, son concurrentes y al no
^.satisfacerse alguno, la solicitud debe despacharse desfavorablemente.

Finalmente, remitir copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciarla de
l^ledia Seguridad Buen Pastor, para que obre en su hoja de vida, con fines
de consulta.

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

I

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR f RECE PUNTO CINCO (13.5) días, porestudio a la
pena que cumple la sentenciada MEYERLYN NOHELY TORRES
CARRANSI identificada con documento extranjero No. 24.221.668
expedida en Venezuela, conforme lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO: NO RECONOCER tiempo alguno de redención a MEYERLYN
NOHELY TORRES CARRANSI identificada con documento extranjero IMo.

Ver Sentencia C.S.J. Rad 22365 M.P. Edgar LombanaTrujillo
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24.221.668 expedida en Venezuela, por las actividades adelantadas en
el mes de octubre de 2023.

TERCERO: NO CONCEDER el subrogado de la libertad condicional a
MEYERLYN NOHELY TORRES CARRANSI identificada con documento

extranjero No. 24.221.668, por las razones antes anotadas.

CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá El Buen Pastor, donde se encuentra la
condenada para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de
vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LFRC

\

BcQísíá, D.C.

JORGE ANDRES SALGADO MURCIA
Niega libertad condicional 110016000000202100045

JUEZ

Cemro de Serv.cios Atímin.strativos luauados di» I
Ejecución de Penas yMedidas de Segundad

En la fecha nnrEstaclo No.

egaeeei.KW"®''»-'"-

13 JUN 2024
La anterior prj. •

El^flr.6o*qrn3.

CfHE SERviCiOS ADMÍMISTRAIWOS
Ej£CUClO^L;LHÍ.^n5•!StL;l^£^.Dt.,-l-. ••

En la fcci..'. noli'''íP "''

^^
Notnbrc

FinTía

, JíUlLÍfX.Cécliü

''i'-*)—'
jfnan...

... jotf.i'.-''--
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11/6/24,7:06 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anda Garzón Rodr¡guez<cfgarzon@procurad

•" Para: Fidel Angel Pena Quintero

1 n n n r n

Mar 04/06/2024 14:03

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.G., Cód. postal 110321

a

I

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 31 de mayo de 2024 12:26 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzoh@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI á672|- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA --Al NO 2024- 515-516 - CONDENADO: MEYERLYN NOHELY
TORRES CARRAÑSI

NI 16724-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- AINO 2024-515-516 - CONDENADO: MEYERLYN
NOHELY TORRES CARRANSI

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

£§•

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQABFgiFIyDdhPhxEd5rcr1KA%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001-60-00-023-2019-06433-00

Interno: 21130

Condenados: DEIBY YONATHAN AVILA LAVERDE

Delito:
HURTO CALIFICADO AGRAVADO, USO DE MENORES DE
EDAD COMISIÓN DE DELITOS

Reclusión: CARCEL DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO DE MUJERES

Decisión:
REDIME PENA

NIEGA LIBRTAD CONDICIONAL

TRAMITE INMEDIATO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024-547/548 V.

Bogotá D. C., mayo veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024) \

\k\
4 t X \

\ \\ ' \ V'Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de redención de pena y sobre la libertad
condicional en favor del sentenciado^DEXBY YONATHAN ÁVIUA LÁVERDE, conforme la documentación

V

1. ASUNTO

\

allegada.

,X"' ^ V"
( 2. ^ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 30 de junio de 2020, el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad,
condenó a DEIBY\yoNATHAÑ, ÁVILA LAVERDE identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.019.018.7^8-2; ajas penas principal dé 115 meses y 15 días de prisión y accesoria de inhabilitación
para el ejercicig^dé derechos y fundones públicas por el mismo lapso, en calidad de coautor responsable
de los delitos ^e„.htirtp^caIificado agravado en concurso heterogéneo con el de uso de menores de edad
para la comisión de-deijtos, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. >

\ VX
^Dicha sanción la cumple desde el 12 de octubre de 2019, cuando fue aprehendido y le fue
Impuesta medjdá^de aseguramiento en centro de reclusión.

V^'

2.-' El 25 de febrero de 2021, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.y El 28 de julio de 2021, se declaró que el sentenciado había descontado para esa fecha, un total de 21
«nneses y 16 días.

4.- El 25 de octubre de 2021, se reconoció redención de pena en 115.75 días al sentenciado.

5.- El 3 de enero de 2022, se recibió:

-Respuesta por parte del Juzgado 46 Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, medíante el que Indica, que no cuentan
con copia de audios de la sentencia, por ¡o que coreo traslado de la petición realizada por el despacho, al Centro de Servicios
Judiciales.

-Se,recibió correo electrónico proveniente de la Cárcel Distrital de Varones anexo Mujeres, informando el traslado del penado
a la Modelo, fínalmente se recibe correo electrónico proveniente de Sopoite de Grabaciones Consejo Superior de la Judicatura,
en el que indican que no se encontró archivo alguno de la grabación de audiencia proferida dentro de las diligencias,
adiclonalmente indica que la Mesa Especializada de grabaciones conoció de fallas y pérdida de algunos archivos de video en la
prestación del servicio de audiencias virtuales, por lo que no dan alcance a la solicitud.

6.-El 9 de junio de 2022, se recibió oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-LC-1620 sin fecha, mediante el cual la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, remite documentos para estudio de redención.

7.-El 5 de diciembre de 2022, se recibió memorial del sentenciado, solicitando reconocimiento de
redención de pena, y se expida ^^actualización jurídica de sobre el estado actualdelproceso",

8.-El 21 de abril de 2023, se recibo memorial del penado, solicitando reconocimiento de redención y
certificación del tiempo cumplido de la pena.

9.-El 24 de abril de 2023, se recibió oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-LC-4008 sin fecha, mediante el cual la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, remite documentos para estudio de redención.
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10.-El 19 de mayo de 2023, se recibió oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-LC-6179 sin feciia, mediante el cual
la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, remite documentos para estudio de redención.

11.- El 12 de septiembre de 2023, se reconocieron 115.75 días de redención a la pena que cumple el
sentenciado, y se ofició al Juzgado Rallador y al Juez Coordinador del Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatorio, con el fin de que se desplegaran acciones de búsqueda respecto a la sentencia,
ya sea copia escrita o en audio.

12.-El 26 de abril de 2024, se recibió oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-LC-04329 sin fecha, mediante el cual
la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, remite documentos para estudio de redención.

13.- El 20 de mayo de 2024, se recibió oficio No. 114-CPIMSBOG-OJ060010 sin feclía,,mediante el cual la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, remite documentos .para estudío^^de libertad
condicional. / \

3. CONSIDERACIONES" \

X-'\ \ \3.1.- De La Redención De Pena. X \ \ \ • \

La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bopotáy'aHegó con'̂ oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-LC-
04329, los certificados de cómputos por^actividades para redención realizadas por DEIBY YONATHAN
ÁVILA LAVERDE, además de otros'docurn'entos soportes de las^exigencias del artículo 100 y s. s. de la
Ley 65 de 1993, en concordancia con elartícúlo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida
porelIívjPEC. -fj /
El sentenciado trabajo un total de 1.112 horas asi:

Certificado ^ofl89I7251 En el añS'̂ 2023,\n abril (144 horas), mayo (168 horas). Junio (160 horas).
CertificadoNo. 19009615 En el año '2p23, julio (Ohoras), agosto (168 horas), septiembre (Ohoras).
Certificado [)¡of1902994 En elaño 20^3foctubre (160 horas), noviembre (160 horas), diciembre (152 horas).

i \
El artículo 101 'de la^Ley^.SS de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación del
trabajo, la\educaaón.o~^ens.eñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el Juez de
Ejecución de Penas^ebe'abstenerse de conceder dicha redención.

\ \ •
Para el caso qu^^-nos ocupa. Tenemos que durante los meses en que él penado desarrolló actividades

\ educativas certificadas por el INPEC, la'calificación de su conducta fue buena y ejemplar; así mismo el
\ Establecimiento Carcelario, certificó' el desempeño ,de la labor ejecutada como sobresaliente, por tanto,
\ se í-eúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de'1993, para efectos de redención de pena.

/vy /
C' ^.Pbr ende, de conformidad con el artículo 82 dé la ley 65 de 1993, que preve que por cada dos días de trabajo

se reconocerá uno de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de ocho horas diarias de actividad,
a excepción de las reconocidas por el INPEC para que se realicen de lunes a sábados y festivos, se
reconocerán SESENTA Y NUEVE PUNTO CINCO (69.5) días de redención a DEIBY YONATHAN ÁVILA
LAVERDE, por las 1.112 horas de trabajo realizadas.

3.2.- Libertad Condicional

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad y
entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través de
los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el artículo 64 del Código
Penal (modificado por e¡ artículo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica:

^'Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a ¡a
persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita
suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los elementos de prueba allegados
a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización
mediante garantía personal, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo
que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario."
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Tenemos pues que la nueva regulación prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el penado
haya cumplido las 3/5 partes de la condena, y en el aspecto subjetivo, la valoración de la necesidad de
continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del condenado
durante el tratamiento penitenciario y la existencia de un arraigo familiar y social, previa valoración de la
conducta punible. De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectuar el análisis
correspondiente.

Del factor objetivo.

Con relación al requisito objetivo, tenemos que el sentenciado DEIBY YONATHAN ÁVILA LAVERDE, se
encuentra privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias, desde el 12^de~d"Gtubre de 2019
-fecha en la que fue capturado- hasta la fecha, tiempo en el que ha descontado 55 meses'y 9 días, más
10 meses y 1 día reconocidos como redención de pena, guarismos que sumados arfoján'̂ ün-'total de 65
meses y 10 días; y las 3/5 partes de la pena de 115 meses y 15 días dé prisión/ equivalen a 69
meses y 9 días; entonces, el tiempo descontado es inferior al necesario para acceder a ja libertad
condicional.

A •>

• •• A
Por consiguiente, este Despacho no concederá el subrogado de la libertad condicional, sin ahondar
en mayores análisis, por sustracción de materia, comoguiera gue^Jos Requisitos enlistados en el artículo
64 del manual de las penas, son concurrentes y al no-'satisfacerse'algufio, la solicitud debe despacharse
desfavorablemente. -íj' ^ \\ V\ \

4." OTRAS DETERMINACIONES

Teniendo en cuenta la solicitud^de apljcación de la Ley 1826'de 2017 y consecuente redosificación de la pena
que eleva el sentenciado DEIBY YOISIAJHAN AVILA LAVERDE; y comoquiera que la información,
sentencia -audio otranscripción- es ítnprescinílible para emitir pronunciamiento de fondo aludido, se DISPONE
a través del Centro.de Servicios Á'dminiátrativos de esta Especialidad:

OFICIAR por TERCER VEZ al Juez^Cbordinador del Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal
Acusatorio^ y .^aí Juzgado 46 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de esta ciudad, para que
de confonmidad '̂con^.el Acuerdo No. 2622 de 2004 del 5 de octubre de esa anualidad, artículo primero,
'las safas penales,de los..tnbú^ales superiores de distrito Judicial, los jueces penales municipales, penales de! circuito,
promiscuos especializados/para efecto de remisión de procesos a ios Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de

\Seguridad, déi^erán remitir únicamente, ei formato de "Ficha Técnica para radicación de procesos'", y la copia de
\ la sentencia\del proceso respectivo/'; insistan en la búsqueda de la copia del CD de la audiencia de
\ lectura de sentencia, o copia transcrita de esta, toda vez que, no reposan en el expediente ni en la ficha
\ digital, y/o se tomen las acciones necesarias para su reconstrucción; para lo cual se concederá un
\ término perentorio de 2 días iiábiles, luego de la comunicación; el incumplimiento, so pena, ordenar

/\J pompulsa de copias correspondientes, con el fin de para dar inicio a las investigaciones penales y/o
^ciplinarias a las que haya lugar; pues como es del conocimiento básico, que la sentencia es la base de

ejecución de la pena, sin esta, el despacho no podrá tomar decisiones de suma importancia, como lo
es la aplicación de la Ley 1826 de 2017, solicitada por el penado en el caso que nos ocupa, y que de
paso puede conllevar a la vulneración de derechos fundamentales.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad
de Bogotá, donde ACTUALMENTE, se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en
su respectiva hoja de vida.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC.

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR SESENTA Y NUEVE PUNTO CINCO (69.5) días a la pena que cumple el
sentenciado DEIBY YONATHAN ÁVILA LAVERDE identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.019.018.782, conforme lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO: NO CONCEDER el subrogado de la libertad condicional a DEIBY YONATHAN ÁVILA
LAVERDE identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.019.018.782, por las razones antes anotadas.

TERCERO: Dese cumplimiento inmediato al acápite de "otras determinaciones".

EYTC Página3 de 3
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CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá,
La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja
de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

mwm
jOR^É Áf^bRÉs Salgado murcia

ppnfi 110016000023201906433
Ceinro ae b»-- 'jtios AcJnimistrritivoF luzqados de

E/ecuciun at Penas y Mediaas de Seguridad
En la fecha Notlf'TMP n^rEsíado No.

JUEZ

13 JUN 2024
La anterior píw. . ...

El Secretario.

I Bogotá. De
• sí — r I^

VI P.rsona.ne,.e íaTT ^
i Nombre 1 V "-"-'nor providenc/a a

\

SK.T,re .0'tvuUü.N ü£PEm r I
¿ñ. Q5 : ODO BOGOTAI

Ir TN \
I -( . • I
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11/6^24, 7:01 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

ida Garzón RodiiguGZ<cfgarzon@procurai

Para: Fid^.Angelé Pena Quinlero .

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial 1Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfgarzon@procuraduría.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

1. fi; n. -R. -ÍT

Mar04/06/202410:05

"1 •

fi
Pl
Ji
1

i

AVISO DE CONFIOENCIALÍpAD; E^e cdrréo eiectrpriicp corXiene infonriadón de la Rama Judidal dé C«plómbia, Si.no és él destlhatarió de esté ,
coiieo y lo recibió pqr error cornuníquelpde inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquiercppia que pueda tener del mismo. Si
no es el destifiatario,,np podrá usar sú contenido, de hacerlo podría tener consecuencias légales cómo las contenidas en la Léy T273 del S de
enero de 2009y todas lasque le :apliqiien. Si es el destinatario, íe corresponde mantenerifeserva en:general .sobrela ¡nfórmaG¡ór\.dé..esté;
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser qué exista una.autorización explícita; Antes de .imprimir este correo, consideré si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que.puede guardarlo como un archivodigital.*'- '̂'*^^**^NOTICIA DE CÓNFORMIDADí*'̂ *^*'̂ ** Este
mensaje (incluyendo cualquier ahexp) coiitiene información confidenctai de la Procuraduría General dé la Nación y se éncüentra protegida poria
Ley. Sólo puedeser utilizada porel personal o cornpañía a lacual:está dirigido. Si ustednóes el receptor autprizádo, ó porerrorrecibe éste
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copiap toma de cualquier acción feásada en ella¿ se
encuentra estrictament'e prahtbídü-r - '' ' '

Responder fj Reenviar

Mensaje envjadó.cón inipdrtanciá Altá.:,

nda GarzotiRQdrtguez<cfgái2ón@prócura(

Para: FidelAngel Pena Quintero

E! mensaje. ' ,' . ;. .

Ü ¿i;: S ^O .1.
.Mar 04/06/202410:05

Para: • - ;• • _
Asunto: NI 21130 JUZGADO 13 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO. 2024- 547-548 - CONDENADO;

deibyyonathaVávilalaverde :•
.Enviádqs:. marteSi 4 dejunio de.2C2415:05:58 (UTC.tA0:00) Monrov#, Reykjavik :

fue leído e!martes,'4 déjunip de 2024 1$;05:50 (UTC+:bÓ:00) Monrovia, Reykjavik ,

https://outlook.office.eom/maiI/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAGzllPGhSCRFnibKF2IFw3k%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001-60-00-015-2014-01435-00

Interno: 24773

Condenado: EDGAR NELSON BARRANTES RODRIGUEZ

Delito: FABRICACION, TRÁFICO. 0 PORTE ILEGAL DE ARMAS 0 MUNICIONES.
Decisión: DECRETA EXTINCION DE LA PENA Y LIBERACION DEFINITIVA DEL SENTENCIADO

\

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 2026

Bogotá D. C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR TRATAR

Se procede a resolver las solicitudes elevadas por el sentenciado y la defensa, sobre la viabilidad de Decretar
la EXTINCION DE LA PENA y la LIBERACIÓN DEFINITIVAde sentenciado EDGAR NELSON BARRANTES
RODRIGUEZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.- El 29 de diciembre de 2015; el Juzgado 38 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
condeno a EDGAR NELSON BARRANTES ROIDRIGUEZ identificado con C.C. No. 30.067.304 de Bogotá,
a la pena principal de 54 meses de prisión, y a la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por e! mismo lapso de la pana principal, como responsable del delito de FABRICACION,
TRAFICO, O PORTE ILEGAL DE ARMAS O MUNICIONES, negándole la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y concediéndole la prisión domiciliaria.

El sentenciado estuvo privado de la libertad del 25 al 27 de enero de 2014 (captura en flagrancia y
posterior libertad), y desde el 21 de abril de 2015 ai 6 de agosto de 2018.

2.2.- El 30 de mayo de 2015, este Juzgado asumió la ejecución de la pena.

2.3.- El 31 de julio de 2018, este despacho concedió la libertad condicional al penado, por un periodo
de prueba de 29 meses.

2.4.- El 3 de agosto de 2018, el sentenciado constituyo caución prendaria mediante póliza judicial y
suscribió diligencia de compromiso.

2.5.- El 18 de mayo de 2023, este despacho negó la extinción de la pena al sentenciado y ordeno solicitar
antecedentes.

2.6." El 25 de julio de 2023, se recibió oficio No. 2Ü230316463/ARAIC-GRUCI 1.9 del 17 del mismo mes y año,
mediante el cual la Dirección de Investigación Criminal e Interpol DIJIN, remitió, prontuario de antecedentes
penales del sentenciado.

2.7- El 23 de agosto de 2023, se recibió memorial allegado por la defensa del penado mediante el cual solicita
el link del expediente.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Con respecto a la extinción de ¡a pena para las personas beneficiadas con los subrogados penales, prevé el
artículo 67 del Código Penal, lo siguiente: ^^Extincíón y Liberación. Transcurrido el período de prueba sin que
el condenado incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda, extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine/'

De otra parte, el artículo 66 del Código Penal, indica; "Revocación de la suspensión de !a ejecución
condicional de la pena y de la libertad condicional. Si durante el período de prueba el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido
motivo de suspensión y sa hará efectiva la caución prestada

En el sub examine,-se tiene que a EDGAR NELSON BARRANTES RODRIGUEZ, le fue concedido el subrogado
de la libertad condicional, con un periodo de prueba de 29 MESES, mismo que comenzó a partir del 3 de
agosto de 2018, fecha en la que suscribió diligencia de compromiso, hasta el 3 de enero de 2021, es decir
que, en efecto, al día de hoy, el termino se encuentra superado.

En la diligencia de compromiso suscrita por el sentenciado, se consigna que este, queda obligado durante el
periodo de prueba, a:
1. Informar todo cambio de residencia por escrito.
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2. Observar buena conducta, lo cual implica la obligación de no cometer nuevos delitos.
3. Reparar los daños causados con el delito.
4. Presentarse al despacho o a la autoridad que este conociendo la ejecución de la pena, cada vez que sea
requerido.
5. No salir del país sin previa autorización del despacho.

Así las cosas, procede el despacho a estudiar sobre el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el
sentenciado, conforme a la documentación allegada al plenario y las consultas realizadas;

En primer lugar, se infiere que el penado no violo las condiciones de presentarse ante autoridad judicial cuando
fuera requerido e informar todo cambio de domicilio al Juzgado ejecutor.

De otra parte, de la información suministrada por la Dirección de Investigación Criminal e Interpol DIJIN y de
la revisión del sistema de consulta de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y sistema
del INPEC-SISIPEC, se tiene que en contra del condenado no se registra ninguna otra sentencia condenatoria,
posterior o dentro del periodo de prueba aquí impuesto (3 de agosto de 2018 y 3 de enero de 2021), en
consecuencia se colige, que el sancionado no cometió otro delito dentro del período de prueba y se puede
afirmar que cumplió con el deber de observar buena conducta individual, familiar y social durante dicho lapso.

Por otro lado, no existe reporte de novedad alguna por parte de Migración, sobre salida del país, del
sentenciado, pese a que se solicitó en oficio No. 5072 del 26 de julio de 2023, por lo que se puede Inferir que
tampoco incumplió este deber.

En otro orden de ideas, no se tasaron perjuicios en la sentencia condenatoria, por la naturaleza del delito.

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de proporcionalidad, oportunidad y
racionabilidad, finiquitará este asunto y de conformidad con las disposiciones mencionadas procederá a
decretar la extinción de ias penas principal y accesoria impuestas al prenombrado en el fallo reseñado y en
consecuencia a ordenar la liberación definitiva del prenombrado.

4. OTRA DETERMINACION.

En cuento a la solicitud del defensor del sancionado, a través del Centro de Servicios Administrativos de esta
especialidad, envíese link del expediente a! correo aportado por el profesional.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAID DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN de las penas de prisión y accesoria impuestas y la consecuente
LIBERACION DEFIENITIVA del sancionado EDGAR NELSON BARRANTES RODRIGUEZ Identificado con

C.C. No. 80.087.304 DE BOGOTA, por las razones consignadas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: ORDENAR que, una vez ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Servicios
Administrativos, COMUNICAR sobre la misma a todas las autoridades que conocieron del fallo emitido en
contra de EDGAR NELSON BARRANTES RODRIGUEZ, para su rehabilitación definitiva.

Además, comunicar sobre esta decisión al Juzgado 39 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá D.C. y al
Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá D.C., para los efectos de sus cargos y
ocuitamiento al público de las anotaciones de este asunto en los archivos de gestión, correspondientes.

TERCERO: Cumplido todo lo anterior, proceder a la DEVOLUCIÓN de la caución prestada, registro
OCULTAMIEKTO del proceso al público respecto de EDGAR NELSON BARRANTES RODRIGI
último DEVUELVASE el proceso a su lugar de origen para su archivo definitivo.

CUARTO: Dese cumplimiento al acápite "07WA DfTf/ÍMl/VACIO/V" tfg'eséeiai^p^e.r^-

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOUN

JUEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

veni;anilla2csjepin8bta@cendoi.ramaiudiciaÍ.^ov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 17 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
EDGAR NELSON BARRANTES RODRIGUEZ

CARRERA 17 A NO. 76-44 SUR CASA DE TEJA CIUDAD BOLIVAR • ,
BOGOTA D.C. ' :

TELEGRAMA N° 2867 \ ' V

NUMERO INTERNO 24773 . .. v;
REF: PROCESO: No. 110016000015201401435 '
C.C: 80067304 " •

Y í'í. y''»*" •f'

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO^DÉNsERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVlb'ÉNClA AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 2026, del quince
(15) de marzo de dos mil yeinticuátro [2024), PRÉSENTE ESTA COMUNICACIÓN, mediante e! cual se
DECRETA LA EXTINCIÓN ele las penas de prisiórii y accesoria impuestas y la consecuente LIBERACION
DEFINITIVA. ORDENAR que, una.vez ejecutoriada la presente decisión,por el Centro de ServiciosAdministrativos,
COMUNICAR. Cumplido todo lo-aüteripr, proceder a la DEVOLUCIÓN de la caución prestada, registro y
OCULTAMIENTO del proceso, al pubHcore;specto de EDGAR NELSON BARRANTES RODRIGUEZ.

FINALMÉNTE^;SE INFORMA •QUE .CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanil]a2cs!epmsbta@cendoi.i-amaíudícia].gov.co

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



16/4/24,14:53 Correo: FidelAngel Pena Quintero- Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: NI 24773- JUZGADO 19DE EJCUaON DÉ PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO 2023 - 2026 - CONDENADO: EDGAR NELSON BARRANTES
RODRIGUEZ

ÍJ Responder D Reenviar

D Mensaje enviado con iinpoitancia Alta.

F ' ; '
Para: CamilaFernanda Garzón Rodríguez . '

Q AlntMo2026DecretaExtincÍon...
.:n-J

• G Responder D Responderá todos Reenviar L

Mai 1G/tM/2024 14:52

NI 24773-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO 2023 - 2026 - CONDENADO: EDGAR
NELSON BARRANTES RODRIGUEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para losfines legales correspondientes me permito remitir elauto interlocutorio dela referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjuntoproferidapor el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Paraefectos de validez de la notificación solicito su amablecolaboración, en elsentidode remitiroportunamentela confirmación de lectura.
I

•Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

íi-'i

i
i

i

•FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de ServiciosAdministrativos Juzgados Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outlook.office.com/mail/sentitems/(d/AAQkADgyYV\,/Y4NzBjLTJhYV;EtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAFo%2Bz05SOrxOp6zUD... 1/1



16/4/24. 14:53

Para: postmasier@outtook.com

NI 24773- JUZGADO 19 DE E... n
Ekmento de Outlook

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Responder Respondera .todos . Reenviar ^

Mar 16/04/2024 14:55

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

hernan fianahria43@hotiTiail.CQfn

Asunto: NI 24773- JUZGADO Í9 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AINO 2023 - 2026- ÜNK DEL PROCESO- CONDENADO: EDGAR
NELSON BARRANTES RODRIGUEZ

Responder Q Reenviar

ü Mensaje enviado conimportancia Alta.

Para: hernan_sanabria43@hotniail.com

,Q AlntNa2026DecretaExtincion...
181KB

1 n Responder R Responder a todos "I Reenviar <2> T

Mor 16/04/2024 14:55

NI24773-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023 - 2026 -LINK DEL PROCESO-
CONDENADO: EDGAR NELSON BARRANTES RODRIGUEZ

- NI 24773

Buen día y Cordial Saludo,

Paralos fines legales correspondientes mepermita remitirelauto interlocutorio de la referencia, conel fin de NOTIFICAR la providencia en
archivoadjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridadde Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

ÍÍS5- -1

FÍDErANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Sei*vlcios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outlook.office.eom/mail/sentitems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYV/EtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAEq%2FNyzj2QZJvRifQ9r... 1/1



•«12/6/24, 7:04 a.m.

da Garzón Rodriguez<cfgatzon@procuraduria.go

Para; FidelAngel Pena Quintero

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

acuso recibido

I Camila Fernanda Garzón Rodríguez
I Procurador Judicial I
! Procuraduria 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
I cfqarzon@procuraduria.qov.co

i I PBX:+57 601 587-8750 ExtlP:14611
I I Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
[ j Cra. 5®. # 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

U L L -g- L J
Jiie 16/05/2024 17:18

¡É

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 16 de abril de 2024 2:52 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 24773- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023 - 2026 - CONDENADO: EDGAR NELSON BARRANTES

RODRIGUEZ

NI 24773- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023 - 2026 • CONDENADO: EDGAR
NELSÓN BARRANTES RODRIGUEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

https://ouílook.office.com/mail/¡d/AAQI<ADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAFo%2Bz05SOrxOp6zUDM1jQr8%3D 1/1



Rama judiad
Cwni8(o Superícr de b judicatura

Ri^blica de Colatnbui

JUZGADO oiEciNueve oe EJccuaóN de pcnas
V MEDIDAS DE SSCURIOAD DE BOGOTÁ D. C

Radicado: 11001-60-OC-O15-2014-09344-00
Interno: 27284 ^
Condenado: JEFERSON FABIAN AMAYA AGUIUR
Delitos: HURTO OW IFICADO AGRAVADO
Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD

LA MODELO
Oedslón REDIME PENA

SIGCMA

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2023 - 1412 J
Bogotá O. C-, agosto veintisiete (27) de dos milveintitrés (2023)

1.- ASUNTO POR TRATAR

Procede el Despacho a decidir sobr? el eventual reconocimiento de redenctón de pena en favor
de JEPERSON FABIAN AMAYA AGUILAR identificado con cédula de ciudadanía No.
1.010.215.95S, acorde con la documentación allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1." El 7 de octubre de 2015, üI Juzgado 26 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, condei^ó a JEFERSON FABIAN AMAYA AGUILAR, Identificada con la C¿dula de
ciudadanía No. 1.010.215.955, a la pena prínapat de 148 mesee de prisión, y la accesona
de inhabiiitaaón para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, como
coautor resoonsable del delito de HURTOCALIFICADOAGRAVADO CONSUMADO, negándole
la suspensión condicionalde la ejecución de la pena y >a prisión domiciliaria, por hechos ocurridos
el 26 (Je septiembre de 2014

Dicha sanción la cumple desde el 18 de abril de 201B, fecha en la que fue puesto a
disposición de estas dilisendas por parte del Centro de Reclusión para el cumplimiento
de la pena.

2.2.- El 16 de Junio de 2017, este Juzgado avocó el conoamiento de las presentes diligencias.

2.3.- AJpenado se le ha reconocido redención de pena, asi:

- El 21 de febrero de 2019,117 días.
• B 18 de septiembre de 2019. 116.5 días.
- B 2 de julio de 2020, 77 días
• B 13 de mayo de 2022,145.5 días.
E! 27 de marzo de 2023, 72 días.

2.4." Con decisión del 3 de mayo de 2019, se decretó la acumulación jurídica de penas en favor
del condenado, dentro de los radicados No. 11001-60-00-015-2015-02400-00
f 11001600001520140842200 preWameníe acumuiado), al 110016-000-015-2014-
09344-00 NI. 27284, por tos delitos de HURTO CAUFICADO AGRAVADO y TRÁFICO,
fABRICACIÓN V PORTE DE ESTUPEFACIENTES, quedando la pena pnncipai acumulada en
un monto de 172 MESES DE PRISION, multa de 1 s.m i.m.v., y la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derecfios y ^rKiones públicas por el mismo lapso.

2.5.- Corolario de lo anterior, se reconoció al condenado como parte de pena cumplida, los 46
MESES Y7 días, que descontó el sentenciado en e' radicado 2015-02')00-00. acumulado.

2.6.- £1 19 de marzo de 2021, no se aplicá la Le* 1826 de 20i7, por lo tanto no se concede la
redosificación de ¡a pena.

2.7.- El 13 de n^ayo de 2022. se certificó que a la fecha el condenado ha cumplido de la pena
acumulada Impuesta, por todo concepto, 112 meses y 27.5 d[as y no se concedió el subrogado
de la libertad condicional.

2.8.- El 09 4 de agosto de 2023, ingreso via correo electrónico Ofldo No. n4-CPMSB0G-03-
10018 donde laCártel y Penltenciana de Mediana Seguridad La Modelo allega documentos c2^
fines de redención de pena.

ra
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3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

EL ESTABLECIMIENTO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD LA
MODELO de cómputos por actividades para redención realizadas por JEFERSON FABIAN
AMAYAAGUILAR, además de otros documentos soportes de las exigencias del articulo 100 y
s s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con et artiailo 6 de la Resolución 7376 del J7 de
junio de 1997, expedida por el INPEC.

Oe acuerdo con los aludidos certificados se tiene que el sentenciado trabajó 600 horas asi:

Certiñcado No. 18810596. en el aite 2023, en los meses de enero (200 horas), febrero (192
horas) y marzo (208 horas).

El articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o ensei^anza y la conducta del interno, ai punto que si esta
es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Para el caso que nos ocupa, cenemos que durante los meses en que ei penado desarrolló
actividades de estudio certificadas por el INPtC, su conducta fue BUENA, en los meses de
enero, febrero, marzo de 2022 y además fueron SOBRESALIENTES, tenemos entonces que
se reúnen los requisitos del articulo 101 de la Ley 55 de 199.Í. para efectos oe redención de
pena.

De conformidad con lo dispuesto en ef articulo 82 de la Ley 65 de 1993, que prevé que por cada
dos dias de trabajo se abonará un día de redención, sin obviar que no podrán computarse
más de ocho horas diarias de actívidades laborales, ahora, es evidente que de acuerdo con
los cómputos remitidos por el INPEC, el senterKtado excede dicho limite respecto de los meses en
que reali70 la actividad de RECUPERADOR AMBIENTAL PASO INJQAL, se tendrá en cuenta para los
efectos pertinentes ei tiempo certificado, bajo el entendido que la referida labor corresponde a un
servicio estnctamente necesario para e) buen funcionamiento del centro de reclusión, por lo tanto
se encuentra autorizada para ser ejercida de lunes a sábados y días festivos, en consecuencia
se redimirán treinta y siete punto cinco (37.5) dias de la pena que cumple AMAYA AGUILAR,
por las 600 horas de trabajo realizadas restantes.

Finalmente REMITIR COPIA de este proveído a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA
SEGURIDAD LA MODELO, Conde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que
obre en su respectiva noja de vida.

En razón y ménto de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIRTREINTA YSIETEPUNTO CINCO(37.5] DÍAS por trat>aj0, de la pena
que cumple el sentenciado JEFERSON FABIAN AMAYA AGUILAR, identiñcada con la cédula
de oudadania No. 1.010.215.9SS, confonne lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO: REMITIRCOPIAde este proveídoa la CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIAIS
SEGURIDAD LA MODELO, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para qire
obre en su respectiva hoja de vida.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOUNA

JUEZ
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12/6/24, 7:06 a.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

landa Garzón Roilriguez<cfgarzon@procuradur:

Para: Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

n r n r n

Mió 15/11/2023 13:09

íT

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial 1Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 7 de noviembre de 2023 4:28 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon(a)procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 27284 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2023-1412 CONDENADO: JEFERSON FABIAN AMAYA

AGUILAR

NI 27284 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - AI NO 2023-1412
CONDENADO: JEFERSON FABIAN AMAYA AGUILAR

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocuto rio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

\

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

p
i

FIDEL ANGEL PENA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS O SOLICITUDES
ES

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQANm8c5xGnBhFuff6LpMc088%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: 11001-65-00-192-2019-09373-00

Interno: 27343

Condenado: SERGIO RIVERA SALAZAR

Delito; VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

CARCEL ESTACIÓN 19 DE POÜCIA- o- COMEB LA PICOTA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024- 563

SIGCMA

Bogotá D. C., mayo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a decidir sobre la legalización de la situación de privación de la
libertad del sentenciado SERGIO RIVERA SALAZAR, acorde con la documentación
allegada.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 14 de diciembre de 2023, el JUZGADO 7 PENAL I^UI^JICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTA, condenó a SERGIO RIVERA SALAZAR identificado-con
C.C. No. 1030564515, a la pena principal de 6 años y 6 meses de prisión, a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de los derechos y funciones por el mismo lapso
de la pena principal, al haber sido hallado autor responsable del delito de VIOLENCIA
INTRAFAMILIAR, negándole la suspensión condiciona! de la ejecución de la pena.

2.- El 27 de mayo de 2024, este despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

3.- El 27 de mayo de 2024, ingresó oficio de la misma fecha, con el que el patrullero JULIAN
ANDRES MENDOZA VARGAS integrante de la UNIPOL E- 19- dejó a disposición de estas
diligencias al sentenciado SERGIO RIVERA SALAZAR, por haber sido aprehendido el 25
de mayo de 2024, en cumplimiento de la orden de captura 2024-0010 del 5 de enero de
2024, proferida en este asunto.

Además, allega copia del auto emitido por el Juzgado 17 Penal Municipal con Función de
Control de Garantías de Bogotá, ante quien se verificó legalidad de su aprehensión y se
expidió orden de detención transitoria número 11-2024 de 26 de mayo de 2024.

3. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER

Sobre la aprehensión para el cumplimiento de pena impuesta, la legislación indica que; el
capturado debe ser puesto a disposición de la autoridad judicial competente dentro del
término de 36 horas siguientes a su captura, con el fin de adelantar los tramites a los que
haya lugar, para el caso, a disposición del juez de conocimiento que profirió la sentencia. Al
respecto, el artículo 298 parágrafo 1° de la Ley 906 de 2004, indica:

''ARTÍCULO 298. CONTENIDO Y VIGENCIA. (...) La persona capturada en
cumplimiento de orden judicial será puesta a disposición de un Juez de Control de
Garantías en el plazo máximo de treinta y seis (36) horas para que efectúe la
audiencia de control de legalidad, ordene la cancelación de la orden de captura /
disponga lo pertinente con relación al aprehendido. Lo aauí dispuesto no se aplicará
en los casos en que el capturado es aprehendido para el cumplimiento de la sentencia,

caso en el cual será dispuesto a disposición del iuez de conocimiento oue profirió la
sentencia''.

Sobre el tema, la Corte Suprema de Justicia sala de Casación Penal, el 9 de septiembre de
2020, en el radicado No. 58088, MP. Eyder Patiño Cabrera, considero referente al control
de legalidad de las personas capturadas para el cumplimiento de pena impuesta, como en
el caso que nos ocupa, que:

"De conformidad con la norma trascrita, las capturas materializadas para el
cumplimiento de una condena excluyen el asunto del ámbito de competencia deIJuez

FLO
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de Garantías y dispone que ese control de legalidad lo realice el juez de conocimiento,
sin que sea necesario, en consecuencia, realizar audiencia preliminar dentro del
término perentorio de 36 floras que exige la misma norma".

Pues bien, el referido pronunciamiento ratifica que, en el caso de aprehensión para el
cumplimiento de una pena, el capturado debe ser dejado a disposición del juez de
conocimiento, o en su defecto, del Juez Ejecutor de la Pena. No obstante, comoquiera que
no se hace referencia al termino en el que debe adelantarse la disposición y, teniendo en
cuenta que en la Especialidad de Ejecución de Penas se continua con el tramite escritural y
no se cuenta con un trámite especifico en la Ley 906 de 2004, por analogía, es procedente
remitirse a lo dispuesto en los artículos 351 a 353 de la Ley 600 de 2000, que prevén;

"ARTICULO 351. REMISION DE LA PERSONA CAPTURADA. El capturado
mediante orden escrita será puesto inmediata y directamente a disposición
del funcionario judicial que ordenó la aprehensión.

Si no es posible, se pondrá a su disposición en el establecimiento de reclusión del
lugar y el director le informará inmediatamente o en la primera hora hábil siguiente,
por ei medio de comunicación más ágil, dejando las constancias a que haya lugar".

"ARTICULO 352. FORMALIZACION DELA CAPTURA. <Para ¡os delitos cometidos
con posterioridad al lo. de enero de 2005 rige la Ley de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Cuando el capturado,
según las previsiones legales, deba ser recluido, el funcionario judicial bajo cuyas
órdenes se encuentre dispondrá de un plazo máximo de treinta y seis (36) horas para
legalizar dicha situación, contadas a partir del momento- en que tenga noticia de la
captura. En tal caso, expedirá mandamiento escrito ai director del respectivo
establecimiento de reclusión, para que en dicho lugar se le mantenga privado de
libertad. La orden expresará el motivo de la captura y la fecha en que ésta se hubiere
producido.

Vencido el término anterior sin que el director del establecimiento de reclusión hubiere
recibido la orden de encarcelación, procederá a poner en libertad al capturado, bajo
la responsabilidad del funcionario que debió impartiría.

Ei incumplimiento de la obligación prevista en el inciso anterior, dará lugar a la
responsabilidad penal correspondiente".

"ARTICULO 353. LIBERTAD INMEDIATA POR CAPTURA O PROLONGACION

ILEGAL DE PRIVACION DE LA LIBERTAD. Cuando la captura se produzca o
prolongue con violación de las garantías constitucionales,o legales, ei funcionario a
cuya disposición se encuentre el capturado, ordenará inmediatamente su libertad. Lo
dispuesto en el inciso anterior también se aplicará cuando la persona sea aprehendida
en flagrancia por conducta punible que exigiere querella y esta no se hubiere
formulado. La persona liberada deberá firmar un acta de compromiso en la que conste
nombre, domicilio, lugar de trabajo y la obligación de concurrir ante la autoridad que
la requiera".

Como ya se anotó, el 27 de mayo de 2024, ingresó oficio de la misma fecha, con el que el
patrullero JUUAN ANDRES MENDOZA VARGAS integrante de la UNIPOL E- 19- dejó a
disposición de estas diligencias al sentenciado SERGIO RIVERA SALAZAR identificado
con C.C. No. 1030564515, por haber sido aprehendido el 25 de mayo de 2024, siendo las
15:25 horas, en la calle 51 con carrera 7 sur, en cumplimiento de la orden de captura 2024-
0010 del 5 de enero de 2024, proferida dentro de este asunto.

Para los fines pertinentes se adjuntó copia de: el oficio del 25 de mayo de 2024 informando
sobre la aprehensión del penado, acta de derechos del capturado y buen trato de la misma
fecha diligenciados, oficio No. GS-2024026523 4 SIGLALl SIGLA2 de 25 de mayo de 2024
con reporte de órdenes de captura vigentes en contra del penado, fotocélula Registraduría
Nacional del Estado Civil, comunicación defensoría pública y acta de desistimiento de ser
remitida a Medina Legal; de otra parte se allega copia del auto emitido por el Juzgado 17
Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Bogotá, a donde inicialmente fue
presentada a efectos de verificar la legalidad de su aprehensión, se expidió orden de
detención transitoria número 11-2024 de 26 de mayo de 2024 .

Luego, de la revisión de la actuación se advierte que, SERGIO RIVERA SALAZAR
identificado con cédula de ciudadanía No. 1030564515, se encuentra requerido para cumplir
intramuros la pena de 6 años 6 meses de prisión, impuesta en sentencia del 14 de diciembre
de 2023, por el Juzgado 7 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, al
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hallarlo autor responsable del delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaría, decisión que fue
notificada y se encuentra ejecutoriada.

Así las cosas, habiéndose verificado (i) que existen motivos para la afectación del derecho
a la libertad de SERGIO RIVERA SALAZAR, que no fue agraciado con subrogado o
beneficio alguno; por lo que se libró orden de captura (ii) que el detenido se encuentra
debidamente identificada según la cédula de ciudadanía seríal 1030564515 y verificada su
identidad en el dispositivo PDA de la Policía Nacional y fotocélula de la Registraduría
Nacional del Estado Civil; (iii) que le fueron respetados sus derechos como persona
capturada y; (iv) nos encontramos dentro del término legal de las treinta y seis (36) horas
siguientes a la captura, habida cuenta que previamente fue presentada ante el Juzgado 7
Penal Municipal con función de Control de Garantías de Bogotá, quien verificó las legalidad
de su aprehensión y ordenó su detención transitoria y fuera presentada en la hora y día
hábil siguiente al juzgado vigía de la pena.

En consecuencia, de lo anteríor, se legalizará la situación de privación de la libertad del
penado dentro de este asunto y se ordenará la expedición de la respectiva boleta de
encarcelación ante el director de la COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO

METROPOLITANO DE BOGOTA - LA PICOTA-, y/o al que para tal fin disponga el INPEC y
oficio de custodia transitoria ante el comandante de la Estación 19 de Policía.

Corolarío de lo anteríor, se dispone, la cancelación de la orden de captura emitida en esta
actuación en contra de la sentenciada.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: LEGALIZAR LA CAPTURA Y PRIVACION DE LA LIBERTAD del sentenciado

SERGIO RIVERA SALAZAR identificado con C.C. No. 1030564S1S, por cuenta del
presente asunto, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente.

TERCERO: EXPEDIR BOLETA DE ENCARCELACIÓN con destino al COMPLEJO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTA - LA PICOTA-, y/o al que
para tal fin disponga el INPEC y oficio de custodia transitoria ante el comandante de la
Estación 19 de Policía, a nombre del sentenciado SERGIO RIVERA SALAZAR, para que
cumpla intramuros la pena impuesta.

CUARTO: CANCELAR la orden de captura librada en esta actuación en contra de SERGIO
RIVERA SALAZAR identincado con C.C. No. 1030564515.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

/osizom,
fiwevo 5,
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11/6/24,6:56 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procuradi

Paral hdel Angel Pena Quintero

acuso recibido

—j

i Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfgarzon@procMradMrig.gov.po
PBX: +57 601 587-B750 Ext IP;14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321
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De: FidelAngel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudic!al.gov.co>
Enviado; martes, 4 de junio de 2024 7:52 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: Nr27343- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO2024- 563 - CONDENADO: SERGIO RIVERA SALAZAR

NI 27343 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 563 - CONDENADO: SERGIO RIVERA

SALÁZÁR

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1 i0TVhLTA20WVIMzAwYTFhYQAQAPDW5WLNYKxFiwCVICWN3MM%... 1/1



CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS EKSffillARIIiaMENTREGA:

CENTRO DE SERCIVIOS ADMINISTRATIVOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

ESCRIBIENTES - NOTIFICADORES

SECRETARIA 3

NATALY GANTIVA

FECHA

ENIKEGA
NI NOMBRE CONDENADO TIPO DE ACTUACION

RECIBE

(NOMBRE CLARO)
FECHA Y HORA DE

RECIBO

5;04 p. m. 1 de
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: 50001-60-00-562-2013-00131-00

Interno: 3046G

Condenado: CARLOS JULIO PARRADO MORALES

Delito: CONCUSION

CARCEL COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD LA PICOTA DE BOGOTA D.C.

DECISION CONCEDE PRISIÓN DOMICILIARIA ARTICULO 38 G DEL C.P.

AUTO INTERLOCUTORIO Nos. 2024-442

Bogotá D. C., abril dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Ennitir pronunciamiento en torno al eventual Reconocimiento del sustituto de Prisión
Domiciliaría que trata el articulo 38-G del C.P., en favor del penado CARLOS JULIO PARRADO
MORALES, conforme a las solicitudes y documentación allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 28 dé enero de 2014, el Juzgado 1 Promiscuo de! Circuito de Puerto López Meta, absolvió a
CARLOS JULIO PARRADO MORALES identificado con CX. No. 17320473, al no encontrarlo
responsable del delito de concusión.

2.- El 15 de abril de 2020, el Tribunal Superior de Villavicencio, revoco ia sentencia y en su defecto
lo encuentro responsable dei delito de concusión y le impuso una pena de prisión de 106 meses,
multa de 67 S.M.L.M.V. e interdicción de derechos y funciones públicas por el termino de 82 meses
y le negó los subrogados penales.

El sentenciado se encuentra privado de ia libertad desde el 4 de febrero de 2021, actualmente
en el COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCARIO DE^ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD LA PICOTA
de la ciudad, ' •

3.- El 28 dé abrii de 2021, el Juzgado 1 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas
- Cundinamarca avoco el conocimiento del presente asunto.

4.- El 10 de noviembre de 2021, el Juzgado no se otorgó al condenado la concesión de la prisión
domiciliaria transitoria conforme lo establecido en el Decreto Legislativo 546 de 2020.

5.- El 12 de enero de 2022, se reconoció al sentenciado 1 mes y 26 días de redención de la pena
de prisión impuesta.

6.- El 1 de junio de 2022, este despacho asumió la vigilancia de la pena.

7.- El 19 de enero de 2023, se reconoció 44 días de redención a la pena que. cumple el
sentenciado y certifico que el privado de la libertad ha cumplido por privación física de ia libertad
más redención de pena 33 meses y 28 días, se reconoce como parte de pena cumplida 7 meses
21 días, contabilizados desde su captura inicial el 22 de abril de 2013 hasta el 13 de diciembre de
2013 fecha de la libertad por absolución.

8.- El 14 de marzo de 2023, se negó ia aplicación de la sentencia C-014-2023 y consecuente
redosificación de la pena que solicito el condenado y se ordena valoración médico legal,

9.- El 30 de marzo de 2023, ingreso vía correo electrónico oficio No. 113-COBOG-AJUR~466 donde
el Complejo Carcelario y Penitenciario de alta, media y mínima seguridad La Picota de esta ciudad
documentos con fines de redención de pena.

10.- El 31 de marzo de 2023, se redime pena en 58.5 días, por trabajo.

11.- E! 10 de julio de 2023, se redime pena en 60 días, no autoriza la propuesta de permiso
administrativo de hasta 72 horas, y corre traslado del artículo 254 del C.P.P. del dictamen médico
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12." ei 17 de noviembre de 2023, se redime pena en 1 mes y 9 días.

13.- El 29 de enero de 2024, se redime pena en 1 mes y 17 días.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la prisión domiciliaría que trata el artículo 38 G del C.P.

Prevé el primigenio articulo artículo 38 G del Código Penal, adicionado por la Ley 1709 de 2014 lo
siguiente:

''ARTÍCULO 38G. La ejecución de ¡a pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia
o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos
contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código^ excepto en los casos en
que el condenado pertenezca al grupo familiar de la victima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente código: genocidio; contra el derecho
internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento
forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de
migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión;
concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones
públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia
organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada;
financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas
armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en
el artículo 375 y el Inciso 2 del artículo 376."

Modificado por la Ley 2014 de 2019, artículo 4o, de 30 de diciembre de 2019, que además incluye
los siguientes delitos:

"peculado por apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho por dar u
ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos
legales; acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de influencias de servidor público;
enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; soborno; soborno en la actuación
penal; amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio;
en los delitos que afecten el patrimonio del Estado", (subrayado y negrilla fuera de texto)

De conformidad con lo dispuesto en la citada norma tenemos que el beneficio de prisión domiciliaria
allí contemplado procederá cuando la persona haya cumplido la mitad de la pena y se demuestre
un arraigo familiar y social, siempre y cuando no se trate de condena impuesta por uno de los
delitos señalados.

Inicialmente en lo relacionado con el factor objetivo, es pertinente recordar que CARLOS
JULIO PARRADO HORALES, cumple pena de 106 meses de prisión, de lo que se infiere que la
mitad de la misma son 53 MESES.

Comoquiera que CARLOS JULIO PARRADO MORALES se encuentra actualmente privado de la
libertad desde el 4 de febrero de 2021, se concluye que a la fecha ha descontado físicamente,
treinta y ocho (38) meses doce (12) días, más 7 meses 21 días, que permaneció en detención
preventiva por este mismo proceso, contabilizados desde su inicial captura el 12 de abrii de 2013
hasta el 13 de diciembre de 2013 fecha de su libertad por absolución, más 10 meses 4 días de
redención de pena reconocida a la fecha, lo que nos arroja un total de pena cumplida de 56 meses
7.5 días, supliéndose el requisito de orden objetivo.

De otra parte, encontramos que el delito de concusión, por el que fue condenado CARLOS JULIO
PARRADO MORALES, si bien, está incluido en el listado de las conductas exceptuadas para la
aplicación del beneficio de la prisión domiciliaria, conforme la modificación hecha por el artículo 4°
de la Ley 2014 del 30 de diciembre de 2019, debe precisar el Despacho que, el primigenio artículo
38G que fue adicionado por la Ley 1709 de 2014, cuya vigencia rigió durante el inicio de la fase de
ejecución de la pena, a partir de su aprehensión inicial el 12 de abril de 2013, legalización de
captura, imputación, medida de aseguramiento, audiencia de formulación de acusación, absolución .
y posterior condena; no prevé el citado delito para la exclusión del sustituto que se solicita, por lo
que se aplicara por favorabilidad su contenido.

De manera, que, en el caso de marras, el delito de concusión, no se tiene como incluido en el
listado original del articulo 38G del CP., adicionado por la Ley 1709 de 2014.
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A efectos de tener claridad sobre la aplicación del principio de favorabilidad, conviene hacer
mención a lo dicho por la Corte Suprema de Justicia en decisión de febrero 16 de 2005 (Proceso
No. 23006 - i^. P., ALFREDO GOMEZ QUINTERO), donde sobre el tema se indicó:

"La favorabUidadf como se sabe, constituye una excepción ai principio de ia irretroactividad de ia
ley, pudiéndose aplicar en su acogimiento una ley posterior al hecho cometido (retroactividad) o
prorrogarle sus efectos aún por encima de su derogatoria o su inexequibilidad (ultractividad),
siempre que en algún momento haya regido la actuación y que -desde luego- sea, en uno u otro
caso, más favorable al sindicado o condenado." (Negrillas fuera del texto original)

De lo anterior se infiere que para aplicar la favorabilidad y dar efectos ultractivos a una norma que
ha sido derogada o complementada, es requisito indispensable que esta haya tenido vigencia
durante el curso de la actuación y que sea más favorable al sentenciado.

Con base en lo anterior y por cuanto, los hechos que dieron origen a las presentes diligencias datan
del 1 de enero de 2013 antes de la vigencia del primigenio articulo 38 G del C.P. que rigió para
este caso, vigencia que perduro hasta el 29 de diciembre de 2019 un día antes de entrar en rigor
la Ley 2014 de 2019; se concluye que en el caso bajo examen concurren los presupuestos para
aplicar el principio de favorabilidad, haciendo viable la procedencia del sustituto por este requisito.

En lo atinente al presupuesto contemplado en el numeral 3o del artículo 38 B del Código Penal, que
está relacionado con "Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado", se evidencia,
de los elementos materiales probatorios allegados por el penado, pero en especial a la visita
domiciliaria efectuada el 28 de febrero de 2024 por el área de asistencia del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas de Villavicencio, confirmando que su arraigo
familiar está compuesto por su cónyuge, Blanca Flor Ríos Ortiz y sus hijos Wilson Javier Parrado
Ríos y Edison Julián Javier Parrado Ríos, en la CALLE 5 # 15 - 33, Barrio Macunaima de la
ciudad de Villavicencio- i^eta, vivienda de propiedad del PPL, lugar donde va a residir con su
esposa, por cuanto sus hijos mayores han constituido hogares aparte, no obstante son quienes lo
han venido apoyando en e! tiempo de su privación de la libertad, vínculos afectivos y solvencia
económica favorables y que contribuirán positivamente para su retorno a la sociedad.

Por otro lado, en cuanto al presupuesto referente ai pago de perjuicios establecidos en el literal b,
del numeral 4° del artículo 38 B, que fuera adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014,
se tiene que en la sentencia base de esta ejecución no se impuso condena al respecto, y acorde
con información allegada vía correo institucional por el Juzgado 1 Promiscuo del Circuito de Puerto
López- Meta, certifica que la víctima no adelanto incidente de reparación integral en el asunto.

Así las cosas y para el caso concreto se encuentran satisfechos los requisitos exigidos por el artículo
28 de la ley 1709 de 2014 para acceder la prisión domiciliaria, en consecuencia, se concederá el
beneficio de la Prisión Domiciliaria contemplada en el artículo 38 G del C.P., con la implementación
del sistema de vigilancia electrónica correspondiente, como medio de control, de conformidad con
lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 38 D de la ley 599 de 2000, adicionado por la ley
1709 de 2014, art. 25.

Este beneficio procederá sólo al suscribirse acta de compromiso en ios términos del artículo 38 B
del Código Penal y luego de cancelar la suma de TRES (3) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUAL
VIGENTES como caución prendaria, fijando como dirección la CALLE 5 # 15 - 33, Barrio Macunaima
de la ciudad de Villavicencio- Meta. Por consiguiente, una vez el sentenciado acredite el pago de la
caución impuesta y suscriba el acta de compromiso; se librará la correspondiente boleta de traslado
ante el COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTA ^^LA PICOTA";
dónde se encuentra el precitado, y las comunicaciones ante Establecimiento y el Centro de
monitoreo Electrónico- CERVI-, para los fines de control y vigilancia del cumplimiento de la pena
Impuesta y se ímplementé el mecanismo electrónico con seguimiento GPS, para efectos del control
y vigilancia del cumplimiento de ia pena impuesta advirtiendo que, de no haber existencia y
disponibilidad de dispositivos en el momento en la sede del domicilio fijado sea trasladado a su
residencia sin la implantación del mismo, siempre y cuando no sea requerido por otra
autoridad con una medida más restrictiva ai derecho de la libertad.

Finalmente se dispondrá la remisión de esta decisión al COMEB de Bogotá "La Picota" y al Centro
de Monitoreo CERVI del INPEC, para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de
vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,
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RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER la Prisión Domiciliaría prevista en el artículo 38 G del Código Penal,
con la implementación de brazalete electrónico con seguimiento GPS como medio de control, al
sentenciado CARLOS JULIO PARRADO MORALES identificado con C.C. No. 17320473, por
las razones expuestas en el presente auto.

Este beneficio procederá sólo al suscribirse acta de compromiso en los términos del artículo 38 B
del Código Penal y luego de cancelar la suma de TRES (3) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES
MENSUALES VIGENTES, que se impone como caución prendaria, fijando como dirección de
residencia la CALLE 5 # 15 - 33, Barrio Macunaima de la ciudad de Viltavicencio Meta.

SEGUNDO: Una vez constituida la caución y suscrita la diligencia de compromiso en los términos
señalados, LIBRAR la correspondiente BOLETA DE TRASLADO DOMICILIARIO ante COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA, donde se encuentra sentenciado.

ADVERTIR en la correspondiente boleta, al Establecimiento Penitenciario, que este sustituto y
boleta de traslado, solo se materializará, siempre y cuando el sentenciado no sea requerido
por otra autoridad con una medida más restrictiva al derecho de la libertad.

TERCERO: COMUNICAR la presente decisión al COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTA, -a fin de que se realice las gestiones y se instale al sentenciado el
mecanismo de vigilancia electrónica con seguimiento GPS en el municipio donde fijo su domicilio,
para efectos de controlar y vigilar el cumplimiento de la pena, advirtiendo, de no haber existencia
y disponibilidad de dispositivos en el momento, sea trasladado a su residencia sin la implantación
del mismo.

CUARTO: REMITIR COPIA de esta decisión al COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO

METROPOLITANO DE BOGOTA D.C. donde se encuentra el condenado y al Centro de Monitoreo
CERVI DEL INPEC, para fines de consulta y para que obre en la hoja de vida correspondiente.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

S-". " «si>
\

UTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ
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JUZGADO J3^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C.

PABELLÓN I/~)

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A^S ij. o/ OFL OTRO Nro,

FECHA DE AUTO: a
A

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

.(0^ JüU- ^NOMBRE DE IfíTERNO (PPL)

FIRMA:

CC:

TD: ^ ^

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI )¿ NO

HUELLA DACTILAR:



12/6/24, 7:05 a.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

inda Garzón Rodriguez<cfgarzon@piocui-aduria.g

i Para: Fidel Angel Pena Quintero

acuso recibido

U L L L L J

Jiie 16/05/2024 17:08

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ran^ajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 23 de abril de 2024 8:54 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 30466 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 442 - CONDENADO: CARLOS JULIO PARRADO

MORALES

NI 30466 • JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 442 - CONDENADO: CARLOS
JULIO PARRADO MORALES

Buen día y Cordial Saludo,
•>

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oporUmamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular/para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

https://outlook.office.com/mail/id/AAQl<ADgyYWY4NzB]LTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQADVccoKf1S9BiGhUjrWFnCY%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001-60-00-000-2016-00631-00
Intemo: 31570

Condenado: HENRY YOVAN VILLAREAL GOMEZ
Delito: - HURTO CALIFICADO Y AGRAVDO
DECISION REPONE AUTO

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2024 - 532

í \Bogotá D.C., veinte C20) de mayode dos mi,[-veinticüatro.C2024)

4 i\
1. ASUNTO POR TRÁTAr \

Se procede, a resolver el .recursos de reposicióh Ven subsidio apelación
interpuesto porel sentenciádp HENRY YOVAÑ. VILLAREAL GÓMEZ, contra
el auto de 25 de agosto de 2023".

\

2.-. DECISIÓN ATACADA

El 25 de agostó 2024, este Juzgado negó el decretode la prescripción de
la penaXsolicita'da po/ HENRY YOVAN VILLAREAL GÓMEZ, por cuanto
registra en ersiSIEPC WEB privado de la libertad desde el 16 de marzo de

'2015 bajo'gl sustituto de prisión domiciliaria por cuenta del radicado 11001-
60-00-057-2013-80079-00, eventoque interrumpe el término prescriptivo, y

\ sé, solicitó información al Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de
\ Bogotá acerca de qué autoridad y lugar se encuentra cumpliendo la

detención, lo mismo que al Centro de Servicios Sistema Penal Acusatorio de
Bogotá, informaran estado actual del radicado 2013-80079 y al Área de
Reparto de esta especialidad si ha ingresado el radicado en cuestión para
vigilancia de la pena.

3.- MOTIVOS DE REPOSICIÓN

El sentenciado, solicita por vía de recurso de reposición se revoque la decisión
y en se defecto se decrete la prescripciónde la pena, por lo siguiente:

Manifiesta que disiente de la decisión adoptada, por cuanto el proceso
radicado 11001-60-00-057-2013-80079-00 -por el cual se encuentra
supuestamente privado de la libertad' corresponde al expediente matriz por el cual
fue capturado y judiciallzado por estos mismos hechos, causa respecto de la
cualse ordenó la ruptura de la unidad procesal por aceptación de loscargos
asignándole un nuevo radicado 11001-60-00-000-2015-00631-00, el cual
vigila este despacho, luego no tiene ningún proceso pendiente y no reporta
antecedentes penales.
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Adjunta imagen ficha de proceso radicado 11001-60-00-057-2013-80079-
00.

En subsidio apela.

4.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

4.1.- De recurso de reposición

Desde ya este Juzgado anuncia repondrá el proveído de 25 de agosto" de
2023, mediante el cual no se decretó la prescripción de la pena y 'se soli'citó
información; por lo siguiente: (

1.- Si bien es cierto se solicitó información con el objeto de saber poj*-cyehta^
de qué autoridad y lugar se encuentra en prisión domiciliaria el sentenciado
VILLAREAL GÓMEZ por cuenta del radicado'̂ 1100'l-60-00-057-2Ó13-
80079-00, estando a la espera de la confirmación de su situación frente a ese
caso; no es menos cierto, que acorde con^ los árgüméñtos"expuestos por el
recurrente y revisado con mayor detenimiénto'el sumarió/Jé asiste razón en
afirmar que el radicado en cuestión es el 'procesp matriz por el cual fue
capturado, judicializadoy condenado y que en.razon'a la aceptación de cargos
se rompió la unidad procesal asignándole un\nuévo número 11001-60-00-
000-2015-00631-00 y esCe raBicadp' es el que le corresponde a la ejecución
de la pena de la referencia. '

s ✓'

\ \
En el acta de audiencia préljminar de 27 de marzo de 2015, de legalización
de captura^irppútación y medida de aseguramiento, piezas procesales que
fueron.ehviadas'con el radlcaáb 2015-00631 N.I. 31570, para lavigilancia de
la penaUmpuestá a^-VILLAREAL GÓMEZ y otra, se evidencia sin temor a
equivocó, que se procedió con la judicialización del precitado con el CUI

•11001-6d-;00-057-2013-80079 N.I. 204821, en la cual se impariiió legalidad
"de lacaptura,^se imputaron cargos por el delito de hurto calificado y agravado
y\se impusó'medida de aseguramiento de detención preventiva domiciliaria,
audiencia que presidió el Juzgado 31 Penal Municipal con Fundón de Control
de.Garantías, quien expidió la boleta de detención 2015-0018 -27demarzode
2015- ante el Director del INPEC.

El fallo de condena de 2 de diciembre de 2015, emitido por el Juzgado 32
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, ya con radicado
11001-60-00-2015-00631, se corresponde con los hechos y situación de
detención del precitado, tan es así que, al no otorgar el sustituto de prisión
domiciliaria, dispone se libre orden de traslado intramuros para el
cumplimiento de la pena.

Este despacho una vez asume el conocimiento el 16 de noviembre de 2016,
ordena librar boleta de traslado Intramuros 58 de la misma fecha ante el
Centro Carcelario La Modelo- autoridad que correspondió el control de la
detención domiciliaria según registra en el SISIPECWEB desde su captura 26
de marzo de 2015 y por el radicado 2013-80079, se itera, CUI con el cual
ingresó con la boleta de detención 2015-0018 de 27 de marzo de 2015.

En conclusión, desvirtuado queda, en primer lugar, que el CUI 11001-60-00-
057-2013-80079 N.I. 204821, corresponda actuación distinta a la que aquí
se ejecuta contra VILLAREAL GÓMEZ con radicado 2015-00631, y en
segundo lugar, si bien registra en el SISPEC WEB en detención domiciliaría,
tal situación corresponde a la causa que aquí se ejecuta, y este despacho
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mediante proveído de 18 de noviembre de 2017 acorde con la información
suministrada por el Centro Carcelario La Modelo mediante oficio 114 ECBOG-
OJ-DOM-10016 de 28 de agosto de 2017, libró orden de captura número 41
de la misma fecha, la cual no se ha hecho efectiva, y en tercer lugar, si
hipotéticamente el penado estuviese en privación de libertad, lo seria por este
mismo proceso, desaparece la causal de internjpción del término prescrlptivo
anunciada en auto atacado; razón por la cual este despacho repondrá el
proveído de 25 de agosto de 2023, para emitir la decisión que en derecho
corresponda.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REPONER integralmente el auto fnterlocutorio de 25 de agosto
de 2023, que negó el decre4to de la prescripción de la en favor de HENRY
YOVAN VILLAREAL GÓMEZ identificado con cédula de Ciudadanía
79.04B.62S, para adoptar la decisión que en derecho corresponda sobre el
mismo asunto, por las razones y consideraciones consignadas en la parte
motiva.

SEGUNDO: Contra esta decisión NO proceden recursos.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Y'f

JORGE ANDRÉS SALGADO MURCM r-
Keponeautv n00lb00000020l500b3tl Cfl /-

JUEZ / ^
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28/5/24, 2:38 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

:rpsoft:Outlook<Mi<;rosoftÉxchange329é71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramñjudÍcial.gov,c

Para: pscárvi!lag825@gmaii:com

í3 RV;Nr3T570 -JUZGADO;1.9.,. • .j
EÍsiíientode Outíoak

:n

14:43

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de
notificación de entrega;

Asunto: RVi NI 31570 - JUZGADO 19 DÉ ElCUCION DE PÉNAS V MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA - AI NO 2Ó24-. 532 - COI^DÉNADO:
HENRY YOVAN VILLAREAL GÓMEZ

' L^Responder ÍJ Reenviar

Q Mensajeenviado con. importancia Alta.

MO

MO.

el Ángel PenaQuint- '

. Para: óscaty!lf.ag8?.5@gmaiUóm:

y. tj Responder IJ Responder a'todos Reeriytar J:

• Mar 2a/ÜS/20?-4 •14/43

m '31.5:70 VILLARREAL GOMEZ R..- t
26S KS

NI 31570 - JUZGADO 19 DE EJCUCIPN DE PENAS Y MEDIDAS de SEGURIDAD DE BOGOTA • AI NO 2024-532 - CONDENADO:
HENRYYOVAN VILLAREAL GÓMEZ .

3tmaster@procuráduria.go\ .

Para; postinaster@procuráduria;góv,co

•L.;,, u J
.. War 28/05/2024 Í4;40

NI 31570- JUZGADO 1.9.ÜE ,..
"" ilemento tíe Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila iFernanda Garzón Rodríguez , - .

Asunto: NI 31570 - JUZGADO19 DE BCUCION DE PENASY MEDIDAS DESEGUfUDAD DE BOGOTÁ r AI NO:2024r 532 -CÓNDÉNADOí HENRY
YOVÁN VILLAREAL GÓMEZ

Microsoft Óútiook. ^

Noí<= púdoentregarel tnerisaje: a oscstgvilla9825@g'iyaii.c:orá Nose encoatró o5Csrgviil¿!gÜ25^ en gmail.com. fperíap Office.

;rpsofí..Outiook<MicrosoftÉ\cháng'é32'9e71éc88áe461,5bbc36ab.6cE4Í:109e#cendo|J3majudidai.gpv.c
• -¡1,,

Para- caaimefi@grnail.,com . .

[3 .NI 3i;570.-JUZGAD.D 19-DE ^
EJemento de Outlook'

Mar28TO2024-1;4:3d

:M¿r.2B/Ó5y2ü24 14:39

Se completó la entrega a estos destihátárips o grgpós, pero él servidor dé destino hó envió infórmáción dé
notificación de entrega:

https://outlook.office.eom/mail/sentitems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAEIKOUWXamVNjlyn1WN... 1/2



28/5/24, 2:38 p.m.

caalmefi@Qmail.com (caalmefí®Qma}l.com)

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Asunto: NI 31570- JUZGADO 19 DE ÉJeUCION DE PÉNAS YMEDIDAS DÉ SEGÜRIDAD DÉ BOGOTA - AI ÑO 2024-532 - CONDENADO: HENRY
YGVAN VILLAREAL GÓMEZ

• Mensajeenviado con importanciaAlta.

el A09el PenaQuint Ü Ü Responder .jj' Responder a todos ;J Reenviar .0. U j.
Para; Gámija Fernanda Garzón Rodríguez Mar ¿S/OS/20241-1:39

Cco: .oscargvillágá25.,(&gmaiUúm; caalmefl@ginail.com , . ' -

31570 VILLARREAL GOMEZ R...
26S Ka ^ ^

NI31570 -JUZGADO 19 DE •CUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024-532 - CONDENADO:
HENRYYOVANVILLARÉAL GOMEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de
NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solícito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PENA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativas Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outlook.office.eom/maii/sentitems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGVwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAEIKOUWXamVNjlyn1WN... 2/2



\ Judidal
^ Consejo Superior déla Judicatura Jf AA% Ginnii/Í \

República de Colombia Sr"- OlCjCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanUla2csiepmsbta(a'ceudoi.raniaiudidaLgov.cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 29 de Mayo de 2024 • ' V

SEÑORÍA) •" - ;•
HENRYYOVANVILLARREAL GOMEZ
ORA 11 A N. 190-12 TORRE 1 APT0503/ ^

BOGOTA D.C. • V'v
TELEGRAMA N" 2944 / \ v • .

"t "•% > !• •'

NUMERO INTERNO 31570 ... ' " ••
REF: PROCESO: No. 110016000000201500631

C.C: 79048625 - ^ J '

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDÉNGIA AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2024 - 532, de veinte
(20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), REPONER integralmente el auto interlocutorio de 25 de agosto de
2023, que negó el decre4to deja'prescripción de la en favor de HENRY YOVAN VILLAREAL GÓMEZ identificado
con cédula de Ciudadanía 79^048.625.:

'. • ' ""
v' r -- . _,;

finalmente; ,SE informa, QUE^CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
vgprani!la^C^jt?pmsbta(g)cfindo^ram^)Mclicia!.gpv.co,

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE. •

f



11/6/24,6:50 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

.ndpGarzón Rodriguez<cfgarzon@prociiraduria.j

Para: Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfqarzon@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP;14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

n n n n r n

Mar 04/06/2024 14:27

Y3

i

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicÍal.gov.co>
Enviado: martes, 28 de mayo de 202412:51 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 31570 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 533 - CONDENADO: HENRY YOVAN VILLAREAL

GÓMEZ

NI 31570-JUZGAD019 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- AINO 2024-533 - CONDENADO: HENRY YOVAN

VILLAREAL GÓMEZ

Buen dia y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQACyHjMj9c59BgCOANSMMOpl%3D 1/1
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V.-'

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

interno:
].iooi-60-oo-ono-?nis-oo63i-oo
31570

Condenado: HENRY YOVAN VILLAREAL GÓMEZ
Delito: HURTO rALIFICADn YAGRAVDO
DECISION DECRETA PRESCRIPCION DELAS PENAS- CANCELACIÓN CAPTURA

- ARCHIVO DERNmVO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 533 /

Bogotá D. C., veinte (20) de mayo de dos milveinticuatro (2024) ~

1. ASUNTO POR TRATAR^^ \

\ \\>Se procede, a resolver sobre Prescripción de las^/penas, erí favor del
sentenciado HENRY Y0VAN-'VÍLLAREAL'\g6mÉZ, sobre impuestas al
prenombrado.

\ V/
'' y

2. antecedentes PROCESALES RELEVANTES
>• \ \

\y
2.1. Eb2de dicíembre de 2015, el juzgado 32 Penal Municipal con fundón de
Conocinfiiento^Dé Bogotá, condenó a HENRY YOVAN VILLAREAL GÓMEZ
identifica'do cónC.OÑo. 79.048.625, a la pena principal de 48 meses de

'prisión, á la accesoria de inhabilitación para el ejercido de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, al encontrarlo
responsable del delito Hurto Calificado y Agravado, negándole la suspensión
copdidonal de la ejecudón de la pena y la medida sustitutiva de prisión
dpmidliaria, en tal virtud, se ordenó oficiar al INPEC con el fin de disponer
Jopertinente para el traslado del sentenciadode su lugarde domicilio a centro
de reclusión respectivo, de inmediato.

2.2.-El 12 de febrero de 2016, el Tribunal Superior de Bogotá D.C., Sala
Penal, confirmó la decisión de primera instancia del 2 de diciembre de 2015.

Dicho fallo cobró ejecutoria el 5 de mayo de 2016.

2.3.- El 16 de noviembre de 2016, este despacho avocó el conocimiento de
las diligencias y la ejecución de la pena, además, ordenó librar boleta 058 de
traslado intramuros.

2.4.- El18 de noviembre de 2017, este despacho libró orden de captura No
41, en atención al oficio allegado por el INPEC, mediante el cual informa que
tras de varias visitas no fue posible hacer efectiva la boleta de traslado
intramuros No. 58, por tanto, se tiene que el penado cumplió dicha sanción
desde el 26 de marzo de 2015, hasta el 14 de junio de 2016, cuando el lIMPEC
realizó la primera visita al domicilio del sentenciado.

2.5.- El4 de abril de 2019, se reiteró la orden de captura No. 41 del 18 de
noviembre de 2017, mediante oficio No. 970.

IFIO

fí.imü Jmlidül
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2.6.- El 17 de junio de 2021, este despacho ordenó requerir a la Cárcel y
Penitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá, para que informara, a
disposición de que autoridad se encuentra en prisión domidliaria el
sentendado HENRYYOVAN VILLAREALGOMEZ, en el radicado No. 11001-
60-00-057-2013-80079-00 y en qué dirección cumple dicha sanción, y para
que fuera puesto a disposición de estas diligencias una vez recobrara la
libertad por ese radicado. Sin que a la fecha se haya recibidorespuesta.

2.7.- El 23 de agosto de 2023, se recibió memorial del sentenciado rnédiánte
el cual solicita la prescripción de la sanción penal, conforme al artículo.294.y
332 de la 906 de 2004, solicitud que fue reiterada el 16deagosto ¿e'2023^

2.8." El 25 de agosto de 2023, este despacho no decreto la prescrlpcjón^de'̂
la pena. x'" ^ / ' '''

( ^ \ X..
2.9.- El 16 de mayo de 2024, este despacho-repuso élí^autp de 25 de agosto
de 2023, para en su defecto adoptar la decisión ^e eñ derecho corresponda
sobre el fenómeno prescriptivo. \ ^ ] \ y'

\ \\ )
3..CONS1DERACIOÑES

3.1.- De la prescripción de'lás penas

• \ \
Acorde con''lp»cqnsignado en^auto de la fecha que resuelve el recurso de
reposición cpritrá'el autode 25*^16 agosto de 2023, el penado HENRY YOVAN
VILLAREAL^ GOMEZ, fue condenado a pena de prisión de 48 meses y
accesoria de ^interdicción de derechos y fundones públicas por el mismo

^-".término ñp la^gená, por el Juzgado 32 Penal Municipal con fundón de
\ ConodmieñtoPe Bogotá, negándolela suspensióncondicional de laejecución
\ dé la pena ^ la prisión domiciliaria ordenado su traslado intramuros por
\ cuanto cumplía detendón domiciliaria desde su captura, por lo que este

despacho ordenó oficiaral INPEC, con el fin de disponer lopertinente para el
/' 7 traslado del sentenciado de su lugar de domicilio a centro de reclusión
V.. respectivo.

No obstante loanterior, según lo informado por el INPEC LA MODELO, no fue
posible lograr el traslado de VILLAREAL GOMEZ a centro de reclusión, por
lo que este despacho libró orden de captura en su contra el 18 de noviembre
de 2017, sin que a la fecha se haya materializado.

El Artículo 88 del código penal, en su numeral 4, consagra como una causa
de extinción de la sanción penal la prescripción de la misma.

Seguidamente el artículo 89 del Código Punitivo prevé:

"Términode prescripción de la sanción penal. Lapenaprivativa de¡alibertad, salvo
lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados ai ordenamiento
Jurídico, prescribeen el término fijado para ella en la sentenciao en el que falte por
ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco 5 años contados a partir
de la ejecutoría de la correspondiente sentencia.

La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años'.

Yel artículo 90 íbídem, consagra: "interrupción del términode prescripción de la
sanaón privativa de la libertad. El término de prescripción de la sanción privativa de la

2FL0
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Hbertíd se Intemmplré cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de ¡a sententía, o

fuere puesto a disposición de la autondad competente para el cumplimiento de la misma '

De conformidad con lo anterior, se observa que HENRY YOVAN VILLAREAL
GÓHEZ, fue condenado el 2 de diciembre de 2015, -sentencia gue fue canfírmada
por el TribunalSuperior de Bogotá Sala Penal-, a la pena de 48 MESES DE PRISION
y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas, por el mismo lapso.

En el fallo condenatorio, se negó al prenombrado el subrogado de la
Suspensión Condicional de la Ejecución de Id Pena y la prisión domiciliaria,
no obstante estar en detención domiciliaria desde su captura el 26 de marzo
de 2015, no fue posible lograr su traslado a establecimiento de reclusión par^
el cumplimiento de la pena intramuros, tan es así, que este despacho
mediante proveído de 18 de noviembre de 2017, libró la orden de captura
041 -de la mismafecha- é fin dc lograr su aprehensión, sin que a la Fecha se
hubiese materializado, pese a sus reiteraciones de 4 de abril de 2019 -oficio
970- y junio 21 de 2021 -ofic/o290-, luego, como quiera que no se ha dejado
a disposición de esta actuación, ni se pudo establecer que este privado de la
libertad por cuenta de otra actuación; luego si bien no es dable contabilizar
el término prescriptivo desde la ejecutoria de la sentencia -s de mayode 2ai6-
si lo es, desde la fecha de la emisión de la orden de captura el 18 de
noviembre de 2017.

De k) anterior se colige la imposibilidad del Estado para seguir ejerciendo su
potestad punitiva, toda vez que, a partir del 18 de noviembre de 2017
comenzó a correr el término prescriptivo de la sanción y ya han trascurrido
más de 5 años, tiempo mínimo exigido por el artículo 89 del Código Penal, se
itera, sin que hubiese sido capturado el precitado dentro del término
habilitado para ello ni dejado a disposición, no queda otro camino que
declarar prescrita la pena principal y accesoria de privación de la libertad
impuesta al precitado y cancelar la cden de captura impartida en su contra.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones
previstas en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal -Ley 906 de
2004-.

Cumplido lo anterior, se dispone el archivo definitivo de las diligencias,
ocultamiento al público y la remisión del expediente al Juzgado de origen para
su archivo definitivo.

Enmérito de loexpuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DEPENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la PRESCRIPCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN y
accesoria impuesta a HENRY YOVAN VILLAREAL GÓMEZ identificado con
C.C. No. 79.048.625, por las razones fijadas en el auto.

SEGUNDO: CANCELENCE las órdenes de captura libradas en esta actuación
en contra de HENRY YOVAN VILLAREAL GÓMEZ identificado con C.C. No.
79.048.625.

TERCERO: En firme este proveído, líbrense todas las comunicaciones
previstas en el articulo 476 del Código de Procedimiento Penal -Ley906de 2004-

3 FLO
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a todas las autoridades que conocieron de la sentencia y ejecución de ta pena,
ocultar el proceso al público y devolver las diligencias al Juzgado de origen
para lo de su cargo.

Proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANDRES SALGADO MURCIA
preícnpae-o : :í'(1¡éOOOO<la^O¡SOOe3^

}UEZ
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28/5/24,12:51 p.m.

tmas(er@procuríiduria.gov.(

Para: postmastcr@procuraduria.gov.co

[y] NI31570 - JUZGADO 19 DE... ,
Elemento de Outlonk

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Oullook

n n n n

Mar 28/05/2024 12:52

E! mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Cgmílg Fernanda Garzpn RQdrigueg

Asunto: NI 31570 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO 2024- 533 - CONDENADO: HENRY
YOVAN VILIAREAL GÓMEZ

Q Responder [ _ Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

el Angel Pena Quinter

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez

r\ 31570 VILLARREALGOME...
".y.* inai/D

U U Responder ¡J Responder a todos Li Reenviar <8> U J
Mar 28/05/2024 12:51

NI 31570 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 533 - CONDENADO:

HENRY YOVAN VILLAREAL GÓMEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de
NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

https://outlook.ofnce.eom/mail/sentitems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQACyHjMj9c59BgCOANSM... 1/1



\ Rama Judiciali#,r! ¿í |^»| siGCMA
Repúblicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs¡epmsbta@cendoi.raniajudidaLgov.CQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C, 29 de Mayo de 2024

SEÑOR(A)
HENRY YOVAN VILLARREAL GOMEZ

ORA 11 A H. 190-12 TORRE 1 APT0503/

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N'' 2943

l. • •

•> r

. V

' \ •"

NUMERO INTERNO 31570 ^ "

REF: PROCESO: No. 110016000000201500631 '

C.C: 79048626 ..,_y ^

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO-DE" SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 533, de veinte [20]
de mayo de dos mil veinticuatro.(2024), DECRETAR;la'PRESCRIPCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN y accesoria
impuesta a HENRY YOVAN'VÍLLAREADGÓMEZ identificado con C.C. No. 79.048.625, CANCELENCE lasórdenes de
captura libradas en esta actuación en-contra de HENRY YOVAN VILLAREAL GÓMEZ identificado con C.C. No.
79.048.625.

finalmente;. SE INFORMÁ,.que; cualquier SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanilla2csic-pmsbta(«)cendoivramafudida].gov.co

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE:."'



28/5/24, 2:29 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

¿rc>Splt:, |̂p^:^M_icrbsoáExcháí>ge32:9W^88á^
IParai ;óscáivlltág825@g'ma¡l.tó ..i;.•'' v'i

13: RV:.Ni 31570 - JUZGADO 19^-
Elemento de Outbok ,•

-Mar:¿S/05y2024 14:3.4

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de
notificación de entrega:

:oscan/ÍlÍáa825@Qniail.comVosearvÍllaQ825@aniáií.coniy ^v;;; • •!" :• .''v
Asunto: RV: NI 31570 -3ÜZGAD0 19 DE ÉJGUCIÓN DESPENAS YME^ SEGURIDAD DÉ BOGOTA -AI Ñ0:2024- 533 - CONDENADO:"
HENRY VOVAN A/ILLAREAL GGM EZ' ' ' T :T''

1 Responder; j~ Reériviár

P Mensaje enviado conimp

Para:, osGbrvÍl[ag825@gniá!lxom;

vRe$pondér';'-;®^;;^

•' ^ •';•-ii'• •'• • 'Mai^ÍO/Q^024'14;34-

p. 31570VjLLÁRRÉÁi; GOMEZ 1: . r

NI 31570 • JUZGADO 19 OEEJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • Al NO 2024-533 -CONDENADO;
HENRY VOVAN VILLAREAL GÓMEZ

n , Pai>;\tó¡\íer'&:envi;ares^ j-^agaclteág^;- ^ ^ t':' :;:; .: ;:,• i'̂ ;Í Ú

n- . ^ :i ' u, , -'j: 's-. ^ :* ' ,i" •. ''

;rpspftOütlpók^MicrbsgftÉxchángé329e71ec88a^61:5b El:: i • il
MO

Para:; Microsoft OutÍQok; <Micr6soft6xcháñge329é7.Íec88áe4515bbc36'ab6ce41109é@cendQj.ramajudieiál.go

3, ÑI-3T570:^ JUZGADO DE\;v ;n:
'""T "Elementodebütlook

•0Office^5 '

https://outlook.office.eom/mail/sentitems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAIJ1bXgtn7JnWm3SHjNc... 1/1



28/5/24, 2:13 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

jrosoftOiitlook<IVncrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6cc41109e@ccndoj.ramajiidicial.gov.co>
Para: caalmcfí@gmaiI.com

NT31570-JUZGADO 19DE... ,
Elemento de Outinok

n lj n

Mar 28/05/2024 14:1^

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de
notificación de entrega:

caalmeñ@Qma¡l.com fcaalmefíOQmail.com'l

Asunto: NI 31570 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - AI NO 2024- 533 - CONDENADO: HENRY
YOVAN VILLAREAL GÓMEZ

[_ Responder ! Reenviai"

• Mensaje enviado con importanciaAlta.

el Angel Pena Quinter

Para: caalmefí@gniaiLcom

31570 VILLARREAL GOME...
.109 KB

Ll U Responder U Responder a todos [J Reenviar U J

Mar 28/05/202414:19

NI 31570 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024- 533 - CONDENADO:

HENRYYOVANVILLAREAL GÓMEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de
NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outlook.offic€.cóm/mail/sent¡tems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAMP8ZiLP%2FsZLkljwRD... 1/1



11/6/24, 6:50 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procurad

Para: Fidel Angel Pena Quintero

n n n n cg» r n _
Mar 04/06/2024 14:28

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para Ei Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext iP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000.940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: FidelAngel Pena Quintero <fpenap@cendoJ.rama]udÍcIal.gov.co>
Enviado: martes,,28 de mayo de 2024 2:39 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 315^- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -Al NO 2024- 532 - CONDENADO: HENRY YOVAN VILLAREAL
GÓMEZ

NI 31570 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024-532 - CONDENADO: HENRY YOVAN

VIlIaREAL GÓMEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia
en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

mi

i|
11
i
ii

https://ouílcok.office.oom/mail/id//\AQkADgyYVVY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20V\A/iMzAwYTFhYQAQAEIKOUWXamVNjlyn1WN5aOw%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001-60-00-028-2021-00188-00

Interno: 31840

Condenado: LUIS ALBERTO NEGRETE ALGARIN

Delito: HOMICIDIO

Reclusión: COBOG PICOTA

Decisión: REDENCION DE PENA

CERTIFICA QUANTUM DE LA PENA

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 557/558

Bogotá D. C., mayo veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de redención y certificación del
quantum de la pena en favor de LUIS ALBERTO NEGRETE ALGARIN, conforme a la
documentación allegada por el penal.

2. ANTECEDENTES

1.- El 21 de febrero de 2022, el Juzgado Tercero Penal del Circuito Con Función de Conocimiento
de Bogotá D.C., condeno a LUIS ALBERTO NEGRETE ALGARÍN identificado con C.C. No.
1.063.948.104, a las penas principal de 180 meses de prisión y accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principal, en
calidad de coautor responsable del delito homicidio con circunstancias de mayor punibilidad,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 21 de febrero de 2021, fecha en la que se legalizó su
captura, hasta la fecha.

2.- El 17 de mayo de 2024, ingresó oficio No. 113-COBOG-AJUR- -30 deabril de2024-, remitido por
el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", con documentos para
estudio de redención de pena.

3.- El 23 de mayo de 2024, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", allegó con el oficio
No. 113-COBOG-AJUR-, certificados de cómputos por actividades para redención realizadas por
el sentenciado LUIS ALBERTO NEGRETE ALGARÍN, además de otros documentos soportes de
las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6® de
la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC. Conforme a los aludidos
certificados se tiene que el sentenciado estudió 1.272 horas así:

Certificado No.

Certificado No.

horas).
Certificado No.

Certificado No.

Certificado No.

Certificado No.

18692258, en 2022, julio (60 horas), agosto (132 horas), septiembre (132 horas).
18764782, en 2022, octubre (120 horas), noviembre (120 horas), diciembre (126

18858528, en 2023, enero (126 horas), febrero (96 horas), marzo (132 horas).
18942047, en 2023, abrí! (108 horas), mayo (O horas), junio (120 horas).
19037572, en 2023, juHo (O horas), agosto (O horas), septiembre (O horas).
19121899, en 2023, octubre (O horas), noviembre (O horas), diciembre (O horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta
es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

En el caso que nos ocupa, tenemos que durante los meses en que el penado desarrolló actividades
de estudio certificadas por el INPEC, la calificación de su conducta fue buena y ejemplar; así
mismo durante dichos períodos certificados por el Establecimiento Carcelario, el desempeño en la
labor ejecutada fue sobresaliente, por tanto, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley
65 de 1993, para efectos de redención de pena.

EYTC
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Por ende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos
días de estudio se abonará un día de redención, sin obviar que no se podrán computar más de
seis horas diarias de actividad, se redimirán CIENTO SEIS (106) días de la pena que cumple
LUIS ALBERTO NEGRETE ALGARZN por las 1.272 horas de estudio realizadas.

3.2.- Certificación quantum de la pena.

Sobre el tiempo descontado de pena impuesta al sentenciado LUIS ALBERTO NEGRETE
ALGARÍN, tanto físico como de redención; el despacho hace las siguientes precisiones;

En el caso bajo examen, fue condenado a la pena de 180 meses de prisión, que ha venido
descontando de la siguiente manera:

-Tiempo físico, desde el 21 de febrero de 2021 fecha en que se legalizo su captura, hasta la fecha,
39 meses y 2 día.

-Por redención de pena, LUIS ALBERTO NEGRETE ALGARÍN ha descontado 3 meses y 16 días.

Lo que implica que, haciendo las operaciones aritméticas correspondientes, nos arroja un total de
pena cumplida a la fecha de 42 MESES y 18 DIAS.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá "La Picota", donde se encuentra el condenado para fines de consulta y
para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR CIENTO SEIS (106) DÍAS, de la pena impuesta al sentenciado LUIS
ALBERTO NEGRETE ALGARÍN identificado con C.C. No. 1.063.948.104, por las razones
consignadas en la parte motiva.

SEGUNDO: CERTIFICAR que el sentenciado LUIS ALBERTO NEGRETE ALGARÍN identificado
con C.C. No. 1.063.948.104, lleva un total de pena cumplida a la fecha de 42 MESES y 18
DIAS, conforme quedo discriminado en el acápite pertinente de este proveído.

REMITIR COPIA de este proveído al Establecimiento Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La
Picota", donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva
hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

EYTC

l--\.

^ORGE ANDRES SALGADO MURCIA
Redin^cena 110016000028202100188

JUEZ
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JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C.

PABELLÓN 2£)

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.I.^L_0FI. OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: ' (y^ "

NOMBRE DE INTERNO (BB¿): t̂k t ^ yg-A-

FIRMA PPL:

CC;

>.

y

TDr l,0

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO



11/6/24, 7:03 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procurad

Para: Fidel Angel Pena Quintero

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfqarzon@prQcuraduria.qov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

n n n n <0 r n

Mar 04/06/2024 10:06

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendo],ramajudIcIal.gov.co>
Enviado: martes, 4 de junio de 2024 8:59 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI sisflq-JUZGADO 19DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -Al NO 2024- 557-558 -CONDENADO: LUIS ALBERTO IMEGRETE
ALGARÍN '

NI3184Ó-JUZGADO 19 DEEJCUCION DEPENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTA - Al NO 2024- 557-558 - CONDENADO: LUIS ALBERTO
NEGRETE ALGARÍN

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportimamente la confirmación de lectura.

Sin oti'o particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQALbwlMBgflZBrREAZKLuphY%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

SIGCMA

Radicado: 11001-60-00-015-2019-00827-00
Interno: 32756

Condenado: JUDY KATHERINE VARGAS SILVA

Delito: HURTO CALIFICADO TENTADO

Redusión: Estaba en prisión domiciliaria por el radicado 013-2011-
13088-00. CALLE 2 A # 1 - 26 ESTE BARRIO GIRARDOT-

BOGOTA. TELEFONOS 3112325440 / 3202630829.
Pendiente traslado intramuros por estas diligencias. Vigila^
CPMS BUEN PASTOR. / ,

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 691

Bogotá D. C., mayo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a decidir sobre la legalización d^la situació^de privación de
libertad de la sentenciada JUDY KATHBRINE VARGAS^SILVA.'

ANTECEDENTES^

1.- El 29 de enero de 2020, e\juzga^30_penal Munidpal con Funciones de Conocimiento de
esta ciudad, condenó a JUDY<^KATHÉRINE VARGAS SILVA identificada con la cédula de
ciudadanía No. 1.010.177.316, á la pena principal de 18 meses de prisión, y la accesoria de
inhabilitación para éLejerdclo de'̂ derechos y fundones públicas porel mismo lapsode la pena
prindpal, como ajjtora responsable d^ delito de hurtó calificado tentado, negándole la
suspensi '̂condiac^al.de la ejecuc'ión'de la pena yla prisión donniciliaria. Para tal fin, selibró
orden de^ capt(jra.No.^2020-0432 deí 11 de febrero de 2020. La sentencia cobro ejecutoria el
4 de febrero dé'20_20. ^

18 Xjunilde 202^El 18 déjunio de 2021, se avoco el conocimiento de las diligendas, se ofidó a la Cárcel y
^penitendariá\con Alta y Media Seguridad de Bogotá, para mujeres Buen Pastor, solicitando
dejaran a disposldon de esta actuadon a la sentendada una vez recobrara su libertad.^ oejan

X 29 de mayo de 2023, se recibió mediante correo electrónico de la misma fecha, oficio
•\ N05' 129-CPAMSMBOG del 29 de mayo de 2023, con el que asesora jurídica de la Cárcel y

Pehitendaria con Alta y Media Seguridad para mujeres, Buen Pastor de Bogotá, deja a
/ disposición de estas diligencias a la sentenciada, indicando que, en el radicado 11001-60-00-
V..—^013-2011-13088-00, le fue concedida la libertad por pena cumplida según boleta de libertad

No. 50.

3. CONSIDERACIONES

Sobre la aprehensión para el cumplimiento de pena impuesta, la legislación indica que; el
capturado debe ser puesto a disposición de la autoridad judidal competente dentro del
término de 36 horas siguientes a su captura, con el fin de adelantar los tramites a los que
haya lugar, para el caso, a disposidón del juez de conodmiento que profirió la sentenda. Al
respecto, el articulo 298 parágrafo 1° de la Ley 906 de 2004, indica;

'ARTÍCULO 29S. CONTENIDO Y VIGENCIA. (...) La persona capturada en cumplimiento de oriíen Judidal será
puesta a disposición de un Juez de Coritrol de Garantías en el plazo máximo de treinta y seis (36) horas para que
efectúe la audiencia de control de legalidad, ordene la cancelación de la orden de captura y disponga lo pertinénte can
relación al aprehendido. Lo aaul dispuesto no se aplicará en los casos t-n aue el capturado es aprehendido oara el
ajWDlImiento dej9_ser>tenoa..caso.en el cual será dispuesto a disposición del luei de conodmiento aue oronríó la
sentencia'.

AI respecto, la Corte Suprema de Justicia sala de Casación Penal, el 9 de septiembre de 2020,
en el radicado No. 58088, MP. Eyder Patiño Cabrera, considero referente al control de
legalidad de las personas capturadas para el cumplimiento de pena Impuesta, como en el
caso que nos ocupa, que:

•Oe conformidad con la norma trascrita, las capturas materializadas para el cumplimiento de una condena exduyen el
asunto del ámbito de competencia del Juez de Garantías y dispone Que ese control de legalidad ¡o realice e¡ Juez de
conodmiento, sin que sea necesario, en consecuenda, realizar audienda preliminar dentro del término perentorio de 36
horas que exige la misma norma'.

Rama judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

SIGCMA

Pues bien, el referido pronunciamiento ratifica que, en el caso de aprehensión para el
cumplimiento de una .pena, el capturado debe ser dejado a disposición del juez de
conodmiento, o en su defecto, del Juez Ejecutor de la Pena. No obstante, comoquiera que no
se hace referencia al termino en el que debe adelantarse la disposidón y, teniendo en cuenta
que en la Especialidad de Ejecudón de Penas se continua con el tramite escritural y no se
cuenta con un trámite especifico en la Ley 906 de 2004, por analogía, es procedente
remitirse a lo dispuesto en los artículos 351 a 353 de la Ley 600 de 2000, que prevén:

•ARUCULO 351. REMISION DE LA PERSONA CAPTURADA. El capturado mediante orden escrita será puesto
Irtmedlata y directamente a disposición del funelenarle Judicial que ordenó la aprehensión. SI no es posible, se
pondrá a su disposidón en el establedmiento de reduslón del lugar y el director le informará Inmediatamente.o en la
primerahora hábilsiguiente,por el mediode comunicadón más ágil,dejandolas constandas a que haya lugar". ^layalugar". \

i¡adal'Ío>úefí''ARTICULO 352. FORMAUZACION DE LA CAPTURA. <Para los delitos cometídos con posterioridad ai'ló>de enero
de 2005 rige la Ley906 de 2004, con sujedón al proceso de Impiementadán estabieddo en so ArtímloSZ&>'Cuandoél
capturado, según las previsiones legales, deba serrecluido, elfuncionarlo Judidal bajo cuyas óiídenes se.éncuéfltré]
dispondrá deun plazo máximo detreinta yseis (36) horas para legalizar dicha situadón, contadas a^partlrjtí /rtó/nento/
enque tenga notida delacaptura. En talcaso, expedirá mandamiento escrito aldirector delrespectlío'̂ ^ledjñlenU
de reduslón,para que en dicho lugarse le mantenga privado de libertad. Laorden'^resará el motívodéItcaptura'y
la fecha en que ésta se hubiere produddo. Venddo el ténnino anterior sln-que el^director del esábledmiepto de
reduslónhubiere redbidola ordende encarceladón, precederáa poneren llbe'i;ad al capturado, bajola^esponúbllldad
del fundondrio que debió Impartíria. El Incumplimiento de la obllgadin,prevlka én ef Ihdso anterior, dará lugar a laresponsabilidad penal correspondiente'. ^
"ARTICULO 3S3. LIBERTAD INMEDIATA POR CAPTURA <fpR0LpNaAa0N..ILEGAL-^DE PRIVACION DE LA
LIBERTAD, Cuando la captura se produzca o prolongue con vloladón de las gañntías eonstítuclonales o
legales, el funelonárlo a cuya disposición se encuentre el capturaioi^orUcnará Inmediatamente su libertad.
Lo dispuesto en ei Indso anterior también se aplicará cuando la persona sea^áp'reiiéndida en fíagrancia por conducta
punible que exigiere querella y esta no se hublers'fármulado. La^f>enóna liberada deberá firmar un acta de
compromiso en la que conste nombre, •domleINo, lugar de la obligación de concurrir ante la
autoridad que larequiera'. ^ \ \/^

Como ya se anotó, mediante ofido No/l29-CPAMSMBOG del 29 de mayo de 2023, la asesora
jurídica de la Cárcel y Penitenciaría cort/AÍta y Medía Seguridad para mujeres. Buen Pastor de
Bogotá, dejó a dispo^siclón deestas diligencias a lasentendada JUDY KATHERINE VARGAS
SILVA Identificado con la cédula^e ciudadanía No. 1.024.526.368, Indicando que, recibieron
boleta de libería^No^050, iibradaXp^éste Juzgado, en el radicado 11001-60-00-013-2011-
13088-00,'̂ ppr>habérsele concedido*^ la precitada la libertad por pena cumplida, y, que
sustanciada la^hoja de'vlda de la penada se advirtió posible requerimiento en la actuación de
la referenda, por^o^qüe, solicitan de ser procedente, se emita la respectiva orden de

^ encarcelación.
/A \

De la revisión d^e^la actuadón se advierte que, JUDY KATHERINE VARGAS SILVA se
encuentra reqWrída para cumplir intramuros la pena de 18 meses de prisión, impuesta en
sentenda del 29 de enero de 2020, proferida por el Juzgado 30 Penal Munidpal con

\ Furiciones de Conocimiento de esta ciudad, luego, verificado que existen motivos para la
af^ación del derecho a la libertad de la prenombrada, que no se encuentra agraciada con

/ ^ subrogado o benefido alguno; y que se encuentra vigente el término legal de las treinta y
\^^^__,.,^eis (36) horas, encuentra elDespacho procedente legalizar ladetención delacondenada.

Por consiguiente, se legaliza la detendón de la sentendada JUDY KATHERINE VARGAS
SILVA, para cumplir la pena intramuros, impuesta en el radicado de la referencia, para tal
fin, se librará la correspondiente boleta de encarcelación con destino a la Cárcel y
Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para mujeres. Buen Pastor de Bogotá, advirtiendo
que implica el traslado intramuros, comoquiera que, se advirtió en el oficio con el que se dejó
a disposición, que la prenombrada se encontraba en prisión domiciliaria. Además, se
dispondrá la cancelación de la orden de captura librada en esta actuadon.

4. OTRA DETERMINACIÓN

Sobre los informes de reportes de novedades remitidos por diredor del CERVI, generados con
ocasión a la vigllanda del sustituto de la prisión domldiiaria que fue concedido a la
sentendada JUDY KATHERINE VARGAS SILVA, en el radicado 11001-60-00-013-2011-
13088-00, dispóngase lo necesario para que se agregue a esa actuación para los fines
pertinentes.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - LEGALIZAR LA PRIVACIÓN DE LA UBERTAD de JUDY KATHERINE
VARGAS SILVA identiñcada con la cédula de dudadanía No. 1.010.177.316, por cuenta del
radicado de la referenda, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente.

\



Rama |udicúl
Consejo Superior de ta Judicatura

Ri^bUca de Colombia

SIGCMA

SEGUNDO. • EXPEDIR SOLETA DE ENCARCELAaÓN con d«5tlno a la Cárcel y
Penitenciarla con Alu y Media Seguridad para mujeres. Buen Pastor de Bogotá.

TERCERO. • CANCELAR la orden de captura librada en esta actuados en osntra de JUDY
KATHERINE VARGAS SILVA identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.010.177.316.

Contra esta decisión preceden los recursos de L^.

NOTlftQUESE Y CÚMPLASE

RUTH CTELLA MELGADO MOLINA
JUEZ

• A

Eii la fecfe Not(f'-.,P nnr Estado No.

' 3 JUN
La anl^rior p(.^,

_£l Secretqrif^ _

Ramajudídal
Coruejo Superkv de ta Judicatura

República de Colombia

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C
Calle 11 No. 9 - 24 piso 6» -Teléfono 2647308

Bogotá D. C.. mayo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

Oficio No. 354

Señores

DIRECCION DE INVESnOAClON CRIMINAL E INTERPOL

POLICIA NACIONAL - DUIN

Ciudad. -

REF: CANCELACION ORDEN DE CAPTURA

Radicado: 11001-60-DO-015-2019-00827-00

[ntemo: 327S6 \

Condenado: JUDY KATHERINE VARGAS SILVA

Delito: HURTO CALIFICADO TENTADO

Respetado Señor,

yí\

Vi;>

SiGCMA

Comedidamente y en atención a lo dispuesto en auto de la fecha me permito s(^icitar se sirva
disponer lo pertinente y CANCELAR LA ORDEN DE CAPTURA No. 2020 - 0432 dei 11 de

febrero de 2020, Impartida en la presente actuadón contra JUDY KATHERINE VARGAS
SILVA identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.010.177.316.

Lo anterior en razón a que mediante auto de fecha 30 de mayo de 2023, se legalizo la
. aprehensión de la condenada en el proceso de la referencia.

Conocieron de la actuadón las siguientes autoridades: FISCALIA 311 LOCAL PROCESO
ABREVIADO, JUZGADO 30 PENAL MUNIQPAL DE CONOCIMIENTO.

Atentamente,

RUTH 5TELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ
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Rama Judidal,
Cbnsqó Superior de la Judicatura

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

SIGCMA

Radicado: 11001-60-00-015-2019-00827-00
Interno: 32756

Condenado: JUDY KATHERINE VARGAS SILVA

Delito: HURTO CALIFICADO TENTADO

Reduslón: Estaba en prisión domidllaria por el radicado 013-2011-
13088-00. CALLE 2 A # 1 - 26 ESTE BARRIO GIRARDOT-

BOGOTA. TELEFONOS 3112325440 / 3202630829.
Pendiente traslado intramuros por estas dillgendas. Vigila-'
CPMS BUEN PASTOR. X . :>
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 691

Bogotá D. C., mayo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUN

Procede el Despacho a decidir sobre la legalización dé^Cla'Situacióndé privación
libertad de la sentenciada JUDYKATHERINE VARGAS SILVA. \

V A

V
1.- El 29 de enero de 2020, el JuzgadO''30 J'enal Munidpa! con Funciones de Conocimiento de
esta ciudad, condenó a JUDY^KATHÉÚNE VARGAS SILVA identiñcada con la cédula de
ciudadanía No. 1.010.177.316, a la pena principal de 18 meses de prisión, y la accesoria de
inhabilitación paj;a-élxejercicio de'̂ derecWs yfunciones públicas por el mismo lapso dela pena
principal, copo, autóra responsa'We "del delito de hurto calificado tentado, negándole la
suspensióri'Mridícíonal.de la ejecuclón'de la pena y la prisión domiciliaria. Para tal fín, se libró
orden de^apttífa.No. 2020-0432 del 11 de febrerode 2020. Lasentenda cobroejecutoria el
4 de febrero dé'2020.

2.- El 18 de.junio.de 2021, se avoco el conocimiento de las diligencias, se ofició a la Cárcel y
Penitendariá\Mn AIta''y Media Seguridad de Bogotá, para mujeres Buen Pastor, solicitando
bejaran adlspi^Idón de esta actuación ala sentenciada una vez recobrara su libertad.

' 3.Ae| 29 de mayo de 2023, se recibió mediante correo electrónico de la misma fecha, oñdo
,NoJ 129-CPAMSMBOG del 29 de mayo de 2023, con el que asesora jurídica de la Cárcel y
Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para mujeres, 'Buen Pastor de Bogotá, deja a

sposiclón de estas dillgendas a ta sentenciada, indicando que, en el radicado 11001-60-00-
013-2011-13088-00, le fue concedida la libertad por pena cumplida según boleta de libertad
No. SO.

3. CONSIDERACIONES

Sobre la aprehensión para el cumplimiento de pena impuesta, la legisladón indica que; el
capturado debe ser puesto a disposidón de la autoridad judidal competente dentro del
término de 36 horas siguientes a su captura, con el fín de adelantar los tramites a los que
haya lugar, para el caso, a disposidón del juez de conodmiento que profirió la sentenda. Al
respecto, el articulo 298 parágrafo 1" de la Ley 906 de 2004, indica:

"ARTÍCULO 298. CONTENIDO Y VIGENCIA. (...) La persona capturada en cumplimiento de orden Juditíal seré
puesta a disposición de un Juez de Control de Garantías en e! plazo máximo de treinta y seis (36) horas para que
ekctúe la audiencia de control de legalidad, ordene la cancelación de lé orden de captura y disponga lo pertinente con

cumpifrnitntp (fí/a
sentencia'.

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia sala de Casación Penal, el 9'de septiembre de 2020,
en el radicado No. S8088, MP. Eyder Patino Cabrera, considero referente al control de
legalidad de las personas capturadas para el cumplimiento de pena Impuesta, como en el
caso que nos ocupa, que:

'De conformidad.con la norma trascrita, las capWras materializadas para el cumplimiento de una condena excluyen el
asunto del ámbito de competencia. del Juez de Garantías y dispone que ese control de legalidad lo realice él Juez de
conocimiento, sin que sea necesario, en consecuencia, realizar audiencia preliminar dentro del término perentorio de 36
horas que exige la misma norma'.

ANTECEDENTESX

Rama Judidal
Consejo Supctíor de la Judicatura*

República de Colombia

SIGCMA

Pues bien, el referido pronunciamiento ratifica que, en el caso de aprehensión para el
cumplimiento de una pena, el capturado debe ser dejado a disposidón del juez de
conocimiento, o en su defecto, del Juez Ejecutor de la Pena. No obstante, comoquiera que no
se hace referencia al termino en el que debe adelantarse la disposidón y, teniendo en cuenta
que en la Especialidad de Ejecudón de Penas se continua con el tramite escrltural y no se
cuenta con un trámite especifico en la Ley 906 'de 2004, por analogía, es procedente
remitirse a lo dispuesto en los artículos 351 a 353 de la Ley 600 de 2000, que prevén:

'ARTICULO 351. REMISION DB LA PERSONA CAPTURADA. El capturado mediante orden escrita será puesto
Inmediata y directamente a disposición del funcionarlo Judicial que ordenó la aprehensión. SI no es posible, se
pondré a su disposición en el establecimiento de reclusión del lugar y el director le informará inmedlatamente.o en la
primerahora hábilsiguiente,por el mediode comunicación más ágil,dejandolas constanciasa que haya tugará. N

'ARTICULO 352. FORMALIZACION DELA CAPTURA. <Para losdelitos cometidos conposterioridad ^ío>dB enei^
de 2005rige la LeySSS.de2004, consujedón al procesode Implementadánestablecidoen su AttíáiloS28>''Cüando eí
capturado, según las previsiones legales, deba serreduldo, elfuncionarlo Judicial bajo cuyas ¿li/enes sewa;e/itrej
dispondré deun plazo máxime detreinta yseis (36) horas para legalizar dldia situación, contadas a'partí^el n^omentoj
en quetenganotídadela captura. Entalcaso,expedirá mandamiento escrito al direffor delrespectivo es^ledjjilenU
dereduslón, paraqueendicho tugarselemantenga privado delibertad. La orden'ésípresará elmotivojleli-vaptun'y
la fecha en que ésta se hubiere produddo. Venddo el término, anterior sliyque eíV/nsetor del establecimiepto de
reduslónhubiere recibido la ordende encarcelaüón, precederáa poneren llbe'^d al cabrado, bajolayespion¿ábllldad
del fundonarlo que debió Impartirla. El Ineumplirniento de la obilgadón-previ^ en el ihdso anterior, dará lugara la
responsabilidad penal eorrespondiente'. ^•\\\\ \O^PROLONGACION^ILEGAt-^l"ARTICULO 3S3. UBERTAD INMEDIATA POR CAPTURA O^PROLONGACION^ILEGAt-^DE PRIVACION DE LA
LIBERTAD, Cuando la captura se produzca o prolongue coa ylól^ón de las garéntías constitucionales a
legales, el funclanarlo o cuya disposición se encuentre el eap^raifp)-ordena'rá Inmediatamente su libertad.
Lo dispuestoen el Indso anterior también se aplicarécuandola petsona\ea-sprehéndIda en fíagranda por conducta
punible queexigiere querella y esta nose hublere'̂ rmulado. La^persóná llbéhda deberá firmar i/n acta de
compromiso en la que conste nombre,rdomicillo, lugar de la obligación de concurrir ante la
autoridadquela requiera'. ' ' 1

Como ya se anotó, mediante oficio No/l29-XPAMSMBOG del 29 de mayo de 2023, la asesora
jurídicade la Cárcely Penitenciaria co[)^AÍta y Media Segundad para mujeres. BuenPastor de
Bogotá, dejó a disposidón de estas dillgendas a la sentendada JUDY KATHERINE VARGAS
SILVA identificadó con la cédula^de ciudadanía No. 1.024.526.368, Indicando que, recibieron
boleta de llbet^^No^OSO, librada\p^este Juzgado, en el radicado 11001-60-00^013-2011-
13088-0^,*^pop'habérsele concedido^ la precitada la libertad por pena cumplida, y, que
sustanciada la^hoja de'vida de la penada se advirtió posible requerimiento en la actuadon de
la referenda, 'por^o qiíe, solicitan de ser procedente, se emita la respectiva orden de
encarcelación.-

\e la revisión d^Ia actuadón se advierte que, JUDY KATHERINE VARGAS SILVA se
encuentra req^ueiida para cumplir intramuros la pena de 18 meses de prisión. Impuesta en
sentencia del 29 de enero de 2020, proferida por el Juzgado 30 Penal Munidpal con
Für|dones de Conocimiento de esta ciudad, luego, verifícado que existen motivos para la

•afectación del derecho a, la libertad de la prenombrada, que no se encuentra agradada con
subrogado o b'enefido alguno; y que se encuentra vigente el término legal de las treinta y
"s^eis (36) horas, encuentrael Despacho procedente legalizar la detendón de la condenada.

Por consiguiente, se legaliza la detendón de la sentenciada JUDY KATHERINE VARGAS
SILVA, para cumplir la pena intramuros. Impuesta en el radicado de la referencia, para tal
fin, se librará la correspondiente boleta de encarcelación con destino a la Cárcel y
Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para mujeres. Buen Pastor de Bogotá, advirtiendo
que implica el traslado intramuros, comoquiera que, se advirtió en el ofido con el que se dejó
a disposición, que la prenombrada se encontraba en prisión domiciliaría. Además, se
dispondrá la canceladón de la orden de captura librada en esta actuación.

4. OTRA DETERMINACIÓN

Sobre los informes de reportes de novedades remitidos por director del CERVI, generados con
ocasión a la vigilanda del sustituto -de la prisión domiciliaria que fue concedido a la
sentendada JUDY KATHERINE VARGAS SILVA, en el radicado 11001-60-00-013-2011-
13088-00, dispóngase lo necesario para que se agregue a esa actuación para los fines
pertinentes.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - LEGALIZAR LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD de JUDY KATHERINE
VARGAS SILVA Identifícada con la cédula de dudadanía No. 1.010.177.316, por cuenta del
radicado de la referenda, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente.



Rama Judidal
Consejo Sup>críar de la Judicatura

Rvpública de Colombia

SIGCMA

SEGUNDO. - EXPEDIR BOLETA DE ENCARCELACIÓN con destino a la Cárcel y
Penitenciarla con Alta y Media Seguridad para mujeres. Buen Pastor de Bogotá.

TERCERO. - CANCELAR la orden de captura librada en esta actuación en contra de 3UDY
KATHERINE VARGAS SILVA identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.010.177.316.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA M

JUEZ

O MOLINA

Rama judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República du C(dumbia

JUZGADO DIECINUEVE OE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9 - 24 piso 6° -Teléfono 2847308

Bogotá D. C., mayo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

Oficio No. 354

Señores

DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL

POLICIA NACIONAL - DUIN

Ciudad. -

REF: CANCELACION ORDEN DE CAPTURA

Radicado: 11001-60-00-015-2019-00827-00

Interno: 32756

Condenado: JUDY KATHERINE VARGAS SILVA

Delito: HURTO CALIFICADO TENTADO

Respetado Señor,

SIGCMA

Comedidamente y en atención a^lo dispuesto en auto de la fecha me permito sojidtar se sirva
disponer lo pertinente y CANCELAR Ljft ORDEN PE CAPTURA No. 2020 - 0432 del 11 de

febrero de 202b/^impart¡da en la presente actuación contra JUDY KATHERINE VARGAS
SILVA identificada conla cédula de.,ciu'dadanía No. 1.010.177.316.

Lo anterior en razoi^a'̂ ue mediante auto de fecha 30 de mayo de 2023, se legalizo la
aprehensióh dela^condena^da enel proceso delareferencia.

Conocieron de^la'̂ a^adón las siguientes autoridades: FISCALIA 311 LOCAL PROCESO

Atentamente,

RUTH STELLA MELG/

JUEZ

EJO MOLINA
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: [?

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S: A.I: X OF; Otro: ¿Cuál?:

FECHA DE ACTUACION: / 2&Z-T

DATOS DEL INTERNO:

Nombre: logqL

Cédula: iO tO -

Fecha: / 'ZXyE3 '

Teléfonos; "^21 3Z£ 3^

Recibe copia del documento; Sl;_

Firma:.

Huella:

No:

No.



27/4/24,17:57 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

st#proí:uradiJ

Para; postmaster@procuraduna.gov.co

0 NI 32756- JUZGADO 19DE í...
Elemínta dñ Oiitlcok

V
• ' Responder j Responder a todos J Resínviúf '•2> L-if •-

.-ijb -¿l/OA/ZOZA 1^,1

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodriauez - , ,

Asunto; NI 32755- JUZGADO 19 DE 0CUaON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO 2023-691- CONDENADO: JUDY KATHERINE VARGAS SILVA

[Responde?!' i. Reenviar

ar@defenso.

Para: postmaster@defensoria.gov.co

N! 32756- JUZGADO IS DE E...
Elfcmoiito ds Outlüok

L"J ,, Responder ; j Responder a todos Reeiwii^r

Scib 27/04/2024 18:00

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:,

qladmarin@Defensoha.edLi .CP ' : '

Asunto: NI 32756- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO 2023-691- CONDENADO: JUDY KATHERINE VARGAS SILVA

2r@oul

Para: postmasíer@outlüok.corr¡

[v] Ni 227S6- JUZGADO 19 DE E...
{•icmcnto de OiUlnoi^

IJ ; Responder i Responder a todos F^eenviar j •'

r>;sb27/04/2024 18:00

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: ^ .

heíenamarin34(Q)hotmail.com "• - -'

Asunto: NI 32756- JUZGADO 19 DE 0CUCION DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO 2023-691- CONDENADO: JUDY KATHERINE VARGAS SILVA

Mensaje enviado con importancia Alta.

2l Pena

Para; Camila Fernanda Garzoti Rodríguez

Cco: heien2rnarin34@hütmai!.com; g!adn'iarin@Défensoriá.edu.co-

Lh AutolntNiD691Legaii2a32756... >-
738 KB

G Ü Responder \_j Responder a todos ' 'J R«eiwiar <0 [j

Sab 27/0^1/2024 18,00

NI 32756-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2023-691-CONDENADO: JUDY
KATHERINE VARGAS SILVA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

hKps://outlook.ofíice.com/niail/sentitems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1IOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAGzmx9Hf8F5PjhTxljl5g7... 1/2



12/6/24, 7:00 a.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

f
'i

anda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procuradi U L L L L •"'ü
Para: Fidel Angel Pena Quintero Jue 16/05/2024/6:54

Buena Tarde

Me permito notificar del auto de fecha 30 de mayo de 2023, el cual fue remitido para fines de notificación el dia 27 de abril de 2023.

1 Camila Fernanda Garzón Rodríguez
I Procurador Judicial I
I Procuraduría 241 Judicial 1Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
i cfqarzonfa),procuraduria.aov.co
i PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611
1 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
I Cra. 5^ # 15- 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicia[.gov.co>
Enviado: sábado, 27 de abril de 2024 6:00 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon(3)procuradur¡a.gov.co>
Asunto: Nl'3275e- JUZGADO 19DE •CUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023-691- CONDENADO: JUDY KATHERINE VARGAS SILVA

NI 32756-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- A! NO 2023-691-CONDENADO: JUDY
KATHERINE VARGAS SILVA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los f

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAGzmx9Hf8F5PjhTxijl5g7g%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: 11001-60-00-000-2019-02964-00

Interno: 36590

Condenados: HOLMAN LEANDRO TORRES PRIETO

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Reclusión: CPMS MODELO

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2024 - 536/537

Bogotá D. C., mayo veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO A RESOLVER

A petición de parte, resolver sobre el eventual reconocimiento de redención de pena en favor
dei sentenciado HOLMAN LEANDRO TORRES PRIETO, acorde con documentación
allegada.

2. ANTECEDENTES

1.- El 5 de febrero de 2020, el Juzgado 35 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de
Bogotá, Cundlnamarca, condenó a HOLMAN LEANDRO TORRES PRIETO identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.032.401.562, a las penas principal de 132 meses de prisión, y
accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo período,
en calidad de coautor responsable del delito de hurto calificado y agravado, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 4 de abril de 2019, fecha en la que fue capturado y le fue
impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión.

2.- El 16 de junio de 2021, se avocó el conocimiento de las diligencias.

3.-El 21 de abril de 2023, el sentenciado solicitó se decrete la acumulación jurídica de la pena
impuesta en el radicado de la referencia y la impuesta en el radicado 2018-14365, con el fin
de cumplir de manera unificada las sanciones y culminar satisfactoriamente su proceso de
resocialización.

4.-El 20 de febrero de 2024, se decreta acumulación de penas, con el radicado
11001600001320181436501 NI. 3540, que también vigila y ejecuta este Despacho, para
quedar como pena acumulada en 171 meses de prisión.

3. CONSIDERACIONES

3.1 De la redención de pena

La Cárcel y Penitenciaría de Inedia Segundad de Bogotá, La Modelo, allegó junto con el oficio
No. 06058 de 29 de abril de 2024, los certificados de cómputos números 18304685,
18366213.18465173, 18559079,18666170, 18775774, 18809700, 189419201,190235583 y
19081529 por actividades para redención realizadas por HOLMAN LEANDRO TORRES
PRIETO, además de otros documentos soportes de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la
Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de
1997, expedida por el INPEC.

De acuerdo con los aludidos certificados se tiene que el sentenciado estudio 2352 horas, así,

FLO

•Certificado No. 18304685 en el año 2017, en los meses de noviembre (42 horas) y diciembre (114 horas), y en
e! año 2018, en los meses de enero (126 horas), febrero (120 horas) y Marzo (18 horas).

«Certifícado No. 18366213 en el año 2021, en los rneses de agosto (O horas), septiembre (132 horas), octubre
(120 horas), noviembre (120 horas) y diciembre (132 horas).

•Certificado No. 18465173 en el año 2022, en Ifs meses de enero (120 horas), febrero (84 horas) y marzo (126
horas),
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•Certificado No. 18559079 en el año 2022, en los meses de abril (114 horas), mayo (126 horas) y junio (120
horas).

♦Certificado No. 18666170 en el año 2022, en los meses de julio (114 horas), agosto (60 horas) y septiembre
(36 horas).

•Certificado No. 18775774 en el año 2022, en los meses de octubre (18 horas), noviembre (O horas) y
diciembre (O horas).

•Certificado No. 18809700 en el año 2023, en los meses de enero (O horas), febrero (O horas) y marzo (O
horas).

♦Certificado No. 18919201 en el año 2023, en los meses de abril (O horas), mayo (O horas) y junio (12
horas).

•Certificado No. 19023583 en el año 2023, en los meses de julio (6 horas), agosto (6 horas)> septiembre
(126 horas).

/ (
•Certificado No. 18081529 en el año 2023, en los meses de octubre (126 horas), noviembre (120 horas) y\
diciembre (114 horas). [

.y' /
/ y

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención-^e pena a tener<én cuejita la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta ^derínterno, al punto-^que, si
esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

i W
Para el caso que nos ocupa, tenemos que durante los^^pese^ en que ''el penado desarrolló
actividades de estudio certificadas porel INPEC, enNps a1nos 2021^ ¿022'y 2023 su conducta
fue EJEMPLAR, asimismo durante los periodos que adlcionéjmente Certifica el Establecimiento
Carcelario, el desempeño en las actividades^que desarrÓNó fue SOBRESALIENTE, excepto para
losmeses deagosto de 2021, ipt^íembre ydiciembre de 2022, enero, febrero, marzo,
abril, mayo, junio, julio y agostc^.de 2023, tenemos Wonces que se reúnen los requisitos
del artículo 101 de la Ley 65 d,e 1993 parcialmente, para efectos de redención de pena.

\
En primer lugar, este despachb se abstiene de redimir pena correspondiente a los meses de
noviembre y diciembre de 2017,enero,^febrero y marzo de 2018, en total420 horasde estudios
realizadas, po.r-'cuaoto corresponden a actividades realizadas en causa anterior a las que aquí
se ejecutanr '̂̂

En segundo lügar.,''íste'despacho no redimirá pena correspondiente a los meses junio, julio
y agosto he 2026^ en-^total 24 horas de estudio, por cuanto la actividad fue evaluada como
def¡ciente\ello acprde^don lo normado en el artículo 101 Ibídem, respecto de los meses de

f ^agosto de 2021, noviembre ydiciembre de 2022, enero, febrero, marzo, abril, mayo de 2023
no se reportaron^Hbras de estudio.

\ •v

. En\Tercer lugar, de conformidad con el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, que prevé que por
\ cacfa dos días de estudio se reconocerá uno de reclusión, sin obviar que no se podrán computar

..y mas de seis horas diarias de actividad, se reconocerán 159 DÍAS de redención a HOLMAN
^LEANDRO TORRES PRin"0, por las 1908 horas de estudio restantes

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá La Modelo, donde se encuentra recluido el condenado, para fines de
consulta y para que obre en su hoja de vida.

Por ic expuesta, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - ABTENERSE DE REDIMIR pena en favor del sentenciado HOLMAN LEANDRO
TORRES PRIETO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.401.562, en 420 horas de
estudio correspondientes a los años 2017 y 2018, por las razones consignadas en la parte
motiva.

SEGUNDO. - ABTENERSE DE REDIMIR pena en favor del sentenciado HOLMAN LEANDRO
TORRES PRIETO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.401.562, en 24 horas de
estudio correspondientes al junio, julio y agosto de 2023, por las razones consignadas en la
parte motiva.

TERCERO. - REDIMIR PENA, en cinto cincuenta y nueve (159) días, por estudio, a la pena
que cumple HOLMAN LEANDRO TORRES PRIETO identificado con cédula de ciudadanía No.
1.032.401.562, conforme que consignado en la parte motiva de este proveído.
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CUARTO: REMITIR COPIA de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de
Bogotá La Modelo, para fines de consulta, actualización y para que obre en su respectiva hoja
de vida.

Contra esta decisión proceden ios recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLO

E)fc.icton de Penas yMedidas de SALGADO MURCIA
En la fecha Nnflf''-n¿ r ^ . Red'Me pkna 110016000000201902964'voriT, iiP nr)rEstado No. [ iiif7

13 JUN 2024
La anieriorpro.

' Pfnír? f^DMiMiSTRAnVOS JUZGADOS DE^ CE sicoRSem
Bogotá, D.C. ^ ^ 7 f.

J En la fpcha notifique
Personalmente la anterior

providencia a

Finna /

Cédula

• ei(lB)Seu». ..¡a>
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11/6/24, 7^07 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outiook

anda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procurad

Para: Fidel Angel Pena Quintero
n n n n <0^ r n

Mar 04/06/202414:07

ACUSO REDIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.G., Cód. postal 110321

De: FidelAngel Pena Quintero <fpenap(a)cendoj.ramajudícíal.gov.co>
Enviado:viernes, 31 de mayo de 2024 7:48 a! m. '
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on(5)procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 36590-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA--Al NO 2024- 535-537 - CONDENADO: HOLMAN LEANDRO

TORRES prieto"

NI '3659p-JUZGADO 19DE EJECUCION DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- AINO 2024-536-537 - CONDENADO: HOLMAN
LEANDRO TORRES PRIETO

I

M

II
P

i

Buen día y Cordial Saludo.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto ¡nterlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugan

Atentamente,

K"

FIDEL ANGEL PENA QUINTERO
Escribiente

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAASPOV1%2BQhhPmgmlzVDuTOw... 1/1
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN VIRTUAL

Bogotá D.C., 28 de mayo de 2024

A ejecución de penasy medidas de seguridad de BOGOTA D.C.A (jUlc/N INTERESE

CIUDAD.

Número de radicaciónt
Número interno:

Condenado:

C.C.:

Ubicación suministrada:
Número de contacto:

Medio de notificación:

Fecha de diligencia:
Hora:

Actuación a notificar:
Fecha de actuación:

Novedades:

110016000023201403596
36647

ANGIE LORENA BARAJAS LEAL
1020807277

Calle 162 No. 8B - 17

3014033864

WhatsApp
28/05/2024
13:05

Auto Interlocutorio No. 2024 - 474 / 497
14/05/2024
Ninguna

En cumplimiento a lo dispuesto por su despacho yde acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 v
las disposiciones adoptadas por laCorte Suprema de Justicia en sentencia SP226-2024 Radicado No.5592025 se procede
a efectuar el enteramiento o notificación virtual de la decisión anteriormente mencionada y a presentar la evidencia
correspondiente:

•Sim4ótmt4

e. ft-TT"

AbW V.a,ixd} * aw

t»wiIiw11 '

Se informa que el penado acepta la notificación virtual y confirma el recibido de la actuación.

El presente se rinde bajo lagravedad dejuramento para los fines pertinentes del despacho.

Cordialmente,

Üllf S. QUIKTAJUa.
frTAooR QitAOO m
• J.K.F.H.S - BOOOTA O.C.

O K fi

de^delacu^de recbo (o gueptiedes^des.tnuada), sino también su en,^ Amén de ¡o anterior acer^ de hformaparn acreditar el acuse de recibo ola corislatadón que la común,^ón

d«wa,uí<3do, t,J del recibo que puedegen^rautomáticamer^te el car,al digital esc:ogido mediante sus sistemas de ^^infirmación del recibo^ como puede ocurrir con
ojiadas por algunos correos etectr6nicos. ooon ta opinón de ^riar ohat.gue ofrece miatsApp. oin<Aus£7^ la respecZ

f®' por empresas de sen>iao pastol autorizadas y. de los documentos apoZdos p^demandanle con elfin deacreditar elcumplimiento delas exigencias nglatwas a laidoneidad del canal digital elegido ( .)• >P» po
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

SIGCMA

Radicado; 11001-60-00-023-2014-03596-00

Interno; 36647

Condenado; ANGIE LORENA BARAJAS LEAL

Detito; FABRICACIÓN, TRAFICO PORTE 0 TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS,
PARTES 0 MUNICIONES

Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARIA; CARRERA 1 BIS ESTE # 162 A - 42 BOGOTA - CELULAR.
3045511437

PERMISO PARATRABAJAR; CALLE 162 # 8 B - 17 SAN CRISTOBAL NORTE- COFFIE
BIKE SUMERGE- de lunes a domingo de 10.00 a.m. a 8:00 p.m.

AUTO INTERLOCUTORIOS No. 2024 - 474 / 497

Bogotá D.C., mayo catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento sobre la eventual revocatoria del sustituto de la
prisión domiciliaria y subrogado de la libertad condicional en favor de la
sentenciada ANGIE LORENA BARAJAS LEAL.

2.- ANTECEDENTES

1." El 17 de octubre de 2017, el Juzgado 2° Penal del Circuito Con funciones
de Conocimiento de esta ciudad, condenó a ANGIE LORENA BARAJAS
LEAL identificada con cédula No. 1.020.807.277, a la pena de 9 AÑOS de
prisión, y las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, y privación de derecho a la tenencia de armas de fuego
por el mismo lapso, como autora del delito de porte de armas de fuego,
accesorios, partes o municiones; concediéndole la prisión domiciliaria como
madre cabeza de familia, para lo cual suscribió diligencia de compromiso
en los términos del artículo 38B del CP. Y presto caución por $100.000.

Dicha sanción la cumple desde el 1® de noviembre de 2017, fecha en la
que se puso a disposición de las diligencias para el cumplimiento de la pena.

2.- El 19 de julio de 2018, este despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias, ordenándose realizar a través de asistente social
visita en el domicilio para verificar las condiciones en que cumplía con el
sustituto concedido.

3.- El 29 de marzo de 2019, no se revocó el sustituto de prisión domiciliaria
y no autorizó permiso para trabajar.

4.- El 28 de agosto de 2019, se autoriza permiso para trabajar fuera del
domicilio en la CALLE 162 # 8 B - 17 Barrio San Cristóbal, en el horario de
10:00 a.m. a 8:00 p.m.

5.- El 12 de mayo de 2021, se autorizó el cambio de domicilio a la dirección
CARRERA 1° BIS ESTE # 162 A - 42 BARRIO SANTA CECILIA- BOGOTÁ, se
mantuvo el beneficio sustitutivo y se dispuso correr traslado del artículo
477 del CPP.

Página 1 de S
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6,- El 30 de junio de 2022, se mantuvo el sustituto de la prisión domiciliaria
Y, se dispuso correr traslado del artículo 477 del CPP., por reportes de
trasgresiones allegados por el CERVL

7.- El 25 de agosto de 2022, ingresó constancia secretarial de traslado del
articulo 477 del CPP., informe de notificación suscrito por citador del Centro
de Servicios de esta Especialidad, informe de visita suscrito por asistente
social del 27 de julio de 2022.

8.- El 15 de septiembre de 2022, ingresó correo electrónico,yde"'fe
sentenciada informando sobre reportes de trasgresiones registradc)s-a.^su,^
nombre. /'

9.- El 25 de agosto de 2023, ingresó oficio provenj.ente de la CafceX^-y /
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá Buep '̂Pas\or, con ePque^ge'̂
adjuntó cartilla biográfica, historial de certificaciones de conducta.

"X \ \
\ W \s. "M I \ \

10.- El 28 de septiembre de 2023, se recibid córrebElectrónico de la
sentenciada informando sobre salidas de! do^ícilÍG^or;asuntos de trabajo,
indicando que, es madre cabeza^de^familia dé^sus^t^os-^imenores hijos, pues,
no cuenta con ningún apoY,o"0ara cumplir con su^dbligaciones como madre
y, abastecerse de productos de \/enta para su trabajo.

3VCONSIDERACIONES

\
3,1. REVOCATORIA PRISION DOMICILIARIA.

De conformitíad-^cop'-í^o normado en artículo 29 Fde la ley 65 de 1993, el
incumplfr^ient'̂ .dé jas obligaciones impuestas, como beneficiarios de ia

\pris¡ón dornicilianafíará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada
del juez corripeté^nte.

Indica lo anterior que, a quien contravenga las obligaciones adquiridas al
otorgarse el sustituto de la prisión domiciliaria, se evada, incumpla la
j;éclusión o fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades

"delictivas, le será revocado el beneficio para que cumpla la pena en un
centro de reclusión formal.

resolución favorable No. 1218.

En concordancia, prevé el artículo 477 de la ley 906.de 2004, que de existir
motivos para revocar el sustituto el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad los pondrá en conocimiento del condenado para dentro del
término de tres (3) días presente las explicaciones pertinentes.

Como se anotó en precedencia, se allegaron los siguientes reportes de
transgresiones a nombre de ANGIE LORENA BARAJAS LEAL:

Oficio No. 2021IE0260125 del 28 de diciembre de 2021, con reportes para
los días para los días 7, 8, 9, 10, 11, 15, 18, 27 de diciembre de 2021,
anotación batería agotada, salió de la zona de inclusión, batería baja, con
advertencia "Se verifica el cartograma de la PPL y se evidencia que la PPL cuenta
con autorización para realizar TRABAJAR, pero al verificar los recorridos son por
fuera de la zona agendada de trabajo. No hay un soporte por escrito donde la PPL
informe el motivo de las salidas. NI Donde la PPL informe tener novedades con ei

dispositivo''.
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Oficio No. 2022IE0009177 del 19 de enero de 2022, con reportes de
trasgresíones para los días 8, 18, y 19 de enero de 2022, batería agotada,
sin comunicación, con advertencia ''observando que el sistema de monitoreo
EAGLE reporta la alarma y se desconoce si es una incidencia técnica de la alarma;
además se observa que la PPL permanentemente permite apagar el dispositivo de
monitoreo en reiteradas ocasiones; según el software de monitoreo EAGLE''.

Oficio IMo. 2022IE0057902 de! 23 de marzo de 2022, con reportes de
trasgresiones para los días 7, 10, 15, 19, 22, 23 de marzo de 2022, batería
agotada, sin comunicación, con advertencia "Se procede a llamár^Jos
abonados telefónicos 3045511437, se logra establecer comunicación teléfónif¿i~on
la PPL, quien refiere: efectivamente las novedades ocurren toda vez qu^e mihija se
encuentra hospitalizada y yo como acudiente debo estar permanentemente'tHi el
hospital acompañándola, no he podido desplazarme a mi casa por los cargadores,^,
ni a realizar el procedimiento", se le recuerdan las obligaciones y comp/pnilsós
para con la medida''. . \ i

\
Oficio No. 2022IE0072872 del 9 de abril\de "^p22v| coA re^prtes para los
días 4, 7, 8, 9 de abril de 2022, sin comunicacíon^bateiríaXagotada, salió de
la zona de inclusión, con advertencia "Se procedé\a''rea¡iíar llamada telefónica
alnúmero de celular 30455114^7 '̂e¡ chai timbra y^atiéndela PPL quien refiere que
su hija se encuentra hospitalizada^ referente a }>or^iiue deja apagar el equipo
indica que al parecer está carga'̂ do' el equipo todos los días. Reporta el aplicativo
que la PPL sale de su domicilio yYealJ¿a recorridos fuera de la zona de trabajo y a
su vez deja descargar y apagar la unidad GPS".

\ \Oficio No/2 '̂'2lE0083230^de^^^^^ de abril de 2022, con reportes de
trasgresíones ja1-^ilos días 22"^ 27, de abril de 2022, con advertencia "se
procede\a Hatnap'á hs, abonados telefónicos 3045511437, pero no fue posible
establecer comúnicáaóp^ con la ppl, por tal razón se desconocen los motivos de la

''\novedad"yMjuntapdb mapas de recorridos.

\ Por lo anterior^ en auto del 30 de junio de 2022, se ordenó correr traslado
\ dé( articulo 477 el CPP, a la sentenciada y a su defensa para que rindieran
\ las- explicaciones del caso. Es de anotar que la finalidad del traslado

ordenado es dar cumplimiento a lo normado en el citado, es decir, enterar
a la condenada ANGIE LORENA BARAJAS LEAL y su apoderado de
haberlo, sobre las pruebas obrantes en el proceso, que indican que el
primero de ellos no ha dado cumplimiento a las obligaciones impuestas para
el goce de la prisión domiciliaria, brindándoles la oportunidad para que las
controvierta, ya sea demostrando que las ha acatado a cabalidad, o que
entre otras cosas, se ha encontrado en imposibilidad de hacerlo.

Sobre el enteramiento personal de la sentenciada, se surtió diligencia de la
que se obtuvo como resultado informe de notificación del 1° de agosto de
2022, en el que citador del Centro de Servicios de esta Especialidad indica
que, el 28 de julio del mismo año, se dirigió a la zona de residencia y lugar
de trabajo de la penada, comunicándose con ella vía telefónica con el fin
de confirmar en cuál de los dos lugares autorizados se encontraba,
afirmando que, no se encontraba ni en su lugar de domicilio y reclusión, ni
en el lugar de trabajo autorizado. Afirmo que se encontraba estudiando
hace 2 meses en la academia "La Francesa Usa Duputel" y que había
enviado los documentos necesarios al Despacho, que, desarrolla sus
actividades académicas con normalidad de lunes a viernes de 7:00 a.m. a
11:00 a.m., y cada fin de mes hasta más tarde por ser el final del módulo,
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además que, en el lugar de trabajo conocen de su situación de estudio y le
colaboran al respecto, por lo que, en su lugar de residencia solo permanece
en el horario de 10:00 a.m. a 6:00 a.m., luego, no fue posible culminar con
la diligencia de notificación.

La sentenciada remitió correo electrónico en el que indico que, es madre
cabeza de familia de dos menores de 6 y 4 años, y es la única persona que
provee los recursos económicos para sufragar los gastos del hogar, que, en
el trabajo la requieren por días, por lo que, tuvo que laborar en casas de
familia, lo que dio lugar a los informes de trasgresiones fuera deHtíg^j
autorizado.

Procede entonces, este Ejecutor, a efectuar la correspondiente valoración I
probatoria, a los elementos materiales allegados, para^^doptar lá^decigpn /
sobre la revocatoria o no del sustituto concedido a-Iá penada; resaltando/'''
previamente, que las decisiones que adopte el Juez d^e Ejecución dVPeñas
y I^edidas de Seguridad en torno a la revocatoria de la prisión domiciliaria
por el incumplimiento de las obligacionesf'deriv^dás ^del beneficio, deben
estar fundadas en sustento probatorio suficienfe^qué, lij¿go.¿e un acucioso
análisis, permita arribar al convencimiento pléqp de que existió una
violación injustificada a las objiga"ciones adqüiridásX '̂'

Revisados los reportes^lje úas) trasgresíones '̂̂ allegadas por el CERVI,
encuentra el Despacho que, si^bf^/no se allegó por parte de la sentenciada
justificación de ij^anera detallada respecto de los reportes que fueron objeto
del traslado dei'aitículo 477\del G:PP, es importante tener en cuenta que, la
mayoría délos-répprtes fuerori co'n ocasión a la advertencia de batería baja
o sin c0mun[ca€fon) las cuales no se demostró que fueran atribuidas al mal
uso o dfescuidq,por^parte de la sentenciada, a excepción de la observación
que se Mejó'(|en'̂ el^,/Veporte del 23 de marzo de 2022, pues, en la

" '̂x^comunicaeión entablada con la sentenciada ANGIE LORENA BARAJAS
\ LEAL, indicp^qué, no podía cargar el dispositivo debido a que su hija se

eWontraba''•fiospitalizada y no contaba con los cargadores pues, debía
\

permanecer en el hospital acompañando a la menor. Situación que, si bien
nq/fue soportada por la sentenciada, guarda credibilidad bajo el contexto
j^úe, ei sustituto le fue otorgado en sentencia en razón a su condición de
ínadre cabeza de familia, luego, ante tal circunstancia, es obvio que debía
permanecer como acudiente a cargo de su descendiente.

Adicionalmente, se encuentra demostrado con oficio No. 2023EE0002390
del 10 de enero de 2023 que, se realizaron varias visitas en el domicilio de
la sentenciada por funcionarios del CERVI, con ocasión a la alerta generada
por el mecanismo electrónico -sin comunicación-^ lo cual, como ya se dijo,
da cuenta que esos reportes no pueden ser atribuidos a la condenada, al
mal uso del dispositivo o, a que voluntariamente deje descargar el
mecanismo electrónico de control.

Ahora bien, respecto de las alertas por -salió de la zona de inclusión-, de
la revisión de los reportes se advierte que, corresponden a tiempos
mínimos, y no debe pasarse por alto la condición de madre cabeza de
familia que fue reconocida en esta actuación a- la sentenciada, lo cual,
permite que, atienda diligencias de sus menores hijos debidamente
demostrados, máxime que, cuenta con permiso para trabajar fuera de su
domicilio.
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Adicionalmente, del oficio del 10 de enero de 2023, es posible inferir que,
la sentenciada fue encontrada en su domicilio durante las constantes y
reiteradas visitas realizadas por funcionarios del CERVI, adelantadas con el
fin de verificar el funcionamiento del dispositivo de control y realizar los
mantenimientos necesarios.

Luego, no desconoce este Despacho que los reportes de novedades objeto
del traslado que aquí se estudia, que se generaron con alerta salió de la
zona de inclusión, obedecieron a salidas del domicilio de la sentenciada, sin
embargo, estas resultan justificadas si se tiene en cuenta que, cpmo"'se
anotó anteriormente corresponden a tiempos mínimos y que, en calidad-de,.^
progenitora y responsable de sus menores hijos, debe atender/difererítes \
diligencias de estos, como fue la hospitalización de su menor hija, asunto •
urgente que, por supuesto debía atender, adenjás de la situación
económica y actividad previamente autorizada, y aAa que indicó t^vo qye
recurrir en casas de familia, con el fin de solventarjlosXgastos. Ófe~igual
forma, los reportes de batería baja y sin conFiú"ñ¡caGió|y cómo ya se anotó,
no son atribuibles a la sentenciada, al mal'uso ^vblufi'tad'eje desconectar
o dejar descargar el mecanismo electrónico, cte rn'anérk qtíe, se tendrán
como justificados los reportes que fueron ¿lájeío' del t^asíádo que aquí se
estudia, por tanto, por ahora,,^se'Tnantendra elXsusfítuto de la prisión
domiciliaria a la sentenciada ANGIE LORENA BARAJAS LEAL.

O /Sin embargo, se hace uri^llaniádp'8e atención a la sentenciada para que,
en adelante, infprme de ""cada tsituación de urgencia o asunto que deba
atender y aipente su salidaXde! d,omicilio sin autorización previa, como fue
el caso de-'la jbo'spitalización-de^-sli menor hija, con el fin de no incurrir en
reportes"'o transgresiones que eventualmente le pueden acarrear la pérdida
del beneficio' gtdrgado en sentencia. Aunado a que, de acuerdo con el
informe ^de notj.ficácJ,ón allegado, la sentenciada ha ejercido actividades
^académicas quej)o''lian sido autorizadas, que constituyen incumplimiento
'a, las obliga,ciQjnés del beneficio y que, serán objeto de traslado para que,
a'llegue las "justificaciones del caso, no obstante, se reitera, que, debe

\ cu'fnpiir de manera estricta la permanencia en su domicilio durante las
j hqras en las que no se encuentre laborando en el establecimiento comercial

/ ~ ^úe previamente le fue autorizado.

3.2. LIBERTAD CONDICIONAL.

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena
privativa de la libertad y entendida como gracia estatal concedida a las
personas condenadas privadas de la libertad a través de los jueces, tiene
lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el artículo
64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014),
que indica:

"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa
de la libertad cuando haya cumpiido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2 Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciarlo en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

.y''
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Corresponde a¡ juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario/'

Tenemos pues que la citada norma prevé un requisito de orden objetiyo
relacionado con que el penado haya cumplido las tres quintas parteé de ja
condena, aunado a la valoración de la necesidad de continuárcditll^
ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y \
comportamiento del condenado durante el trátainiehtb /
penitenciario, más la existencia de un arraigo familiar y social, previa/
valoración de la conducta punible. De conformidad ton lo ant%ior,.^ef
Despacho procederá a efectuar el análisis correspondiente

/ I Y
Con relación al requisito objetivo, tenerlos '̂ ue\la sentenciada ANGIE
LORENA BARAJAS LEAL, se encuentra pnvaáá;,,de la\l¡b.erEad por cuenta
de estas diligencias, desde el l°^e noviembre de\¿'047/'̂ ^^ se presentó
para materializar elsustitutopé1a prisión domípilíhria- hasta la fecha, lapso
en el que ha descontado 7.8^meses y 5 días, y\las 3/5 partes de la pena
de 108 meses de prisión, equivalen a 64 meses y 24 días; por tanto,
se infiere que en el sub examín^sé suple el factor objetivo.

.A X \
- \ \ ^Con relac¡ón-''ál^anál¡sis de \as conductas punibles realizadas por ANGIE

LOREN^-'BARAJA^S LEAL sMi'ene que, fue condenada como autora del
delito de po|:té''de'armas de fuego, accesorios, partes o municiones, por
cuanto él 19 de^énero^de 2015, le fue hallada en su poder un arma de fuego
con seis Gartuthids^^apta para su uso, sin el correspondiente permiso para

í' \su porte, por lo,,que, fue apreliendida por agentes del orden y dejada a
disposición'"de'las autoridades para su judiciallzación.

\ Se]tiene entonces, frente ala valoración de la conducta punible que, en el
/Vy estadio de la ejecución de la pena, esta debe ser acorde con los

<; ^.ffnes de prevención especial, que la conducta desplegada conlleva
significativa gravedad, toda vez que, la modalidad de esta y las
circunstancias que rodearon el ¡lícito se trata de acciones lesivas del orden
legal y constitucional que colocan en peligro bienes jurídicos tutelados como
la seguridad pública, de alií que en el caso concreto deba tenerse especial
atención ante el componente de reinserción social y tratamiento
penitenciario que conlleva la ejecución de la pena.

Referente al requisito previsto en el numeral segundo del artículo 64
del Código Penal, encuentra el Despacho que en el caso concreto no
se satisface esta exigencia, pues no concurren suficientes
elementos, indicativos de que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.

Con relación a este aspecto conviene anotar que el director de la Cárcel y
Penitenciaria de Alta y (Mediana Seguridad de Bogotá Buen Pastor, allego al
proceso resolución favorable No. 1218 del 11 de agosto de 2023, en la que
resolvió conceptuar favorablemente la libertad condicional de la
sentenciada, indicando que, su conducta fue EJEMPLAR según acta del 12
de julio de 2023, y cumple con el factor objetivo.
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No obstante, resulta contradictorio lo afirmado por el centro de reclusión
frente a la conducta de la sentenciada si se tiene en cuenta que, se han
venido aportando sendos reportes de trasgresiones al cumplimiento del
sustituto otorgado, y es que, solo la valoración de la conducta emitida en
acta del 12 de julio de 2023, no es suficiente para aducir que cumple con
el factor subjetivo, más si se tiene en cuenta, como ya se dijo, que, director
del CERVI ha remitido un sin número de reportes de presuntos
incumplimientos de los compromisos adquiridos por la penada al ser
beneficiada con el sustituto de la prisión domiciliaría, en los qué'̂ '&e
evidencia que, al parecer ha salido de manera constante y reitei;a'dp-de'ia^
zona autorizada para trabajar y de su domicilio, además, obrap-inforrnes \
de notificación y de visita que ponen en entre dicho el real curtiplimiento J
del sustituto, de los que se infiere incluso que, ha salido, permanent"e^.epté ./
de la reclusión deliberadamente, reportes que po'̂ han sido otgeto eje''
justificación por parte de la sentenciada ANGIE LQRÉNA BAI^JAS LEAL,
y que pueden acarrear la pérdida del beneflGid>

De manera que, si bien se allegó resolución'favofabie/ rio puede desconocer
este ejecutor los diferentes reportes de no^fdá'dés que á^la fecha no han
sido justificados por la condenadá^y ante la r^sol^jción favorable expedida
por la dirección del penal, caíisa extVañeza al IDgipacho, por cuanto, como
ya se indicó, con el mismt) óficio.se^portó la caftilla biográfica en la que se
observan los reportes de^Dóvé'dádes, aun así, se afirmó que la conducta de
la penada fue ejemplar. \ /

>• v \
De conforjriicIctd'Épn lo antedichpf'NO encuentra este ejecutor, como exige
la norma, elemer^os suficieníes a partir de los cuales se pueda concluir
que noyexistejné^^^^^ de continuar la ejecución de la pena o que la

^sentenciada^éstá'̂ ^eparada para la vida en libertad, por el contrario, se
/^^^infiere que, la^se^pténciada ANGIE LORENA BARAJAS LEAL, de acuerdo

c^on los re^p^es óe transgresiones allegados a tenido un desempeño y
CQ^mportamiénto no adecuado durante el cumplimiento de la prisión
cJofniciliaria y ha hecho caso omiso a las obligaciones que se le han

j inr|puesto, lo que desdice de su personalidad y pone en duda sobre la
^^efectividad del tratamiento penitenciario y la necesidad de continuar con la
ejecución de la pena en prisión.

Por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho
se apartará del concepto favorable emitido por centro de reclusión, por la
facultad judicial que en materia de libertad radica en cabeza del operador
judicial, y no se concederá la libertad condicional a ANGIE LORENA
BARAJAS LEAL, pues resulta indispensable continuar la ejecución de la
pena privada de la libertad, hasta tanto se cuente con los insumos
necesarios para concluir si el tratamiento penitenciario restrictivo de la
libertad, ha llevado a la consecución de los fines de la pena o no.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la Cárcel y
Penitenciaria de Alta y Izedla Seguridad de Bogotá para Mujeres Buen
Pastor y al CERVI, para fines de consulta y para que repose en la hoja de
vida del interno.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINEVE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,
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RESUELVE:

PRIMERO: NO REVOCAR LA PRISIÓN DOMICILIARIA concedida a la
sentenciada ANGIE LORENA BARAJAS LEAL identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.020.807.277, por las razones que fueron expuestas en
la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - NO CONCEDER el subrogado de la libertad condicional
a la sentenciada ANGIE LORENA BARAJAS LEAL identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.020.807.277, conforme con lo anotado en la parte
motiva del presente.

TERCERO: Se ordena que a través de la Subsecretaría Tercera se remita
copia de esta providencia a la Oficina de Control de Domiciliarias de la
Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de Mujeres Buen Pastor y Al
CERVI, a efecto que se enteren de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de
vida de la interna y demás fines pertinentes.

Contra la esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

^ JGRG^IMDRES SALGADO MURCIA
No revoca prisión domiciliaria no concede

Libertad condicional proceso 11001 -000023201403596

' JUEZ

EntafüCha NW
13 m ®

La anterior

SecretariOj
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

SIGCMA

Radicado: 11001-60-00-023-2014-03596-00
Interno: 36647

Condenado; ANGIE LORENA BARAJAS LEAL

Delito: FABRICACIÓN, TRÁFICO PORTE 0 TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS,
PARTES 0 MUNICIONES

Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARIA: CARRERA 1 BIS ESTE # 162 A- 42 BOGOTA - CELULAR.
3045511437

PERMISO PARATRABAJAR: CALLE 162 # 8 B - 17 SAN CRISTOBAL NORTE- COFFIE
BIKE SUMERCE-de lunes a dominqo de 10.00 a.m. a 8:00 p.m.

AUTO INTERLOCUTORIOS No. 2024 - 474 / 497

Bogotá D.C., mayo catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A RESOLVER

/•" \
I • \
:oriá)\del\Emitir pronunciamiento sobre la eventua^fevo^tGrlá\del\sustituto de la

prisión domiciliaria y subrogado de la libértaa\cohbicio''t^al gn favor de la
sentenciada ANGIE LORENA BARAJAS LÉAlX\ \ V'

2,-íSntecedentes \
f"!' .I

1." El 17 de octubre de 2017, eJ/3uzgado 2° Penal del Circuito Con funciones
de Conocimiento de esta\ciuda^,''condenó a ANGIE LORENA BARAJAS
LEAL identificada, con cédúla 1.020.807.277, a la pena de 9 AÑOS de
prisión, y jas-accesorias de''jnhabilitac¡ón para el ejercicio de derecinos y
funciones '̂púWfciasXy privació'n'-de dereclio a la tenencia de armas de fuego
por el mlsmoiap&b,_como autora del delito de porte de armas de fuego,
accesortos, pgrtes/(J''i^un¡ciones; concediéndole la prisión domiciliaria como

\ madre ca'bezavdé familia, para lo cual suscribió diligencia de compromiso
"en los térmJnóSj,del artículo 38B del CP. Ypresto caución por $100.000.

\
Díciia sanción la cumple desde el 1° de noviembre de 2017, feciia en la
qu^é se puso a disposición de las diligencias para el cumplimiento de la pena.

/
y

.''í.- El 19 de julio de 2018, este despacho ayocó el conocimiento de las
presentes diligencias, ordenándose realizar a través de asistente social
visita en el domicilio para verificar las condiciones en que cumplía con el
sustituto concedido.

V I

3." El 29 de marzo de 2019, no se revocó el sustituto de prisión domiciliaria
y no autorizó permiso para trabajar.

4." El 28 de agosto de 2019, se autoriza permiso para trabajar fuera del
domicilio en la CALLE 162 # 8 B - 17 Barrio San Cristóbal, en el iiorario de
10:00 a.m. a 8:00 p.m.

5." El 12 de mayo de 2021, se autorizó el cambio de domicilio a la dirección
CARRERA 1° BIS ESTE # 162 A - 42 BARRIO SANTA CECILIA- BOGOTÁ, se
mantuvo el beneficio sustitutivo y se dispuso correr traslado del artículo
477 del CPP.
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6.- El 30 de junio de 2022, se mantuvo el sustituto de la prisión domiciliaria
y, se dispuso correr traslado del artículo 477 del CPP., por reportes de
trasgresiones allegados por el CERVI.

* ^

7.- El 25 de agosto de 2022, ingresó constancia secretaria! de traslado del
artículo 477 del CPP., informe de notificación suscrito por citador del Centro
de Servicios de esta Especialidad, informe de visita suscrito por asistente
social del 27 de julio de 2022.

8." El 15 de septiembre de 2022, ingresó correo electrónico,xdé~1a
sentenciada informando sobre reportes de trasgresiones registrados-á.'|u,.^
nombre. • • / -C--'"

I " Ü

9.- El 25 de agosto de 2023, ingresó oficio proveniente de la ~C$cel.'y ./
Penitenciaria de Inedia Seguridad de Bogotá B.uep-^Past^r, con el^ue
adjunto cartilla biográfica, historial
resolución favorable No. 1218.

de certificaciones de conducta,

f \ •10.- El 28 de septiembre de 2023, se recilDlp^ corrép "^^^^^ de la
sentenciada informando sobre salidas del dórnícilío por^suntos de trabajo,
indicando que, es madre cabeza'dé^familia devsus^^os-^menores hijos, pues,.
no cuenta con ningún ápowí)á^ca cufí^plir con sus^^ébligaciones como madre
y, abastecerse de producfe de venta para su trabajo.

..A

\
3X-CONSIDERACIONES

\ \

3.1. REVOCATOÍIIA PRISIÓN DOMICILIARIA.

De conformidad^tc^Hp normado en artículo 29 Fde la ley 65 de 1993, el
^incumpli'ff ientp ,„dé jas obligaciones impuestas,* como beneficiarlos de la

,/\prisión domiciiíanafíará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada
\ "í^el juez cor^p„etente.

\
\ índica lo anterior que, a quien contravenga las obligaciones adquiridas al

otorgarse el sustituto de la prisión domiciliaria, se evada, incumpla la
' ,j:éclus¡ón o fundadamente aparezca que continúa desarrollando actividades

delictivas, le será revocado el beneficio para que cumpla la pena en un
centro de reclusión formal.

En concordancia, prevé el artículo 477 de la ley 906 de 2004, que de existir
motivos para revocar el sustituto el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad los pondrá en conocimiento del condenado para dentro del
término de tres (3) días presente las explicaciones pertinentes.

Como se anotó en precedencia, se allegaron los siguientes reportes de
transgresiones a nombre de ANGIE LORENA BARAJAS LEAL:

Oficio No. 2021IE0260125 del 28 de diciembre de 2021, con reportes para
los días para los días 7, 8, 9, 10, 11, 15, 18, 27 de diciembre de 2021,
anotación batería agotada, salió de la zona de inclusión, batería baja, con
advertencia "Se verifica el cartograma de ¡a PPL y séevidencia que la PPL cuenta
con autorización para realizar TRABAJAR^ pero al verificar los recorridos son por
fuera de la zona agendada de trabajo. No hay un soporte por escrito donde la PPL
informe el motivo de las salidas. NI Donde la PPL informe tener novedades con el

dispositivo''.
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Oficio No. 2022IE0009177 del 19 de enero de 2022, con reportes de
trasgresiones para los días 8, 18, y 19 de enero de 2022, batería agotada,
sin comunicación, con advertencia "observando que el sistema de monitoreo
EAGLE reporta la alarma y se desconoce si es una incidencia técnica de la alarma;
además se observa que la PPL permanentemente permite apagar el dispositivo de
monitoreo en reiteradas ocasiones; según el software de monitoreo EAGLE'\

Oficio No. 2022IE0057902 del 23 de marzo de 2022, con reportes de
trasgresiones para los días 7, 10, 15, 19, 22, 23 de marzo de 2022, batería
agotada, sin comunicación, con advertencia "Se procede a llamar .a,
abonados telefónicos 3045511437, se logra establecer comunicación teléfói¿ca^€ón \^
la PPL, quien refiere: efectivamente las novedades ocurren toda vez qJe mi hija se
encuentra hospitalizada y yo como acudiente debo estar permanenteniente-en él
hospital acompañándola, no he podido desplazarme a m/por los carga^dorés, /
ni a realizar el procedimiento ", se le recuerdan las obligaciones y conípromisos
para con la medida'^

los

de

> X - telefónicaalnúmero de celular 30455114:^7fel chai timbra y^atieMela PPL quien refiere que
su hija se encuentra hospitaUzada^y referente a pgf^que deja apagar el equipo
indica que al parecer está carga'hd& el équipo todos los días. Reporta el aplicativo
que la PPL sale de su domicilio yYealJ¿á recorridos fuera de la zona de trabajo y a
su vez deja descamar y apagar la ú^nidad GPS''

\ \Oficio N9> '̂2p2'2ÍE0083230 ^^e^28 de abril de 2022, con reportes de
trasgresiones .pa1"a>los días 2% 27, de abril de 2022, con advertencia "se
procede^^^ llifnap^a hs^ abonados telefónicos 3045511437, pero no fue posible
establecer, comúnjcacióp^ con la ppl, por tal razón se desconocen los motivos de la

\novedad''\Aúiúñta}[\dib mapas de recorridos.
\ \
Por lo anterio'r, en auto del 30 de junio de 2022, se ordenó correr traslado
del articulo 477 el CPP, a la sentenciada y a su defensa para que rindieran
las- explicaciones del caso. Es de anotar que la finalidad del traslado
^rdenado es dar cumplimiento a lo normado en el citado, es decir, enterar

la condenada ANGIE LORENA BARAJAS LEAL y su apoderado de
haberlo, sobre las pruebas obrantes en el proceso, que indican que el
primero de ellos no ha dado cumplimiento a las obligaciones impuestas para
el goce de la prisión domiciliaria, brindándoles la oportunidad para que las
controvierta, ya sea demostrando que las ha acatado a cabalidad, o que
entre otras cosas, se ha encontrado en imposibilidad de hacerlo.

A,J

V.

Sobre el enteramiento personal de la sentenciada, se surtió diligencia de la
que se obtuvo como resultado informe de notificación del 1° de agosto de
2022, en el que citador del Centro de Servicios de esta Especialidad indica
que, el 28 de julio del mismo año, se dirigió a la zona de residencia y lugar
de trabajo de la penada, comunicándose con ella vía telefónica con el fin
de confirmar en cuál de ios dos lugares autorizados se encontraba,
afirmando que, no se encontraba ni en su lugar de domicilio y reclusión, ni
en el lugar de trabajo autorizado. Afirmo que se encontraba estudiando
hace 2 meses.eri la academia "La Francesa Lisa Duputel" y que había
enviado los documentos necesarios al Despacho, que, desarrolla sus
actividades académicas con normalidad de lunes a viernes de 7:00 a.m. a
11:00 a.m., y cada fin de mes hasta más tarde por ser el final del módulo,
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además que, en el lugar de trabajo conocen de su situación de estudio y le
colaboran ai respecto, por lo que, en su lugar de residencia solo permanece
en el horario de 10:00 a.m. a 6:00 a.m., luego, no fue.posible culminar con
la diligencia de notificación.

La sentenciada remitió correo electrónico en el que indico que, es madre
cabeza de familia de dos menores de 6 y 4 años, y es la única persona que
provee los recursos económicos para sufragar los gastos del hogar, que, en
el trabajo la requieren por días, por lo que, tuvo que laborar en casas de
familia, lo que dio lugar a los informes de trasgresiones fuera óeldXíghj
autorizado.

Procede entonces, este Ejecutor, a efectuar la correspondiente valoración /
probatoria, a los elementos materiales allegados, paraadoptar l^deGisjph /
sobre la revocatoria o no del sustituto concedido a.-lá penada; resaltando/"'
previamente, que las decisiones que adopte el Juez d^ Ejecución dVPenas
y IMedidas de Seguridad en torno a la revocatoria áe ía^prisión domiciliaria
por el incumplimiento de las obiigaciones^derivadás bej be^neficio, deben
estar fundadas en sustento probatorio suficiente,^ue, lü¿g^/de un acucioso
análisis, permita arribar al convencimiento pleM ^e que existió una
violación injustificada a las obligaciones adquirídasN-'̂

') V
Revisados los reportesc'de tfa^í trasgresiones allegadas por el CERVI,
encuentra el Despacho qúp, si'bieji/no se allegó por parte de la sentenciada
justificación de rjianera detalladaVespecto de los reportes que fueron objeto
del traslado del'ajíículo 477>^del ÉPP, es importante tener en cuenta que, la
mayoría delc^s-reportes fueron co '̂n ocasión a la advertencia de batería baja
o sin comunicaeiorf) las cuales1io se demostró que fueran atribuidas al mal
uso o descuido^^pbr^parte de la sentenciada, a excepción de la observación
que se ^dejó^^^n-'̂ el^^reporte del 23 de marzo de 2022, pues, en la

/" '̂xcomunicación ^nj:ab1ada con la sentenciada ANGIE LORENA BARAJAS
\ LEAL, indic;ó .qué, no podía cargar el dispositivo debido a que su hija se

\ encontraba 'hospitalizada y no contaba con los cargadores pues, debía
\ peVmanecer en el hospital acompañando a la menor. Situación que, si bien
\ no/fue soportada por la sentenciada, guarda credibilidad bajo el contexto

^úe, el sustituto le fue otorgado en sentencia en razón a su condición de
"'madre cabeza de familia, luego, ante tal circunstancia, es obvio que debía

permanecer como acudiente a cargo de su descendiente.

Adicionalmente, se encuentra demostrado con oficio No. 2023EE0002390
del 10 de enero de 2023 que, se realizaron varias visitas en el domicilio de
la sentenciada por funcionarios del CERVI, con ocasión a la alerta generada
por el mecanismo electrónico -sin comunicación-, lo cual, como ya se dijo,
da cuenta que esos reportes no pueden ser atribuidos a la condenada, al
mal uso de! dispositivo o, a que voluntariamente deje descargar el
mecanismo electrónico de control.

Ahora bien, respecto de las alertas por -salió de la zona de inclusión-, de
la revisión de los reportes se advierte que, corresponden a tiempos
mínimos, y no debe pasarse por alto la condición de madre cabeza de
familia que fue reconocida en esta actuación a la sentenciada, lo cual,
permite que, atienda diligencias de sus menores hijos debidamente
demostrados, máxime que, cuenta con permiso para trabajar fuera de su
domicilio.
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Adidonalmente, del oficio del 10 de enero de 2023, es posible inferir que,
la sentenciada fue encontrada en su domicilio durante las constantes y
reiteradas visitas realizadas por funcionarios del CERVI, adelantadas con el
fin de verificar el funcionamiento del dispositivo de control y realizar los
mantenimientos necesarios.

Luego, no desconoce este Despacho que los reportes de novedades objeto
del traslado que aquí se estudia, que se generaron con alerta salió de la
zona de inclusión, obedecieron a salidas del domicilio de la sentenciada, sin
embargo, estas resultan justificadas si se tiene en cuenta que, cpma'sfe
anotó anteriormente corresponden a tiempos mínimos y que, en caíidad,de_
progenitora y responsable de sus menores hijos, debe atender,éifeFeñíes~'
diligencias de estos, como fue la hospitalización de su menor higa, asjjntp
urgente que, por supuesto debía atender, adenjás de la "sífuacjpn
económica y actividad previamente autorizada, y a^ra que indicó ttfyo qiye'''
recurrir en casas de familia, con el fin de solvenlarijos^^astos. D'é-igúal
forma, los reportes de batería baja y sin copiúnicaeió&i, ccíi^o ya se anotó,
no son atribuibles a la sentenciada, al ma|"usp tf^ypluKtad'de desconectar
o dejar descargar el mecanismo electróni&p, ele niknera^ que, se tendrán
como justificados ios reportes que fueron óbjeéo''del t|asfado que aquí se
estudia, por .tanto, por ahora,,^é'mantendrá el\s^stftuto de la prisión
domiciliaria a la sentenciada ANGIE LORENA BARAJAS LEAL.

Sin embargo, se hace un, llaniádp''de atención a la sentenciada para que,
en adelante, informe de Vada í|'ituación de urgencia o asunto que deba
atender y an:iefite su salidaXdel domicilio sin autorización previa, como fue
el caso de-rl'á jjospitalización'de^^^^^^ menor hija, con el fin de no incurrir en
reportes o tfasgreéiones que eventualmente le pueden acarrear la pérdida
del beneficio*'gtófg^ado en sentencia. Aunado a que, de acuerdo con el
informe 'de n&ificácién allegado, la sentenciada ha ejercido actividades

\académlcás qúej:)0''han sido autorizadas, que constituyen incumplimiento
las obliga,cio.nés del beneficio y que, serán objeto de traslado para que,

allegue las justificaciones del caso, no obstante, se reitera, que, debe
cumplir de manera estricta la permanencia en su domicilio durante las

yAj ho/as en las que no se encuentre laborando en el establecimiento comercial
/ " ^úe previamente le fue autorizado.

3-2- LIBERTAD CONDICIONAL.

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena
privativa de la libertad y entendida como gracia estatal concedida a las
personas condenadas privadas de la libertad a través de los jueces, tiene
lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el artículo
64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014),
que indica:

"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa
de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2 Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
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Corresponde al juez competente para conceder ¡a libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real
bancaría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario."

Tenemos pues que la citada norma prevé un requisito de orden objetLxo
relacionado con que el penado haya cumplido las tres quintas partes de já
condena, aunado a la valoración de la necesidad de continuar con'la--
ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y |
comportamiento del condenado durante el tratarnierítp J
penitenciario, más la existencia de un arraigo farpilíar y social,^pfevlay^^
valoración de la conducta punible. De confórrnídad con lo anter^^^
Despacho procederá a'efectuar el análisis correspdpdi^ente^.

\ i l\ • \
Con relación al requisito objetivo, tenernos'guex|[a senteñciada ANGIE
LORENA BARAJAS LEAL, se encuentra privaGla^de la\l¡Kerfe por cuenta
de estas diligencias, desde el 1®Je noviembre de\Í04.7,J^^^^ se presentó
para rnateriafizar el sustituto déla prisión dornifHispa"- hasta la fecha, lapso
en el que ha descontado 78'fnes^es y 5 días, y\las 3/5 partes de la pena
de 108 meses de prisión, equivalen a 64 meses y 24 días; por tanto,
se infiere que en el sub exaniin§^se suple el factor objetivo.

Con relación '̂aí^¿^ denlas (fenductas punibles realizadas por ANGIE
LOREN^^BARAJAS LEAL se,.tiene que, fue condenada como autora del
delito cíe poríe'de^ de fuego, accesorios, partes o municiones, por
cuanto el 19 de^énero^^e 2015, le fue hallada en su poder un arma de fuego
con seis Gartuthól,^apta para su uso, sin el correspondiente permiso para

\su porte, ^or lq..que, fue aprehendida por agentes del orden y dejada a
\ disposición^de^las autoridades para su judicialización.

\ Se^itiene entonces, frente a la valoración de la conducta punible que, en el
estadio de la ejecución de la pena, esta debe ser acorde con los

/ .^,^¡nes de prevención especial, que la conducta desplegada conlleva
significativa gravedad, toda vez que, la modalidad de esta y las
circunstancias que rodearon el ilícito se trata de acciones lesivas del orden
legal y constitucional que colocan en peligro bienes jurídicos tutelados como
la seguridad pública, de ahí que en el caso concreto deba tenerse especial
atención ante el componente de reinserción social y tratamiento
penitenciario que conlleva la ejecución de la pena.

Referente al requisito previsto en el numeral segundo del artículo 64
del Código Penal, encuentra el Despacho que en el caso concreto no
se satisface esta exigencia, pues no concurren suficientes
elementos, indicativos de que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.

Con relación a este aspecto conviene anotar que el director de la Cárcel y
Penitenciaria de Alta y Mediana Seguridad de Bogotá Buen Pastor, allego al
proceso resolución favorable No. 1218 del 11 de agosto de 2023, en la que
resolvió conceptuar favorablemente la libertad condicional de la
sentenciada, indicando que, su conducta fue EJEMPLAR según acta del 12
de julio de 2023, y cumple con el factor objetivo.
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No obstante, resulta contradictorio lo afirmado por el centro de reclusión
frente a la conducta de la sentenciada si se tiene en cuenta que, se han
venido aportando sendos reportes de trasgresiones al cumplimiento del
sustituto otorgado, y es que, solo la valoración de la conducta emitida en
acta del 12 de julio de 2023, no es suficiente para aducir que cumple con
el factor subjetivo, más si se tiene en cuenta, como ya se dijo, que, director
del CERVI ha remitido un sin número de reportes de presuntos
incumplimientos de los compromisos adquiridos por la penada al ser
beneficiada con el sustituto de la prisión domiciliaria, en los qué"se
evidencia que, al parecer ha salido de manera constante y reiterada-de-"la„.
zona autorizada para trabajar y de su domicilio, además, obran inforiríes \
de notificación y de visita que ponen en entre dicho el real cur^plim]gnto j
del sustituto, de los que se infiere incluso que, ha salido, permanentemente /
de la reclusión deliberadamente, reportes que po' han sido objeto
justificación por part:e de la sentenciada ANGIE Ld,RENÁ''>BARAJAS''LEAL,
y que pueden acarrear la pérdida del beneficidX \ !\ \

De manera que, si bien se allegó resolución favorable, no^jaue'de desconocer
este ejecutor los diferentes reportes de no'̂ ^dá'des que á''Ía fecha no han
sido justificados por la condenadá>y ante la i^^esoijjcióñ'favorable expedida
por la dirección del penal,jcaíísa extVañeza al E)esii)acho, por cuanto, como
ya se indicó, con el mismo oficÍo)se aportó la caftilla biográfica en la que se
observan los reportes de'novécrá^es, aun así, se afirmó que la conducta de
la penada fue ej^emplar. \

De confofmicigd'co^n lo antedicho^NO encuentra este ejecutor, como exige
la norma, efemejitos suficieníes a partir de los cuales se pueda concluir
que noxexiste^jnécesidad de continuar la ejecución de la pena o que la
sentenciada está'pfeparada para la vida en libertad, por el contrario, se

/ \infiere que, la sentenciada ANGIE LORENA BARAJAS LEAL, de acuerdo
\ Qon los re[Dprtes de transgresiones allegados a tenido un desempeño y
\ comportamiento no adecuado durante el cumplimiento de la prisión
\ domiciliaria y ha hecho caso omiso a las obligaciones que se le han

im^puesto, lo que desdice de su personalidad y pone en duda sobre la
efectividad del tratamiento penitenciario y la necesidad de continuar con la
ejecución de la pena en prisión.

Por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho
se apartará del concepto favorable emitido por centro de reclusión, por la
facultad judicial que en materia de libertad radica en cabeza del operador
judicial, y no se concederá la libertad condicional a ANGIE LORENA
BARAJAS LEAL, pues resulta indispensable continuar la ejecución de la
pena privada de la libertad, hasta tanto se cuente con los insumos
necesarios para concluir si el tratamiento penitenciario restrictivo de la
libertad, ha llevado a la consecución de los fines de la pena o no.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la Cárcel y
Penitenciaria de Alta y l^ledia Seguridad de Bogotá para IMujeres Buen
Pastor y al CERVI, para fines de consulta y para que repose en la hoja de
vida del internó. •

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINEVE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,
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RESUELVE:

PRIMERO: NO REVOCAR LA PRISIÓN DOMICILIARIA concedida a la
sentenciada ANGIE LORENA BARAJAS LEAL identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.020.807.277, por las razones que.fueron expuestas en
la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - NO CONCEDER el subrogado de la libertad condicional
a la sentenciada ANGIE LORENA BARAJAS LEAL identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.020.807.277, conforme con lo anotado en la^-páTte
motiva del presente. z'

TERCERO: Se ordena que a través de la Subsecretaría Tercera'̂ e rejjiita ¡
copia de esta providencia a la Oficina de Control de.ipomiciliarras^de^Já y
Cárcel y Penitenciaria de l^ediana Seguridad de i^ujéres Buen Pastor y
CERVI, a efecto que se enteren de lo aquí dispuesto., obre en la 'Ho]a''clevida de la interna ydemás fines pertinentes,./'\^ \^
Contra la esta decisión proceden los recui%os^(^e leV-

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, "x

\
LFRC

\

\ '
; /

\ V.

\ vn 3

GADO MURCIA
, No revoca prisión domiciliarla no concede

Libertad condicional proceso 1X001-000023201403596

JUEZ
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Para: FidelAngel Pena Quintero
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ACUSO RECIBIDO

] Camila Fernanda Garzón Rodríguez
I Procurador Judicial I
j Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
i cfgarzon@procuraduria.gov.co
I PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611
i Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
I Cra. 5^# 15 - 80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321
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De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudÍciaí.gov.co>
Enviado: miércoles. 15 de mayo de 20247:26 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 36647-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA--Al NO 2024- 474-497 - CONDENADO; ANGIE LORENA BARAJAS

LEAL

NI 36647-JUZGADO 19 DE EICUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- AINO 2024-474-497 - CONDENADO: ANGIE LORENA

BARAJAS LEAL

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y IVIedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportimamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

E 1

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA2OWViMzAwYTFhYQAQAGMcJEP8nqlFhkG3glYxeE0%3D 1/1
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Radicado: 11001-60-00-015-2015-08368-00

Interno: 37088

Condenado: JENNY KATERINE ORDOÑEZ MONTOYA

Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

Reclusión: CPMS BUEN PASTOR

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1341

Bogotá D. C., septiembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno ai eventual reconocimiento d^redenfíoíSITIi
de pena en favor de la sentenciada 3ENNY KATERINE ORDOÑEZ MOIJITOYA. """

2. ANTECEDENTES

1.- El 13 de septiembre de 2018, el Juzgado Décimo (10)^enai\deí'̂ Circuitó\De Conocimiento,
condenó a JENNY KATERINE ORDOÑEZ MONTOYA ¡déntificada^con cédula de ciudadanía
No. 1.023.929.767, a la pena principal de 64 meses dej^prisrón y mi^ltVéquivalente a dos
SMLMV, y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de\^dere^ho%y fi^nciones públicas por el
mismo lapso, al-hallarla autora responsabj^del^delito de TÍ^FICtí^^^BRICACION O PORTE DE
ESTUPERFACIENTES, negándole la suspen^Ón^con^dicional de la eje^cución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Sanción que cumple desde el 23 (|b¿d¡GÍé^ de 2018, fecha en la que fue capturada ypuesta adisposición de estas dilig^el|@a;^
2.- El 6de mayo ^^^^Í^ste despachl^-av^ el conocimiento de las presentes diligencias.
3.- Ala senten,daáa«^eÍia^reconocido redención de pena así:
7.75 días, el ¿3.d¿^«^bréd^019.
10días, el 30 dejunío^e 20'2ll^
5^ días, el 16 deWcmb're '̂̂ ^021.
31 días, el 3 de nTarzb;de/2022.
18.5 días, el 15 de'̂ marzo de 2022.
59 díás\ el 30 de enero de 2023.
20;4 días, el 4 de agosto de 2023.

,4%. El 30/de enero de 2023, no se concedió ia libertad por pena cumplida.

5..-EÍ 4 de agosto de 2023, no se concedió, la libertad por pena cumplida.

6.- Eí 9 de septiembre de 2023, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBOG-AJUR- del 31 de agosto de
2023, con documentos para estudio de redención de pena.

3, CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad para Mujeres Buen Pastor, allego con el oficio No.
129-CPAMSMBOG-AJUR- del 31 de agosto de 2023, certificados de cómputos por actividades para
redondón realizadas por la sentenciada JENNY KATERINE ORDOÑEZ MONTOYA, además de
otros documentos soporte de las exigencias del articulo 100 y s.s. de la ley 65 de 1993, en
concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedidas por el
INPEC. Conforme a los aludidos certificados se tiene que la sentenciada estudió O horas asi:

Certificado No. 18944608, en e¡ año 2023, en los meses de mayo, junio'-(0 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena para tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta
es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

En el sub examine tenemos que el desempeño en las actividades de estudio realizadas por JENNY
KATERINE ORDOÑEZ MONTOYA en los meses de mayo y junio de 2023, fue DEFICIENTE, 9n
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consecuencia, este despacho NO RECONOCERA tiempo alguno de redención por las Ohoras
de estudio registradas en dichos meses.

Finalmente, se dispondrá laremisión de copias de este auto a la RECLUSIÓN DE MUJERES - EL DDEN
PASTOR BOGOTA D.C., donde se encuentra la condenada para fines de consulta y pana que obre
en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - NO RECONOCER tiempo alguno de redención de pena, a la sentenciada JENNY
KATERINE ORDOÑEZ MONTOYA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.023.929.767, por
las actividades realizadas en los meses de mayo y junio de 2023, conforme lo expuesto nn^éste'
proveído.

SEGUNDO. - REMITIR COPIA de este proveído a RECLUSIÓN DE MUJERES - EL BUEN PASTQR
BOGOTA D.C., donde se encuentra la condenada para fines de cons.ulía V para que obre eñ sti'
respectiva hoja de vida. '

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

RUTH STEiIa MELGAREJ
\ /UEZ

iOLIN

1 Eiecuc.onde pKr Estado No. \
Eplafectia

ánienor V

iHOTlFiCACiOKES . ' p—^

i mOMBRE;

t-t O'.JE J
, G£DULA:XgK'̂ '̂ -

, nc funcionario me notifica^

«T •



27/4/24,17:45

2r@procur^u

Para: postm^síer@procuraduria.gov.co

Q Ni 37088- JUZGADO 19DE E... -j
Llemt'irto de Oullook

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

[2 L Responder j Responder a tocios U Reenviar 0 U L"
'• Sáb 27/04/2024 17:48

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: _

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: NI 37088- JUZGADO 19DE EJCUaON DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO 2023- 1341 - CONDENADO: JENNY KATERINE ORDOÑEZ
MONTOYA •

U Responder 0 Reenviar

•Q Mensaje enviado con importancia Alta.

P si Pena
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez

25AutolntNo1341NoRedime.
^ 152 KB

• n Responder C1 Responder a todos fl Reetwiar <0) 1i f

Sáb 27/W/2024 17;46

NI 37088- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - A! NO 2023-1341 - CONDENADO: JENNY
KATERINE ORDOÑEZ MONTOYA \-

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

i

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
subsecretarías

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csJepnisbta@cendoj.ramajudicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO P

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQAGSbRbWCrr1KvlSyVKPsoUk... 1/1



12/6/24, 7:00 a.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anda Garzón Pí:yriguez<cfgarzon@procuradi
Para: Fidel Angel Pena Quintero

U L L L "g- L J

Jue 16/05/2024 15:55

Buena Tarde

Me permito notificar delautode fecha 14deseptiembre de 2023, el cual fue remitido para fines de notificación el día 27de abril de 2024.

r Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I.

I Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
i cfqarzonfa)procuraduria.aov.co
I PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611
I Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
i Cra. 5®. # 15- 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

11

m

De: FidelAngel Pena Quintero <fpenap(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: sábado, 27 de abril de 2024 5:46 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Asunto; NI37088- JUZGADO 19 DE EJCUCION DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA - - Al NO 2023-1341 - CONDENADO: JENNY KATERINE ORDOÑEZ
MONTOYA

NI 37088- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO 2023- 1341 - CONDENADO: JENNY
KATERINE ORDOÑEZ MONTOYA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

!

i

I i

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1IOTVhLTA20WViMzAw^YTFhYQAQAGSbRbWCrr1KvlSyVKPsoUk%3D 1/1
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Radicado: 11001600002320180861600
Interno: 38645

Condenado: CARLOS MARIO VEGA ROJAS

Delito: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, USO DE MENORES DE EDAD.
Reclusión: CPSM Modelo

Decisión: RECONOCE REDENCION PARCIAL DE PENA
NO CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Piich

TRAMITE URGENTE

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 613/614

Bogotá D. C., mayo treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR RESOLVER

De oficio, emitir pronunciamiento sobre el eventual Reconocimiento de Redención de Pena y de la
posible Pena Cumplida en favor del sentenciado CARLOS MARIO VEGA ROJAS, conforme a la
documentación allegada.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 20 de agosto de 2019, el Juzgado 9° Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá,
condenó a CARLOS MARIO VEGA ROJAS identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.002.129.973, a la pena principal de 70 meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, como responsable del delito de hurto
calificado y agravado en concurso heterogéneo con uso de menores de edad, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado cumple la sanción impuesta desde el 13 de octubre de 2018, fecha en la
que fue capturado y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión.

3.- El 10 de febrero de 2020, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

4.- El 17 de noviembre de 2021, este despacho no concedió redención de pena por las actividades
realizadas en los meses de febrero a junio de 2020, por el sentenciado.

5.- El 21 de julio de 2023; se reconocieron 11.5 días de redención a la pena que cumple el sentenciado.

6.- El 3 de agosto de 2023, se negó la prisión domiciliaria y la libertad por pena cumplida al sentenciado.

7.- El 31 de mayo de 2024, se recibió oficio IMo. 114-CPMSBOG-OJ-0473 de la misma fecha, con el que
la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, allega documentos para estudio de redención
de pena, advirtiendo la posible pena cumplida.

3. CONSIDERACIONES

3.1. Redención de Pena

El Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La Modelo", allegó con oficio IMo. 114-CPMSBOG-
OJ-0473 del 31 de mayo de 2024, certificadas de cómputos por actividades para redención realizadas
por el sentenciado CARLOS MARIO VEGA ROJAS, además de otros documentos soporte de las
exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución
2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

Conforme con lo registrado en los aludidos certificados se tiene que el sentenciado estudió 474 horas
así;

• Certificado No. 19023942, en el año 2023, julio (114 horas), agosto (126 horas), septiembre (66
horas).

• Certificado No. 19081950, en el año 2023, octubre (O horas), noviembre (12 horas), diciembre (O
horas).

• Certificado No. 19201300, en el año 2024, enero (54 horas), febrero (60 horas), marzo (42 horas).

EYTC Página 1 de 4
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El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el Juez
de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

En el sub examine tenemos que, durante los meses de julio, agosto, septiembre de 2023 y enero,
febrero, marzo de 2024 en que el penado desarrolló actividades certificadas por el INPEC, su conducta
fue BUENA y EJEMPLAR, según se puede verificar en las certificaciones allegadas y en el histórico de
conducta consignado en la cartilla biográfica del penado.

Respecto al desempeño en las actividades que desarrolló durante los meses de mayo y junio de 2021,
fue SOBRESALIENTE, para dichos meses, por tanto, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley
65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de
estudio se abonará un día de redención, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas diarias
de actividad, se redimirán TREINTA YOCHO PUNTO CINCO (38.5) días de la pena que cumple CARLOS
MARIO VEGA ROJAS por las 462 horas de estudio adelantado.

De otra parte, el desempeño en las actividades de estudio cursado por CARLOS MARIO VEGA ROJAS
en los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2023, fue DEFICIENTE, en consecuencia, este
despacho NO RECONOCERA tiempo alguno de redención por las 12 horas de estudio registradas en
dichos meses.

3.2. Libertad por Pena Cumplida.

Como se anotó en el acápite de antecedentes, con oficio No. 114-CPIMSBOG-OJ-0473 del 31 de mayo de
2024, la reclusión advirtió la posible pena cumplida, el despacho procede a emitir, de oficio,
pronunciamiento de fondo respecto a la libertad por pena cumplida.

El sentenciado CARLOS MARIO VEGA ROJAS fue condenado el 20 de agosto de 2019, por el Juzgado
9° Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, a la pena de 70 meses de prisión.

El prenombrado, se encuentra privado de la libertad por cuenta de estas diligencias, desde el 13 de
octubre de 2018, fecha en la que fue capturado y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro
de reclusión, hasta la fecha, tiempo en el que ha descontado 67 meses y 18 días, más 1 mes y 20 días
de redención reconocidos hasta el momento; guarismos que sumados arrojan un total de 69 meses y
8 díaS/ cuyo tiempo es inferior al necesario para acceder a la libertad por pena cumplida
deprecada.

Huelga precisar que el computo del tiempo de pena descontado, se efectúa teniendo en cuenta
únicamente el lapso físico de privación de la libertad cumplido y de redención reconocidos hasta ahora.
Además, se informa al condenado que, a la fecha, no obran documentos pendientes para estudio de
redención de pena anteriores."

Por consiguiente, teniendo en cuenta que CARLOS MARIO VEGA ROJAS, aun no cumple la totalidad
de la sanción impuesta en el fallo condenatorio, no se accederá a libertad por pena cumplida
solicitada, sin ahondar en mayores disquisiciones.

4. OTRA DETERMINACION.

SE DISPONE, a través del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, OFICIAR a la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, a efectos de que se sirvan remitir cartilla
biográfica actualizada, certificados de estudio y trabajo realizado por la interna, actas de calificación de
conducta, y demás documentos que obren en la hoja de vida de CARLOS MARIO VEGA ROJAS.
Advirtiendo de la posible pena cumplida.

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO: REDIMIR TREINTA Y OCHO PUNTO CINCO (38.5) DIAS por estudio a la pena que
cumple el sentenciado CARLOS MARIO VEGA ROJAS identificado con C.C. No. 1.002.129.973,
conforme lo expuesto en este proveído.

EYTC Página 2 de 4
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SEGUNDO: NO REDIMIR pena por las 12 horas de estudio cursado en los meses de octubre,
noviembre y diciembre de 2023, a CARLOS MARIO VEGA ROJAS, conforme a las razones expuestas
en este auto.

TERCERO: NO CONCEDER Libertad por Pena Cumplida a CARLOS MARIO VEGA ROJAS, por los
motivos de esta decisión.

CUARTO: CUMPLIR con lo ordenado en el acápite de "OTRA DETERMINACIÓN", de este auto.

QUINTO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva
hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los Recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MOLIltA ^

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRíTiVOS JUZGADOS^^S
EJECUCIÓN DE PENAS Y'/¡EDiOAS DE Sr.CuMDAD ü£ SOGOTA

Bogotá, D.C. O ~X07-4

En la fecha notifique personíi'r:i-í!'l;? la ¿interior providoncui a

Nombre

Firma

Cóciul.

El(la} {591.^:1'i(?<)
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11/6/24,6:43 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

inda uarzon Rodrigiiez<cfgarzon@prociiraduria.í

Para: Fidel Angel Pena Quintero

n r n n <0 r n
Mié 05/06/2024 14:08

acuso recibido

n

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial l Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfqareon@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

í''l

y

i
íi

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudÍcÍal.gov.co>
Enviado: miércoles, 5 de junio de 2024 11:35 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon(5)procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 38645 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 613-614 - CONDENADO; CARLOS MARIO VEGA

ROJAS

NI 3864S - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO 2024- 613-614 - CONDENADO: CARLOS MARIO

VEGA ROJAS

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAFrd3DHAx65MoajhUnrzPTI%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001-60-00-049-2013-14395-00

Interno: 39201

Condenado: JHON JAINER SANCHEZ GAMBA

Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO-CON MENOR DE 14 ANOS

Reclusión: LA PICOTA - •

Decisión;

AUTO INTERLOCÜTORIO No. 2024 - 408/409

Bogotá D. C., abril nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a la eventuaLAutorízación de^vlsíta de-^
un menor de edad en el centro penitenciario, en favor de JHON^AINÉk SANCHEZ GAI^BA.

^ i i ".A2. ANTECEDENTES^^f;^l^\
-V V"\^

1.- El 6 de septiembre de 2019, el Juzgado 17 Penal del Circuit6v£on Función desconocimiento de
esta ciudad, condeno a JHON JAINER SANCHEZ GAMBANidéntific^ con C.C. No.
80.774.423, a la pena de 213 meses de prisión, y a [a^acc^sorj^.de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicastpor er^mismo lapsó/ai)|ia!Íario autor responsable del
delito de actos sexuales con menor de^l4.añas agravado, negándole la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión ^omidiíaria.: ; /

..-y..

\
2.- El Tribunal Superior de Bogotá, sala penal/confirmo la decisión de primera Instancia, el 09 de
noviembre de 2020.

3." Dicha sanción.4a^/á^ple^desde el 20 de diciembre de 2021, cuando fue capturado para el
cumplimiento dé^lá'pena-éh';árisión. ^

4.- El 21 de diciembre,'^de 2021,' este Juzgado asume el conocimiento de las diligencias.

5í^-'El-x7 de marzo dé;2024.,>'ingreso solicitud de autorización para ser visitado por un menor de
edad ¿n el establecírníénto^ penitenciario, incoada porel sentenciado.

6.-XE1 lO^de abril de 2024, el sentenciado reitera solicitud de autorización para ser visitado por un
menor de edad en el establecimiento penitenciario.

.y
3. CONSIDERACIONES

3.2. AUTORIZACION PARA VISITA DE MENOR DE EDAD A ESTABLECIMIENTO

PENITENCIARIO.

Por regla general las solicitudes encaminadas a visitar a los privados de la libertad en los centros
de reclusión son competencia del director de la cárcel donde se encuentran los sentenciados,
teniendo en cuenta las competencias atribuidas a los establecimientos carcelarios, contempladas
en el Código Penitenciario y Carcelario así:

''Artículo 112. Régimen de visitas ...El ingreso dé ios visitantes se reaiizará de conformidad con las
exigencias de seguridad del respectivo establecimiento penitenciario, sin que' ello implique la
vulneración de sus derechos fundamentales. Las requisas y demás medidas de seguridad que se
adopten deben darse dentro de un marco de respeto a la dignidad humana y a la integridad, física..."

Tratándose de visitas de un menor de edad, a los establecimientos penitenciarios, el Legislador,
en el artículo 112 A de la Ley 65 de 1993, ha contemplado que:

""Artículo 112A. Visita de niños, niñas y adolescentes: Las personas privadas de la libertad podrán recibir
visitas de niños, niñas o adolescentes quesean familiares de estas en el primer grado de consanguinidad
o primero civil, por lo menos una vez al mes, sin que coincida con el mismo día en el que se autorizan
las visitas íntimas..."

Páaina 1 de



Raina judicial.
Consejo Superior de la Judicatura

ílepública de Colombia
SIGCMA

^'1

Sin embargo, para el caso en concreto el'penado ha sido condenado por delito que atento contra
la libertad, integridad y formación sexual, cuya victima ha sido un menor de edad, por lo que,
debe tenerse en cuenta el pronunciamiento de la Corte Constitucional, en el que señaló que, para
autorizar o negar la visita de un menor al establecimiento carcelario, el Juez de Ejecución de Penas
y Medidas de Segundad debe apreciar la situación particular del asunto, tomando en cuenta que
el Código de la Infancia y la Adolescencia, Ley 1098 de 2006, adopta medidas especiales en favor
de los niños, niñas y adolescentes que han sido víctimas de delitos, por lo que en ese orden de
ideas el artículo 192 le impone a las autoridades judiciales que conocen de los procesos por delitos
en los cuales las víctimas han sido menores de edad, ,el deber de regir sus actuaciones bajo los
principios del interés superior del niño, prevalencia de sus derechos, protección integral y los
derechos consagrados en los Convenios Internacionales ratificados por Colombia, en la
Constitución Política y en esta ley, velando por el respeto de la dignidad, intimidad y dernás
derechos de los menores.

/: /' X
Así lo señalo en Sentencia de Constitucionalidad C 026-2016 M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez;

"En los términos expuestos, ta Corte procederá a declarar la exequibilidad condicionada del artículo
X12A de la Ley 65 de 1993, adicionado por el artículo 74 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido
que' las personas privadas de la libertad tanríbién podrán recibir visitas de niños, niñas o adolescentes^
que demuestren tener un vínculo estrecho de familiaridad con la persona privada de la libertad, surgido
a .partir de la existencia de lazos de convivencia, afecto, respeto, solidaridad, protección y asistencia.
En los casos en que ta privación de la libertad obedezca a delitos cuya víctima haya sido un
menor de edad, la visita de niños, niñas y adolescentes debe ser autorizada por el Juez de
Ejecución de Penas y {hedidas de seguridad/ previa valoración: (i) de la gravedad y modalidad
de la conducta delictiva; (¡i) de las condiciones personales del recluso; (iii) del comportamiento
observado durante su permanencia en el establecimiento carcelario, (iv) de la existencia de condenas
vigentes por delitos de la misma naturaleza; y (v) de la condición de víctima del menor o de los menores
sobre los cuales se pretenda^extender la solicitud de visita." (Subrayas fuera del texto original).

En ese orden de ideas, el Despacho.-procederá.a^estudiar la viabilidad de autorizar !a visita del
menor J.G.S.L al sentenciado JHON JAINER^ANCHEZ GAMBA en el lugar donde se encuentra
recluido;

De la petición:^

Para el caso, S^^ntenciaío^eléVa solicitud de autorización de visita de su menor hijo J.G.S.L al
centro penitenciario en'̂ ^1 qüe;se^encuentra recluido. Para tal fin, envía memorial solicitando dicha
autorización, referendanío guefel menor ingresaría al Centro Carcelario, en compañía de un adulto
ifesponsable la cuakserf^la' madre del menor, de nombre MARLY LUNA ERAZO, identificada con
cédula de dudadaníavlMo. 1.012.419.661, también obra al interior del memorial documento anexo,
con desíino a la ''CARCEL LA PICOTA" enviado por la señora MARY LUNA ERAZO, con referencia
de '^autorización para ingresar menor de visita a la cárcel" de dicho documento se extrae que la señora
I^ARY LUillA ERAZO, quien dice ser madre del menor 3.G.S.L, autoriza al menor para ingresar al
Penal ep'̂ compañía de su abuela paterna la señora GLORIA CECILIA GAMBA RODRIGUEZ y/o en
compañía de WILSON SANCHEZ GAMBA quien se dice ser tío paterno del menor, para tal efecto
Nó se aporta documento alguno que sea prueba siquiera sumaria de filiación.

De la gravedad y modalidad de la conducta delictiva

Como se mencionó anteriormente, JHON JAINER SANCHEZ GAMBA fue condenado a la pena
de 234 meses de prisión, al ser hallado autor responsable del delito de actos sexuales con menor
de 14 años agravado, tras haber sido vencido en juicio, y desvirtuada su presunción de inocencia,
decisión que fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá. Los hechos que
dieron origen a este asunto, datan del año 2013, el inicio de la investigación partió por una solicitud
de la fiscalía 107 local, dado que, para la fecha esta fiscalía se encontraba investigando la posible
ocurrencia de! punible de inasistencia alimentaria de acuerdo.a la denuncia instaurada por la
señora Luz Helena Rivas, por el no cumplimiento de las obligaciones alimentarias por parte dei
aquí penado, respecto de la menor N.H.M.R que para la fecha de los hechos tenía una edad de 3
años, 8 meses y 7 días, sin embargo, en aquella ocasión se advirtió que, la madre de la menor
IM.H.M.R, era la hija de la denunciante de iniciales N.H.M.R, quien había nacido el 26 de mayo de
1996 y para ese momento contaba con 13 años y 8 meses de edad.

Es así que, los reatos por los que fue condenado SANCHEZ GAMBA, resultan de alta gravedad,
al ser enfático el juzgado fallador cuando en la sentencia proferida en el radicado de la referencia,
resalta que;

"De acuerdo con las consideraciones señaladas en precedencia, este juzgado advierte que existe un
conocimiento más allá de toda duda razonable acerca de la existencia del delito de Acceso Carnal
Abusivo con menor de catorce años agravado y que John Jainer Sánchez Gamba es el autor del mismo,
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motivo por el cual se impone una sentencia de carácter condenatorio, más cuando se encuentra
demostrada la antijurídicidad y culpabilidad de su actuar contrarío a derecho.

En efecto, con relación al comportamiento que hoy ocupa la atención del despacho, no se requiere de
mayores argumentos para advertir que se trató de una conducta humana de la que surge claramente
la existencia del principio de lesividad, pues además de evidenciarse - como se estableció en
precedencia- el desvalor de la conducta, que por ese hecho se torna típica, concurre el desvalor del
resultado, entendiendo por tal el impacto que ha causado a ¡a acción desplegada por Sánchez Gamba
sobre el bien jurídico de la libertad, integridad y formación sexuales, del que es titular su víctima, en la
medida que logro lesionarlo efectivamente, razón por la cual su conducta adquirió calidad de
antijurídicidad, ingrediente que al sumarse con la tipicidad de la acción conforma el denominado injusto
penar'

Es evidente que el comportamiento desplegado por JHON JAINER SANCHEZ GAMBA,-es quizá"
el más reprochable de nuestro ordenamiento jurídico, toda vez que no mostró ningún grado/.'de-
respeto por la menor, aprovechándose del grado de confianza que logro ganar y, menos aún", por
su familia, conducta con la que vulnero en el máximo grado nocivo el bien jurídico de^la integrida.d
y formación sexual, el más preciado para los niños, niñas y adolescentes, que no solo^afecta física
sino también moralmente a la víctima, pues desvanece la esencia dejos^niños, su inocencia;'su
integridad personal y sexual, considerándose entonces como un gravé ilícito. '

Condiciones personales.
\ tx

\

\

\

De la información que reposa en el plenario, se tiene conocimiento que, el sentenciado SANCHEZ
GAMBA para la fecha de los hechos era arrendatario de laVivienda^qcupada por la víctima, se
desconoce la labor desempeñada por el penado al tiempo dé^ía ocurrencia de los hechos o con
anterioridad a iniciar el cumplimiento ide'lalpena, refiere de acuerdó al memorial allegado, que es
padre del menor J.H.G.S, cuya madre és^ la/seño'ra MARLY LUNA, se desconoce el estado civil
actual, sin perjuicio de !a anterior, se^ádvierte j^de la anterior información es inferida a partir de
la comunicación enviada por el penadq, siriíembargo no obra al interior de las diligencias prueba
si quiera sumaria que den '̂cuenta de ello. ^

Existencia de de condenas vigentes por delitos de la misma naturaleza

Verificado e! sistema^de Gestión Siglo XXI de esta Especialidad, se observa que, no registra en
contra del sentenciado'^JHpN JAINER SANCHEZ GAMBA sentencias por delitos de igual o
diferente naturaleza poKei^que.résulto condenado en esta actuación, información que coincide con
obtenida por medio de la yerificación del sistema de información SISIPEC al evidenciarse que no
íiene al menos regikradas penas pendientes por cumplir.

\ ' V^'

Condición de víctima del menor o de los menores sobre los cuales se pretenda extender

la solicitud de visita.

^ E! menor sobre el cual se eleva la solicitud de autorización de visita, corresponde al niño J.H.G.S
xde.lozanos de edad, hijo del condenado SANCHEZ GAMBA quien, de acuerdo con los hechos

expuestos en la sentencia, no hace parte del proceso por el que le fue impuesta la pena que aquí
se vigila y ejecuta, menos aún, como víctima de las diligencias.

Comportamiento observado durante su permanencia en el establecimiento carcelario.

En lo que atañe a la conducta de JHON JAINER SANCHEZ GAMBA, este Despacho desconoce la
conducta durante el tiempo que lleva interno en establecimiento carcelario, toda vez que, en
diferentes ocasiones, se ha solicitado la cartilla biográfica, certificados de cómputos para redención
de pena y demás documentos que reposen en la hoja de vida del interno, sin embargo, hasta la
fecha, dicha documentación no ha sido allegada a pesar de su solicitud.

Entonces, del extenso de la circunstancia fáctica advertida por el Juez de Conocimiento en la
sentencia base de esta ejecución, las conductas punibles desplegadas por el sentenciado JHON
JAINER SANCHEZ GAMBA y por las cuales fue sancionado, generan un alto grado de reproche,
dado que, vulneraron en alto grado el bien jurídico de la libertad, integridad y formación sexual
de una menor edad, no solo de manera física sino psicológica, toda vez que, como bien describe
el bien jurídico, este tipo de delitos afecta en gran medida la formación integral no solo sexual, de
los menores, quebrantando su inocencia, su moral, su esencia que como niños les pertenece, y
generando consecuencias inimaginables, casi que de por vida.

•Corolario de lo anterior, debe considerarse como de extrema gravedad la conducta punible por las
mismas circunstancias en las que se produjo el hecho, pues el sentenciado SANCHEZ GAMBA
con el fin de satisfacer sus deseos libidinosos accedió carnalmente a una menor de tan solo 11
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años de edad, sobre quien tenía un cierto grado de superioridad además de valerse de la confianza
adquirida, ai convertirse en cliente del local comercial que tenía para la feciia la madre de la
víctima, además, no se puede ignorar, que de acuerdo a lo relatado en sentencia condenatoria, a
SANCHEZ GAMBA no le genero ningún tipo de conciencia ios diferentes reclamos realizados por
la madre de la menor víctima en este asunto sin obviar que a los 13 años de edad, la víctima tuvo
que dedicarse a la maternidad, afectando gravemente su desarrollo en todo aspecto , da cuenta
de ello que, a pesar de que la pena fue fijada en el cuarto mínimo, fue aumentada de 213 meses,
debido a la naturaleza y modalidad de la conducta punible, así como la entidad del bien jurídico
tutelado.

En el mismo sentido, en cuanto al comportamiento del sentenciado en el establecimiento
carcelario, no es posible verificar si su comportamiento y actos durante la privación de la libertad
le han traído consecuencias positivas, frente al grado de vulneración y lesividad del l^en jurí^icS
tutelado. . /'

Igualmente, no puede dejarse de lado que, tratándose de la ejecución de la pena de^isiónrlas
funciones de ésta relativas a la prevención general y a la retribución justa, el tratam^iento
intramural no sólo tiende a resocializar a! condenado, sino que también está dirigido a proteger a-
la sociedad y especialmente a los menores de edad, lo anterior, en virtuci^al desarrolloje^gary
jurisprudencial, a través del cual ha impuesto un deber^egal Idel^velar^ por las garantías
fundamentales de los niños, niñas yadolescentes, con el fi^de"évitarWv|W episodios traumáticos
para la víctima y proteger a quienes pueden ser sujetos deja comis[qri.de\un nuevo delito, sobre
el particular se ha dicho;

JC U xui I M

"5/1 el ordenamiento interno, se resalta que el artículo 44 de la Constitución Política establece varias
garantías fundamentales para los niños, entre las cuales se incluye que "Serán protegidos contra toda
forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o
económica y trabajos riesgosos", y que la familia, la sociedad y el Estado deben confluir en "la obligación
de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus
derechos" Más aún, la Constitución es categórica al respecto y establece que "Los derechos de los
niños prevalecen sobre los derechos de los demás".

Como consecuencia de este marco jurídico, la Corte Constitucional ha enfatizado que todas las
autoridades públicas deben respetar el principio de! interés superior del menor, lo que implica revisar
con detalle las circunstancias jurídicas y fácticas relacionadas con su entorno y desarrollo:

"Las primeras, constituyen unas pautas normativas dirigidas a materializar el principio pro infans: (i)
garantía del desarrollo integral del menor, (ii) garantía de las condiciones para el pleno ejercicio de los
derechos fundamentales del menor, (iii) protección ante los riesgos prohibidos, (iv) equilibrio con los

/ derechos de los padres, (v) provisión de un ambiente familiar apto para el desarrollo del menor, y (vi)
\la necesidad de que existan razones poderosas que justifiquen la intervención del Estado en las

relaciones paterno materno filiales. Las segundas, constituyen aquellos elementos materiales de las
relaciones de cada menor de 18 años con su entorno y que deben valorarse con el objeto de dar
prevalencia a sus derechos. (Negrilla fuera del texto original)

De^iguaKforma, no puede dejarse de lado que, con la solicitud que antecede, se aportó autorización
de la- madre de! menor J.H.G.S. en la que advierte que, autoriza a su hijo para que asista al
establecimiento carcelario en compañía de SANDRA PATRICIA SANCHEZ GAI^BA quien refiere ser
la tía paterna y/o en compañía de GLORIA CECILIA GAMBA RODRIGUEZ O WILSON SANCHEZ
GAMBA, quienes refieren ser la abuela paterna y tío paterno respectivamente.

Así las cosas, no existe para el este Despacho garantía alguna de la protección de los derechos
que asisten al menor J.H.G.S., en caso de autorizársele la visita en centro de reclusión con e!
sentenciado JHON JAINER SANCHEZ GAMBA, por las razones anotadas anteriormente.

En concordancia con lo anterior, los jueces y los funcionarios judiciales tienen la obligación de
valorar las disposiciones de! ordenamiento en las particularidades específicas que presenta el caso
con el fin de salvaguardar el bienestar de ios menores, lo cual exige una especial diligencia y
cuidado para adoptar las decisiones que pueden afectar gravemente la dignidad, intimidad y
demás derechos. En tales escenarios, se debe adoptar las medidas que mejor materialicen los
derechos del menor, conforme a sus circunstancias particulares, luego, para el caso que nos ocupa
el sentenciado vulnero la integridad, libertad y formación sexual de una menor aprovechándose
de la confianza depositada por esta, por lo que la valoración legal de! comportamiento ilícito, y su
estadía en el centro de reclusión respecto al desconocido avance en el proceso resodalizador,
impide autorizar al menor J.H.G.S entrevistarse con el sentenciado JHON JAINER SANCHEZ
GAMBA, en pro de los derechos del citado niño, y los principios de interés superior y general.

Corte Constitucional T -062-2022, M.P. Alberto Rojas Ríos.
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En consecuencia, no se concederá al sentenciado RODRIGO ALFONSO LOAIZA SILVA la
autorización para visita en centro de reclusión, del menor por las razones expuestas.

4. OTRAS DETERMINACIONES

1.- OFICIAR al Complejo Penitenciario Carcelario de Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá La
Picota, a efectos de que se sirvan remitir los documentos que reposen en la hoja de vida de
RODRIGO ALFONSO LOAIZA SILVA cartilla biográfica actualizada, certificados de estudio y
trabajo realizado por el interno, actas de calificación de conducta.

2.- REQUERIR al penado, para que se sirva a llegar a este despacho prueba si quiera sumaria
donde acredite la calidad de padre, respecto del menor J.H.G.S.

Finalmente, se remitirá a la Oficina de la Asesoría Jurídica del Centro Penitenciario La Picota, COPIA ;
de la presente decisión, para que obre dentro de la hoja de vida del mencionado condenado !
para los fines de ley correspondientes.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.

RESUELVE:

PRIMERO: NO AUTORIZAR la visita del menor E.R.L.C., al centro penitenciario en ei que se
encuentra el sentenciado JHON JAINER SANCHEZ GAMBA identificado con C.C. No.
80.774.423.

SEGUNDO: A través del Centro de Servicios Administrativos de esta Especialidad, CUMPLIR con
lo ordenado en el acápite de "'OTRAS DETERMINACIONES" óe este proveído.

TERCERO: REMITIR COPIA de esta decisión al Centro Penitenciario de Bogotá "La Picota",
donde se encuentra el condenado para que obre en su respectiva hoja de vida y para los fines de
ley correspondientes.

CUARTO: Notificar personainnente a JHON JAINER SANCHEZ GAMBA de este proveído en su
lugar de reclusión.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ
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JUZGADO
<3>

DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C. Vtm

PABELLON ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A,S A.I.^ OFI. OTRO_ Nro,

FECHA DE AUTO:
a

DATOS DEL INTERNO

oU - :¿i\FECHA DE NOTIFICACION.

TD

NOMBRE DE imERNO (PPL): -goif Y\/r(

FIRMA:

CC:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

Sf)C NO_

HUELLA DACTILAR:

(?¡t-



Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook12/6/24, 7:04 a.m.

anda Garzón RodrIguez<cfgarzon@procuradi

Para: FidelAngel Pena Quintero

acuso recibido

U L L i L J

Jue 16/05/2024 17:11

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
£fgarzon@prpcuradMría-gQV-cp
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

m

íñ

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.rannajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 19 de abril de 2024 12:38 p. m.
Para;CamilaJÑernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon(3)procuraduria.gov.co>
Asunto: NiSSIpl-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA--Al NO 2024-408-409 - CONDENADO: JHON JAINER SANCHEZ
GAMBA

NI 3920^1- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO 2024-408-409 - CONDENADO: JHON
JAINER SANCHEZ GAMBA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

pr

i

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: 18001-31-07-001-2007-00035-00
Interno: 44235

Condenado: ERNESTO PISSO GAVIRIA
Delito: EXTORSION

Reclusión: COMEB 1_A PICOTA

Decisión: CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 496

Bogotá D. C., mayo diez (10) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO

De oficio, emitir pronunciamiento sobre el subrogado de la libertad condicional
en favor del sentenciado ERNESTO PISSO GAVIRIA.

2.- ANTECEDENTES

1." El25 de mayo de 2012, el Juzgado 3° Penaldel Circuito de Florencia,condenó
a ERNESTO PISSO GAVIRIA identificado con la cédula de ciudadanía No.
12.277.088 de la Plata -Huila-, a la pena principal de 8 años de prisión, multa
de 500 S.M.L.M.V., y la accesoria de inliabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso, comocoautor responsable del delitode
extorsión en la modalidad de tentativa, negándole la suspensión condicionalde
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La decisión fue confirmada en segunda instancia por la Sala Única de Decisión
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia, el 16 de diciembre de
2016.

El sentenciado ha venido cumpliendo la pena Impuesta así:

Inicialmente desde el 2 de noviembre de 2006 -cuando fue capturado y se te
impuso medida de aseguramiento en centro de reclusión- hasta el 21 de agosto
de 2007 -cuando se decretó la nulidad de todo lo actuado-.

Luego, desde el 5 de noviembre de 2018, cuando fue capturado para el
cumplimiento de la pena, hasta la fecha.

2.- El 27 de marzo de 2019, este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3.- El 25 de julio de 2019, no se concedió la prisión domiciliaria como padre
cabeza de familia.
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4." El3 de febrero de 2022, se declaró que, el sentenciado para esa fecha había
descontado un total de 48 meses y 17 días.

5.- Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:
287.5 días, el 23 de marzo de 2022.

6.- El 14 de junio de 2022, se recibió memorial suscrito por el condenado
solicitando se conceda el subrogado de la libertad condicional. Petición que
reitero el 28 de octubre del mismo año.

7.- Se recibióoficio No. 113-COMEB-AJUR-166 con el que se adjuntó resolución
favorable No. 02279, certificado de calificaciones de conducta y cartilla
biográfica.

8.-El 6 de febrero de 2023, este despacho negó la libertad condicional al
sentenciado.

9.-El 21 de marzo de 2024, se recibió oficio del Centro de Servicios de Neiva
Huila, mediante el cual remite despacho comisorio.

10.-El 19 de abril de 2024, se recibió oficio No. 113-COBOG-AJUR-0370 del 21
de marzo de 2024, mediante el cual el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, remite documentos de libertad condicional.

11.-El 2 de mayo de 2024, se recibió memorial del sentenciado mediante el cual
solicita la extinción de la pena y liberación definitiva, por considerar haber
cumplió con la totalidad de la pena impuesta.

12." El 3 de mayo de 2024, este despacho redimió 208 días a la pena que
cumple el sentenciado, y negó la libertad por pena cumplida al sentenciado.

3. CONSIDERACIONES

3.1.-LIBERTAD CONDICIONAL.

El beneficio de la libertad condicional fue contemplado en sus inicios por el
artículo 64 delCódigo Penal Ley 599del2000, noobstante, a lo largo del tiempo,
ha tenido diferentes modificaciones introducidas con la expedición de las Leyes
890 de 2004, 1453 de 2011 y finalmente, 1709 de 2014 que, a la fecha
permanece vigente.

Entonces, para resolver debe tenerse en cuenta que, en esta actuación,
ERNESTO PISSO GAVIRIA fue condenado el 25 de mayo de 2012, por el
Juzgado 3° Penal del Circuito de Florencia, a la pena principal de 8 años de
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prisión, al encontrarlo coautor responsable del delito de extorsión en la
modalidad de tentativa, decisión que fue confirnnada por la Sala Única de
Decisión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia, el 16 de
diciembre de 2016, por hechos ocurridos el 13 de septiembre de 2006,
proceso que se adelantó bajo el tramite previsto en la Ley 600 del 2000. Luego,
considerando la fecha del acontecer fáctico, la Ley bajo la cual se adelantó el
juzgamiento y el delito por el que resulto sancionado, es pertinente realizar un
análisis sobre la favorabiiidad de la Ley aplicable al asunto, como se pasa a
exponer.

Pgl principio de favorabiiidad-

Con referencia al principio de favorabiiidad, el artículo 29 de la C.N. prevé que
en materia penal la ley favorable se aplicará de preferencia a la restrictiva o
desfavorable; aun cuándo sea postéribr, mandato que reproducen los artículos'
6° de la ley 599 y 906 de 2004 y ios artículos 79 de la Ley 600 de 2000 numeral
7° y en el canon 38 numeral 7° de la Ley 906 de 2004, facultan al ejecutor para
su aplicación. Sobre el tema, la Corte Suprema de Justicia, puntualizo:

"Pero si se quisiera ahondar en mayores razones téngase en cuenta que al haberse
invocado la aplicación de la postrera legislación bajo la teleología de la favorabiiidad, para
ello -conforme lo ha señalado insistentemente esta sala en el último año- además, desde
luego, de la sucesión de leyes en el tiempo más el tránsito o la coexistencia de
legislaciones, debe cumplirse básicamente tres condiciones: (i) que ¡as ñguras jurídicas
enfrentadas tengan reguladón en las dos legislaciones, (11) que respecto de aquellas se
prediquen similares presupuestos factico-procesales, y (lil) que con la aplicación favorable
de alguna de ellas no se resquebraje el sistema procesal dentro del cual se le da cabida al
Instituto favorable.

De acuerdo con lo anterior, la aplicación del principio de favorabiiidad presupone
una coexistencia normativa ó una sucesión de leyes en el tiempo,
situaciones que abren paso a tres posibilidades, que son: i) la aplicación de la
norma que resulte más favorable, de preferencia a la desfavorable, en el
caso de la coexistencia de leyes que regulen un mismo asunto, ii) la aplicación
ultractiva de una norma, en el caso de sucesión de leyes en el tiempo, cuando
la nueva ley es desfavorable con relación a la norma derogada, caso que exige
que se siga aplicando la norma anterior a los hechos delictivos cometidos
durante su vigencia, iii) la aplicación retroactiva de la norma, en el caso de
sucesión de leyes en el tiempo, cuando la nueva ley contiene previsiones más
favorables que las contempladas en la ley que deroga, caso en el que la nueva
ley se aplicará a los hechos delictivos ocurridos con anterioridad a su vigencia.

En principio, considerando que el proceso penal se adelantó bajo el trámite
contemplado en la Ley 600 del 2000, podría pensarse que la norma más
favorable aplicable en el asunto es el articulo 64 original señalado en la Ley
599 de 2000, vigente a partir del 24 de junio de 2001, que indica; "Articulo 64.

' Sentenas del 9 de febrero de 2006, radicado 23.700, H.P. Alfredo Gómez Quintero
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Libertad Condicional. El juez concederá la libertad condicional al condenado a
pena privativa de la libertad cuando haya cumplido las tres quintas partes de la
condena siempre que de su buena conducta en el establecimiento carcelario
pueda el juez deducir motivadamente que no existe necesidad para continuar la
ejecución de ta pena. No podrá negarse el beneficio de la Libertad Condicional
atendiendo a las circunstancias y antecedentes tenidos en cuenta para la
dosificación de la pena. El período de prueba será el que falte para el
cumplimiento tota! de la condena". Sin embargo, de ser así, debe darse
aplicación al contenido del artículo 11 de la Ley 733 de 2000, que
contemplaba la exclusión de beneficios como el subrogado de la libertad
condicional, para quienes hayan sido condenados por la conducta de extorsión,
entre otros; bajo el entendido que, ambas normas conforman la proposición
jurídica completa del citado subrogado, siendo necesaria su aplicación de
manera conjunta, aunado a que, la entrada en vigencia de la Ley 890 de 2004,
derogo tácitamente las disposiciones en mención, así lo expreso la Corte
Suprema de Justicia:

"fn efecto, una norma de carácter general como el artículo 64 de la ley 599 de 2000, por
virtud de! artículo 11 de la ley 733 de 2002 vio limitados sus alcances, en el sentido que
a partir de la vigencia de esta última disposición hacía delante, los condenados por la
comisión de los delitos de extorsión, no tendrían derecho a la libertad condicional, así
cumplieran las tres quintas partes de la pena y muy a pesar de que su conducta en el
establecimiento carcelario fuese ejemplar como consecuencia de las bondades relativas de
la prevención especial y la resodalizaaon.

De esta manera, es evidente que los artículos 64 de la ley 599 de 2000 y 11 de la
fey 7?? 2Q02, gn
jurídica completa. Cn efecto, tas dos disposiciones regulaban de manera integra!
/a y por jamo, ^1 dlsPQn^r g/ arikulo g tfe la I^y 890 de zoof, qt/g is libertad
condicional procede para todos los delitos, deroaó en conjunto las disposidnnes
anteriores'^.

Así, resulta claro que, para estudiar el subrogado de la libertad condicional a la
luz del primigenio artículo 64 del CP., debe darse aplicación integral al contenido
del artículo 11 de la Ley 733 del 2002, lo que a todas luces resulta desfavorable
a'los intereses del penado en la medida que, como ya se dijo, dicha norma
contempla como prohibición, entre otros, el delito de extorsión para la concesión
del beneficio que aquí se estudia.

Con relación al contenido del artículo S*' de la Ley 890 de 2004, que reformó
el multicitado artículo 64 del CP., que dispone; "Artículo 64. LibertadcondicionaL
<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible. El juez podrá conceder la
libertad condicional al condenado a pena privativa de la libertad previa
valoración de la gravedad de la conducta punible, cuando haya cumplido las
dos terceras partes de la pena y su buena conducta durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no

' Sab de decisión de tutelas, Casacicn P«nal, Corte Suprerra do Justicia, Rad. 525735, Nt>.T l
díCiemDre C« 201S.

1, M.P., Patricia Sa lazar Cuéllar, 13 de
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existe necesidad de continuar la ejecución de la pena. En todo caso su concesión
estará supeditada al pago total de ta multa v de la reparación a la víctima. El
tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto.", no es favorable su aplicación para el caso concreto si se tiene en
cuenta que, dicha norma prevé como requisito objetivo, el cumplimiento de las
dos terceras partes de la pena, quantum mayor al que prevé el artículo 64 con
las modificaciones de la Ley 1709 de 2014, que eventualmente podría
aplicársele.

Ahora.bien, desde ya, debe acotarse que, NOse dará aplicación al contenido del
artículo 26 de la ley 1121 de 2006 que entró en vigencia el 30 de noviembre
de 2006,^ norma que adoptó medidas para la prevención, detección,
investigación y sanción de la financiación del terrorismo y otras disposiciones, y
excluyó cualquier aplicación de beneficios y subrogados legales o administrativos
para las personas condenadas por delitos de extorsión y conexos. Ai
respecto señala la referida norma: 'artículo 26. exclusión de beneficios y
SUBROGADOS. Cuando se trate de delitos de terrorismo, fínardación de terrorismo, secuestro
extorsivo, extorsión y conexos, no procederán ias rebajas de pena por sentencia anticipada y
confesión, ni se concederánsubrogados penales o mecanismossustitutivos de la pena privativa
de ta aberrad de condena de ejecución condicional o suspensión condiciona! de ejecución de ta
pena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión domiciliaría como sustítutiva de ¡a prisión, ni
habrá lugar ningúnotro beneñcio o subrogado legal,judicialo administrativo, salvo ios beneficios
por colaboraciónconsagrados en el Códigode ProcedimientoPenal, siempre que esta sea eñcai."
(Negrillas del Despacho)

Lo anterior, con el fín de no vulnerar los postulados de favorabilidad y
legalidad contemplados en el artículo 6° de la ley 599 de 2000, en
concordancia con el artículo 29 de la Constitución Política; pues, como se
ha reiterado, los hechos que dieron origen a estas diligencias ocurrieron el 13
de septiembre de 2006, cuando aún no había entrado en vigencia la mencionada
exclusión de beneficios,de manera que no es viable aplicar una norma posterior
con efectos desfavorables para el penado. Sobre la vigencia de la norma en cita,
la Corte Suprema de Justicia indico:

"e/ artículo S de ta ley 890 de 2004 derogó tácitamente el 64 de la ley 599 de
2000, modificado par la ley 733 de 2002, en lo que tiene que ver con los
presupuestos relacionados con la libertad condicional entre el 1** de enero de
2005 y el 30 de noviembre de 2006, fecha en la que entró en vigencia el articulo
26 de la Ley 1121 de 2006, Que reprodujo la prohibición a la concesión de dicho
beneficio para los condenados por entre otros delitos de extorsión"^.

En síntesis, como'quedo visto, no es viable dar aplicación i) al contenido del
artículo 64 original del Código Penal, toda vez que, de ser así debe tenerse en
cuenta la prohibición que contempla el artículo 11 de la Ley 733 del 2000, bajo
el entendido que ambas normas conforman la proposición completa sobre el
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subrogado de la libertad condicional, luego, su aplicación debe ser integral lo
cual resulta desfavorable al condenado; ii) en el mismo sentido, el estudio del
beneficio pretendido a la luz de los requisitos que señala el artículo 5® de la Ley
890 de 2004, es negativo en la medida que, el quantum que prevé como
requisito objetivo es mayor al que contemplan normas posteriores que pueden
también ser aplicables al caso concreto; iii) no es procedente tener en cuenta la
prohibición taxativa del artículo 26 de la Ley 1121 de 2006, considerando que
para la fecha de los hechos, dicha norma no se encontraba vigente entonces,
aplicar una Ley posterior con efectos desfavorables vulnera el principio de
favorabilidad, iv) de acuerdo con el recuento normativo y lo expuesto por la
jurisprudencia entre el 1® de enero de 2005 y 30 de noviembre de 2006, no
existió norma alguna que contemplara prohibición para la concesión de
beneficios para quienes hubieran sido condenados por el delito de extorsión,
entre otros, vacíojurídico que debe tenerse en cuenta en el caso concreto, toda
vez que, los hechos que dieron origen a este asunto se encuentran en ese lapso
de tiempo; 13 de septiembre de 2006.

Así las cosas, concluye el Despacho que, por favorabilidad, para el estudio de la
libertad condicional que depreca el sentenciado PISSO GAVIRIA, debe darse
aplicación a lo señalado en el artículo 64 del CP, con las modificaciones
introducidas por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, comoquiera que,
resulta más benéfico el quantum que dispone como requisito objetivo para
acceder al beneficioy no contempla prohibición para ninguna conducta punible.
El citado artículo prevé:

'Artículo 64. Libertadcondicional. <ApartesubrayadoCONDICIONALMENTE exequible>51
juez, previa valoración de la conducta pnnihic. concederá la libertad condicional a la
persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes
requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento pénitendarlo
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuadón, la existencia o inexistencia del
arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparadón a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnizatíón mediante garantía personal, real, bancaria o
acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvenda del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimientode ia pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el Juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto Igual,
de considerarlo necesario".

Tenemos que dicha norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con
que el penado haya cumplido las tres quintas partes de la condena, aunado a la
valoración de la necesidad de continuar con la ejecución de la pena de acuerdo
con el desempeño y comportamiento del condenado durante el tratamiento
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penitenciario, más la existencia de un arraigo familiar y social, previa valoración
de la conducta punible.

Inicialmente, en cuanto al análisis de la conducta punible perpetrada por
ERNESTO PISSO GAVIRIA, fue condenado a la pena de 8 años de prisión,
como coautor responsable del delito de extorsión en la modalidad de tentativa,
por cuanto el 13 de setiembre de 2006, la victima de la actuación se dirigió a la
Unidad Investigativa del Gaula de Florencia -caquetá-, informando que, dos
sujetos que habían ido a su residencia identificados como miembros de las
Autodefensas, le estaban exigiendo la suma de $ 150.000.000, y que en caso
de no cumplir con su exigencia atentarían contra la integridad de sus hijos, por
lo que, iniciaron el respectivo operativo, arribando a la vivienda de la víctima un
sujeto que recibió un paquete que se asemejaba al dinero exigido,
produciéndose su captura, e indicando que lo acompañaban dos personas más,,
quienes en la diligencia de indagatoria formularon cargos contra el aquí
condenado, disponiendo entonces su vinculación al proceso.

Es evidente que el comportamiento desplegado por el aquí sentenciado, vulneró
en alto grado nocivo el bien jurídico del patrimonio económico, poniendo a la
ciudadanía en permanente zozobra ante conductas que causan alarma, temor y
desconcierto, cuyo fin último es la obtención de dinero.

En consecuencia, el alto grado de reproche de este tipo de conductas es
relevante para el análisis que para el caso concreto debe realizarse, en lo
atinente a la procedencia del subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL
solicitada por el sentenciado. Dicho análisis se efectuará realizando el
correspondiente juicio de ponderación de manera rigurosa del grado de reproche
de la conducta realizada por el sentenciado frente la función retributiva de la
pena impuesta y las demás exigencias legales, tal y como orienta el tema los
diferentes parámetros jurisprudenciales, cuyos argumentos se esbozaran
posteriormente, para finalmente determinar en el caso concreto si resulta,
procedente y lógico que el sentenciado continúe cumpliendo la pena intramuros,
o si por el contrario resulta establecido que una vez se encuentre este ya en
libertad anticipada, no atente nuevamente contra la comunidad y sus bienes
jurídicamente tutelados, cuando existen otros elementos y condiciones a
evaluar, que lo pueden favorecer.

De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectuar el análisis
correspondiente, así:

1.- Sobre el requisito objetivo que exige la norma:

Con respecto al requisito objetivo que exige la norma tenemos que la pena
que actualmente cumple ERNESTO PISSO GAVIRIA es de 8 años, o lo que es
igual; 96 meses de prisión, y ¡as tres quintas partes de esta equivalen a 57
meses y 18 días.

/
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En el sub examine el sentenciado, ha cumplido un total de 92 meses 9.5
días de la pena impuesta, que resulta de sumar el tiempo que ha estado
privado de su libertad, desde el 5 de noviembre de 2018 -cuando fuecapturado para
el cumplimiento de la pena hasta la fecha- lapso en el que ha descontado 66 meses y 3
días, más 9 meses y 19 días, que permaneció en detención preventiva entre el
2 de noviembre de 2006 y 21 de agosto de 2007, más 16 meses y 15.5 días,
reconocidos como redención de pena hasta el momento. En consecuencia, ha
superado las tres quintas partes del total de la sanción penal, por lo que se
infiere que se cumple el fector objetivo para la procedencia de la libertad
condicional deprecada.

2.- En cuanto al desempeño y comportamiento del penado, durante el
tratamiento penitenciario:

En lo que atañe a la conducta de PISSO GAVIRIA, durante el tiempo que lleva
interno en establecimiento carcelario, la calificación de su conducta ha sido
valorada como BUENA y EJEMP1_AR, de modo que no registra sanciones
disciplinarias vigentes, ni investigaciones que comprometan su comportamiento,
aunado a que, el consejo de disciplina del Complejo Penitenciario con Alta, Inedia
y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota mediante Resolución No. 1732 del 21
de marzo de 2024, emitió CONCEPTO FAVORABLEa la LIBERTAD CONDICIONAL
del sentenciado, puntualizando que cumple con el factor objetivo y que su
conducta es ejemplar según acta del 28 de febrero 2024. Se evidencia, además
que durante su permanencia intramuros el interno desempeñó actividades
productivas para redención de la sanción, que aportan además a su
resocialización.

En cuanto al proceso resocializador sugerido por el grupo interdisciplinario para
el precitado, de la información registrada en la cartilla biográfica aportada por el
centro de reclusión, el penado se ubicó en tratamiento penitenciario desde el 15
de abril de 2019, siendo su última clasificación en fase MEDIA el 27 de octubre
de 2023.

3. Frente a la reparación de la víctima para conceder el subrogado de la
libertad condicional encuentra el Despacho que, no se emitió condena en ese
sentido, indicando el fallador en sentencia que, no se habían causado perjuicios
con el comportamiento desplegado por el sentenciado, por lo que no se hará
exigible en este momento.

4. Sobre el arraigo del sentenciado.

Sobre el arraigo del sentenciado, entendido dicho concepto como el lugar de
domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y
respecto del cual posee ánimo de permanencia, conviene traer a colación
algunas consideraciones hechas por la Corte Suprema de Justicia en relación con
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el arraigo, sobre el particular el máximo tribunal expresó en sentencia de febrero
lo siguiente:

"En lo que atañe al arraigofamiliar y sodal delsentenciado, la teieoiogia de la norma es
clara; asegurar la efectiva privación de fa libertaden ei domicilio. Por ello, elJuez está
llamado a valorarlosdiferentes nexosque ei condenado tiene conun lugardeterminado,
paraasícontarconunreferente objetivo quelepermita suponerfundadamente queaquél
no evadirá el cumplimiento de la pena."

Sobre este requisito, aparece demostrado con el Informe socio-familiar del 9 de
diciembre de 2023 allegado por la Comisaria de familia del Municipio de Tarqui
Hulla, que, el sentenciado ERNESTO PISSO GAVIFUA cuenta con un núcleo y
vínculo familiar, constituido por su hermana Rosario Piso, su cuñado el señor
JoséArquímedes Ochoa y los hijos de losseishijos de iosprenombrados, quienes
están dispuestos a recibirlo en su residencia ubicada en el municipio de Tarqui
Hulla, en la carrera Ira con calle 9 A 8-28, y apoyarlo afectiva y
económicamente. Se concluye que el condenado cuenta con vínculo social y
familiar que lo estimula a reintegrarse al conglomerado social como un miembro
útil y una red de apoyo que contribuirá a concluir con éxito el tratamiento
resocializador al que fue sometido.

5.- Análisis de la conducta punible.

Frente a este punto, como se anotó en el inicio de este acápite, es oportuno
recordar los parámetros jurisprudenciales que orientan tal valoración por parte
del Juez de Ejecución de Penas, frente a la procedencia del subrogado de la
libertad condicional, como se establece a continuación:

Es válido traer a colación lo referido por la Corte Constitucional en la sentencia
C-757 de 2014, en el que se trata lo relativo a la constituclonalidad del aparte
pertinente del artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, el cual modificó el artículo 64
del Código Penal, en donde dicha corte estableció que el Legislador introdujo el
componente de la VALORACIÓN DE LA CONDUCTA PUNIBLE, por partedel Juez
de Ejecución de Penas para determinar la viabilidad de la concesión de la libertad
condicional, para evitar que tal decisión se fundara en la mera satisfacción de
un quantum punitivo y por ende, para armonizar la decisión con los principios
rectores del ordenamiento penal y los postulados del ordenamiento,
constitucional que a la vez encuentra sustento en un espectro más amplio
denominado bloque de constituclonalidad.

Luego lo que hizo el legislador fue entregarle herramientas al Juez de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad, para decidir sobre la eventual concesión de
la libertad condicional, desdela óptica de lascondiciones delsujetoen particular,
pero atendiendo a principios superiores de la protección del interés general, de
modo tal, que es precisamente ese componente el que le permite hacer un
juicio de la conducta desarrollada y los alcances que la misma tenga
frente a la sociedad.
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Ahora, debe quedar claro, que a partir de la nueva legislación si bien es cierto
se excluye la gravedad de la conducta como elemento a examinar para el
subrogado, el legislador Incluyo la ''valoración de ¡a conducta punible", como
examen de los aspectos valoratlvos de la conducta o conductas ilícitas
desplegadas por el sentenciado y de las consecuencias irreparables que han
causado comportamientos de análoga naturaleza, y que en esta instancia le está
permitido efectuar al Juez de Ejecución de Penas, sobre el tema de la expresión
"'previa valoraciónde la conducta punible", al respecto la Corte decidió:

'"Declarar EXEQUIBLE¡a expresión "previa valoración dela conducta punible"contenida en
el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido de que /as valoraciones de la
conducta punible hechas por los jueces de ejecución de penas y medidasde seguridad
para decidir sobre la libertad condicional de los condenados tengan en cuenta las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez pena! en ¡a sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables ai otorgamiento de la libertad
condicional."

Se tiene entonces, que la conducta punible desplegada por el sentenciado debe
ser valorada en esta instancia procesal, sin qué esa situación resulte contraria
al principio non bis in ídem, pues esta nueva valoración se efectúa a fin de
analizar aspectos diferentes a los estudiados por el Juez de Conocimiento, como
loson; el tratamiento penitenciario, la valoración de la conducta y la necesidad
de continuar con la ejecución de la pena.

Reitera la Corte además de lo anterior, que el Juez ejecutor no puede apartarse
delcontenido de lasentenciacondenatoria al momento de evaluarla procedencia
del subrogado penal, pues debe tener en cuenta el comportamiento punible
valorado previamente en el í^ilo por el Juez de conocimiento, con la finalidad
única de establecer la necesidad de continuar o no, con el tratamiento
penitenciario a partir del comportamiento carcelario del condenado. Dicha
valoración debe tener en cuenta todas las consideraciones, circunstancias y
elementos hechos por el Juez fallador en sentencia, sean estas favorables o
désfávorables al momento de estudiar el otorgamiento o no de la libertad
condicional.

Al respecto en sentencia de fecha 27 de enero de 1999, Mp. Jorge Aníbal Gómez
Gallego, la Corte, puntualizo:

"En iosmismos términos, cuandola normaacusadadiceque la libertadcondicional podrá
concederse previa valoradón de la gravedad de la conducta, no significa que ei Juez de
Ejecución de Penasy Medida de Seguridadquede autorizado para valorarlagravedadde
la conducta. Lo que la nonva indica es que dicho funcionariodeberá tener en cuenta la
gravedad del comportamiento punible, califícado y valorado previamente en la sentencia
condenatoria porelJuezde conocimiento, como criterio paraconceder eisubrogado penaL

Es necesario tener en cuenta la gravedad del delito para establecer el pmnóstico de
readaptación delcondenado a lasociedad, "lagravedad deldelito ensuaspecto objetivo
y subjetivo (valoración legal, modalidades y móviles), es un ingrediente importante en el
juicio de valor que constituye el pronóstico de readaptación social, pues el fin de la
ejecución de la pena apunta tanto a una readecuación del comportamiento del individuo



S^nnii.Júdiáal
'' •I ó.in-Si'R'Suó.>f»v'¿«'Sup»*<3<)r dfíioJuíliciSuw

Rcpública'dti.ColomlrtA
SIGCMA

para su v/tía futura en soa'edad, como también a proteger a la comunidad de nuevas
• conductas delictivas"

Resalta, además, la necesidad de asignar un orden y racionalizar la manera como
se realizará la valoración de !a conducta punible, por el Juez de Ejecución de
Penas, garantizando el principio de igualdad y reduciendo la arbitrariedad, así;

"De tal modo, sin pretender mecanizar o cuantificar la valoración de ia conducta punible,
a manera de ejemplo es razonable suponer aue entre más gravosa sea la conducta
punible, más exfoente será el Juez de ejecución de oenas oara conceder el

subragadQ rfe la fíftertatf nni/itíonal. Por el contrarío, entre msnQs grave sea fñ
conducta, menos exigente será el iuez oara conceder dicho subrogado".

(Resaltado fuera de texto original).

Hechas las anteriores precisiones, este Juez ejecutor, realizara la valoración de
la conducta punible en el caso concreto.

Como se mencionó anteriormente, ERNESTO PISSO GAVIRIA fue condenado
a la pena de 96 meses al ser hallado responsable del delito de extorsión en la
modalidad de tentativa, por cuanto el 13 de setiembre de 2006, la víctima de
la actuación se dirigió a la Unidad Investigativa del Gaula de Florencia -Caquetá-
a poner en conocimiento que dos sujetos que se identificaron como miembros
de las Autodefensas, le estaban exigiendo la suma de $ 150.000.000, bajo la
amenaza de atentar contra la integridad de sus hijos; y, en medio del operativo
respectivo cuando uno de los sujetos recibió un paquete -que se asemejaba al dinero
exigido-, produciéndose su captura, e indicando que lo acompañaban dos
personas más.

•Ante tan graves y reprochables conductas, se impone a este Juez ejecutor, como
se estableció anteriormente de conformidad con los lineamientos de la Corte
Constitucional, ya referidos, que se realice una mayor exigencia y rigurosidad al
momento de conceder el subrogado de la Libertad condicional.

Lineamientos que serán plenamente acogidos por este ejecutor en la evaluación
del tratamiento penitenciario que hasta el momento ha alcanzado el sentenciado
y determinar frente a la valoración de la conducta punible, si se ha logrado el
propósito resocializador que comporta la pena impuesta a ERNESTO PISSO
GAVIRIA y a su vez concluir si el prenombrado se encuentra preparado o no,
para la vida en libertad, respetando las normas de convivencia y de orden social.

Reatos que resultan de alta gravedad, al ser enfático el juzgado fallador cuando
en la sentencia proferida en el radicado de la referencia, resalta que:

" (...) se habla de un comportamiento antijurídico porque sin justiñcadón alguna vulnero
el interés protegido por el legislador, cual es el amenazar a una persona para obtener un
provecho Ilícito, consistente en la entrega de un dinero sin mayor esfuerzo, solamente
mediante el constreñimiento de la víctima (...)

De otra parte, el proceder de ERI^ESTO PISSO GAVIRJA, es culpable a título de dolo, a/ ser
el encargada de planear del delito atentatorio contra el patrimonio económico, sin importar
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poner en peligro su libertad, ya que hada poco tiempo la había recobrado luego de pagar
una condena por homicidio, siendo esa la razón para no ser directamente quien enfrentara
a la víctima (...)'.

Es de resaltar que la pena se impone como prevención general para evitar que el resto de
los miembros de la comunidad realice comportamientos delictivos como los aquí
investigados y como prevendón espedal para que el enjuiciado sufra las consecuencias de
haber ejecutado un hecho delictivo y buscar su resodaiizadón

Se evidencia de la circunstancia fáctica y los elementos materiales
probatorios, advertidos por el Juez de Conocimiento en la sentencia base de
esta ejecución, que la conducta punible desplegada por el sentenciado
ERNESTO PISSO GAVIRIA y por la cual fue sancionado, genera un alto grado
de reproche dado que, sin Importar las consecuencias de su actuar, atento contra
el bien jurídico del patrimonio mediante amenazas y constreñimiento a la víctima
con el fin único de obtener dinero de manera fácil, infundiendo temor y zozobra
no solo a la víctima directa sino a la sociedad en genera!, quienes se ven
expuestos a situaciones de similar naturaleza con frecuencia, lo que ratifica aún
más el alto grado de reproche y la conducta altamente nociva para la sociedad.

Entonces, valorado así el delito y confotrne con las exigendas del artículo 64 del
Código Penal, para la procedencia de la libertad condicional, cuyo fin único es
diagnosticar que ya en libertad el sentenciado readecuara su conducta para no
transgredir nuevamente los bienes jurídicamente tutelados y estará conforme con
ta! situación; así, atendiendo a la gravedad de la conducta punible por la cual fue
condenado ERNESTO PISSÓ GAVIRIA, debe primar la protección del interés
general frente a su pretensión particular de obtener la libertad condicional, se
concluye que el tratamiento intramuros debe continuar para que se
cumpla de manera cabal los fines de prevención especial y general
positiva y negativa, que en parte se matizaran en el progreso del tratamiento
penitenciario, sino hasta culminar ia pena impuesta, por lo menos, en una fase
de confianza o mínima seguridad, compatiblecon la libertadcondiciona!, eícaso
que aquí nos ocupa lo amerita.

Así, pues si bien es cierto que el penado ha estado privado de la libertad 92
meses 9.5 días, y que su comportamiento en el centro penitenciario ha sido
caiifícado como ejemplar, además, ha desempeñado actividades de redención,
a la fecha ha sido clasificado tan solo en fase de INEDIA de SEGURIDAD, Si se
tiene en cuenta que en nuestro país el tratamiento penitenciario es progresivo y
tiene como finalidad preparar al condenado para la vida en libertad, a través de
las actividades que el Consejo de Evaluación y Tratamiento del centro de
reclusión recomienda para cada caso particular, según sus avances en el proceso
de resocializaqón, hasta alcanzar fases de tratamiento abierto (de mínima
seguridad) o de confianza, que se entienden compatibles con la libertad
condicional; no se considera consecuente con los principios que rigen .la
ejecución de la pena, ni con las funciones que se observan en esta etapa
del proceso penal, recomendar la libertad de un interno que no ha
cursado la totalidad de las fases del tratamiento penitenciario.



i . C'inM,íoSi!r>ffi')r»1cC',inM,^oSapfri'ir^lií la JttdifAÍura

RcpvíWíca do Ojlombia
SIGCMA

No hay que perder de vista que este aspecto está íntimamente ligado al
requisito previsto en el numeral segundo del citado artículo 64, que no
se limita a constatar la buena conducta del recluso, sino que exige que
del adecuado 'desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario"se pueda concluir que es dable otorgar la libertad al recluso; de
manera que no solo debe tenerse consideración el concepto favorable emitido
por el centro de reclusión, dado que es necesario remitirnos al artículo 144 de
la Ley 65 de 1993 -código Penitena'arío y Carcelario-, donde están consagrados los
criterios para determinar las fases de tratamiento penitenciario; sobre este
punto indica la referida norma:

"ARTÍCULO 144. FASES DEL TRATAMIENTO. £t sistema del tratemiento progresivo
está integrado por las siguientes fases:

1. Observadón, diagnóstico y clasiñcación del interno.
2. Alta seguridad que comprende el período cerrado.
3. Mediana seguridad que comprende el periodo semiabierto.
4. Mínima seguridad o período abierto.
5. Pe confianza, que coincidirá con la libertad condicional.

Los programas de educación penitenciaría serán obligatorios en las tres primeras fases
para todos los internos, sin que esto excluya el trabajo. La sección educativa del INPEC
suministrará las pautas para estos programas, teniendo en cuenta que su contenido debe
abarcar todas tas disciplinas orientadas a la resocializadón del interno.

PARAGRAFO. La ejecución del sistema progresivo se hará gradualmente, según las
disponibilidades del personal y de la infraestructura de los centros de reclusión.
(Subrayado y negrilla dei despacho)".

Lo anterior, no puede abordarse con ligereza pues no de balde contemplo el
legislador la implementación de un sistema penitenciario de tratamiento
progresivo, a fin de preparar al penado para la vida en libertad teniendo en
cuenta no solo el fin resocializador de la pena, sino además el fin de prevención
general, entonces en este momento, no se encuentran ios argumentos
necesarios para arribar objetivamente a considerar que !a sociedad no se verá
en peligro nuevamente para anticipar el retomo del sentenciado a la sociedad,
pues la valoración de la conducta delictiva sigue vigente.

Ahora bien, al realizar el test de ponderación entre la pena impuesta conforme
a la valoración de la conducta sancionada, el grado de vulneración del bien
jurídicamente .tutelado y el proceso de resocialización que a la fecha ha
adelantado el sentenciado; es evidente que dicho proceso ai que fue sometido
es progresivo y a la fecha le ha traído mínimas consecuencias positivas; frente
ai grado de vulneración y lesividad del bien jurídico tutelado, esto es el
patrimonio económico, además debe mirarse la naturaleza del delito como la
magnitud del daño que se causa, daño a la víctimas directas, a la sociedad, a la
convivencia pacífica, manteniendo la ciudadanía en permanente zozobra; lo cual
deja en evidencia en su proceder un alto grado de insensibilidad e irrespeto por
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su congéneres, por loque se amerita y se torna necesario con mayor rigurosidad
aplicar un tratamiento de resocializadón concienzudo que cumpla efectivamente
con las finalidades del mismo y así lograr la readaptación del sancionado para
retomar su vida en comunidad, es lo mínimo que espera la sociedad frente
a la magnitud y lesividad de la conducta desplegada.

Por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho se
apartará del concepto favorable emitido por el centro de reclusión, por la facultad
judicial que en materia de libertad radica en cabeza del operador judicial'̂ ; pues
a pesar de que el sentenciado ha demostrado un buen comportamiento durante
el tratamiento penitenciario, no se satisfacen a cabalidad los requisitos previstos
en la norma, atendiendo a la valoración de la conducta, la cual resulta digna del
máximo reproche, por locual se considera indispensable que el penado continué
privado de la libertad para que complete el tratamiento penitenciario en aras de
lograr una verdadera resocialización, sin perjuicio de examinar periódicamente
su progreso en las fases del tratamiento, atendiendo al concepto de Comité de
Evaluación y Tratamiento del Penal, pues solo así podría garantizarse
materialmente a la sociedad, que no se verá desprotegida con la ocurrencia de
actividades delictivas de análoga naturaleza que pudiera desplegar de nuevo el
sentenciado.

Con base en lo anterior, no se concederá la libert:ad condicional ai sentenciado
ERNESTO PISSO GAVIRIA, hasta tanto se determine fehacientemente
conforme con el examen periódico del tratamiento penitenciario que se le
adelanta, que este, ha alcanzado las condiciones para su reintegro al
conglomerado social.

4. OTRAS DETERMINACIONES

Con el fin de verificar el avance del sentenciado en el tratamiento penitenciario,
y eventualmente emitir nuevo pronunciamiento sobre la libertad condicional en
favor de ERNESTO PISSO GAVIRIA, se dispone:

1.- OFICIAR al COMITÉ DE EVALUACION Y TRATAMIENTO del Complejo
Penitenciario Carcelario Metropolitano de Bogotá COMEB "La Picota", para que
conforme al artículo 11 de la Resolución 7302 de 2005, realice
extraordinariamente ''seguimiento de fase" y emita el correspondiente concepto,
el cual se requiere con urgencia para determinar el progreso real en el
tratamiento penitenciario recomendado para ERNESTO PISSO GAVIRIA.

2.- OFICIAR al Complejo Penitenciario Carcelario de Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá La Picota, a efectos de que se sirvan remitir los documentos
que reposen en la hoja de vida de ERNESTO PISSO GAVIRIA; cartilla
biográfica actualizada, certificados de estudioy trabajo realizadosporel interno,
actas de calificación de conducta.

*VerSentencia C.SJ. Rad22365 MP. EdgarUjmbana TrujiDo
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REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Penitenciario Carceterio
Metropolitano de Bogotá COMES "La Picota", donde se encuentra el condenado
para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - NO CONCEDER ei subrogado de la libertad condicional a
ERNESTO PISSO GAVIRIA identificado con la cédula de ciudadanía No.
12,277.088, por las razones antes anotadas.

SEGUNDO. - A través del Centro de Servicios Administrativos de esta
especialidad, dese cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

TERCERO:REMITIR COPIA de esta decisión al Centro Penitenciario de Bogotá
"La Picota", donde se encuentra el condenado para que obre en su respectiva
lioja de vida y para los fines de ley correspondientes.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

notifíquese y cúmplase ^®"íro'"nro ae <

JORGE ÁNDRÉiS SALGADO MURCIA
Me(« loemc candiwrsi lOMjnionioiiooTooaas

JUEZ

La ^^^eriorp,

'''' -ijp

2021,
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JUZGADO '/9 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C. ^

PABELLÓN ti

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓNCOMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO. ZBY

A.S

TIPO DE ACTUACION:

A.I. y! OFI. OTRO

FECHA DE AUTO: ^ O -QJ"- ZU

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: j ^ /0^/

• nGg'O)TIONOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

cc: yxÍV} r>S>P>
TD: ^;

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO

HUELLA DACTILAR:



11/6/24,6:53 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlool<

anda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procurad

Para: Fidel Angel Pena Quintero

"1 n n n €> n
Mar 04/06/2024 15:10

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial i Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 ExtlP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: FidelAngel Psna Quintero <fpenap@cendoj.ramajudÍcÍal.gov.co>
Enviado: viernes, 24 de mayo de 2024 7:31 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradurÍa.gov.co>
Asunto: NI 44235- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 496 - CONDENADO: ERNESTO PISSO GAVIRIA

NI 44235 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 496 - CONDENADO: ERNESTO PISSO

gáviría'

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia
en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectiu'a.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

https://outlook.office.com/mail/id/AAQl<ADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAB4oB5nJFa9lhkn1S2zvB1Q%3D
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

CENTRO DE SERCIVIOS ADMINISTRATIVOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

ESCRIBIENTES - NOTIFICADORES

mRliaMZNTREGA:

SECRETARIA 3

NATALY GANTIVA

FECHA

EN 1KEGA
NI NOMBRE CONDENADO TIPO DE ACTUACION

RECIBE

(NOMBRE CLARO)
FECHA Y HORA DE

RECIBO

•

• 5.04 p. m. 1 de
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado; 11001-60-00-000-2019-01654-00

Interno: 46118

Condenado: JOHN ALBERTO GIL TRIANA

Delito: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO

FABRICACIÓN TRÁFICO PORTE 0 TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO

Reclusión: CPI^S MODELO

Decisión: RECONOCE REDENCION DE PENA

SiGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 552

Bogotá D. C., mayo veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento de oficio, en torno al eventual Reconocimiento
de Redención de Pena, en favor del sentenciado JOHN ALBERTO GIL
TRIANA, conforme con la documentación allegada por el penal.

2. ANTECEDENTES

1." El 12 de noviembre de 2020, el Juzgado 17 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a JOHN ALBERTO GIL
TRIANA identificado con C.C. l\lo. 1.014.249.050, a las penas principal
de 78 meses de prisión y accesoria de inliabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso, en calidad de autor
responsable del delito de Fabricación, Trafico; Porte o Tenencia de Armas
de Fuego; Accesorios, Partes o Municiones en concurso Ineterogéneo y
sucesivo con Hurto Calificado y Agravado en grado tentativa, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El sentenciado cumple dicha sanción desde el 29 de junio de 2019,
feclia en la que fue capturado en flagrancia, iiasta la fecha.

2." El 8 de marzo de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

3. El 20 de mayo de 2024, se recibió oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-LC-06053
sin fecha, mediante el cual la Cárcel y Penitenciaría de IMediana Seguridad
de Bogotá, La Modelo, remite documentos para estudio de redención de
pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1. DE LA REDENCION DE PENA

La Cárcel y Penitenciaría de Mediana Seguridad de Bogotá, "Z.a Modelo",
allegó con el oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-LC-06053 sin fecha, certificado
de cómputos por actividades para redención realizadas por el sentenciado
JOHN ALBERTO GIL TRIANA, además de otros documentos soporte de

EÍTC
Página 1 de 2
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las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia
con el artículo 6° de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida
por el INPEC.

Conforme con el aludido certificado, se tiene que el sentenciado estudió
2.232 horas así:

-Certificado No. 18140398, en 2021, enero (114 horas), febrero (6 inoras), marzo
(66 horas),
-Certificado No. 18215255, en 2021, abrii (120 iioras), mayo (60 horas), junio (120
horas).
-Certificado No. 18304885, en 2021, julio (O horas), agosto (O horas), septiembre
(132 horas).
-Certificado No. 18366272, en 2021, octubre (O horas), noviembre (O horas),
diciembre (O horas).
-Certificado No. 18465269, en 2022, enero (120 horas),' febrero (120 horas), marzo
(126 horas).
-Certificado No. 18559249, en 2022, abrii (114 horas), mayo (6 horas), junio (O
horas).
-Certificado No. 18666286, en 2022, juiio (Ohoras), agosto (O horas), septiembre (O
horas).
-Certificado No. 18775886, en 2022, octubre (O horas), noviembre (O horas),
diciembre (O horas).
-Certificado No. 18809920, en 2023, enero (O horas), febrero (O horas), marzo (102
horas).
-Certificado No. 18919285, en 2023, abril (102 horas), mayo (126 horas), junio (120
horas).
-Certificado No. 19015021, en 2023, juiio (72 horas), agosto (126 horas), septiembre
(126 horas).
-Certificado No. 19076138, en 2023, octubre (126 horas), noviembre (120 horas),
diciembre (108 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a
tener en cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la
conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el Juez de Ejecución
de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

En el sub examine tenemos que el desempeño en las actividades de estudio
realizadas por JOHN ALBERTO GIL TRIANA en los meses de febrero de
2021 y mayo de 2022, fue DEFICIENTE, en consecuencia, este despaclio
NO RECONOCERA tiempo alguno de redención por las 12 horas de estudio
registradas en dichos meses.

De otra parte y teniendo en cuenta que para los demás meses se reúnen
los requisitos del artículo 101 de la ley 65 de 1993 para efectos de
redención, pues el desempeño en las actividades que desarrollo el
sentenciado fue sobresaliente, y la calificación de su conducta fue
ejemplar, se reconocerá la redención correspondiente.

Por ende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé
que por cada dos días de estudio se abonará un día de redención, sin obviar
que no se podrán computar más de seis horas diarias de actividad, se
redimirán CIENTO OCHENTA Y CINCO (185) días de la pena que cumple
JOHN ALBERTO GIL TRIANA por las 2.220 horas de estudio
adelantado.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

Página 2 de 2
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RESUELVE:

PRIMERO: NO conceder redención de pena, en 12 horas de estudio
realizado en los meses de febrero de 2021 y mayo de 2022, por las razones
consignadas en la parte motiva.

SEGUNDO: REDIMIR CIENTO OCHENTA Y CINCO (185) días a la pena
que cumple el sentenciado JOHN ALBERTO GIL TRIANA identificado con
C.C. No. 1.014,249,050, por las razones consignadas en la parte motiva.

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria
de Mediana Seguridad de Bogotá, La Modelo, donde se encuentra el
condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de
vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Le^ '̂̂ '̂

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Ene

JORGE ANDRES SALGADO MURCIA
Redime Pena 110016000000201901654

JUEZ

SERv'iC'̂ -S AD'Wi'̂ iSTRATiVOS JUZGADOS DE
Eot^üLiUN üL PENmo y:f!LÜ!üA3 DE SEGuRiDAD DE BOGOTA

BogotáÉ. D,c.
\

En la fecha notifique pprsonalinentc la anterior providencia a

Nombre «-

Firma

Cédula •

notiTiquG pRrsoíMiiin-jiuc itj amcp.vji —

fíl-kwp"

El(la) Seci«C3r*c(a)

Página 3 de 2



Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlcok11/6/24, 6:55 p.m.

Fidel Angel Pena Quintero Mar 04/06/202410:05

r)

X

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial l Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBxf^ 601 587-8750 Ext IP:14611
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

fe
iá
il

B

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 4 de junio de 2024 9:48 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: Nr46Íl8-JUZGADO 19 DE EJCUCÍON DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AlNO2024- 552 - CONDENADO: JOHN ALBERTO GILTRIANA

NI^SIÍS - JUZGADO 19 DEEJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA - - Al NO 2024- 552 • CONDENADO: JOHNALBERTO GIL
tria'ná "

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto ¡nterlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia
en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportimamente la confirmación de
lectura.

Sin oti'o particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

I

=

tí
i
.J

á
•i

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQACWXNapQdVhlnOMm7iPusCI%3D 1/1



CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS SK3ffi31áRDBlAIENTREGA:

CENTRO DE SERCIVIOS ADMINISTRATIVOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

ESCRIBIENTES - NOTIFICADORES

SECRETARIA 3

NATALY GANTIVA

FECHA

ENTREGA
NI NOMBRE CONDENADO TIPO DE ACTUACION

RECIBE

(NOMBRE CLARO)
FECHA Y HORA DE

RECIBO

5:04 p. m. 1 de
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: 11001-60-00-019-2022-01809-00

Intemo: 47012

Condenados: FELIX ANTONIO PEDREROS SANCHEZ

Delito: VILENCIA INTAFAMILIAR

Reclusión: COMEB LA PICOTA

Decisión: REDENCION DE PENA

NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 2D24 - 555/556

Bogotá D. C. mayo veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

,\

\ diligencias. V"-

9 /
./

Emitir pronunciamiento sobre el reconocimiento de redención,de pena y*"lrBertad
condicional, al penado FÉLIX ANTONIO PEI^RÉROS SANCHEZ identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.012.356.148, de'confó'nnijdads^con. la documentación
allegada por el penal y las solicitudes allegadas, pon;ei prénom'brado.

\ • X\ i
2. ANTECEDENTES PROCESALE^/ '

v"'' ^ \ X
i 1.- El 14 de jünió de 2022,^,eKJuzgado 6 Penal"^ Municipal con Funciones de

Conocimiento de Bogotá, cíndehp^a FiÉLIX ANTONIO PEDREROS SÁNCHEZ, a las
penas principal de 36 mese^de prisión y accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones púbHcas,^^por el mismo tiempo de ia sanción principal, en
calidad de autor responsable del delito de hurto calificado, negándole la suspensión
condicional-de la^éjecución de la pena y la prisión domiciliaria.

<-•
2.- Dicha sanción In cumple desde el 21 de marzo de 2022, fecha en la que
fue capturado:' / \

\ V' /
'̂ 3.- El 19 de julio..dé 2023, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes

\ \
\ 4.4 El 24 de noviembre de 2023, se negó la libertad condicional por no cumplir con

los'Vequisitos del factor objetivo y certificó el tiempo cumplido de la pena en 20 meses
y/3 días.

5." El 31 de enero y 6 de febrero de 2024, se recibieron memoriales del sentenciado
mediante el cual solicita libertad condicional, toda vez que cumplió con las 3/5 partes
de su condena, se encuentra descontando pena el taller educativo, y cuenta con
arraigo familiar

7.- El 17 de abril de 2024, se recibió oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-LC - 04186 -sin
Fecha-, mediante el cual la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, allega
documentos para estudio de redención.

8.- El 19 de abril de 2024, se recibió oficio 114-CPMSBOG-OJ-LC-4392 -sin fecha-,
mediante el cual la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, allega
documentos para estudio de libertad condicional.

3. CONSIDERACIONES

3.2.- Redención de Pena.

La Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá, "La Modelo", allegó con el
oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-LC - 04186, certificado^ de cómputos por actividades
para redención realizadas por el sentenciado FÉLIX ANTONIO PEDREROS
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SANCHEZ, además de otros documentas soporte de las exigencias del artículo 100 y
s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6° de la Resolución 2376
del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

Conforme con el aludido certificado, se tiene que el sentenciado estudió 1.578 horas
así:

-Certificado No. 18775088, en 2022, noviembre (18 horas), diciembre (114 horas).
-Certificado No. 18807410, en 2023, enero (120 horas), febrero (120 horas), marzo (132 horas).
-Certificado No. 18916749, en 2023, abril (108 horas), mayo (126 horas), junio (120 horas).
-Certificado No. 19021758, en 2023, julio (114 horas), agosto (126 horas), septiembre (126..hgras).
-Certificado No. 19079197, en 2023, octubre (120 horas), noviembre (120 horas), diciémbre^(J.14
horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de peina a"1:ener en:
cuenta la evaluación de! trabajo, la educación o enseñanza y la conducta^deHnfemo/'
al punto que, si esta es negativa, el Juez de Ejecución de.Penas debe abstefierse dé
conceder dicha redención. ..z-

K \
Para el caso que nos ocupa, tenemos que durante Iqs m.eses. en que el penado
desarrolló actividades certificadas por el INPEC, \ui coh^ducta fue BUENA y
EJEMPLAR, según se puede verificar en certífrcado^íiiistoricó de pónducta, asimismo
el desempeño en las actividades que desarroll^ó fi!i,e\SOBRESALIENTE, tenemos
entonces que se reúnen los requisitos„ del artículo laiXe^'á Ley 65 de 1993, para
efectos de redención de pena./' \ \ \

j
De conformidad con el artículo 9^.de la'ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos
días de estudio se abonará un día de-reclusión, sin obviar que no se podrán computar
más de seis horas-diarias de actividades educativas, se redimirán CIENTO TREINTA
Y UNO PUNTO CINCO [13Í\5) DÍAS de la pena que cumple FÉLIX ANTONIO
PEDRER05''SÁNÉHEZ, por las^4.578 horas de estudio cursadas.

\
r

V'^

:x3.2.- De La Libertad Condicional.
\

\
Üa libertad ciD.ndicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa
deJa libertad y entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas
privadas de la libertad a través de los jueces, tiene lugar una vez reunidos los
requisitos expresamente señalados en el artículo 64 del Código Penal -modificado por el
artículo 30 de la ley 1709 de 2014-, que indica:

"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de ta conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ¡a pena.
2 Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de
la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia de! arraigo. En todo caso
su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la
indemnización mediante garantía personal, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de ¡a pena se tendrá como
periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario."

Tenemos que dicha norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que
el penado haya cumplido las tres quintas partes de la condena, aunado a la valoración
de la necesidad de continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño
y comportamiento del condenado durante el tratamiento penitenciario, más la
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existencia de un arraigo familiar y social, previa valoración de la conducta punible y
el pago o garantía de pago de los perjuicios.

Inicialmente, en cuanto al análisis de la conducta punible perpetrada por FELIX
ANTONIO PEDREROS SANCHEZ, fue condenado a la pena de 36 meses al ser
hallado cómplice responsable del delito violencia intrafamiliar agravada, tras aceptar
su responsabilidad mediante preacuerdo suscrito con el ente acusador, a cambio de
que se degradara su participación a cómplice. De los hechos que dieron origen a este
asunto, se tiene:

"De las pruebas legalmente obtenidas se tiene que el día 21 de marzo de^2022^.siendo
aproximadamente las 20:15 horas, en la CRA 80 # 2-51 sur, Bodega 26 de Corabastos^-de"^ésta
dudad, el señor FELIX ANTONIO PEDREROS SANCHEZ, fue detenido toda vez qué mom'éhtos antesi
agredió física y verbalmente a sucompañera permanente señora María Angélica Silva Fula con-quienj
convive hace 19 años y tienen 5 hijos en común, ocasionándole una herida conarniá corto'̂ punJante
a la altura del brazo izquierdo.

<•'
N- ..aC,Por los hechos antes descritos FELIX ANTONIO PEDREROS SANCHEZ 'fue capturadó"'situác¡ón de

flagrancia por agentes de la Policía Nacional de vigilancia'-adsc\ito¿'̂ Estaaón de Policía de Kennedy
CAI ABASTOS, quienes al requisarlo lehallaron elarnía ó/a^cakoMe/ qué^^agredió a su compañera
sentimental. \ . \\ \ \ \

\ ^ \v l \

\ V \ V
Es evidente que el comportamiento-desplegado por el^ áquKsentenciado, vulneró en
alto grado nocivo el bien jurídico 3e la ^vida -e integridad)ísica-, y como secuencia de su
actuar, la entidad de la ^familiar^toda vez que/Vdichas conductas son posibles
generadoras de la desintegración''y ^degradación de esos núcleos básicos de la
sociedad, considerándose cómo un grave ilícito.

\ \
En consecuepeia, el alto grado^^de reproche de este tipo de conductas es relevantes
para el análisis '̂que para el Ga^o'"^concreto debe realizarse, en lo atinente a la
procedencia fdeKsubrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL solicitada por el
sentenciado.''''''

X ^
/"^^Dicho análisis s'é"efectúara realizando el correspondiente juicio de ponderación de

í rnanera rigü.ros^déi grado de reproche de la conducta realizada por el sentenciado
\ frente la función retributiva de la pena impuesta y las demás exigencias legales, tal y
\ como orienta el tema los diferentes parámetros jurisprudenciales, cuyos argumentos
\ sejesbozaran posteriormente, para finalmente determinar en el caso concreto si

resulta procedente y lógico que el sentenciado continúe cumpliendo la pena
^intramuros, o si por el contrario es factible de pronosticar que una vez se encuentre
en libertad anticipada, no atente nuevamente contra la comunidad y sus bienes
jurídicamente tutelados, cuando existen otros elementos y condiciones a evaluar,
que lo pueden favorecer.

De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectuar el análisis
correspondiente, así:

Del factor obietivo.

Con respecto al requisito objetivo que exige la norma, se colige que la pena que
actualmente cumple el sentenciado FÉLIX ANTONIO PEDREROS SÁNCHEZ es de
36 MESES DE PRISIÓN, y las tres quintas partes de esta equivalen a 21 meses y 18
días.

Como se anotó en el acápite que antecede, el sentenciado esta privado de la libertad
por esta actuación desde el 21 de marzo de 2022 -cuando fue capturado- hasta la fecha,
lapso en el que ha descontado 26 meses, más los 4 meses y 11.5 días de redención
reconocidos hasta el momento. Guarismos que sumados arrojan un total de descuento

^ Sentencia condenatoria, 14 de junio de 2022, Juzgado 6Penal Municipal con Función de ConocinnienK) de Bogotá, Pagina 2.
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de 30 meses y 11.5 días, de lo que se infiere que, se cumple el factor objetivo para
la procedencia de la libertad condicional deprecada.

Del factor subjetivo.

En cuanto al desempeño y comportamiento de FÉLIX ANTONIO PEDREROS
SÁNCHEZ durante el tratamiento penitenciario, se tiene que la conducta durante su
permanencia en el centro de reclusión ha venido siendo calificada tanto BUENA y
EJEIMPLAR, no registra sanciones disciplinarias vigentes, ni investigaciones que
comprometan su comportamiento, aunado que, el Consejo de Disciplina de^líCájcel
y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, mediante Resoljjcipn' No.
835 del 21 de marzo de 2024, emitió CONCEPTO FAVORABLE a/la (LIBERTÍD^
CONDICIONAL del sentenciado, puntualizando que cumple el factor objetivo. )

De otra parte, se observa en las plenarias y en la documéKtación aporta'éa""pbr^él
INPEC, que durante el tiempo de privación de la libertaá el penado ha óesai;.rGirado
actividades de redención con resultados sobresalientes.! \

.\ l V\ \
En cuanto al proceso resocializador sugerido por el grupo interdisciplinario para el
precitado, de la verificación de la cartilla biográfica aportada por el centro de
reclusión, se advierte que, pese al tiempo que lleva privado de la libertad, NO ha sido
clasificado en fase de tratamiento, es decir; no se le ha indicado tratamiento
penitenciario a seguir, lo cual, no permite determinar el avance durante su tiempo de
reclusión y si en efecto ha surtido efectos positivos.

Arraigo. \ \
Sobre el arr^igo^a^l sentendadoN^ÉllIX ANTONIO PEDREROS SÁNCHEZ, entendido
dicho concepfo.x6mp^el lugarde domicUio, asiento familiar, de negocios o trabajo que
tiene una. persoga 'yj;es^ecto del cual posee ánimo de permanencia, conviene traer a
colación alagunas consideraciones hechas por la CorteSuprema de Justicia en relación

'̂ con el arraigo, sobreseí particular el máximo tribunal expresó en sentencia de febrero
lo siguiente^ /

\ \

\ \ "En lo que atañe al arraigo familiar y social del sentenciado, la teleología de la norma es clara:
/ asegurar la efectiva privación de la libertad en el domicilio. Por ello, el juez está llamado a valorar

J ios diferentes nexos que el condenado tiene con un lugar determinado, para así contar con un
y referente objetivo que le permita suponer fundadamente que aquél no evadirá el cumplimiento de

la pena. "2

Al respecto, el sentenciado FÉLIX ANTONIO PEDREROS SÁNCHEZ, cuenta con
arraigo familiar y social, en la Carrera 80 J No. 41 F SUR - 32 piso 2, barrio El Amparo
de la localidad de Kennedy, de esta ciudad, lugar en donde reside la señora Luz Marina
Sánchez Malagón, en donde será recibió por ella, y le brindara apoyo para su
resocialización; sin embargo, no aporta documentación que acredite la existencia del
inmueble, ni manifestación de la prenombrada que certifique lo dicho por el penado.

Así las cosas, PEDREROS SÁNCHEZ, no cumple con tal requisito, pues, la sola
manifestación de la dirección del lugar en el que pretende residir en caso de que le
sea concedido el subrogado, no es suficiente para demostrar que, en efecto cuenta
con arraigo familiar y social para reintegrarse anticipadamente a la sociedad sin que
se vea expuesta nuevamente en peligro.

En esas condiciones, es necesaria la verificación de arraigo familiar y social del
penado, pues, se debe tener certeza de la información aportada, aunado a que, la
familia es la base fundamental de la sociedad y para este caso, el apoyo, afecto y

^ Ver sentencia SP918 DE2016 (46647), M.P. José Leónidas Bustos Martínez
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acompañamiento resultan de trascendental importancia para su reinserción en la
sociedad, dado que no solo está en juego el interés legítimo de acceder a la libertad
del condenado sino la protección real de la sociedad, o en su defecto, de no logarse
el restablecimiento del vínculo familiar, prestar el acompañamiento y apoyo necesario
por parte del INPEC y Gobierno Distrital, en los programas dispuestos para lograr
su retorno social sin que quede a la deriva -en la calle-, con las consecuencias negativas
que tal condición genera en perjuicio del mismo sentenciado y de la comunidad,
perdiendo los avances positivos logrados hasta ahora en el proceso de rehabilitación
y competencias adquiridas por el interno.

En el mismo sentido, se concluye que, el tratamiento intramuros debe continuar
para que se cumpla de manera cabal los fines de prevención^i^pqcíaj y
general positiva y negativa, que en parte se matizaran en el/prágresó déL
tratamiento penitenciario, sino hasta culminarla pena impuesta, si por^lo mého^^, en]
una fase de confianza o mínima seguridad, compatible con la libertad condicíonail /

Así, pues si bien es cierto que el penado ha estado privado de'̂ ia libertad 'SO meses y
11 días, y que su comportamiento en el centro pen¡tenGiaña há\sido calificado como
bueno y ejemplar, además, ha desempeñado actividades de,^redención, NO ha dado
inicio al tratamiento penitenciario, pese a que ha cujriplidp uV-tj^nipo considerable de
la pena y, si se tiene en cuenta que en nuestro país^el trat^rnjento penitenciario es
progresivo y tiene como finalidad preparar al condenado paraTa vida en libertad, a
través de las actividades que el Consejo de Evarüación ratamiento del centro de
reclusión recomienda para cada"xaso párticular, segúysus avances en el proceso de
resocialización, hasta afcarjzár fases deíratamiento^^^^^^^ -de mínima seguridad- o
de confianza^ que se enf/enrfe/v^cromjbat/ü/es con ía libertad condicional; no se
considera consecuente c¿n los^principios que rigen la ejecución de la pena,
ni con las funciones que\se observan en esta etapa del proceso penal,
recomendar-Ta Ijéertad de un interno que no ha cursado la totalidad de las
fases del tratamiento penitehciário.

V. 'i-/ y
Lo anterior, no .fDuéde.abordarse con ligereza pues no de balde contemplo el legislador
la implem^ntaa^n-^de jjn sistema penitenciarlo de tratamiento progresivo, a fin de

/\preparar á|̂ penada-^para la vida en libertad teniendo en cuenta no solo el fin
\ ^ 'Kesocializadbr de-la^pena, sino además el fin de prevención general, entonces en este

v mpmentü, no-se encuentran los argumentos necesarios para arribar objetivamente a
\ coi^siderar que la sociedad no se verá en peligro nuevamente para anticipar el retorno

\ delj sentenciado a la sociedad, pues la valoración de la conducta delictiva sigue
'̂ gente.
Por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho se
apartará del concepto favorable emitido por centro de reclusión, por la facultad
jurisdiccional que en materia de libertad radica en cabeza del operador^; pues a pesar
de que el sentenciado ha demostrado un buen comportamiento durante el tratamiento
penitenciario, no se satisfacen a cabalidad los requisitos previstos en la norma, por lo
cual se considera indispensable que el penado continué privado de la libertad para
que cumpla la sanción intramuros, mientras se completa el tratamiento penitenciario
en aras de lograr una verdadera resocialización, sin perjuicio de examinar
periódicamente su progreso en las fases del tratamiento, atendiendo al concepto de
Comité de Evaluación y Tratamiento del Penal, pues solo así podría garantizarse
materialmente a la sociedad que no se verá desprotegida con la ocurrencia de
actividades delictivas de análoga naturaleza que pudiera desplegar de nuevo el
sentenciado.

Con base en lo anterior, no se concederá la libertad condicional al sentenciado FÉLIX
ANTONIO PEDREROS SÁNCHEZ, hasta tanto se determine fehacientemente
conforme con el examen periódico del tratamiento penitenciario que se le adelanta,
que este, ha alcanzado las condiciones para su reintegro al conglomerado social, y se
verifique la existencia de su arraigo.

Ver Sentencia C.SJ. Rad 22365 M.P. Edgar Lombana Trujillo
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4.- OTRAS DETERMINACIONES

Con el fin de emitir nuevo pronunciamiento de fondo sobre el subrogado de la libertad
condicional, se DISPONE, a través del Centró de Servicios de esta
Especialidad:

1.- OFICIAR al COMITÉ DE EVALUACION YTRATAMIENTO de la Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá, La Modelo, para que conforme al artículp'^irde la
Resolución 7302 de 2005, realice extraordinariamente ''seguimiento de fa%"--y^emjta
el correspondiente concepto, el cual se requiere con urgencia para .áetérmifiaV'él,
progreso real en el tratamiento penitenciario recomendado para FELIX ANTO.NIoJ
PEDREROS SANCHEZ. Lo anterior comoquiera que, pese al tiempo queileva^priyado'
de la libertad, NO ha sido clasificado en fase alguna del tratáftiiento penitericiárío.,/
2.- Designar asistente Social, con el fin de que sefsirva'̂ EFECTUAR.,¿yjgencia
PRESENCIAL de verificación de arraigo del sentenciado "^PEDREROS SÁNCHEZ en la
CARRERA 80 3No. 41 FSUR - 32 PISO 2, barriojll^rnparo déx|a localidad de Kennedy,
en cuya diligencia se indagará sobre: \ \ \ \

V
- Qué personas residen en el inmueble, qué relación tleheh.^con e) sentenciado y si las mismas
están dispuestas a recibirla para que'resida allí.
- Qué personas conforman el núcleo familiar del penado. \
- Cuál es la relación de la sentenciad^ conjla comunidad^del^ector.
~ descripción del inmuebl '̂ J J
- Las demás que consideré^necesari'o para efectos del beneficio de Ubertad Condicional.

trabajo ireállzado .-ppr
documentos (qué"^ o,Éren en

•\

\ ^3.- OFICIAR aja"':^árcel y Pe^iteríciaria de Mediana Seguridad La Modelo, a efectos
de que se sirvEii>^remitir cartijia biográfica actualizada, certificados de estudio y

el Intei'nof'actas de calificación de conducta, v demás¡ntertjof actas de calificación de conducta, y
la hoja de vida de FÉLIX ANTONIO PEDREROS

SÁNCHÉZ.
'\ f

/\4.- OFICI^^R ahcentfo de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta
'dudad, con^l fjn '̂̂ íe que informen si en esta actuación se dio o no, inicio al trámite

\ de incidente'de''reparación integral.

\
\ Fin^almente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la Cárcel y Penitenciaria

-"Vy de^Mediana Seguridad "La Modelo", donde se encuentra el condenado para fines de
.consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR CIENTO TREINTA Y UNO PUNTO CINCO (131.5) DIAS a
la pena que cumple el sentenciado FÉLIX ANTONIO PEDREROS SÁNCHEZ
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.012.356.148, conforme lo expuesto en
este proveído.

SEGUNDO. - NO CONCEDER el subrogado de la libertad condicional a FÉLIX
ANTONIO PEDREROS SÁNCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No.
1.012.356.148, por las razones antes anotadas.

TERCERO. - Dese cumplimiento inmediato al acápite de
DETERMINACIONES".

OTRAS
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CUARTO. - REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Penitenciario de Alta
Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, donde se encuentra el condenado,
para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORG^ANOkES SALGADO MURCI/
Mega libertad condicional 110016000019202201809

JUEZ

MURCIA

/ v..:j

^''ferior

FinT>a /'"—

c«.» JsJ3,:iSÉLa&--'
1EKte)»»^ '-rL.

Bogotá. O.C. —

te la anterior providencia a,afecv,a nC.c.c persona,™...e

FinT>a /

fitñtm'. - *



11/6/24, 7:00 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

) nda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procuradiiria.í
Para: Fidel Augel Pena Quintero

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial 1 Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfQarzon@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

"1 n n I r n

Mar 04/06/2024 10:04

De: Fidei Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajud¡cial.gov,co>
Enviado: martes, 4 de junio de 2024 9:57 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI47012 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO2024- 555-5556 - CONDENADO: FÉLIX ANTONIO
PEDREROS SÁNCHEZ

NI47Ó12- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 555-5556 - CONDENADO: FÉLIX ANTONIO
PEDREROS SÁNCHEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto ¡nterlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

í

i
!

!

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outlook.office.eom/maiI/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAOuMHZKBjYdDoqkfREmoG04%3D 1/1
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Radicado: 11001-60-00-000-2020-00139-00

Interno: 47881

Condenado: OSCAR YOHARY TORRES TIBAMBRE

Delito: HOMICIDIO

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.

Decisión: RECONOCE RDENCION DE PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No, 2024 - 388

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de marzo de dos mi! veinticuatro (2024)

ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA al
sentenciado OSCAR YOHARY TORRE TIBAMBRE, conforme a la documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES

1.- El 27 de noviembre de 2020, el JUZGADO 6 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA, condenó a OSCAR YOHARY TORRE TIBAMBRE identificado con C.C. No.
1.020.825.418, a la pena principal de 272 MESES Y 15 DIAS, a la pena accesoria de inhabilidad
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo periodo, al haber sido hallado coautor
responsable del deüto de HOMICIDIO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Dicha sanción la cumple desde el 18 de enero de 2020, fecha en la que fue capturado.

2.~ El 22 de julio de 2021, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- El i de agosto de 2023, se reconoció al sentenciado, redención de pena por 237.5 días.

4.- El 31 de julio de 2023, se recibió Oficio No. 113-COBOG-AJUR- del 20 de febrero de 2024,
mediante el cual, el Complejo Carcelario Y Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad De
Bogotá, remite documentación para estudio de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C., allegó junto con el oficio No. 113-COBOG-AJÜR- del 20 de febrero de 2024, certificados de
cómputos por actividades para redención, realizadas por OSCAR YOHARY TORRE TIBAMBRE,
además de otros documentos soporte de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 55 de 1993,
en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el
INPEC.

De acuerdo con los aludidos certificados, se tiene que el sentenciado estudió 954 horas, así:

Certificado No. 18946830, en el año 2023, en abrí! (108 horas), mayo (126 horas), junio (120 horas)

Certificado No. 19043208, en el año 2023, en julio (114 horas), agosto (126 horas) septiembre (O
horas)

Certificado No. 19126165, en el año 2023, en octubre (126 horas), noviembre (120 horas), diciembre
(114 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el
Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

En el asunto que nos ocupa, tenemos que, durante el periodo comprendido del 1 a! 30 de septiembre
de 2023, la calificación de las actividades desempeñadas por el penado fue DEFICIENTE, por lo
tanto, no se reconocerá redención de pena por O horas de estudio, equivalentes a ese periodo.
De otra parte, durante los meses de abril a diciembre de 2023, el penado desarrolló actividades de
estudio certificadas por el INPEC, su conducta fue EJEMPLAR, asimismo durante los mismos
periodos, el desempeño en las actividades educativas que adelantó fue SOBRESALIENTE,
exceptuando septiembre de acuerdo a lo relacionado con anterioridad, tenemos entonces que se
reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena,

DAG Página 1 de 2
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Por ende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de
estudio se abonara uno de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas diarias de
actividades educativas, se reconocerán SETENTA Y NUEVE PUNTO CINCO (79.5) DIAS de redención
a OSCAR YOHARY TORRE TIBAMBRE por las 954 de estudio adelantado.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO RECONOCER tiempo de redención de pena alguno, por las O horas de estudio
correspondientes al mes de septiembre de 2023, conforme a las razones expuestas en este auto.

SEGUNDO: REDIMIR SETENTA Y NUEVE PUNTO CINCO (79.5) DIAS a la pena que cumple el
sentenciado OSCAR YOHARY TORRE TIBAMBRE identificado con C.C. No. 1.020.825.418,
conforme lo expuesto en este proveído.

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído a COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C., donde se encuentra el condenado
para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Proceden recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

DAC

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

En la fecha nnrFstadoNo.

13 JUN 2024
La anterior pro.

Eí SecrfitarÍA
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

ÚB SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C.

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.S iJ. X OFI. OTRO

FECHA DE AUTO: Z6-

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL); QsCq^TORP-O

JFiRJIM; ^}SíSeM?íLÍ

CC;

TD; 10611-

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ATO

HUELLA DACTILAR:



12/6/24, 7:04 am. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

mda^7arzon Rodriguez<cfgarzon@procuraduria.|
Para: Fidel Angel Pena Quintero

U L L 1 <8» L J
Jue 16/05/2024 17:16

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

'I

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 16 de abril de 2024 5:41 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI ;47á8l} JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA--AI NO 2024- 3S8- CONDENADO: OSCAR YOHARY TORRES
TIBAMBRE

NI 47881- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 388 - CONDENADO: OSCAR
YOHARY TORRES TIBAMBRE

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y IVIedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Segundad
Sub Secretaria 3

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQAEvtrY%2Bku9JJsIkUGFgKKIk%3D 1/1
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Radicado: 11001600001520181018100

Interno: 49987

Condenado: FABIAN RICARDO VERA GUTIERREZ

Delito: TENTATIVA HOMICIDIO

CARCEL- CPMS BOGOTÁ LA MODELO s

AUTO INTERLOCUTORIO No. 20 - 506

Bogotá D. C., mayo diecisiete (17) de dos mil veintícuatro\2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a decidir sobre ei eventual reconocimiento de redención de pena en
favor del sentenciado FABIAN RICARDO VERA GUTIÉRREZ, conforme a la
documentación allegada por el centro de reclusión.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 25 de octubre de 2019, el JUZGADO 45 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE
CONOCII^^IENTO DE BOGOTA, condenó a FABIAN RICARDO VERA GUTIÉRREZ
identificado con cédula de ciudadanía número 1.023.032.681, a la pena principal de 14
años de prisión, a la.pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de los derechos y
funciones por el mismo lapso de la pena principal, al encontrarlo responsable del delito de
tentativa de homicidio, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- El sentenciado cumple la pena desde el 27 de febrero de 2019, cuando fue aprehendido
y se le impuso medida de aseguramiento en centro de reclusión, a la fecha.

3." El 24 de marzo de 2023, este despacho avocó el conocimiento de las diligencias.

4.- Ei 24 de abril de 2023, Ingresó oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-4009 sin fecha, mediante el
cual se la Cárcel y Penitenciaria de Inedia Seguridad de Bogotá La Modelo, remite
documentos para estudio de redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, allegó junto con el oficio
No. 114-CPMSBOG-OJ-4009 -sin fecha-, certificados de cómputos por actividades para
redención realizadas por FABIAN RICARDO VERA GUTIÉRREZ, además de otros
documentos soporte de las exigencias del articulo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en
concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por
el INPEC. Conforme los aludidos certificados se tienen que, el sentenciado estudió 396
horas así;

Certificado No. J 8462968, en 2022 en enero, febrero, marzo (O horas).
Certificado No. 18555303, en 2022 en abril, mayo y junio (O horas).
Certificado No. 18660293, en 2022 en julio,(6 horas), agosto (6 horas), septiembre (O horas).
Certificado No. 18775115, en 2022, en dctubre (O horas), noviembre (12 horas), diciembre (O horas).
Certificado No. 18363359, en 2021, en octubre, novierribre (O horas), diciembre (6 horas).
Certificado No. 18008320, en 2020, en octubre (126 horas), noviembre (114 horas), diciembre (126 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena para tener en cuenta
la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que,
si esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha
redención.

En el sub examine tenemos que el desempeño en las actividades de estudio realizadas por
FABIAN RICARDO VERA GUTIERREZ para los meses de enero a diciembre de 2022, y
octubre a diciembre de 2021, fue calificado como deficiente, en consecuencia, este
despacho NO RECONOCERA redención por las 30 horas de estudio registradas en
dichos meses.

Ahora, teniendo en cuenta que para los demás meses se reúnen los requisitos del artículo
101 de la ley 65 de 1993 para efectos de redención, pues el desempeño en las actividades
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que desarrollo el sentenciado fue sobresaliente, y la calificación de su conducta fue ejemplar,
se reconocerá la redención correspondiente.

Por consiguiente, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por
cada dos días de trabajo se abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrán
computar más de seis horas diarias de labores, se redimirán treinta punto cinco (30.5)
días de la pena que cumple FABIAN RICARDO VERA GUTIÉRREZ, por las 366 horas de
trabajo realizadas.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de
consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR TREINTA PUNTO CINCO (30.5) DÍAS redención de pena por las
actividades realizadas por FABIAN RICARDO VERA GUTIÉRREZ identificado con cédula
de ciudadanía número 1.023.032.681, por las razones expuestas.

SEGUNDO: NO RECONOCER tiempo alguno de redención de pena al sentenciado
FABIAN RICARDO VERA GUTIÉRREZ identificado con cédula de ciudadanía número
1.023.032.681, por las horas de estudio adelantadas en los meses de enero a diciembre
de 2022, y octubre a diciembre de 2021, por las razones antes anotadas.

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y
para que obre en su respectiva hoja de vida.

Proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Redime pena l I00l60000is20l8!0iat

JUEZ

T-rrr.trn de Servicios Aclmmistratwns iuzgados de"-'Elevación de Panas yMedidas de Segundad
ñor Estado NO.

JOfeGÉ ANÓRES SALGADO MukciA niKi9n7ÍL
Redime Péna ¡I00l60000!s20l810¡ai\ \ O JUri tUtH

La anterior prj

^iiiinr^iinii II .-wgpwLtr-n-y—- Fl Secretario

CFWTSOnrsERl"(:OS40MiMSTRATIV0S JUZGADOS OE |
"tv.uCiüNULPENMS fí.ltDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Bogoü, D.C. ^1/0^/?n7AI j -¿-Z-OS-IXD^
tn la fecha notifique pcrsonolmonte la anterior provMenca ja

Firma

£l|te)S©cíe;,



11/6/24,7:07 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procurad

\ Para: Fidel Angel Pena Quintero

n n n n <0= r n

Mar 04/06/2024 14:07

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial 1

Procuraduria 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

S

I
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i

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.raniajudldal.gov.co>
Enviado: viernes, 31 de mayo de 2024 8:12 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 4998?- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024- 506 - CONDENADO; FABIAN RICARDO VERA
GUTIERREZ

NI,49987-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA AINO 2024-506 - CONDENADO: FABIAN RICARDO
VERÁGÜTIERREZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentído de remitir oportimamente la confirmación de lectura.

Sin oti'o particular y para los fines legales a que haya lugan

Atentamente,

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA2OWViMzAwYTFhYQAQAPmUZUsYa15PkXjcztJ0cxg%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001600001720218019400
Interno: 50261

Condenado; ANDRES FERNANDO ANGULO BOTERO

Delito: FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE 0
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES 0 MUNICIONES, EN
CONCURSO CON FUGA DE PRESOS.

Reclusión: CPMS MODELO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 505

Bogotá D. C., mayo veinte (20) de dos mil veinticuatrq,,(2024)

1. ASUNTO/'"\ \

Procede el Despacho a decidir sobre el\eventual! réconocimiento de
redención de pena en fayor-del sentepcikdoxÁNDRÉS FERNANDO
ANGULO BOTERO, acordexón la dbcumentaeión>allegada.

,-r" I

2. ANTECEDENTES

\
1." El 9'd'e noviembre de 2022^61 Juzgado 5° Penal del Circuito con Funciones
de ConocimÍento^8'e,esta ciudad, condenó a ANDRÉS FERNANDO ANGULO
BOTERO. identifÍEá'clo>con la cédula de ciudadanía No. 1.000.943.710, a la

-•"yena pr¡napal'de^60''meses de prisión yla accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de deréchos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
p)Kincipal, corino autor responsable del delito de fabricación, tráfico, porte o

\ tei^encia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, en concurso
] con fuga de presos, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
' pena y la prisión domiciliaria.

SIGCMA

2.- El 1*^ de noviembre de 2023, se avocó el conocimiento de las diligencias
y, se legalizó la apreliensión del sentenciado para el cumplimiento de la pena
impuesta.

3.-Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:

19.5 días, el 8 de marzo de 2024,

4.-El 8 de marzo de 2024, el Despacho se abstuvo de reconocerle redención
de pena por las actividades realizadas en los meses de julio a octubre de 2023,
comoquiera que, no fueron adelantadas durante la ejecución de la pena que
aquí se vigila, requiriendo información al Juzgado 17 Homólogo de la ciudad,

5.- El 8 de abril de 2024, se recibió oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-LC-04259 del
14 de marzo de 2024, con el que se adjuntaron documentos para estudio de
redención de pena.

6.-El 2 de mayo de 2024, ingresó auto del 8 de abril de los corrientes, con el
que se allegó información sobre los períodos de redención reconocidos en el
expediente con radicado 11001600001720180466400,
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3. CONSIDERACIONES

SIGCMA

La Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La IModelo, allegó con
el oficio 114-CPMSBOG-OJ-LC-04259 del 14 de nnarzo de 2024, certificados
de cómputos por actividades para redención realizadas por el sentenciado
ANDRÉS FERNANDO ANGULO BOTERO, además de otros documentos
soportes de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en
concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio^d'éT997,
expedida por el INPEC. Conforme a lo registrado en los aludidos^/Cert-ifÍGados
se tiene que el sentenciado estudió un total de 354 horas así: t-"'"* '

i

Certificado No. 18920346, en 2023, en abril (108 horas), mayo (126 horas)7'''pnio^(120
horas).

f
De otra parte, como se anotó en el acápite dp antecedentes, en auto
interlocutorio del 8de marzo de 2024, este-Despácto s:^Yabstuvo de reconocer
redención de pena por las actividades r^ací'ona^as ^er\ los certificados de
cómputos Nos. 19009359 y 19072893, en los qúp^se relacionaban 486 horas
de estudio así: \ \

\
Certificado No. 19009359/en 2023, enjjulio (114 horas), agosto (120 horas), septiembre
(126 horas). \ /
Certificado No. 19072893, en 2023f"en octubre (126 horas).

A \
Lo anterior,,^tód3 vez que\esas, actividades fueron ejecutadas durante el
cumplim^eríto^déja pena impi^sta en el radicado 110016000017201804664,
por lo due,i'̂ e'̂ soljeitó información ai Juzgado 17 Ejecutor y, con oficio No,
1570 se^adjuntó'áut0\del 8 de abril de 2024, con el que ese Despacho informó
que, durante^la^ejecución de la pena que allí se vigiló, el último periodo de

yedenciónyecón^Gido corresponde a los meses de enero a marzo de 2023,
concluyendo pué, las actividades realizadas en los meses de julio a octubre
de 2023, ntí fue reconocida en esa actuación, luego, resulta procedente
realizar el estudio correspondiente en estas diligencias.

j2ónviene anotar que, aun cuando en el último certificado de redención
remitido por el centro de reclusión, se relacionan las actividades adelantadas
en los meses de abril a junio de 2023, lapso en el que se encontraba privado
de la libertad por el radicado 110016000017201804664, de acuerdo con lo
informado por el Juzgado Homólogo 17, también resulta procedente emitir
pronunciamiento sobre el reconocimiento de redención de pena por esas horas
de estudio cursadas, bajo el entendido que, existió continuidad en el
tratamiento penitenciario y no fueron objeto de estudio en la actuación
anterior.

Pues bien, el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de
pena a tener en cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y
la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el Juez de Ejecución
de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Al respecto, de acuerdo con la información aportada por el centro de reclusión,
se concluye que, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la ley 65 de 1993
para efectos de redención, pues el desempeño en las actividades que
desarrolló el sentenciado fue sobresaliente, y la calificación de su conducta
fue ejemplar, por lo que, se reconocerá la redención correspondiente.

♦ <
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Entonces, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé
que por cada dos días de estudio se abonará un día de reclusión, sin obviar
que no se podrán computar más de seis horas diarias de actividades
educativas, se redimirán setenta (70) días de la pena que cumple ANDRÉS
FERNANDO ANGULO BOTERO por las 840 horas de estudio cursadas,
en los meses de abril a octubre de 2023.

Finalmente, remitir copia de este proveído a la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines
de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR SETENTA (70) días, a la pena que cumple el
sentenciado ANDRÉS FERNANDO ANGULO BOTERO identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.000.943.710, por las razones señaladas en la parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaría
de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, a efecto que se enteren de lo aquí
dispuesto, obre en la hoja de vida del interno y demá^ fines pertinentes.

i P ^Contra esta decisión proceden ios recursos de/Ley¿c„e,

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

JOR<

nr spp-.'i.'^í'vr. , ,

ÍDRES SALGADO MURCIA
Redime pena 110016000017202180194

JUEZ

I füciui noíifir:,je ro-•íue PCfsoDnlmenfp j-

Flniia _ 'A |Vl /\(JGOÍO
Cédula 1P(^2>71o

"llct ^
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCIÓN DE PENAS

email ventanilla2csieDmsbta(a)cendo1.ramaiudiciaí.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

Bogotá D. C., mayo dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) "

Oficio No. 360

SEÑOR:

ASESOR JURÍDICO
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD LA MODELO
BOGOTÁ D.C.

Radicado:

Interno:

Reclusión:

- \
11001600001720218019400 \ V
50261 \ XX

Condenado: ANDRES FERNANDO ANGULO BOTERO \ \
Delito: FABRICACIÓN, TI^ÁFÍCÓX PORTE \0 \

TENENCIA DEx^ÁRMAS '|DE FUEGG), X
ACCESORIOS '̂PARTES b MUNICIONES, Efíi'̂
CONCURSO CON FUGA-'faE.P'RESOS.
CPMS MODELO \ X

\ \
Respetuoso sajüdg/"

\ * jp'*''

\ <
/ \En atenciónxde lo dispuesto por el Juzgado 019 de Ejecución de Penas de esta ciudad, de

\ manera come\iidáTemito copia de la providencia del 16 de mayo de 2024, en la que seresolvió
\ \

REDIMIR SETENTA (70) días, a la pena que cumple el sentenciado ANDRES FERNANDO

X"

SIGCMA

>

V

\
\ ANjGULO BOTERO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.000.943.710. Lo anterior, a

A, J /
/ " efectos que se enteren de lo allí dispuesto, y para que obre en la hoja de vida del interno y

demás fines pertinentes.

En el evento de que el(los) prec¡tado(a)(s) haya(n) sido trasladado(a)(s), indicar lugar, fecha

y resolución de traslado.

Lmr.mmzcjm
LUISA FERNANDA RAMIREZ CASTRO

OFICIAL MAYOR



.11/6/24, 7:07 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anda Garzón Rodrigue2<cfgarzon@procurad

Para: Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El IVlinisterio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfgarzon@procurqdMria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 ExtlP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

n n n n <8^ r n

Mar04/06/2024 14:04

I
il
i!

ti

De: FidelAngel Pena Quintero <fpenap@cendoj.rama]udicial.gov.co>
Enviado: viernes, 31 de mayo de 2024 8:34 a. m.
Para; Camilajernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI50261'-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA--Al NO 2024- 505 - CONDENADO: ANDRÉS FERNANDO ANGULO
BOTERO

NI 50261 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDADDE BOGOTA - - Ai NO 2024- SOS - CONDENADO: ANDRÉS
FEliÑÁNbO ANGULO BOTERO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validezde la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportimamente la confirmaciónde lectura.

Sin oti'o particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PENAQU

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAOOZ8wxt32FOjukl%2BxPj1ls%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

SIGCMA

Radicado: IIOOI-6O7OO-OI3-2OI9-O6O29-OO
Interno: 51386

Condenado: YEISON JESUS PEREZ FERNANDEZ

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: CMPS MODELO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 134

Bogotá D. C., septiembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO POR RESOLVER

Procede el despaciio a resolver sobre el eventual reconocimiento de redención de pena en favor del
sentenciado YEISON JESUS PEREZ FERNANDEZ.

2.- ANTECEDENTES

1.- El de octubre de 2019, el Juzgado 18 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó a YEISON JESUS PEREZ FERNANDEZ identificado con la cédula venezolana No,
30.174.254, a la pena principal de 72 meses de prisión, y la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, como coautor responsable del delito
hurto calificado agravado, negándole la suspensión condicional de !a ejecución de la pena y !a prisión
domiciliBria.

El sentenciado cumple la.sanción impuesta desde el 21 de mayo de 2019, fecha en la que fue
capturado en flagrancia y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión.

2.- El 18 de febrero de 2020, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3." Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:
175 días, el 24 de octubre de 2022.
16.5 días, el 23 de mayo de 2023.

4.- El 23 de mayo de 2023, no se concedió la libertad condicional por cuanto no se encontraron
satisfechos los requisitos señalados en la norma.

5.- El 2 de junio 2023, ingreso oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-LC-5710 sin fecha, con el que se
adjuntaron certificados de cómputos.

3.- CONSIDERACIONES

El Complejo Penitenciario de'Alta Media y Mínima seguridad de Bogotá "La Picota", allego junto con
oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-LC-5710 sin fecha, certificado de cómputos por actividades para
redención realizada por YEISON JESUS PEREZ FERNANDEZ, además de otros documentos soportes
de las exigencias del articulo 100 y ss. De la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la
Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC, conforme se relaciona a continuación
el precitado estudió un total de 78 horas así:

Cert/f/cado No. 18776685, en el año 2022, octubre (IS^horas), noviembre (18 horas), diciembre (12
horas).
Certificado No. 18811224, en el año 2023, enero (12 horas), febrero (6 horas), marzo (12 horas).

El artículo 101\deja Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el
Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha rédención. En el presente asunto se
tiene que durante los meses en que el penado desarrolló actividades certificadas por el INPEC, su
conducta fue calificada como EJEMPLAR, de igual forma el desempeño en las âctividades que
desarrolló durante el .periodo que certifica el Establecimiento Carcelario fue SOBRESALIENTE, por
tanto, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de
pena. , . '

Por ende, de conforroidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de
estudio se abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas
diarias de actividades educativas, se redimirán seis punto cinco (6.5) días de redención a YEISoi^
JESUS PEREZ FERNANDEZ, por las 78 horas de estudio realizadas.

Página 1 de 2
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4. OTRAS DETERMINACIONES

1.- Teniendo en cuenta el memorial que remite la defensa del sentenciado YEISON JESUS PEREZ
FERNANDEZ, informando sobre los datos correctos de su arraigo, y ante la imposibiliuad at: raalizar
la verificación ordenada anteriormente, de acuerdo con lo expuesto en Informe de visita del 6 de junio
de 2023, suscrito por asistente social del Centro de Servicios, y con el fin de eventualmente emitir
nuevo pronunciamiento sobre el subrogado de la libertad condicional, se DISPONE: a través del
Centro de Servidos Administrativos de esta Especialidad:

a.- Allegado poder otorgado al profesional RUBEN RODRIGUEZ AVENDAÑO identificado con la
cédula de ciudadanía No. 80.260.811 y tarjeta profesional No. 91382, se reconoce personería para
que actué en estas diligencias en representación del sentenciado YEISON JESUS PEREZ
FERNANDEZ, en los términos y para los fines consignados en el memorial poder que antecede.

b.- OFICIAR por segunda vez, al COMITÉ DE EVALUACION Y TRATAMIENTO de id Cárcel y
Penitenciaria de Mediana Segundad La Modelo, para que conforme at artículo 11 de la Resolución
7302 de 2005, realice extraordinariamente "seguimiento de fase" y emita el correspondiente
concepto, el cual se requiere con urgencia para determinar el progreso real en el tratamiento
penitenciario recomendado para YEISON JESUS PEREZ FERNANDEZ.

c.- LIBRAR despacho comisorio ante la Comisaria de Familia de Soacha (CundinarTiarca) que
corresponda, con facultades de sub comisionar a la entidad o autoridad correspondiente, en caso de
no poder cumplir con la comisión, para que, se sirvan verificar el arraigo del condenado YEISON
JESUS PEREZ FERNANDEZ quien, dice residirá en la CALLE 17 NO. 5 A ESTE 78 barrio La Esperanza
del municipio de Soacha (Cundinamarca), con la señora GABRIELA ANGELA ESPINA PFRDOMO,
teléfono: 3213212301, parentesco compañera sentimental, en cuya diligencia se indagara sobre;

- Como está conformado el núcleo familiar del penado.
- Que personas residen en el inmueble, que relación de parentesco u otro, tienen con el sentenciado
y si las mismas están dispuestas a recibirlo para que resida allí.
- La relación del penado con la familia consanguínea.
- Quien apoyará económica y afectivamente al sentenciado.
- Cual es la relación del sentenciado con la comunidad del sector.
- Descripción del Inmueble.
- Las demás que considere necesario para efectos del beneficio de la Libertad Condicional,

d.- OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad La Modelo, a efectos de que se sirvan
allegar los certificados originales de trabajo y/o estudio, actas de evaluación y de conducta, v ilomás
documentos válidos para redención que se encuentren en la hoja de vida del condenado PEREZ
FERNANDEZ.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la
Seguridad La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines
respectiva hoja de vida. '

DIECINUEVE DE EJECUCIÓIS^DE
•i

consfflta y ira q® obr^n SLgj

Por lo expuesto, EL JUZGADO
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR SEIS PUNTO CINCO (6.5) DIAS a la
YEISON JESUS PEREZ FERNANDEZ

conforme lo expuesto en este proveído.

)ena c

identificado con la cédila vei

SEGUNDO. - Através del Centro de Servicios de esta Especialidcjd dar
OTRAS DETERMINACIONES.

sr
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TERCERO. - REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penit
Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta
hoja de vida.
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Contra esta decisión proceden los Recursos de Ley.
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eijbpiocuradu
Para: pDStma<:íer©procuraduna.gov.co

0 NI 51386 •• JUZGADO 19DE ...
Ehinemo de Outíook

Corroo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

L . Responder * Responder a todos J Reenviar 0 L L

S.3b 2>704/2024 16'.07

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: NI 51386 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO 2024- 1342 - CONDENADO: YEISON JESUS PEREZ FERNANDEZ

, Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Aita.

el Pena

Para: Caniile Fernanda Garzón Rodriyuez

.Q 08Ai.itointNol342Redim8.pdf
'i-'í „ . i-r.

r n Responder p, Responder a todos ""1 Reenviar P F

Sáb 'IG.OS

NI 51386 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-1342 - CONDENADO: YEISON
JESUS PEREZ FERNANDEZ

Buen día y Cordial Saludo.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorlo de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la pj-ovidencía en
arcliívo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugan

Atentamente,

C5-"

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilBa2csjepiiisbta@cendoj.ramajudicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar copia de correo o solicitud a
correos diferentes al del área de ve

h«ps://oullook.office.com/mail/senlitems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVh"LT/^OWVi[VlzAwYTFhYQAQAMp2uMwKRIZIk9h%2Fln... 1/1
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r(í^^outl(

Pora; postniasjeri^ícutlook.com

N15I386-JUZGADO I9DE
—•' El«ini.-n(() lie Oullodk

Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

L' í Responder i Responder a todos J Reenviar í8> L L
Sab 27/04/20:4 J6;08

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NI S1386 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA- - AI NO 2024- 1342 - CONDENADO: YEISON JESUS PEREZ FERNANDEZ

Responder J Reenviar

Mensaje enviado con impoitaneta Alta.

.•I Pona (

I'aríi: ruben.rodriyiiez.aC^hohTiaii.com

.Q Ü.SAulolnlNoI342Ro(Iimc .pdf
V' f* IT 4 L-1»

n n Responder Responder a todos "1 Reenviar T F

Siib 27/04':024 16:07

NI 51386 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • - Al NO 2024-1342 - CONDENADO: YEISON
JESUS PEREZ FERNANDEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo ^idjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugan

Atentamente,

•( í

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Siib Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARARECEPCIÓN DE DOCUIVIENTOS O SOLICITUDES ES

hltps://outlook.office.com/mail/sentitems/ld/AAQkADgyYWY4NzB]LTJhYV\/EtNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQAGadRIQbRVploNS7pcHo... 1/1



12/6/24„6:58 a.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anda C^rzon Rodriguez<cfgarzon@procuradi U L L L ^ L J
Para: FidelAngel Pena Quintero jue 15/05/202416:58

Buena Tarde

Me permito notificar del auto de fecha 14 de septiembre de 2023, el cual fue remitido para fines de notificación el dia 27 de abril de 2024.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial 1Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá |
cfgarzon@procuraduria.gov.co ¡
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611 . q
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808 ^
Cra. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321 'í'

De: FidelAngel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: sábado, 27 de abril de 2024 4:05 p. m.
Para:Camila Fernanda Garzón Rodrigue: <cfgar2on@procuradur¡a.gov.co>
Asunto: NI 51386 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA- - Al NO 2024-1342 - CONDENADO: YEISONJESUS PEREZ

FERNANDEZ

NI51386 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-1342 • CONDENADO: YElSON
JESUS PEREZ FERNANDEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legalescorrespondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivoadjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y IVIedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificaciónsolicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

E

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAMp2uMwKRIZIk9h%2FlnbJw4o%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.
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Radicado: I1001-60-00-013-2019-C6029-00

Interno: .51386

Condenado: ANDRES ALEJANDRO TALAVERAS ROJAS

Delito: HURTO CAUFICADO AGRAVADO

Redusión: COBOG LA PICOTA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1343

Bogotá D. C., septiembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO POR RESOLVER

Procede el despacho a resolver sobre el eventual reconocimiento de redendón de pena en favor del
sentenciado ANDRES ALEJANDRO TALAVERAS ROJAS.

2.- ANTECEDENTES

1.- El 1® de octubre de 2019, el Juzgado 18 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a ANDRES ALEJANDRO TALAVERAS ROJAS identifícado con la cédula
venezolana No. 20.449.322, a la pena principal de. 72 MESES de prisión, y la accesoria de
Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funcloneá públicas por el mismo lapso, como coautor
responsable del delito hurto calificado agravado, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El sentenciado cumple la sanción impuesta desde el 21 de mayo de 2019, fecha en la que
fue capturado en flagrancia y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión.

2.- El 18 de febrero de 2020, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:
62 días, el 18 de febrero de 2021.
125.5 días, el 24 de octubre de 2022.
47 días, el 18 de mayo de 2023.

4.- Medianteauto del 21 de febrero de 2022, no se concedió la prisión domiciliaria contemplada en
el artículo 38G del CP, por cuanto no se cumplía con el factor objetivo señalado en la norma.

5.- Mediante auto del 24 de octubre de 2022, no se concedió el subrogado de la libertad condicional
contemplado en el artículo 64.del C.P.

6.-EI 18 de mayo de 2023, no se concedió la libertad condicional por cuanto no se encontraron
satisfechos los requisitos contemplados en la norma.

7.- El 31 de julio de 2023, ingresó oficio No. 113-COBOG-AJUR-1093 del 28 de julio de 2023, con
documentos para estudio de redención de pena.

3.- CONSIDERACIONES

El Complejo Penitenciarlo de Alta Media y Mínima seguridad de Bogotá "La Picota", allego junto con
oficio No. 113-C0BOG-AJUR-1093 del 28 de julio de 2023, certificados de cómputos por actividades
para redendón realizada por ANDRES ALEJANDRO TALAVERAS ROJAS, además de otros
documentos soportes de las exigencias del articulo 100 y ss. De la Ley 65 de 1993, en concordancia
con el artículo 6 de la Resoludón 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC, conforme se
relaciona a continuación el precitado trabajó un total de 944 horas así:

Certificado No. J86664Í8, en el 2022, julio (80 horas), agosto (96 horas), septiembre (152 horas)
Certificado No. 18750332, en el 2022, octubre (120 horas), noviembre (128 horas), diciembre (128 horas)
Certificado No. I8B4-1287,'en d 2023, enero (O horas), febrero (72 horas), marzo (168 horas).

El artículo 101 de "la Ley 65 de 1993, condidona la redendón de pena a tener en cuenta ia
evaluación del trabajo, ia educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es
negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

En el sub examine, tenemos que el desempeño en las actividades de trabajo realizadas por
ANDRES ALEJANDRO TALAVERAS ROJAS para el mes de enero de 2023, fue calificado comó
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deficiente, en consecucnda, este despacho NO RECONOCERA redención por las O horas de
trabajo registradas en óicho mes.

Aitora, teniendo en cuenta que para ios demás meses se reúnen los requisitos del artículo 10: de la
ley 65 de 1993 para efectos de redendón, pues el desempeñe en las actividades que desarrollo ei
sentenciado fue sobresaliente, y la calificación de su conducta fue ejemplar, por tñnto, se
reconocerá la redendón correspondiente.

Por consiguiente, de conformidad con el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, que prevé que por cada
dos días de trabajo se abonara un día de redendón, sin obviarque no se podrán computar más de
ocho horas diarias de trabajo, se redimirán cincuenta y nueve (59) días, de la pena que cumple
TALAVERAS IflOJAS, por las 944 horas de trabajo realizadas.

4. OTRAS DETERMINACIONES

Teniendo en cuenta que, con ofido No. 113-COBOG-A3UR-1093 del 28 de julio de 2023, se aportó
resoludón fevorable No. 3042 del 27 de juiio de 2023, sin embargo, en auto del 18 de mayo de
2023, se emitió pronundamiento de fondo sobre la libertad condicional en las mismas condidones,
máximeque, se allegó Informe de asistenda sodal del 29 de mayo de 2023, en el que indicaque,
no fue posible realizar la diligencia de verificadón de arraigo comoquiera que, la dirección
corresponde al municipio de Soacha, con el fin de eventualmente estudiar nuevamente sobre el
atado subrogado, se DISPONE: a través del Centro de Servicios Administrativos de esta
Especialidad:

a.- OFICIAR por segunda vez al COMITÉ DE EVALUACION Y TRATAMIENTO del Complejo
Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, para que conforme al artículo
U de la Resoludón 7302 de 2005, realice extraordinariamente "seguimiento de fase" y emita el
correspondiente concepto, el cual se requiere con urgenda para determinar el progreso real en el
tratamiento penitenciarlo recomendado para ANDRES ALEJANDRO TALAVERAS ROJAS.

b.- LIBRAR despacho comisorio ante la Comisaria de Familia de Soacha (Cundinamarca) que
corresponda, con facultades de sub comisionara la entidad o autoridad correspondiente, en caso de
no poder cumplir con la comisión, para que, se sirvan verificar el arraigo del condenado ANDRES
ALEJANDRO TALAVERAS ROJAS quien, dice residirá en la Carrera 32 No. 44 - 41 ESTE, barrio
Luis Carios Galán, sector 2 del munidpio de Soacha (Cundinamarca), con la señora Clara Ibeth Alba
Jiménez, con número telefónico 3008339525, en cuya diligencia se indagara sobre:

- Como está conformado el núcleo familiar del penado.
- Que personas residen en el inmueble, que relación de parentesco u otro, tienen con el sentendado
y si las mismas están dispuestas a redbirlo para que resida allí.
- La relación del penado con la familia consanguínea.
- Quien apoyará económica y afectivamente al sentenciado.
- Cual es la relación del sentenciado con la comunidad del sector.
- Descripdón del inmueble.
- Las demás que considere necesario para efectos del beneficio de la Libertad Condicional.

c.- OFICIAR al Complejo Penitenciario Carcelario Metropolitano de Bogotá COMEB "La Picota" a
efectos de que se sirvan allegar los certificados originales de trabajo y/o estudio, actas de
evaluación y de conducta, y demás documentos válidos para redención que se encuentren en la
hoja de vida del condenado TALAVERAS ROJAS.

d.- Incorporar al expediente para tener en cuenta en el momento procesal oportuno, oficio No.
7466 del 22 de junio de 2023, con el que el Centro de Servidos Judiciales del Sistema Penal
Acusatorio de esta dudad, informa que, en esta actuadon no se ha dado inido al trámite de
incidente de reparación integral.

Finalmente se dispondrá la remisión de copias de este auto a El Complejo Penitenciario de Alta
Media y Mínima seguridad de Bogotá "La Picota", donde se encuentra reduido el condenado, para
fines de consulta y para que obre en su hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR CINCUENTA Y NUEVE (59) días a la pena que cumple el sentenciado
ANDRES ALEJANDRO TALAVERAS ROJAS identificado con cédula de Ciudadanía n'¿.
20449322, conforme lo expuesto en este proveído.

^La^o¡ldtud^^ebefái^e^em|tlda^^3^^iretdnne«^^gór^
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SEGUNDO. - NO RECONOCER tiempo alguno de redención al sentenciado ANDRES
ALEJANDRO TALAVERAS ROJAS identificado con cédula No. 20449322, «ir las horas
rcsliradas en el mes de enero de 2023, por lo expuesto en !a pane motiva del presente.

TERCERO. - A través del Centro de Servicios de esta Especialidad dar cumplimiento al acápite de
OTRAS DETERMINACIONES.

CUARTO. - REMITIR COPIA de este proveído a El Complejo Penitenciarlo de Alta Media y Mlnirn?
segundad de Bogotá "La Picota" dondese encuentra el condenado para fines de consulta y para
obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los Itocursos d« Ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

RUTH ¿fÉLLAnSÍELGARCTOrliiOLINA r„.,.

^ ^

-p no.estado

La anferíorpf^.

•ItSecr^arío

' 3JUN 2IJ2Í
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JUZGADO _Q_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C.,

UBICACIÓN 5

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA **COBOG**

NUMERO INTERNO: •graas

A.S

TIPO DE ACTUACION:

A.I. 4kC OTRO jyg
FECHA DE AUTO:

DATOS DEJgmTERNO

FECHA DE NOTIFICACIOmpPh:

'1,

i J

NOMBRE DE INTERNp (PPL): P)

FIEMA:

CC:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:



27/4/24, 16:49

er@procuraciu

Para: postma5ter@procurAduria.gov.co

(3 NI 51386 - JUZGADO 19DE ...
EieiTiíino fie Outiool

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

L Responder , Responder a todos J Reenyi<-»' ^ L L

.Srib27/04/2024 16:46 t i*.

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Cainila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: NI 51386 - JUZGADO 19 DE EJCUaON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • AI NO 2023- 1343 - CONDENADO: ANDRES ALEJANDRO TALAVERAS
ROJAS

_ Responder „ Reenviar

„ Mensaje enviado con iniportancia Aka.

el Pena

Para; Camila Fernanda Garzón Rodrigue?.

Pf 12AutolntNo1343Redime .pdf
207 KB

I L' Responder ' , Responder a todos | Re^nviS! <g> !, í

Sátj 27/0-1/2024 K-!;4r.

NI 51386 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2023-1343 - CONDENADO: ANDRES
ALEJANDRO TALAVERAS ROJAS

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya Uigan

Atentamente,

E

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

h(tps://outlook.office.com/mail/senlltems/ld/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA2OWViMzAwYTFhYQAQAD¡hWUoUXt2lia%2B}C0L.. 1/1



12/6/24, 6:59 a.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anda Garzón Rodrlguez<cfgarzon@procuradi

Para: Fidel Angel Pena Quintero

U L L L <8» L J

Jue 16/05/2024 16:57

Buena Tarde

Me permito notificar del auto de fecha 14 de septiembre de 2023, el cual fue remitido para fines de notificación el dia 27 de abril de 2024.

~1 Camila Fernanda Garzón Rodríguez
I Procurador Judicial I
I Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerío Publico EnAsuntos Penales Bogotá
I cfqarzon@procuraduría.qov.co
I PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611
I Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

J Cra. 5^ #15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

f

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: sábado, 27 de abril de 2024 4:45 p. tn.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c^arzon@procuraduria.gov.co>

Asunto: NlilBSe- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Ai NO 2023-1343 - CONDENADO: ANDRES ALEJANDRO
TALAVERAS ROJAS

NI 51386-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • Al NO 2023-1343 - CONDENADO: ANDRES
ALEJANDRO TALAVERAS ROJAS

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y IVIedidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugan

Atentamente,

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA2OWViMzAwYTFhYQAQADihWUoUXtZlja%2BiC0IDeYk%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: 11001-40-04-020-2004-00672-01
Interno: 52237

Condenado: DEIVI MAURICIO SÁNCHEZ GONZÁLEZ
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Reclusión: Prisión domiciliaría: CARRERA 18 IMo. 9 A 0089
TORRE 12 APTO 102 CIUDAD VERDE DE SOACHA
CUNDINAMARCA. Por cuenta del radicado
110016000000201601863ÜO NI. 470X8.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 582

Bogotá D.C., mayo veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO . \

/
f

\

=N

/ /
' /

y

De oficio, emitir pronunciamiento sobre la prescripció'n de la\pena de is'^meses de
prisión, impuesta ai sentenciado DEIVI MAüRICÍO'SÁÑCHEZ GONZÁLEZ.

\
ANTECEDENTES PROCESALES i

\ \

! \ ^

\v>

1.- El 30 de noviembre .dé 2009^; el/Juzgado 2b''Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a DEIVI MAURICIO SÁNCHEZ GONZÁLEZ
identificado con cédula de \íiudadahía No. 1.032.397.448, por el delito de hurto
calificado agravado, imponiéndole tomo pena principal 18 meses de prisión, y la pena
accesoria de.inhabilitación en él^ ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso deja 'pená^..principal, cohcediendole la suspensión de la pena por un periodo de
prueba'de 2'ápos, previa constitución de caución prendaria equivalente a $ 100.000, y
suscripción dé djligencra^de compromiso con las obligaciones del artículo 65 del CP. La
decisión cobró éjecCÍtoria el 15 de diciembre de 2009.

2.-EI 12 de^, diciembre de 2011, el Juzgado 7° Homólogo de la ciudad, asumió el
conocimientd-'de la ejecución de la pena y, requirió al condenado para que diera
curjnplimiento a las obligaciones impuestas en sentencia.

I

3y-^Previo trámite del articulo 477 del CPP., el 31 de julio de 2014, el Juzgado 10°
,Homólogo de la ciudad, dispuso la ejecución de la sentencia. Con la ejecutoria se libraron
órdenes de captura.

4.-El 15 de octubre de 2015, el sentenciado fue aprehendido, legalizándose su detención
y disponiendo su encarcelación.

5.-El 19 de octubre de 2015, se restableció la suspensión condicional de la ejecución de
la pena, en las mismas condiciones indicadas en la sentencia condenatoria.

6.- El sentenciado constituyó caución mediante póliza No. NB-100276700 de Seguros
Mundial S.A., por valor asegurado de $ 100.000 y suscribió diligencia de compromiso el
20 de octubre de 2015.

7.-El 7 de septiembre de 2022, se dispuso la remisión de las diligencias por factor
personal, comoquiera que, el sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta
del radicado 11001600000020160186300 NI. 42018, que también vigila y ejecuta este
Despacho.

8.- El 27 de abril de 2024, ingresó memorial del condenado, solicitando se decrete la
extinción de la sanción penal y, consecuente ocultamiento al público de las anotaciones
registradas en su contra en la actuación de la referencia.

9.- El 22 de mayo de 2024, se reasume el conocimiento de las diligencias, advirtiendo
de posible prescripción de la pena.

PÁGINA 1 DE2



/ \ Ramajiidieiai
i ConsejoSiiperíor-de la Judicatura

Rcpúblicá do Colombia

'OGOf

3. CONSIDERACIONES
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El artículo 89 del Código Penal prevé:

'"ARTÍCULO 39 - Término de prescripción de ia sanción penal. La pena privativa de la libertad, salvo lo
previsto en tratados internacionales debidamente incorporadosal ordenamiento jurídico, prescribe en
ei término fijado para ella en ia sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser
inferior a cinco (5) años. La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años".

Al respecto, debe anotar este Despacho que, con posterioridad a la aprehensión del
sentenciado DEIVI MAURICIO SÁNCHEZ GONZÁLEZ -ocurrida ei 15 de octubre..de 2015-,
este suscribió diligencia de compromiso el 20 de octubre de 2015, por un'perípdo de
prueba de 2 años, según lo indicado en sentencia condenatoria, no ,dbstante,.-.de la
revisión de las diligencias se advierte que, la sentencia condenatoria cobro'-ejécutorfá el
15 de diciembre de 2009, por manera que, para la fecha en que se materializóle!
subrogado concedido -suscripción de la dnigenda de compromiso-, incluso, desde'scCcaptura/ya
no era posible legalmente para el Estado continuar ejerciendo la potestad"punítiyá con
la que cuenta, toda vez que, ya había operado el fenómeno jurídico de la.prescripción
de la pena privativa de la libertad como se pasa a^.e)$poner.|-,_ \

\ V\ \
De conformidad con lo anterior, se observa que, e^lérminoiprescpiptivo corrió desde la
ejecutoria de la sentencia condenatoria -15 dé'̂ didémbre de\0Ú9-, por el lapso de 5
años, teniendo en cuenta que la pena impuesta fue'de\18 meses de prisión, de lo que
se infiere que, prescribió el 15 i^e'diaénnbre de 2014. \

Ala par, no existe evidencia sob're)interrupción dertérmino prescriptivo al tenor de lo
previsto en el artículo 90 ^,el Código/Penal, toda vez que, se observa que el fallador
otorgó en sentencia la suspensión'̂ condicional de la ejecución de la pena, previa
suscripción de ^diligencia de compromiso y constitución de caución y, pese a que se
requirió al senfeneiado DEIVI'MAURICIO SÁNCHEZ GONZÁLEZ, y que se ordenó la
ejecución-de la-^ená intramurosV^no fue dejado a disposición de estas diligencias, ni se
presento voiiíntáriamente para su materialización. En este punto, se reitera que, para el
momento, proc^sáí en'̂ el que el sentenciado fue aprehendido y dejado a disposición de
esta actuación octubre de 2009- ya se había configurado la prescripción de la pena.

\ Entonces, ant^la'̂ imposibilidad del Estado para ejercer su potestad punitiva, pese a
\ habérsele requerido para que cumpliera con las obligaciones impuestas para activar el

subrogado concedido, se colige que a partir de la ejecutoria de la sentencia condenatoria,
j coiinenzó el término prescriptivo de la sanción penal, en consecuencia, habiendo

X'v--' transcurrido desde la ejecutoria del fallo el tiempo mínimo exigido por el artículo 89 del
^Código Penal, resulta procedente declarar prescrita la pena impuesta.

Una vez en firme la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en
el artículo 485 dercódigo de Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000).

Cumplido lo anterior, se dispone el archivo definitivo de las diligencias, y la remisión del
expediente al Juzgado de origen para lo de su cargo.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD, DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - DECRETAR la PRESCRIPCIÓN DE LAS PENAS de prisión, y las
accesorias de interdicción de derechos y funciones públicas impuestas a DEIVI
MAURICIO SÁNCHEZ GONZÁLEZ identificado con cédula de ciudadanía No.
1.032.397.448, por las razones fijadas en el auto.

SEGUNDO. - DEVOLVER al sentenciado DEIVI MAURICIO SÁNCHEZ GONZÁLEZ
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.397.448, la caución constituida
mediante póliza No. NB-100276700 de Seguros Mundial S.A., por valor asegurado de $
100.000, para tal fin, téngase en cuenta que, el sentenciado se encuentra privado de la
libertad en prisión domiciliaria por el radicado 11001600000020160186300.

PÁGINA 2 DE2
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TERCERO. - Por el Centro de Servicios de esta Especialidad, LIBRAR DESPACHO
COMISORIO ante los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Fusagasugá sede Soacha, con el fin de que se sirvan notificar personalmente de
esta decisión al sentenciado en su lugar de domicilio y reclusión.

CUARTO. - En firme este proveído, líbrense las comunicaciones previstas en el artículo
485 del Código de Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000); devuélvanse las diligencias
al Juzgado de origen para lo de su cargo, y efectúese el OCULTAMIENTO al público de
las anotaciones del proceso.

QUINTO. - REMÍTASE copia de esta decisión, una vez en firme, al Juzgado 10' Ejecutor
de esta ciudad.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(.FRC

JORGE Al^t^^S SALGADO MURCIA
Asume conocimiento 110014034020200400572

JUEZ

————

En la techa No
13 m 10 '̂'

LáanleriofP'̂ - - -
secreiario^
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4/6/24, 5:22 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

ítmaster@prqcuradurja.go\

Para; ppstmaster(Sjp^oGuradunaigov,cp

ti--. afft- .ri

52237-.JUZGAPD t9;^DE .j:
• Elsinehto {jaOutlóok

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: ' . o,

Camila Fernanda Garzón Rodríguez \

Asunto: NI 52237- JUZGADO í9 ;DE.ElCU'aON DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - AI NO 2024- 582- CONDENADO: DEIVI
MAURiaO SÁNCHEZ GONZÁLEZ •

C Responder^ O Reenviar.

ij Mensaje enviado con importancia Alta,

el Angél Péna Quint

Para: Carnila Fernanda Garzón; Rodríguez,

J- Ll- •Responder Résponder a-tocios l¡ :Reehvía,r .; y "• "J

,: ::Mñr.p4/06/2024 .

-52237-SANCHEZ GONZALEu. •• r
298. KB

NI 52237-JUZGADO 19 DE EJCUCIOIM DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024- 582-

CONDENADO: DEIVI; MAURICIO SÁNCHEZ GONZÁLEZ '

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de
NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

II
II

ii

https://outlook.office.eom/mail/sentitems/ld/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAKiAd1bshRNMIc2XK900... 1/1



4/6/24, 5:36 p.m. " Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

:rosoftOiitIook<MícrosoftExctiangc329e71ec88ae4615bbc36ab6cc41109e@cendoj.raniajti(licial.gov.co> fl L' .. R
Para: Microsoft Outlook <MicrosoñExchangc329c71cc88ac4615bbc36ab6cc41I09c@ccndoj.ramajudicial.gov.co> Mar04/06/2024 17:35

URGENTE - NI 52237- JUZG... ,
elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: URGENTE - NI 52237- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - DESPACHO COMISORIO NO.

1232 - AI NO2024- 582 - CONDENADO: DEM MAURICIO SÁNCHEZ GONZÁLEZ

Responder ¡_ Reenviar

[] Mensaje enviado con importancia Alta.

^ el Angel Pena Quiiiter U U Responder U Responder atodos LJ Reenviar U J
Para: Juzgado OI Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Cundinamarca - Fusagasugú Mar04/06/2024 17:34

[3 DespachoComisorioNo.1232.
437 KB

p 52237-SANCHEZ GONZAL...
—' 298KB

2 archivosadjuntos (734 KB) II Guardar todo en OneDrive- Consejo Superior de la Judicatura C Descargar todo

URGENTE - NI 52237-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - DESPACHO COMISORIO

NO. 1232 - Al NO 2024- 582 - CONDENADO: DEIVI MAURICIO SÁNCHEZ GONZÁLEZ

Por el Centro de Servidos de esta Especialidad, LIBRAR DESPACHO COMISORIO ante los Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Fusagasugá sede Soacha, con el fin de que se sirvan notificar
personalmente de esta decisión al sentenciado en su lugar de domicilio y redusión.

Favor remitir constancia notificación para la continuidad del tramite
correspondiente por este despacho.

Gracias.

https://ouüook.ofRce.com/mail/sentitems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAH6BuMZhWu9MqbvS7w... 1/1



11/6/24, 6:54 p.m.
N>

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

^ anda Garzón Rodriguez<cfgar2on@procuradi

Para: Fidel Angel Pena Quintero

n r n <8> r "1

Mié 05/06/2024 14:38

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial I Para El MinisterioPublico En Asuntos Penales Bogotá
cfQarzon@procuraduría.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP;14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: FidelAngel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 4 de junio de 2024 5:22 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 52237- JUZGADO19 DE EJCUCION DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024- 582 - CONDENADO:DEIVI MAURICIOSÁNCHEZ
GONZÁLEZ

NI 52237- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024- 582 - CONDENADO: DEIVI MAURICIO

SÁNCHEZ GONZÁLEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el Fm de NOTIFICAR la providencia
en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAKiAd1bshRNlV1lc2XK900NWw%3D
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS Se3ffi3^[RIIISl¿a:ENTREGA:

CENTRO DE SERCIVIOS ADMINISTRATIVOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

ESCRIBIENTES - NOTIFICADORES

SECRETARIA 3

NATALY GANTIVA

FECHA

ENTREGA
NI NOMBRE CONDENADO TIPO DE ACTUACION

RECIBE

(NOMBRE CLARO)
FECHA Y HORA DE

RECIBO

- 5:04 p. m. 1 de



Kamn Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Ropública de Colombia

oaof^

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

SIGCMA

Radicado: 11001-60-00-017-2020-01173-00

Interno: 53182

Condenados: CRISTIAN CAMILO HURTADO DELGADO

Delito: HURTO CALIFICADO

Reclusión: COBOG LA PICOTA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1344

Bogotá D. C., septiembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento en torno ai eventual reconocimiento de redención de pena'eo- favor^del ••
sentenciado CRISTIAN CAMILO HURTADO DELGADO.

2. ANTECEDENTES

1." Ei 10 de julio de 2020, ei Juzgado 38 Penal (Municipal cpnfFunciónVde\Co"no¿imiento de Bogotá,
condenó a CRISTIAN CAMILO HURTADO DELGADO .ide^t|fickáo ¿on cédula No.
1.193.079.851, a la pena principal de 48 meses de prisióp, y\a^ccésoria'̂ dM^habilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lábso: d^la'pena pYincipal, tras hallarlo
responsable del delito de hurto calificado cQnsun:i^ado, negán\jole\a suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domicilianaí""' ^ ^ "\ \

2.- Dicha sanción la cumple desdo é\
capturado en flagrancia y le fu'̂ fim^uf
reclusión.

V
9-de febrero de 2020, fecha en la que fue
'a medida de aseguramiento en centro de

3.- Él 13 de mayo de''2021<este despacharávacó el conocimiento de las presentes diligencias.

4.- AI sentencialió'íse l^ha reconoci redención de pena así:
41 días, el 24 "de-^brerQÍBe 2,022.36.5 días, el lé^i^nia^oj^^

El^^4 de febrercí^de 202-^ no se concedió la prisión domiciliaria del art. 38G del C.P, además,
se abstyvo de reconocer'redención de pena por las actividades desarrolladas en los meses de julio
de,2018\a enero de 2020, por cuanto fueron adelantadas durante la ejecución de la pena impuesta
en fel radipado 11001600001720160317000. requiriéndose información al juzgado ejecutor.

^^6''t..E1 14/de septiembre de 2023, ingresó oficio No. 617 de la misma fecha, én el que se informa
/ que, en^ el radicado 11001600001720160317000. únicamente se reconoció redención de 2 meses
Vy-18'''días, por las actividades desarrolladas en los meses de febrero a diciembre de 2017 y enero

a junio de 2018.
3. CONSIDERACIONES

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá ''La Picota" allegó junto con el oficio
No. 113-COMEB-AJUR-1833 del 20 de octubre de 2021, certificados de cómputos por actividades
para redención realizadas por CRISTIAN CAMILO HURTADO DELGADO, además de otros
documentos soporte de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia
con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC. Conforme
a los aludidos certificados se tiene que el sentenciado trabajó 1.513 horas así:

Certificado No.

(30 horas).
Certificado No.

Certificado No.

Certificado No.

Certificado No.

Certificado No.

17096132, en el año 2018, julio (84 horas), agosto (72 horas), septiembre (78 horas), octubre

17237955, en el año 2018, noviembre (O horas), diciembre (108 horas).
17381289, en el año 2019, enero, febrero y marzo (O horas). \
17459688, en el año 2019, abril (O horas), mayo (132 horas), junio (O horas).
17580486, en el año 2019, julio (132 horas), agosto (O horas), septiembre (O horas).
18115578, en el año 2019, octubre (24 horas), noviembre, diciembre, enero de 2020 (O horas).

Al respecto, este Despacho en providencia del 24 de febrero de 2022, resolvió no reconocer tiempo
alguno de redención por las actividades realizadas por CRISTIAN CAMILO HURTADO
DELGADO, en los meses de julio de 2018 a enero de 2020, por cuanto fueron adelantadas duraiUe
gI cumplimiento de la pena impuesta en el radicado No. 11001600001720160317000 NI. 5318^
por lo que, se solicitó información al Juzgado ejecutor.

Página 1 de 2
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De lo anterior, se allegó oficio No. 617 del 14 de septiembre de 2023, en el que se informa que,
en el radicado 11QQ16QOO017201603170Q0. únicamente se reconoció redención de 2 meses y 18
días, por las actividades desarrolladas en los meses de febrero a diciembre de 2017 y enero a
junio de 2018, de manera que, resulta procedente emitir pronunciamiento de fondo sobre el
reconocimiento o no, de redención de pena por las horas de estudio adelantadas en ios meses de
julio de 2018 a enero de 2020, como se pasa a exponer.

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación de! trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta
es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

En el sub examine tenemos que el desempeño en las actividades de estudio realizadas' por
CRISTIAN CAMILO HURTADO DELGADO en los meses de enero de 2019 a abril, junio, agosto,
septiembre, octubre, noviembre a diciembre de 2019, fue DEFICIENTE, en consecúencia, éste
despacho NO RECONOCERA tiempo alguno de redención por las 24 horas registradas en
dichos meses.

Ahora bien, comoquiera que para los otros meses se reúnen los requisitos, del artículo 101 de la
Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena, toda vez que Su conducta fue calificada en
grado de ejemplar, y el desempeño de las actividades adelantadas fue sobresaliente, se procederá
a efectuar el reconocimiento respectivo. .

Por ende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de^993> qu^prevé que por cada dos días
de estudio se abonará un día de redención, sin obviar qué\no se^podrán córnputar más de seis
horas diarias de actividad, se redimirán cincuenta y tre^-. (53^) días, de la pena que cumple
CRISTIAN CAMILO HURTADO DELGADO por las 636 horas desestudio realizadas.

1
4. ^^OTRAS DETERMINACIONES

'V-'' ./•'
1.- OFICIAR por segunda vez, al Complejo Penitenciario de Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá La
Picota, para que remitan la documentación completa v actualizada, cartilla biográfica, certificados Je có(iipL.tos
por trabajo, estudio y/o enseñanza, certificados de^palificación de conducta, que se encuentren en la linja de
vida del sentenciado 'CRISTIAN CAMILO HURTADO DELGADO. ADVIRTIENDO POSIBLE PFNA

CUMPLIDA.

2.- Incorporar al expe^dlénte^-para-,tener en cuenta en el momento procesal oportuno, informe de visita
domiciliaria No. 948 del 26 de mayo de 2023, con el que asistente del Centro de Servicios de esta Especialidad,
da a conocer sobre'la dlligenciá de verificación de arraigo del sentenciado HURTADO DELGADO.

Finalmente, remitir copja de esta decisión al Complejo Penitenciario de Alta, Media y Mínima
Seguridad de Bogotá,-para que obre en su hoja de vida, con fines de consulta.

\

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR CINCUENTA YTRES DÍAS (53) días a la pena que cumple ei sentenciado
CRISTIAN CAMILO HURTADO DELGADO identificado con cédula No. 1.193.079.851.

conforme lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO. - NO RECONOCER tiempo alguno de redención a CRISTIAN CAMILO HURTADO
DELGADO identificado con cédula No. 1.193.079.851, por las actividades adelantadas en los
meses de enero de 2019 a abril, junio, agosto, septiembre, octubre, noviembre a diciembre de
2019, conforme lo señalado en el acápite correspondiente.

TERCERO. - A través del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, dar
cumplimiento INMEDIATO al acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

CUARTO. - REMITIR COPIA de este proveído ai Complejo Penitenciario de Alta, Mediaj^jilÍRhTT^J^^^
Seguridad de Bogotá, donde se encuentra el condenado para fines de consulta,,y.4>ara'̂ J¡^9lw§^e§egüod^^^
su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley. \

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGARÉTCTMOLIMAUd

\
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de !a Judicatura

República de Colombia
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SIGCMA

JUZGADO (3^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C.,

UBICACIÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA **COBOG"

NUMERO INTERNO:

A.S

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO

FECHA DE AUTO:

f\

DATOS Dfj^NTERNO

,FECHA DE NOTIFICACIQ^^l^y l(á

NOMBRE DE INTERNp (PPL): OK" ÍtI ^ C\

FIRMA: ^ . .
CC; ÍÍ^^3^2lS1

y

¡2

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI_^ NO_

HUELLA DACTILAR:

Ñ'

Ih



27/4/24, 17:19

ei"@procurac}u

Para: postmasteí@procuraduria.gov.co

NI 5318?- JUZGADO 19 DE L.
Eicniciito ds Oiitiook

Corred: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Lj ' Responder . Responder a todos J Re^nvisf 0 L L.

Shb 27/04/aü24 17; 17

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: NI 53182- JUZGADO 19 DE EJCUaON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA- - Al NO 2023-13^-? - CONDENADO: CRISTIAN CAMILOHURTADO
DELGADO

^ Responder _ Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

el Pena

Para: CaniÜa Fernanda Gai-zon Rodríguez

¡3 OSAutointNoia^^Redime.pdt
209 KB

Responder ' ' Responder a todos "] Reenviai' <2> 1

S:<b 27/0'í/-';0i4 17:15

NI 53182-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO 2023-1344 - CONDENADO: CRISTIAN
CAMILO HURTADO DELGADO

Buen día y Cordial Saludo,.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de; lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atenuunente, ,

K'~ :

https://outlook.office.eom/maiI/sentitems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAAELTf37%2BFZDjTy6Vm... 1/1



12/6/24, 6:59 a.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anda Garzón Rodr¡guez<cfgarzon@procuradi

Para: FidelAngel Pena Quintero

U L L -g- L J

Jue 16/05/2024 16:56

Buena Tarde

Me permito notificar del auto de fecha 14 de septiembre de 2023, el cual fue remitido para fines de notificación el dia 27 de abril de 2024.

I I Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfgarzon@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.G., Cód. postal 110321
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De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendo].ramajudicÍal.gov.co>
Enviado: sábado, 27 de abril de 2024 5:15 p. m.
Para: Camila Fernanda Gar2on Rodríguez <cíigarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 53182- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023-1344 - CONDENADO: CRISTIAN CAMILO HURTADO

DELGADO

NI 53182- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023-1344 - CONDENADO: CRISTIAN
CAMILO HURTADO DELGADO •

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

https://outlook.office.com/mail/id/AAQl<ADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAAELTf37%2BFZDjTy6VmHEHLo%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 50001-60-00-564-2016-05834-00
Interno: 53539

Condenado: YEIMI LILIANA ROJAS ROJAS
Delito: FABRICIÓN, TRÁFICO 0 PORTE ILEGAL ARMAS 0 MUNICIONES,

HOMICIDIO AGRAVADO.
CARCEL CPMS BUEN PASTOR.

RECLUSION: REDENCIÓN DE PENA
CERTIFICA QUANTUM DE LA PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 550/551

Bogotá D. C., mayo veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024)
/ c::--

1. ASUNTO

\
\\ 3v- A la sentenciada se le ha reconocido redención de pena así:

•" - 3, meses y 17 días, el 5 de octubre de 2020.

Emitir pronunciamiento en torno al reconocimiento de^edéncíón dé pena a la sentenciada
YEIMI LILIANA ROJAS ROJAS identificada con cédula d^cíudádanía^No. 53.154.902,
conforme a la documentación allegada. \ X\ | \ >

\ W
2.- ANTECEDENTES PROCESALES ^ ^

1.- El 4de octubre de 2019, epüZGADO^TO PENAL DEL^eiRCUITO DE CONOCIMIENTO
DE VILLAVICENCIO, condenó f YEIMI ÜILIANA ROJAS ROJAS identificada con cédula de
ciudadanía No. 53.154,902, a la p'ena principal de 17 años y 8 meses de prisión, y
accesoria de inhabilitación para\el ejercido de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena ^prificipal, comb cómplice del delito de FABRICIÓN, TRÁFICO O PORTE
ILEGAL ARMAS-'b ^MUNICIONESv HOI^ICIDIO AGRAVADO, negándole la suspensión
condicional^,dé la^ejéc.ución de la pét^ia^y-ía prisión domiciliaria.

'í'
Sanción que cúm'̂ ple.desd^ el 22 de febrero 2017, fecha en la que fue capturada.

2." El 28 '̂ de enercT d^y^020, el Juzgado 3ro Homólogo de Acacias Meta, avocó el
Xconodmíentb de las presentes diligencias.

\

\

/-

, - 19 días, el 25 de enero de 2021.
^ - 2^ meses y 2 días, el 20 de mayo de 2021.
y4 meses y 2,5 días, el 9 de noviembre de 2022.

2 meses y 11.5-días, el 12 de mayo de 2023.
- 1 mes, el 5 de junio de 2023.
- 1 mes y 8,50 días, el 25 de agosto de 2023.
- 2 meses y 13,50 días, el 30 de noviembre de 2023.

4,- El 17 de mayo de 2024, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR- del 23 de junio de
2023, con el cual la Cárcel de Media Seguridad de Bogotá Buen Pastor, allega documentos
para estudio de redención.

5," El 20 de mayo de 2024, este despacho asumió el conocimiento de las presentes
diligencias.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La Cárcel de Media Segundad de Bogotá Buen Pastor, allegó junto con el oficio No. 129-
CPAM5MBG-A3UR- del 25 de abril de 2024, certificados de cómputos por actividades para
redención realizadas por YEIMI LILIANA ROJAS ROJAS, además de otros documentos
soporte de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con
el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

Conforme los aludidos certificados se tienen que la sentenciada trabajó 150 horas así:

-Certificado No. 19173119, año 2023, febrero (200 horas), marzo (184 floras).

EYTC
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El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que,
si esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha
redención.

Para el caso bajo examen tenemos que, durante los meses en que la penada desarrolló
actividades certificadas por el INPEC, su conducta fue EJEMPLAR, según se puede verificar
en certificado histórico de conducta, asimismo el desempeño en las actividades que
desarrolló fue SOBRESALIENTE, tenemos entonces que se reúnen los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

De conformidad con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de
trabajo se reconocerá uno de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de actividad, a excepción de las reconocidas por el INPEC para que se realicen
de lunes a sábados y festivos, se reconocerán VEINTICUATRO (24) días de redención a
YEIMI LILIANA ROJAS ROJAS, por las 384 horas de trabajo realizadas.

3.2.-Del quantum de la pena.

Respecto al tiempo de la pena Impuesta a YEIMI LILIANA ROJAS ROJAS, se tiene que el
mismo ha cumplido la pena, tanto en tiempo físico como de redención, así:

En el caso bajo examen, fue condenada a la pena de 212 meses de prísíón, que ha venido
descontando de la siguiente manera;

•Tiempo físico, desde el 22 de febrerQ de 20X7 fecha de captura y hasta la fecha, 86 meses y 28 días.
•Por redención de pena, YEIMI LILIANA ROJAS ROJAS ha descontado, 18 meses y 8 dias.

Lo que Implica que, haciendo las operaciones aritméticas correspondientes, nos arroja un total
de pena cumplida a la fecha de 105 MESES y 6 DIAS.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la CÁRCEL DE MUJERES EL
BUEN PASTOR DE BOGOTÁ D.C., donde se encuentra el condenada para ñnes de consulta
y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR VEINTICUATRO (24) DÍAS por trabajo, a la pena que cumple
YEIMI LILIANA ROJAS ROJAS identificada con cédula de ciudadanía No. 53.154.902,
tal como quedó consignado en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: CERTIFICAR que e! sentenciado YEIMI LILIANA ROJAS ROJAS identificada
con cédula de ciudadanía No. 53.154.902, lleva un total de pena cumplida a la fecha de
105 MESES y 6 DIAS, conforme quedo discriminado en el acápite pertinente de este
proveído.

TERCERO: COMUNICAR la presente decisión a la Dirección de la CÁRCEL DE MUJERES EL
BUEN PASTOR DE BOGOTA D.C., para su información y para que repose en la hoja de vida
de la interna.

Contra la presente decisión proceden los recurá^ de ley.

' • ' 'GOTA
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, - —

Zl

»• • •

JORG&ANDRES SALGADO MURCIA

^ Rpdime.pena 5000260am4X1605B34
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11/6/24, 6:53 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anda Garzón Rodriguez<cfgar2on@procurad

^^"ara; Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfqarzonf5)procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

n n n n <0 r n

Mar04/06/2Ó24 15:14

II

5?i
i
Ú

De: FidelAngel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudÍcÍai.gov.co>
Enviado: jueves, 23 de mayo de 20244:10 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradurÍa.gov.co>
Asunto: NI53539-JUZGADO 19 DE EJCUCION DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA-AI NO 2024-550-551 - CONDENADO: YEIMI LILIANA ROJAS ROJAS

NI 53539 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024- 550-551 - CONDENADO: YEIMI LILIANA

ROJAS ROJAS

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto Interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

'k-i

https://outlool<.ofnce.com/maiI/id/AAQkADgyYWY4NzBJLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAMFLNV6RT7IEvXF%2B5VlyZbA%3D 1/1



CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDASSesraiARDISl^NTREGA:

CENTRO DE SERCIVIOS ADMINISTRATIVOS DE EJECUCION DE PENAS Y IVIEDIDAS DE

SEGURIDAD

ESCRIBIENTES - NOTIFICADORES

SECRETARIA 3

NATALY GANTIVA

FECHA

ENTREGA
NI NOMBRE CONDENADO TIPO DE ACTUACION

RECIBE

(NOMBRE CLARO)
FECHA Y HORA DE

RECIBO

^ .

- 5:04 p. m. 1 de
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001600002820210153000
Interno: 54633

Condenado: CAMILO ANDRÉS LÓPEZ BONILLA
Delito; HOMICIDIO AGRAVADO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: COBOG LA PICOTA

AUTO INTERLOCUTORIO No, 2024 - 508

Bogotá D. C., mayo dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

y

c^:
.y

Emitir pronunciamiento sobre el eventual reconocimiento de redención de pena en^favor
del sentenciado CAMILO ANDRÉS LÓPEZ BONILLA.

2.ANTECEDENXES

1." El 13 de octubre de 2021, el Juzgado 20 Pepa! \jél^ Circtilto" con Funciones de
Conocimiento de esta ciudad, condená-a~Ci^MILO ANDRÉSsLÓ^EZ BONILLA identificado
con cédula de ciudadanía No. l.OOT^íoy.gOO^, a la pena principal de 271 meses y 20 días
de prisión, a las accesorias de-^inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso la pen^ principal, por el delito de homicidio agravado, en
concurso heterogéneo con hurtQ califícadp-yagravado, negándole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión dómiciliaria.

\ \Dicha sanción la^umple desde el l®^de junio de 2021, fecha en la que fue capturado
y le fue impúest^- medida de aseguracniento en centro de reclusión, hasta la fecha.

2.~ El 17 ^de noVien^bfe de, 2023, se asumió el conocimiento de las diligencias.
\ 3

3.- El 9 de\:nayo^dé^2024, ingreso oficio No. 113-COBOG-AJUR-4191 -de 23 de abril de 2024-,
^^on el que ercentro de reclusión, adjunto entre otros, certificados de cómputos para estudio

\ d.e redención \je pena.
\ '

3.CONSIDERACIONES

El Complejo Penitenciario con Alta, Media y l^ínima Seguridad de Bogotá La Picota, allegó
junto con el oficio No. 113-COBOG-AJUR-4191 -de 23deabru de2024-, certificados de cómputo
por actividades para redención realizadas por CAMILO ANDRÉS LÓPEZ BONILLA,
además de otros documentos soportes de las exigencias del ari:ículo 100 y ss. De la Ley 65
de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997,
expedida por el INPEC, conforme se relaciona a continuación el precitado estudió un total
de 762 horas así:

Certificado No. 18591412, en el año 2022, abril (114 horas), mayo (126 horas), junio (120 horas).
Certifícado No. 18496642, en el año 2022, enero (120 horas), febrero (120 horas), marzo (132 horas).

Y trabajó 2704 horas así:

Certifícado No.

Certifícado No.

Certifícado No.

Certifícado No.

Certifícado No.

horas).
Certifícado No. 18678812, en el año 2022, julio (152 horas), agosto (176 horas), septiembre (176 horas).

19118605, en el año 2023, octubre (80 horas), noviembre (160 horas), diciembre (152 horas).
19035133, en el año 2023, julio (152 horas), agosto (168 horas), septiembre (120 horas).
18940879, en el año 2023, abril (144 horas), mayo (72 horas), junio (160 horas).
18856877, en el año 2023, enero (168 horas), febrero (160 horas), marzo (176 horas).
18763195, en el año 2022, octubre (160 horas), noviembre (160 horas), diciembre (168

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona ia redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que,
si esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha
redención. Para el caso en estudio tenemos que, durante los meses que el penado desarrolló
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actividades certificadas por el INPEC, la calificación de su conducta fue buena y ejemplar;
así mismo durante dicho periodo certificados por el Establecimiento Carcelario, el
desempeño en la labor ejecutada fue sobresaliente, por tanto, se reúnen los requisitos
del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada
dos días de estudio se abonará un día de redención, sin obviar que no se podrán computar
más de seis horas diarias de actividad, se redimirán sesenta y uno (61) días de la pena
que cumple CAMILO ANDRÉS LÓPEZ BONILLA, por las 732 horas de estudio cursadas.

De otra parte, de conformidad con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada
dos días de trabajo se reconocerá uno de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más
de ocho horas diarias de actividad, se reconocerán ciento sesenta y nueve (169) días de
redención a CAMILO ANDRÉS LÓPEZ BONILLA, por las 2704 horas de trabajo realizadas.

De manera que, en este asunto se reconocerá en total doscientos treinta (230) días como
redención de pena al sentenciado CAMILO ANDRES LOPEZ BONILLA.

Finalmente, remitir copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad
de Bogotá La Modelo, donde se encuentra el condenado, para fines de consulta y para que
obre en la hoja de vida correspondiente.

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR DOSCIENTOS TREINTA (230) días a la pena que cumple el
sentenciado CAMILO ANDRÉS LÓPEZ BONILLA identificado con cédula de ciudadanía No.
1.007.107.900, conforme lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO. - REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Penitenciario con Alta, Media
y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, donde se encuentra el condenado para fines de
consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden ios recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

láiDRÉS SALGADO MURCIA
Redime pena 110016000023202101530

JUEZ
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JUZGADO __l^ DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C. Ui'

PABELLÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO:

A.S

TIPO DE ACTUACION;

A.I. OFI. OTRO

FECHA AUTO:

V "y

DATOS DEL^INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

o

- -2o7^

NOMBRE DE INTERNO(ffiE^Gri/vAo
FIRMA PPL:

ce: imaoam

TDi

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO



11/6/2^, 7:06 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

andS Garzón Rodr¡guez<cfgarzon@procuradi

Para: FidelAngel Pena Quintero
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Mar 04/05/2024 8:45

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cígargon^procMradMria-goy-co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

II

De: FidelAngel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 4 de junio de 2024 7:25 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez<cfgarzon(S)procuraduria.gov.co>
Asunto: NI54633 - JUZGADO 19 DEEJCUCION DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA - - Al NO 2024- 508 - CONDENADO: CAMILO ANDRÉS LÓPEZ
BONILLA

NI 54633 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENASY MEDIDASDE SEGURIDADDE BOGOTA - - Al NO 2024- 508 - CONDENADO: CAMILO ANDRÉS

LÓPEZ BONILLA

Buen día y Cordial Saludo,

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportimamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAL1HWibnlphOvCokG69MFiQ%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: 11001-60-00-019-2022-01790-00
Interno: 60048

Condenado: DARIANA COROMOTO ADARME BENAVIDES
Delito: TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO
CARCEL CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE ALTA Y MEDIA

SEGURIDAD DE MUJERES EL BUEN PASTOR
DECISION CONCEDE PENA CUMPLIDA A PARTIR DEL 21 DE ABRIL

DE 2023

AUTOS INTERLOCUTORIO Nos. 2023- 513

Bogotá D. C., abril diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno a la eventual libertad por pena cumplida en favor de la
sentenciada DARIANA COROMOTO ADARME BENAVIDES identificada -con cédula No.
17.913.212 de Santa Bárbara de Zulia - Venezuela.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES

2.1.- El 10 de octubre de 2022, el Juzgado 12 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá; condenó a DARIANA COROMOTO ADARME BENAVIDES identificada con cédula No.
17.913.212 de Santa Bárbara de Zulia - Venezuela, a la pena principal de 13 I^lESES DE PRISIÓN
y pena accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
termino, al haber sido hallado responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO
TENTADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaría.

Dicha sanción la cumple desde el 20 de marzo de 2022, fecha en la que fue capturado y se le
impuso medida de detención preventiva.

2.2.- El 16 de febrero de 2023, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Como se anotó en el acápite anterior, la sentenciada DARIANA COROMOTO ADARME
BENAVIDES, ha estado privado de la libertad por estas diligencias desde el 20 de marzo de 2022
-cuando fue capturada y le fue impuesta medida de aseguramiento- hasta la fecha, lapso en-el
que ha descontado 12 meses y 29 días, sin redención reconocida a la fecha, lo que arroja un total
de 12 MESES Y 29 DÍAS.

Entonces, tenemos que DARIANA COROMOTO ADARME cumplirá el total de la pena impuesta
el próximo 20 de abril de 2023, en consecuencia, se ordenará su liberación inmediata e
Incondicional por cuenta del presente asunto, a partir del 21 de abril de 2023, para cuyo efecto
se librará la correspondiente boleta en tal sentido ante la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Mediana
Seguridad de Mujeres el Buen Pastor, por ser el establecimiento encargado de la vigilancia de la
pena que viene cumpliendo el condenado, junto con el INPEC, entidades a las que además deberá
informarse sobre la liberación del precitado, con la advertencia que" se materializara de no ser
requerido por otra autoridad.

Se tendrá por cumplida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas fijada en la sentencia en contra- DARIANA COROMOTO ADARME de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 53 del Código Pena) toda vez que concurre con la pena privativa de la
libertad. Corolario de lo anterior se rehabilitarán los derechos afectados con la sentencia de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 92 del Código Penal.

En ese orden de ideas, se decretará la extinción'de la sanción penal y la pena accesoria Impuestas
en este asunto, a partir del 21 de abril de 2023, y se ordenará que una vez adquiera ejecutoria
esta providencia, se comunique a las mismas autoridades que conocieron de la sentencia
condenatoria correspondiente,-se realice el ocultamiento al público de las anotaciones registrada!
en el sistema Siglo XXI, luego de lo cual se enviará el proceso a su lugar de origen.

r-
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SE DISPONE:

Incorporar y tener en cuenta para el momento procesal oportuno:

- Oficio de 03 de febrero de 2023 remitido por la Cárcel y Penitenciarla de Alta y Mediana
Seguridad para Mujeres el Buen Pastor allegando resolución favorable No. 0192 de la
misma fecha, cartilla biográfica e historial de conducta.

- Respuesta suministrada por el Juzgado fallador de 23 de febrero de 2023 indicando que
dentro del presente asunto no ha tramitado incidente de reparación integral.

- Oficio No. 20230097708 / ARAIC - GRUCI 1.9 de 06 de marzo de 2023 remitido por la
Dirección de Investigación Criminal e Interpol - DIJIN allegando las anotaciones y/o
antecedentes a nombre de la condenada.

- Oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR- de 31 de marzo de 2023 remitido por la Cárcel y
Penitenciaria de Alta y Mediana Seguridad para Mujeres el Buen Pastor informando que la
penada no registra documentos de redención de pena y allegando cartilla biográfica e
historial de conducta.

- Solicitud de libertad condicional suscrito por el profesional del despacho Jaime Vicente
Fernández Pérez.

Por lo anterior, este despacho se abstendrá de resolver de fondo lo anteriormente enunciado por
sustracción de materia, por cuanto en este proveído se concede la libertad por pena cumplida a
partir del 21 de abril de los corrientes.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la Cárcel y Penitenciaria de Alta y
Mediana Seguridad de Mujeres el Buen Pastor, donde se encuentra el condenado para fines de
consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA a la sentenciada DARIANA
COROMOTO ADARME BENAVIDES identificada con cédula No. 17.913.212 de Santa Bárbara de
Zulia - Venezuela, y demás generales de ley y características morfológicas consignadas en la
sentencia, a partir del 21 de abril de 2023.

SEGUNDO: LIBRAR ta correspondiente boleta de libertad ante la Cárcel y Penitenciaria de Alta y
Mediana Seguridad de Mujeres el Buen Pastor, en favor de DARIANA COROMOTO ADARME
BENAVIDES identificada con cédula No. 17.913.212 de Santa Bárbara de Zulia - Venezuela, con
la advertencia de que se materializará de no ser requerido por otra autoridad.

TERCERO: DECLARAR extinguidas la condena privativa de la libertad y la accesoria
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, proferida contra DARIANA
COROMOTO ADARME BENAVIDES identificada con cédula No. 17.913.212 de Santa Bárbara de
Zulia - Venezuela, a partir del 21 de abril de 2023.

CUARTO; REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Mediana
Seguridad de Mujeres el Buen Pastor, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y
para que obre en su respectiva hoja de vida

QUINTO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las
autoridades quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de Cárcel y Penitenciaria de
Alta y Mediana Seguridad de Mujeres el Buen Pastor, efectúese el ocultamiento al público de las
anotaciones registradas en el Sistema de Registro SIGLO XXI, y devuélvanse las diligencias*^l
Juzgado de origen.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

B.wli-llliIrtI í
' •BbDs' X t
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ínT] ni 60048 - JUZGADO 19 DE
Eleiiiíiifo Je üutlook

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

U . ¡ Responder J Responder a lodos J Reenviar <9^ L L
Sab 27/04/2024 1K:4(;

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríaugz

Asunto: NI 60048 - JUZGADO 19 DE 0CUaON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - AI NO 2023- 513 - CONDENADO: DARIANA COROMOTO ADARME
BENAVIDES

Responder J Reenviar

•_ Mensaje enviado con importancia Alia.

;l Pena <

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez

r_?l AiitolNtNo513 Libertad 60048...

¡ Responder

NI 60048 - JUZGADO 19 DE EJCUCiON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
COROMOTO ADARME BENAVIDES

Responder a todos ! Reenviar | j

SmI) 27/(>4'2(124 !S;44

Al NO 2023-513 -CONDENADO: DARIANA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la refeiencia, con el fin de NOTIFICAR la i^rovidencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin oti'o particular y para los fines legales a que haya lugar.

AtenLiniente,

^u I
!; J

fídel"añg!íl peña quintero
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

hHps://outlook.office.com/mai!/sentitems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAFixfjeVÍJFPsSDSxOu6z7... 1/1



12/6/24, 7:01 a.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procuradi

Para: FidelAngel Pena Quintero

acuso recibido

• CE r <g> • •

Jue 16/05/2024 16:52

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial 1 Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfqarzon@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 ExtlP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: sábado, 27 de abril de 2024 6:44 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradüria.gov.co>
Asunto: NI 60pg -JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2023- 513 -CONDENADO: DARIANA COROMOTO
ADARME BENAVIDES

NI 60048 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2023- 513 - CONDENADO; DARIANA
COROMOTO ADARME BENAVIDES

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto ínterlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

https://outlook.office.com/mail/id//V\QkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WVIMzAwYTFhYQAQAFixfjeVIJFPsSDSxOu6z7Q%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 81794-61-05-692-2017-80030-00
Interno: 60088

Condenado: CARLOS ANDREY NINO AMAYA

Delito: FABRICACION, TRAFICO, PORTE ILEGAL
DE ARMAS DE FUEGO, PARTES 0
MUNICIONES

Reclusión: COBOG LA PICOTA

AUTO INTERLOCUTORXO No. 2024 - 585 / 586

Bogotá D. C., mayo veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)/-a

1. ASUNTO \ \
Procede el Despacho a decidir sobre el eventual^récon^Gimienia, deVedención de pena y
subrogado de la libertad condicional en favor dél sentenciado; GARBOS ANDREY NIÑO
AMAYA. \ >5;^^ •• \ V'

2. ANTECEDENTES
V H.

\ \ i
1.- El 30 de agosto de^2017, el^Juz^adp Peijiai del Circuito^cle Saravena (Arauca), condenó a
CARLOS ANDREY NIÑO AMí^YA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.116.860.268,
a las penas principal de 54 meses dé prisión y accesoria de infiabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor responsable
del delito de fabricagión, tráficoX^porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones, ^coficediendole la prisión\ domiciliaria previa suscripción de diligencia de
compromjso^V cons^tución de caucióp/'̂

2.- Por cuenta"^íje^esta^actuacion estuvo privado de la libertad desde el 18 de diciembre de
2017 -cuando suscnbjó"'áil¡^enda de compromiso para materializar la prisión domiciliaría concedida en
sentencia-^ hasta eK22 de mayo de 2019 -fecha anterior a su aprehensión por cuenta del radicado

( \2019-00194-dq-.
\ \\ Lúpgo, desde él 25 de abril de 2023, que fue dejado a disposición de estas diligencias para

\ continuar con el cumplimiento de la pena.

\ i
Z.j El 18 de octubre de 2017, el Juzgado Homólogo de Arauca, asumió el conocimiento de la

•(' ^ejecución de la pena.

4." El 18 de diciembre de 2017, suscribió diligencia de compromiso en ios términos del artículo
38B del CP., y constituyó caución mediante depósito judicial con numero de operación
21880715 por valor de $ 125.000, disponiéndose su reseña y traslado al domicilio.

5.- El 28 de marzo de 2023, este Juzgado avocó el conocimiento de la actuación, y dispuso
correr el traslado del artículo 477 del CPP., con el fin de que el condenado o su defensa allegaran
las explicaciones del caso frente al eventual incumplimiento de las obligaciones derivadas del
sustituto de la prisión domiciliaria, respecto a la comisión de otra conducta punible el 23 de
mayo de 2019, y por el que resulto condenado en el radicado 2019-00194-00 NI. 38497, a
cargo de este Juzgado.

6." Con decisión del 25 de abril de 2023, se revocó la prisión domiciliaria, se dispuso hacer
efectiva la caución prestada en favor del Consejo Superior de la Judicatura, y se requirió al
centro de reclusión para que una vez el penado fuera dejado en libertad, se pusiera a
disposición de estas diligencias para cumplir intramuros el restante de la pena.

9.- Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:
185.5 días, el 30 de octubre de 2023.

10.- El 26 de diciembre de 2023, se negó el subrogado de la libertad condicional, por cuanto
no se cumplía con el requisito objetivo. Además, se indicó que, para esa fecha había cump|i
31 meses y 9.5 días.

SIGCMA
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11.- El 20 de marzo de 2024, ingresó oficio No. 113-COBOG-AJUR-0250 -22 de febrero de 2024-,
con el que se adjuntaron documentos para estudio de redención de pena y resolución favorable
IMo. 0456 del 22 de febrero de 2024.

3. CONSIDERACIONES

3.1. REDENCIÓN DE PENA.

El Complejo Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, allego junto
con el oficio No. 113-COBOG-A3UR-0250, certificado de cómputos por actividades para
redención realizadas por CARLOS ANDREY NIÑO AMAYA, además de otros documentos
soportes de las exigencias del artículo 100 y ss. De la Ley 65 de 1993, en concordajicia"con el
artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC/co|ifprm^ se
relaciona a continuación el precitado estudió un total de 180 horas así:

/
Certificado No. 19045522, en el año 2023, julio (114 horas), agosto (66 horas). V̂.

Y trabajó 248 horas así:

\ V
Certificado No. 19045522, en el año 2023, agosto (SO horas), septiembre (168 horas).

•\
:\El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona l;á redención de. pena\a tener en cuenta la

evaluación del trabajo, la educación o enseñanza fja cí)qdu¿Éa dsl\ntepo, al punto que, si
esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe'^'absténerse de conceder dicha redención.
Para el caso en estudio tenemos que, djjrante los meses qWel^ penado desarrolló actividades
certificadas por el INPEC, la calificacióri''desu conducta fue ejemptlar; así mismo durante dicho
periodo certificados por el Establecimiento ¿^rcelario, eñdesémpeño en la labor ejecutada fue
sobresaliente, por tanto, se.réunenios requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para
efectos de redención de pena.\ \ y

Por ende, de conformidad con eP^rtícüip 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos
días de estudiojsé'̂ abbnará un día^de redención, sin obviar que no se podrán computar más de
seis horas diarias .de actividad, se redimirán quince (15) días de la pena que cumple CARLOS
ANDREY^NIÑO AMÁYA por las ISO^oras de estudio cursadas.

De otra parte, de cofifqrrriidad con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos
días de trabajo se j:econo,GéYá uno de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de

'Acocho horas áiárias'Se actividad, se reconocerán quince punto cinco (15.5) días de redención a
CARLOS ANDREY NIÑO AMAYA, por las 248 horas de trabajo realizadas.

\ \ 'v'"'
De,^manera que, en este asunto se reconocerá en total treinta punto cinco (30.5) días como

\
redención de pena al sentenciado CARLOS ANDREY NIÑO AMAYA.

3.2. LIBERTAD CONDICIONAL

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad
y entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad
a través de los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en
el artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014), que
indica:

''Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando
haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de
la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del
pago de la indemnización mediante garantía personal, real bancaría o acuerdo de pago, salvo que
se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se
tendrá como período de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario."

Página 2 de 8
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Tenemos pues, que la citada norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que
el penado haya cumplido las tres quintas partes de la condena, aunado a la valoración de la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y
comportamiento del condenado durante el tratamiento penitenciario, más la existencia
de un arraigo familiar y social, previa valoración de la conducta punible.

Inidalmente, en cuanto al análisis de la conducta punible perpetrada por CARLOS ANDREY
NIÑO AMAYA, fue condenado en estas diligencias por haber sido hallado responsable en
calidad de cómplice, de la conducta de fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego,
accesorios, partes o municiones, a la pena de 54 MESES DE PRISION.

Los hechos que dieron origen a este asunto tuvieron ocurrencia el 17 de abril de 20>7rcüapdo
personal de la Policía de Vigilancia se encontraba realizando labores de patrullajé.y cpnírol,
siendo advertidos por la centra de radio que, en la calle 12 con carrera 8 se/énGÓn|rába'"un
sujeto con un arma de fuego, que, al llegar al lugar un sujeto los abordo indicándóles que, su^
hijo -e/ hoy sentenciado-, lo estaba intimidando con un arma de fuego y que se éncontraba-en el|
interior de la residencia, por lo que, con autorización del interceptor, ingresarorT arin^niuéble;
encontrando a CARLOS ANDREY NIÑO AMAYA, quien al nqtaf sb. presencia, ernprénclióia
huida, siendo perseguido porlos agentes del orden, quienes liíego de^Jn cruce de^dÍsp>ros con
el penado, lograron su aprehensión, tras haber sido reducido con un\impacto de bala en su
pierna. X' \ \ '

.V W:Es evidente que los comportamientos desplegados por el'éanciÓ^nadp,Vulneraron en alto grado
nocivo el bien jurídico de la seguridad pública, considerándose como unlíícito de alto reproche.

En consecuencia, el alto grado de^.réprocFfe de este tipo dé, conductas es relevante para el
análisis que para el caso concreto^debexealizVse, en lo atinente a la procedencia del subrogado
de la LIBERTAD CONDICIONAL solicitada/por el sentenciado. Dicho análisis se efectuara
realizando el correspondiente juicio de popderación de manera rigurosa del grado de reproche
de la conducta realizada frente, la fjjn^ión retributiva de la pena impuesta y las demás
exigencias legale^s,:'tal y como b|"ientá^el tema los diferentes parámetros jurisprudenciales,
cuyos argumentos ^se esbozararí\ postenormente, para finalmente determinar en el caso
concreto sj.^résujta'̂ ^procedente y Mógicó que el sentenciado continúe cumpliendo la pena
intramutó, oísfp.or^el\contrario resiílta establecido que una vez se encuentre ya en libertad
anticipada/ ho'-at:ení;eiíueyamente contra la comunidad y sus bienes jurídicamente tutelados,
cuando existen ^otros..-'éleVientos y condiciones a evaluar, que lo pueden favorecer. De
conformidad con 'Ip-alitejriof, el despacho procederá a efectuar el análisis correspondiente, así;

>obre el requisijto objetivo que exige la norma:

Con respecto al requisito objetivo que exige la norma tenemos que la pena que actualmente
curnple CARLOS ANDREY NIÑO AMAYA es de 54 meses de prisión, y las tres quintas
partes de esta equivalen a 32 meses y 12 días.

'̂ n e\ sub examine el sentenciado, ha cumplido un total de 37 meses 10días de la pena
impuesta, que resulta de sumar el tiempo que ha estado privado de su libertad así:

Inicialmente, desde el 18 de diciembre de 2017 -cuando suscribió diligencia de compromiso para
materializar la prisión domiciliaría concedida en sentencia-, hasta el 22 de mayo de 2019 -fecha
anterior a su aprehensión por cuenta del radicado 2019-00194-00-, lapso en el que descontó 17 meses
y 4 días, más los 2 días que se reconocen como detención preventiva en la fecha de los hechos
que dieron origen a esta actuación.

Luego, desde el 25 de ai3ril de 2023 -cuando fue dejado a disposición de estas diligencias para
continuar cumpliendo la pena intramuros-, hasta la fecha. Lapso en el que ha descontado 12 meses
y 28 días.

Más 7 meses y 6 días, de redención reconocidos hasta el momento. Guarismos que sumados
arrojan un total de 37 meses y 10 días, por lo que se infiere que se cumple el factor
objetivo para la procedencia de la libertad condicional deprecada.

En cuanto al desempeño y comportamiento del penado, durante el tratamiento
penitenciario:

En lo que atañe a la conducta de CARLOS ANDREY NIÑO AMAYA, durante el tiempo que
lleva interno en establecimiento carcelario, incluso, por el proceso anterior por el que estaba
detenido, la calificación de su conducta ha sido valorada la mayor parte de su reclusión como
BUENA y EJEI^IPLÁR/ no registra sanciones disciplinarias vigentes, ni investigaciones que
comprometan su comportamiento intramuros, además, el Consejo de Disciplina mediante
Resolución No. 0456 del 22 de febrero de 2024, emite CONCEPTO FAVORABLE a la LIBERTAD

Página 3 de 8



\

líama ^lUdlciál
Ccm f jc Suf j.ior;de lá:judicatura

República dü Oolonibiei

9

H

OCOt

SSGCSVIA''

V

CONDICIONAL del sentenciado, puntualizando que cumple con el factor objetivo y que su
conducta es EJEMPLAR según acta No. 113-089 del 30 de noviembre de 2023.

No obstante, durante el cumplimiento de la pena en prisión domiciliaria concedida en esta
actuación, en sentencia condenatoria, resulta importante resaltar que, con decisión del 25 de
abril de 2023, previo trámite de Ley, se dispuso revocar el sustituto concedido, por cuanto el
sentenciado incumplió flagrantemente las obligaciones impuestas, en la medida que, no solo
fue capturado fuera de su domicilio el 23 de mayo de 2019, sino que además, lo fue por la
comisión de otra conducta punible, por cual fue judicializado bajo el radicado 81736-31-04-
001-2019-00194-00 NI.38497, en el que el Juzgado Penal del Circuito de Saravena (Arauca),
el 29 de abril de 2020, lo condenó a la pena de 68 meses de prisión, multa de 100 s.m.l.m.v.,
en calidad de cómplice del delito de rebelión, lo que deviene en un mal comportam¡ento'7y>.pco
avance en el tratamiento resocializador.

/ —N,
í.1 - . A

Corolario de lo anterior, en cuanto al proceso resocializador sugerido por el grupol
interdisciplinario para el precitado, se tiene que, desde su primer registro en el penal, en prisión!
domiciliaria por esta actuación, dio inicio al tratamiento en observación y diagnóstico, luego,
nuevamente dio inicio de este, el 31 de enero de 2023, por la privación de la libertad intramural
bajo el radicado 81736-31-04-001-2019-00194-00 NI.38497\yV posteriormente fbe^dasificado
en fase ALTA el 12 de octubre de 2023, en virtud del reintegro al|cum^(Dlimiento de la pena en
esta actuación. /' \ \ |\ \

Entonces, a pesar que, el sentenciado ha cumplido un tiempo considerable de la pena,
intramuros, por esta actuación, al tiempo que ha estado privado de la libertad por este sumario,
y que, según certificaciones del centro penitenciario, su comportamiento ha sido bueno y
ejemplar, además que, ha desarrollado actividades de redención de pena con resultados
sobresalientes, no se observa un avance efectivo en el tratamiento resocializador, si se tiene
en cuenta que, a la fecha, solo ha sido clasificado en fase de ALTÁ seguridad.

Frente a la reparación de la víctimar'para conceder el subrogado de la libertad condicional,
encuentra el Despacho que, por^ la naturaleza de la conducta sancionada, el bien jurídico
tutelado, siendo''esí;é, el de la seguridad pública, no se tiene victima determinable, como
tampoco obra'sentéhcia en ese serit¡do,^por lo que, se entiende satisfecho.

/ / \ "
V i y y''

Sobre el^arraigo.

^ Entendido Glicho cpntepto-'como el fugar de domicilio^ asiento familiar, de negocios o trabajo
\^ue tiene ur\a persopá y respecto del cual posee ánimo de permanencia, conviene traer a

colación algur^as^^co'hsideraciones hechas por la Corte Suprema de Justicia en relación con el
arraigo, sobre erparticular el máximo tribunal expresó en sentencia de febrero lo siguiente:

j "En lo que atañe al arraigo familiar y social del sentenciado, la teleología de la norma es clara:
/ asegurar la efectiva privación dela libertad en el domicilio. Por ello, eljuezestá llamado a valorar

los diferentes nexos que el condenado tiene con un lugar determinado, para así contar con un
referente objetivo que le permita suponer fundadamente que aquél no evadirá el cumplimiento de
la pena.

Al respecto, el sentenciado no ha aportado si quiera información alguna sobre su lugar de
residencia o arraigo, mucho menos, allegó elementos qúe den cuenta que realmente se
satisface dicho requisito, por lo que, resulta importante indagar al respecto.

3.2,5. Análisis de la conducta punible.

Es oportuno recordar los parámetros jurisprudenciales que orientan tal valoración por parte del
Juez de Ejecución de Penas, frente a la procedencia del subrogado de la libertad condicional,
como se establece a continuación:

La Corte Constitucional en la sentencia C-757 de 2014 trata lo relativo a la constitucionalidad
del aparte pertinente del artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, el cual modifico el artículo 64 del
Código Penal, en donde dicha corte estableció que el Legislador introdujo el componente de la
VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE, por parte del Juez de Ejecución de Penas para
determinar la viabilidad de la concesión de la libertad condicional, para evitar que tal decisión
se fundara en la mera satisfacción de un quantum punitivo y por ende, para armonizar la
decisión con los principios rectores del ordenamiento penal y los postulados del ordenamiento
constitucional que a la vez encuentra sustento en un espectro más amplio denominado bloque
de constitucionalidad.

^ ver sentencia SP918 DE 2016 (46647), M.P. José Leónidas BustosMartínez
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Luego lo que hizo el legislador fue entregarle herramientas al Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad, para decidir sobre la eventual concesión de la libertad condicional, desde
la óptica de las condiciones del sujeto en particular, pero atendiendo a principios superiores de
la protección del interés general, de modo tal, que es precisamente ese componente el que
le permite hacer un juicio de la conducta desarrollada y los alcances que la misma
tenga frente a la sociedad.

Ahora, debe quedar claro, que a partir de la nueva legislación si bien es cierto se excluye la
gravedad de la conducta como elemento a examinar para el subrogado, el legislador incluyo la
"valoración de la conducta punible", como examen de los aspectos valorativos de la conducta
o conductas ilícitas desplegadas por el sentenciado y de las consecuencias irreparables que han
causado comportamientos de análoga naturaleza, y que en esta instancia le está^pérmitido
efectuar al Juez de Ejecución de Penas, sobre el tema de la expresión "previa valoradón^de la
conducta punible", la Corte decidió:

"Declarar EXEQUIBLE ¡a expresión "previa valoración de la conducta punible"contenida^ en el arp'culq í
30 de la Ley 1709 de 2014, en elentendido de que las valoraciones de la conducta punible'fechas /
por los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad ^^art\decidir sobre la'̂ 1¡ber{ad/
condicional de los condenados tengan en cuenta las circunstancias, eiem,entos y consÉeraciopffs'
hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al

\

x\
\

\

otorgamiento de la libertad condicional.

Se tiene entonces, que la conducta punible desplegada por eyseritenciado debe ser valorada
en esta instancia procesal, sin que esa situación resulte coqtrafia al pripeipio non bis in ídem,
pues esta nueva valoración se efectúa a fin de analizaKaspepto^s diferentes a los estudiados por
el Juez de Conocimiento, como lo son;^el trajiamiento peniteñciairio/'la valoración de la conducta
y la necesidad de continuar con la pjécuciórt^de la pena.^ - \

Adicional, reitera la Corte que,'̂ el Juez ejecutoV no puede apartarse del contenido de la sentencia
condenatoria al momento de evaluar ía procedencia del subrogado penal, pues debe tener en
cuenta el comportamiento punible valorado previamente en el fallo por el Juez deconocimiento,
con la finalidad púnica de estab'iecer 1^a necesidad de continuar o no, con el tratamiento
penitenciario a^'partir del comportamiento carcelario del condenado. Dicha valoración debe
tener en jcuéfita^to^as las considéraciones, circunstancias y elementos hechos por el Juez
falladorijen sentencia,}sean estas favorables o desfavorables al momento de estudiar el
otorgamiento diío de^lajibertad condicional.

Al respecto\en séntencia^áe fecha 27 de enero de 1999, Mp. Jorge Aníbal Gómez Gallego, la
X'Corte, puntualizo;

\ \,x'
\ "En los mismos términos, cuando la norma acusada dice que la libertad condicional podrá
\ -^oncederse previa valoración de la gravedad de la conducta, no significa que el Juez de Ejecución
^ de Penas y Medida de Seguridad quede autorizado para valorar la gravedad de la conducta. Lo que
) jia norma indica es que dicho funcionario deberá tener en cuenta la gravedad dei comportamiento

/ punible, calificado y valorado previamente en lasentenciacondenatoria por eljuez de conocimiento,
como criterio para conceder el subrogado penal.

Es necesario tener en cuenta la gravedad del delito para establecer el pronóstico de readaptación
del condenado a la sociedad, ''la gravedad del delito en su aspecto objetivo y subjetivo (valoración
legal, modalidades y móviles), es un ingrediente importante en ei juicio de valor que constituye el
pronóstico de readaptación sociai, pues el fin de la ejecución de ia pena apunta tanto a una
readecuación del comportamiento dei individuo para su vida futura en sociedad, como también a
proteger a la comunidad de nuevas conductas delictivas"

Resalta, la necesidad de asignar un orden y racionalizar la manera como se realizará la
valoración de la conducta punible, por el Juez de Ejecución de Penas, garantizando el principio
de igualdad y reduciendo la arbitrariedad, así:

"De tal modo, sin pretender mecanizar o cuantificar la valoración de la conducta punible, a manera
de ejemplo es razonable suponer que entre más gravosa sea ¡a conducta punible, más exigente será
el Juez de ejecución de penas para conceder el subrogado de la libertad condicional. Por el contrarío,
entre menos grave sea ¡a conducta, menos exigente será el juez para conceder dicho subrogado".

Hechas las anteriores precisiones, esta Juez ejecutora, realizara la valoración de la conducta
punible en el caso concreto;

Como se mencionó anteriormente, Inicialmente, en cuanto al análisis de la conducta punible
perpetrada por CARLOS ANDREY NIÑO AMAYA, fue condenado en estas diligencias por
haber sido hallado responsable en calidad de cómplice, de la conducta de fabricación, trafico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, a la pena de 54 MESES
DE PRISION
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Ante tan grave y reprochable conducta, se impone a este Juez ejecutor, como se estableció
anteriormente de conformidad con los lineamientos de la Corte Constitucional, ya referidos,
que se realice una mayor exigencia y rigurosidad al momento de conceder el subrogado de la
Libertad condicional.

Será entonces mayor la exigencia, para esta ejecutora la evaluación del tratamiento
penitenciario que hasta el momento ha alcanzado el sentenciado y determinar frente a la
valoración de la conducta punible, para determinar si se lia logrado el propósito resocializador
que comporta la pena impuesta a CARLOS ANDREY NIÑO AMAYA y a su vez concluir si se
encuentra preparado o no, para la vida en libertad, respetando las normas de convivencia y de
orden social.

Se evidencia del extenso de la circunstancia fáctica y los elementos materiales
probatorios, advertidos por el Juez de Conocimiento en la sentencia base de.esta-'ejeGudón,
que la conducta punible desplegada por CARLOS ANDREY NIÑO AMAYA y p6r las cuales fuel
sancionado, generan un alto grado de reproche, sin mencionar que, el contexto en pbque se/
ejecutó la conducta, se encontraba su progenitor, quien fue el que.dio aviso a las ajjt^ridádeé
de que el penado estaba portando un arma de fuego, incluso, manifestó que',"^ lo "estaba
intimidando, lo que desdice de su personalidad yel poco respkq con.^sus congéñeces,-srendo
consciente de las consecuencias que ella contraía. Aunado a ^^ue|-la donducta no solo devino
en ser de acto, pues, además de portar el arma sin^Ios pértriisos de Le^ la accionó en contra
de los agentes del orden que trataban de aprehenderlo, si^endo,necesaria su reducción por parte
de estos, poniendo a la sociedad en angustia y zozobra transgrediendo engaito grado nocivo la
seguridad pública. \
Entonces, valorado así el delito y conforme\on las exigencias dérartícuio 64 del Código Penal,
para la procedencia de la libertad.c6ndJcipnal,jcuyo fin único^^es diagnosticar que ya en libertad el
sentenciado readecuara su conSuctafpara no transgredir nuevamente los bienes jurídicamente
tutelados y estará conforme ^con taKsituáción; y conforme lo anteriormente manifestado,
atendiendo a la gravedad de la^onducta-^punible por la cual fue condenado CARLOS ANDREY
NIÑO AMAYA, debe^ primar la prptecdón del interés general frente a su pretensión particular
de obtener la,/-lí6ertad condicional, concluyendo que el tratamiento intramuros debe
continuar para ^qúe,.se cumpla de^manera cabal los fines de prevención especial y
general^positiva-^V^ h^egativa, qué en parte se matizaran en el progreso del tratamiento
penitenciario, sirio h^asta culminar la pena impuesta, si por lo menos, en una fase de confianza
o mínima seguridati, compatible con la libertad condicional, pues, el caso que aquí nos ocupa
lo amerita.

/ \ \
\ ^sí, pues si l^ien^es cierto que el condenado ha estado privado de la libertad físicamente 30

meses y 2 díaVque su comportamiento en el centro penitenciario ha sido calificado la mayor
^ pa'tfede su estadía como ejemplar, y que ha desempeñado actividades de redención, no puede
\ pasar por desapercibido el Despacho, como ya se anotó, que el sentenciado NO CUIMPLIÓ con

las/obligaciones impuestas al concedérsele la prisión domiciliaria, pese al benéfico tratamiento
" q^e se le impuso al sustituírsele el lugar de reclusión por su domicilio, por el contrario,

V„.^''''abandono su lugar de reclusión, siendo aprehendido por agentes del orden en la comisión de
otra conducta punible, lo que da cuenta de su obstinación por incumplir con los deberes que
como ciudadano le corresponden, sumado a que, desde su retorno intramuros, como ya se
anotó, tan solo ha sido clasificado en fase de ALTA seguridad, lo que evidencia un poco avance
en el proceso de resocialización, máxime que, el aplicado desde la captura inicial, no dejo
evidencias positivas atendiendo al quebrantamiento de las obligaciones del beneficio revocado.

Luego, si se tiene en cuenta que en nuestro país el tratamiento penitenciario es progresivo y
tiene como finalidad preparar al condenado para la vida en libertad, a través de las actividades
que el Consejo de Evaluación y Tratamiento del centro de reclusión recomienda para cada caso
particular, según sus avances en el proceso de resocialización, hasta alcanzar fases de
tratamiento abierto (de mínima seguridad) o de confianza, que se entienden compatibles con
la libertad condicional} no se considera consecuente con los principios que rigen la
ejecución de la pena, ni con las funciones que se observan en esta etapa del proceso
penal, recomendar la libertad de un interno que no ha cursado la totalidad de las
fases del tratamiento penitenciario.

No hay que perder de vista que este aspecto está íntimamente ligado al requisito
previsto en el numeral segundo del citado artículo 64, que no se limita a constatar la
buena conducta del recluso, sino que exige que ^del adecuado ''desempeño y
comportamiento durante el tratamiento penitenciario'' se pueda concluir que es dable
otorgar la libertad ai recluso; de manera que no solo debe tenerse consideración el concepto
favorable emitido por el centro de reclusión, dado que es necesario remitirnos al artículo 144
de la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario), donde están consagrados los criterios
para determinar las fases de tratamiento penitenciario; sobre este punto indica la referida
norma:
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ARTÍCULO X44. FASES DEL TRATAMIENTO. El sistema del tratamiento progresivo está integrado
por las siguientes fases:
1. Observación, diagnóstico y clasificación del interno.
2. Alta seguridad que comprende el período cerrado.
3. (Mediana seguridad que comprende el período semiabierto.
4. Mínima seguridad o período abierto.
5. De confianza, aue coincidirá con /a libertad condicionaL
Los programas de educación penitenciaría serán obligatorios en las tres primeras fases para todos
ios internos, sin que esto excluyael trabajo. Lasección educativa dei INPEC suministrará las pautas
para estos programas, teniendo en cuenta que su contenido debe abarcar todas las disciplinas
orientadas a la resocialización del interno.
PARÁGRAFO. La ejecución del sistema progresivo se hará gradualmente, según las disponibilidades
del personal / delainfraestructura de los centros dereclusión. (Subrayado ynegrilla deldeipachoj)

Lo anterior, no puede abordarse con ligereza pues no de balde contemplo/él legislador Tá^
Implementación de un sistema penitenciario de tratamiento progresivo, a firf, de preparar al)
penado para la vida en libertad teniendo en cuenta no solo el fin resociali2acíot:..de-lá"5ena/
sino además el fin de prevención general, entonces en este moménto, no se encuentran Ips
argumentos necesarios para arribar objetivamente a considerar que la sociedad n^ se vei^á'̂ en
peligro nuevamente para anticipar el retorno del sentenciadora la^soci'edad, pues lá'̂ valoración
de la conducta delictiva sigue vigente. ^ ts \

f"' \\ \\ \Ahora bien, al realizar el test de ponderación entre la pena irfipuesta.confprme a la valoración
de la conducta sancionada, el grado de vulneración d^ bien*-'jijndÍcaipneQt;e^tutelado yel proceso
de resocialización que a la fecha ha adelantada el sen\encíado^; es evidente que dicho proceso
al que fue sometido es progresivo y a-^lai'Qcha le ha traído'̂ míhimás consecuencias positivas;
sin embargo frente al grado de v,ulrieracióri\y lesividad^^del bien jurídico tutelado, esto es, la
seguridad Pública, debe mirarse'1a,natural¿a del delito\cómo la magnitud del daño que se
causa, daño a la sociedad, a la conViveñcia/pacífica; lo cual deja en evidencia en su proceder
un alto grado de insensibilidad 'e irrespetp^por su congéneres, por lo que se amerita y se torna
necesario con mayor rigurosidad aplicar un tratamiento de resodalización concienzudo que
cumpla efectivamente con las finalidades del mismo y así lograr la readaptación del sancionado
para retomaj^-su vjdá en comunidad, es lo mínimo que espera la sociedad frente a la
magnitud y lesi^idad de la conducta desplegada.

C \/
Por consiguiente, _atendiéndo al principio de reserva judicial, este Despacho se apartará del
concepto favorat^e emítidd por centro de reclusión, por la facultad judicial que en materia de

^x\Jibertad radica en'̂ cabezá del operador judiciaF; pues a pesar de que el sentenciado CARLOS
^ANDREY NI^O A^AYA ha permanecido privado de su libertad un tiempo considerable, no se
satisfacen a cab^lidad los requisitos previstos en la norma, atendiendo a su comportamiento

\ durante el cumplimiento de la pena en prisión domiciliaria, obstinación por incumplir las normas
y obligaciones, así como la valoración de la conducta, la cual resulta digna del máximo

^ j rep/oche, por lo cual,, se considera indispensable que continué privado de la libertad para que
cumpla la totalidad de la sanción intramuros, mientras se completa el tratamiento penitenciario

^.^éh aras de lograr una verdadera resocialización, sin perjuicio de examinar periódicamente su
progreso en las fases del tratamiento, atendiendo al concepto de Comité de Evaluación y
Tratamiento del Penal, y se logra la verificación de su arraigo familiar y social, pues solo así
podría garantizarse materialmente a la sociedad, que no se verá desprotegida con la ocurrencia
de actividades delictivas de análoga naturaleza que pudiera desplegar de nuevo el sentenciado.

Con base en _Io anterior, no se concederá la libertad condicional al sentenciado CARLOS
ANDREY NIÑO AMAYA, hasta tanto se determine fehacientemente conforme con el examen
periódico del tratamiento penitenciario que se le adelanta, que este, ha alcanzado las
condiciones para su reintegro al conglomerado social.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al Complejo Penitenciario de Alta
Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, donde se encuentra el condenado para fines
de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR TREINAT PUNTO CINCO (30.5) días a la pena que cumple el
sentenciado CARLOS ANDREY NIÑO AMAYA identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.116.860.268, conforme lo expuesto en este proveído.

V

\

Ver Sentencia C.S.J. Rad 22365 M.P. Edgar Lombana Trujillo
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SECUNDO. - NO CONCEDER EL SUBROGADO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL al
sentenciado CARLOS ANDREY NIÑO AMAYA identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.116.860.268, por las razones consignadas en este proveído.

TERCERO. - REMITIR copias de este auto al Complejo Penitenciario de Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá La Picota, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para
que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JOftGE T^NDRÉS SALGADO MURCIA
A/iega libertad condicional 817946105692201780030

JUEZ

LFRC

-v'

Centro deServicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas yMedidas de Segundad

En1a fecha ' Notlfi-np n/>rEstado No.

•I| JUN 2024
La anterior pru.

El Secretario.
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JUZGADO JS. DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C.

PABELLÓN (n

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.I. jK^ OFI. OTRO NroS^^t)

FECHA AUTO;

DATOS DEL^INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN;

V

K

NOMBRE DE INTERNO (E£¿); (aíIíT^ ñn¿f ¿k¿fL6

FIRMA PPL;

CC; Z.«<^

TDt \Úl^Lj7

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI s/ NO
'-•"'¡"isíl.
Or^'W/



11/6/24, 7:02 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Ouílook

anda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procurad

^ Para: Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfqarzon@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP;14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

~i n n n cg> r n

Mar 04/06/2024 14:36

y|

i|
iil

Hid

De: FidelAngel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de mayo de 2024 12:23 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI ,60088- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al 2024 - 585-586 - CONDENADO: CARLOS ANDREY NIÑO AMAYA

NI 60088 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - AI 2024- 585-586 - CONDENADO: CARLOS ANDREY

NIÑO AMAYA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAMJunqYFcBFLqj1aZ3eZdA8%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

SIGCMA

Radicado: 11001-60-00-013-2016-03503-00
Interno: 60737

Condenado: LUIS ARMANDO GUTIÉRREZ SUAREZ
Delito: RECEPTACIÓN
CARCEL PRISIÓN DOMICILIARIA

RESIDENCIA

CARRERA 114 B# 17 D- 80 BARRIO BATAVIA- BOGOTÁ -MOVIL/'̂
3222753555 / ,0:-'-
VIGILA LA MODELO ('

DECISION AUTORIZA SALIDA DOMICILIO - ATENCION EN SALUD V

.A

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024-.534

/\ \ K
•f- n \Bogotá D. C., mayo diecisiete (17) deXdosImi! Veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO ARESoWr^- '̂
\ \ • i

.í'" v-
Procede el despacho a emitir proriunciamiento sobre la autorización para salir
del domicilio, elevada por penado'luis Armando Gutiérrez Suarez.

> 2.- antécedentes procesales

\/
2.1.- E1;19 Ue-enjero de 2018, el JUZGADO 50 PENAL MUNICIPAL CON
FUNCIÓN DEX'ONOCIMIENTO. condenó a LUIS ARMANDO GUTIÉRREZ
SUAREZ\identificad,o"'con cédula de ciudadanía No. 79.118.408, a la pena
^principal de 35jyiESES DE PRISIÓN, a la pena de multa equivalente a 15
S^MLMV, y •a'-la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y

\ fu't^ciones públicas por el mismo periodo, al haber sido hallado responsable de
\ lo^i delito RECEPTACIÓN, negándole la suspensión condicional de la

'A.y^jecucíón de la pena yla prisión domiciliaria.
Dicha sanción la cumple así.
Desde el 2 al 3 de abril de 2016. 2 días de detención preventiva.
Desde el 1 de enero de 2022, a la fecha.

2.2.- El 15 de junio de 2023, el Juzgado 3 Homologo de Guaduas
Cundinamarca, concedió la prisión domiciliaria al sentenciado.

2.3.-EI 26 de octubre de 2023, este despacho avoco el conocimiento de las
presentes diligencias.

2.4." El 29 de diciembre de 2023, no se concede el sustituto de libertad
condicional.

2.5." El 21 de febrero de 2024, se autoriza salida del domicilio al penado.

2.6." EMO de mayo de 2024, se autoriza salida del domicilio.
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3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
I

3.1.- De la autorización para salir del domicilio^

El sustituto penal del que actualmente goza el sentenciado GUTIÉRREZ
SUAREZ, es un mecanismo a través del cual se cambia el lugar de la privación
de la libertad de quien ha sido condenado. De un establecimiento
penitenciario, se pasa a cumplir la pena privativa en el domicilio. Si bien no
concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un gradojxiás
amplio que el que puede haber en un establecimiento penitenciario. Erílotral
palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento dé la'g,epia-x
privativa de la libertad extra muros. (

Así las cosas, evidente resulta que aun cuando la^pérsona se eripúentfe,
purgando la pena impuesta su lugar de domicilio, tar'prlváción de lá^ibejlad
restringe su libertad de locomoción, sin embargo,\la||̂ ey^^prevé, en casos
especiales o de extrema urgencia, que la auto'ndaci^a cargo deja ejecución de
la pena conceda autorización para salir del lugai^jde residencia^ bien sea para
trabajar, cuando la actividad laboral a realizar sea en |jn»'Sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud de losJnternos.

•. X N \ >
Ocupa la atención del despacjió7)la s'olicitud de autorización para salir de la
residencia presentada po\el préhqm'brado, relativa a su comparecencia los
días 20 y23 de mayo de 20*24, a palíir de las 11:30 a.m., para asistir a consulta
con medicina-general y la práctica de una ecografía, respectivamente,
ordenadasxp'br,ysy^ EPS COMF^ÉNSAR, para lo cual adjunta el soporte
pertinente de1a.cítá\y agendarniénto del examen.

\ /Sa
Así las cosas, de^Gonformidad con los compromisos adquiridos por el justiciado

/Aal momentp. dá sjjscribir el acta de compromiso, conforme los términos del
\ numeral 4°'(^etarfículo 38B del CP., el cual establece:

"a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionariojudicial;

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el
delito. El pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real,
bancaria o mediante acuerdo con ¡a víctima, salvo que demuestre insolvencia;

c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la
pena cuando fuere requerido para ello;

d) Permitir la entrada a ¡a residencia de los servidores públicos encargados de realizar
la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además, deberá cumplirlas condiciones
de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los
reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales
que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.".

Conforme lo anterior, se torna procedente la autorización para salir del
domicilio presentada por el penado, y por ello el despacho faculta a LUIS
ARMANDO GUTIÉRREZ SUAREZ, para ausentarse de su lugar de morada
los días 20 y 23 de mayo de 2024, a partir de las 11:30 a.m., para asistir a
consulta con medicina general y la práctica de una ecografía,
respectivamente, en las horas indicadas más el tiempo de desplazamiento de
ida y retorno, debiendo con posterioridad al cumplimiento de la misma aportar
al despacho la respectiva constancia de asistencia.

\
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Informar de esta determinación, al CENTRO CARCELARIO LA MODELO -
CONTROL DOMICILIARIAS y al CENTRO DE MONITOREO ELECTRÓNICO-
CERVI de la ciudad donde se encuentra el condenado, para fines de
información, consulta y control, y para que obre en la hoja de vida respectiva.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: AUTORIZAR para salir del domicilio al penado LUIS ARMANDO
GUTIÉRREZ SUAREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 79.118.408,
para ausentarse de su lugar de morada los días 20 y 23 de mayo de 2024, a
partir de las 11:30 a.m., a fin de que asista a consulta con medicina general y
la práctica de una ecografía, respectivamente, en la hora indicada más el
tiempo de desplazamiento de ida y retorno, debiendo con posterioridad al
cumplimiento de la misma aportar al despacho la respectiva constancia de
asistencia.

SEGUNDO: REMITIR copia de esta decisión al CENTRO CARCELARIO LA
MODELO- CPNTROL DOMICILIARIAS y al CENTRO DE MONITOREO
ELECTRÓNICO- CERVI de la ciudad, donde se encuentra el condenado, para
fines de información, consulta, control y para que obre en la hoja de vida
respectiva.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS

i XI ^

or/f;

^ JORG '̂l^íi '̂fel^áAl^ÁDO MU
Permiso salida del domicilio 110016000013201603503
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11/6/24,7:03 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procurad

Para: Fidel Angel Pena Quintero

"1 n n n <0= r n

Mar 04/06/2024 14:30

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendo].rama]udÍcÍal.gov.co>
Enviado: martes, 28 de mayo de 2024 6:49 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI60737 - JUZGADO 19 DEEJCUCION DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA - - Al NO 2024- 534 - CONDENADO: LUIS ARMANDO GUTIÉRREZ
SUAREZ

NI 60737-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA — Al NO 2024-534 - CONDENADO: LUIS ARMANDO
GUTIÉRREZ SUAREZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICARla providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportimamente la confirmación de lectura.

Sin oti"o particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

13^ ""1

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001-60-00-015-2023-04751-00
Interno: 62895

Condenados:
Píolifn •

SERGIO ESTEBAN ZABALA JIMÉNEZ
UtiMLU.

Reclusión: CPMS MODELO ^

AUTO INTERLOCUTORIO No.

Bogotá D. C., mayo quince (15) de dos mil veinticuatro {2oÍk)

1. ASUNTO

.x-X \
2. ANTECEDENTES |\

\\ I ^

4 - 503 / 504

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de redención de pena y^aelaPcícíqn del tiempo
efectivo de privación de la libertad, en favor del sentencíadp-SERGIO ESTEBAN ZABAi-A JIMÉNEZ,
conforme a la documentación allegada. ' ^ ^

1.- El 20 de septiembre de 2023, el Juzgado 123 PeñaJ Mt(nicipk con'Funciones de Conocimiento de esta
ciudad, condenó a SERGIO ESTEBAN ZABALA JIMÉNEZ identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.023.928.357, a la pena principal d>"ia,meses de'pr¡siói^.y^á''la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones púólicas por el mismoMaps©, al hallarlo autor responsable del delito de
hurto calificado, negándole la suspensión condicional de ia.ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

\ \ /Dicha sanción la cumple desdé^él 14 de junio de 2023, cuando fue aprehendido y le fue
impuesta medida de aseguramiento'en centro de reclusión.

X2.- El 21 defebfero,.de 2024, este^despjcho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- El 7^:de mafzp^-6e^2024, se recibió oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-0410 del 14 de mayo de 2024, con
documentos para .e^tudio-de redención de pena, advirtiendo posible pena cumplida.

\ f / •> -
\ \ / 3. CONSIDERACIONES
\ \ /

. 34. REDENCION DE PENA.

\ J.La/Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, allegó con oficio No. 114-CP|V!SB0G-
^^,©>0410 del 14 de mayo de 2024, certificados de cómputos poractividades para redención realizadas por

el sentenciado SERGIO ESTEBAN ZABALA JIMÉNEZ, además de otros documentos soporte de las
exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6° de la Resolución
2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

Conforme a lo registrado en los aludidos certificados se tiene que el sentenciado trabajó 136 horas así;

Certificado No. 19201409, en 2024, en marzo (56 horas).
Certificado No. 19211393, en 2024, en abrí! (80 floras).

Y estudió 102 horas así:

Certificado No. 19211393, en 2024, en abril (60 horas), mayo (42 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena para tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el Juez
de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención. En el presente asunto se tiene que
durante los meses en que el penado desarrolló actividades certificadas por el INPEC, su conducta fue
calificada como BUENA, de igual forma el desempeño en las actividades que desarrolló durante el periodo
que certifica el Establecimiento Carcelario fue SOBRESALIENTE, por tanto, se reúnen los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, y de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de
estudio se abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas diarias
de actividades educativas, se redimirán ocho punto cinco (8.5) días de la pena que cumple SERGIO
ESTEBAN ZABALA JIMÉNEZ por las 102 horas de estudio cursadas.

Página 1 de 2
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A la par, de conformidad con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de trabajo
se reconocerá uno de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de ocho horas diarias de actividad,
se reconocerán ocho punto cinco (8.5) días de redención al precitado condenado, por las 136 horas
de trabajo realizadas.

De manera que, en este asunto, se reconocerá un total de redención de pena de DIECISIETE (17) días.

3.2.- TIEMPO EFECTIVO DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD.

Teniendo en cuenta que, con los documentos de redención allegados por el centro de reclusión se advirtió
posible pena cumplida, se procede a determinar el tiempo efectivo de privación de libertad hasta ahora
cumplido.

Como se anotó en el acápite de antecedentes el sentenciado SERGIO ESTEBAN ZABALA JIMÉNEZ ha
estado privado de la libertad por estas diligencias así:

Desde el 14 de junio de 2023 -cuando fue aprehendido y se le impuso medida de aseguramiento en
centro de reclusión- hasta la fecha, lapso en el que ha descontado 11 meses y 1 día, más 17 días de
redención reconocidos hasta el momento. Guarismos que sumados arrojan un total de 11 meses y 18
días.

Conviene aclarar que, el tiempo que se tuvo en cuenta como redención de pena, corresponde al que hasta la
fecha se ha reconocido, pues, no puede este Despacho contabilizar actividades de redención que
eventualmente fueron ejecutadas por el penado pero que, en la práctica no han sido reconocidas en las
diligencias por cuanto el centro de reclusión no ha remitido la documentación pertinente.

En consecuencia, se aclara que, en esta actuación, hasta la fecha, el sentenciado SERGIO ESTEBAN
ZABALA JIMÉNEZ ha descontadode la pena impuesta de 12 meses de prisión, un total de 11 meses y 18
días, teniendo en cuenta los tiempos efectivos de privación de la libertad antes anotados, acorde con la
realidad procesal.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su
respectiva hoja de vida,

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC.

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR DIECISIETE (17) días de la pena que cumple el sentenciado SERGIO ESTEBAN
21ABALA JIMÉNEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.023.928.357, conforme lo expuesto
en este proveído.

SEGUNDO-. CERTIFICAR que, el sentenciado SERGIO ESTEB&K
la cédula de ciudadanía No. 1.023.928.357, a la fecha, ha descont
un total de 11 meses y 18 días, hasta la fecha.

<s? ,
TERCERO. - REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penit^ciaria de Mddia S^uridaCTde Bó^ota

iVJC

La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta^ para que obre en jsu r
de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

•s^ctiva-hoja

de pena® »

arfetto'P' '

ÁNDRÉS SALGADO MURCIA
edime pena 1100160000152023047^
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11/6/24.6:^ p.m. ' Correo: Fidel Angel Pena Quintero -Outlook

güez<(;fgár7oní®pmcü^^ " " \J.-';•[Í

:PCTa-^Quimero':.;;::;; C!:
•••••^ •:• ••••;•-=,-^"ír::, • í /I'-;:!: :::! í- :Cíl/:; .•> í-ftnLii'-Kriií••,.;• • ' '•<:•

• •'••••• - -

;ACUSORECIBlbp" ; .

V" • ^ V:;.:-';; .... ,> , .
Camila Fernanda Garzón Rodríguez i
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial i Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfqarzon@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

LíneaGratuita Nacional: 01 8000 940 808 • , jí?!
Cra. 5^ #15 -80. Bogotá D.C, Cód. postal 110321 }

AVISÓ DEXONFlOcNGIALlpÁp: Éste correo electrónico con^^ cfé-já Rariiá:jücltcial déGolóiTiitó^^^
cp^eo y'lb recibióipórerrgrx de inmed5atq>,réspóndiendp-al remltl^tey éJirn^ püeáa;íei)er dein}¡s^
np es ei destinatario,;.iVo podrá usafr súVbntenldóy dehacerib podría ten^r ccrisecuenclW iégaíe^^ enMíi-éy

;ené(0 de,;2Gp9:y.;tqbas: las/cjue-k, apliquen/:S{:ek '̂erdest{na^r¡o,Hle':i::ofr;espdrídfe^
imerjs^e, sus'idocuriiehtofy/oarchiw^ a noW queexísta uHa autdi'ízacján explícíta '̂Ántés •
realmente necesario hacerió,:re{:uerdé:que puede'guarda comóun'árchlyo.digitál. *it*.*i*>**>NOTICIA,:p'É:¿dNFbRMIp^^ o '
merisaje (mcluyendol;cualqUier anexó) c^ ihformacióri conflde Prbdjradúría4jenéral ;dé laNacióh.iy seéncuetitra pro :
tieyv Saló púede ser utilizada por él;persánal ^icbrhpa^^^^^ dlngíciq.;Si;Usbd nó esel réqéptór aütfe í;::- •
mensaje,'íáVór borrarlo i)imediát30énteV:Cualqúierreténcipn,dífus¡ah¿'d bá^áda 'e^ .'i
:.en(:uáitra;esírídárTiemé^pr6HÍbídd!^ '
• •..v: -h;-' v>:;
.7 Respónder/fi;Reenviar ' ' "V-'

1,1 ••Ménsáje.enyjadp.cpn'iníp^

G
"ncÍñ'Gar2;oh Rpdriguez<cfgarzóri@próa(^^^^^ ,!' D;: :.^:-
"Para:'fidel.Angé!.Pejia'QúInterp "Z i/P ! '''. "''I;"'' :^.Mñr,Ó4/06/2p24-:Íá:rr

i•+ ''V •."• \ -i.-u-:!:,:! . 'r:-!.-; :|V .'i'.':'
-:•••• :"r': '-i K •;:•••;••' • •í--í- • •• ,• • ; - • .': -i '• ;•.••.• ''i; • -i- !•• , •••••'•:•• ;•- '''- •' • -i' •• I',- - •••¡•. .. . -i:- v. •.. .¡L . .,.v -H- ;:'i. ; .i-, ^ ,,v^, !:•• . - ;• V :V ''-r'-'r'

VAsuntoi^Ni 62895- Juzgado o deEKUCION: de penas ymedidas de seguridad deBOGOTA - - ai no, 2024- 503 -.5Q4: GONdenADO:
. r' ".SERGi0.ESTE^i^-;zABALA^^ i1;"•.•, •VI: ' •••h ?
' •-•;/-'Ehvíádos:^ni¿rtes>4 dej0nÍo:dé;2024;20:^1;b3lÜTC+60:0( '̂MohrpvÍa¿^f^y!<yávik^¿::;-;^

, -, ;;--'̂ é;leídp'el--martes;4 déjünip:''de'2;;|:-:'• 'VVt 4¿Sf'''/::
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS SeSffillARIISl/aiENTREGA:

CENTRO DE SERCIVIOS ADMINISTRATIVOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

ESCRIBIENTES - NOTIFICADORES

SECRETARIA 3

NATALY GANTIVA

FECHA

ENTREGA
NI NOMBRE CONDENADO TIPO DE ACTUACION

RECIBE

(NOMBRE CLARO)
FECHA Y HORA DE

RECIBO

5:04 p. m. 1 de
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SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001-60-00-015-2023-04751-00
Interno: 62895

Condenados: SERGIO ESTEBAN ZABALA JIMÉNEZ
Delito: HURTO CALIFICADO
Reclusión: CPMS i^IODELO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 583 / 584

/
Bogotá D. C., mayo veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO
r''

u, \Emitir pronunciamiento en torno a la eventual lil:)eiítaé\por\pena cumplida y extinción
de la pena de prisión y accesorias impuestas al\ sériteneiado SERGIO ESTEBAN
ZABALA JIMÉNEZ. \ \

y \
X ,2. ANTECEDENTES

\ "
1." El 20 de septiembre de 2023, el Juzgado 123 Penal Municipal con Funciones de
Conocimiento*^d^e\ esta ciuáad, "feondenó a SERGIO ESTEBAN ZABALA JIMÉNEZ
identificadó cpriÍ^a\Gedula.deViudadanía IMo. 1.023.928.357, a las penas principal de
12 meses'íde^prj^sión y accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones púb|ieás^,p6r el mismo lapso, en calidad de autor responsable del delito de

_hurto calificado,'negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
Xprisión domicili'aria'r
\ N/'"
Dicha sanción la cumple desde el 14 de junio de 2023, cuando fue
ai^rehendido y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de
reclusión.

2." El 21 de febrero de 2024, este despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

3." Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así;
17 días, el 15 de mayo de 2024.

3. CONSIDERACIONES

3.1. DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.

Como se anotó en el acápite de antecedentes, el sentenciado SERGIO ESTEBAN
ZABALA JIMÉNEZ ha estado privado de la libertad por cuenta de las diligencias de la
referencia desde el 14 de junio de 2023 —cuando fue capturado y se le impuso medida de
aseguramiento en centro de reclusión- hasta la fecha, lapso en el que ha descontado 11
meses y 9 días, más los 17 días reconocidos como redención de pena hasta el
momento. Guarismos que sumados arrojan un total de 11 meses y 26 días.

Entonces, encuentra el Despacho que, el sentenciado SERGIO ESTEBAN ZABALA
JIMÉNEZ cumplirá la pena impuesta en esta actuación -12 meses-, el próximo 27 de
mayo de 2024, por lo que, se ordenará la liberación inmediata e incondicional por
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cuenta del presente asunto, a partir del 28 de mayo de 2024, para cuyo efecto se
librará la correspondiente boleta en tal sentido ante la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá La i^lodelo, por ser el establecimiento encargado de la vigilancia
de la pena que viene cumpliendo el condenado, con la advertencia que se materializara
de no ser requerido por otra autoridad.

3.2. EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISION Y ACCESORIAS.

A la par, se tendrá por cumplida la pena accesoria de lnhab¡litación'''tDara.el^ejercjcio de
derechos y funciones públicas fijada en la sentencia en contra SERGIO ESTEBAN
ZABALA JIMÉNEZ, teniendo en cuenta io dispuesto en el artícui<^53 d„el-Códilgo Penal
toda vez que concurre con la pena privativa de la libertad. Corolariq"%^ld a,riterior se
rehabilitarán los derechos afectados con la sentencia'1íle\conformidad con,Jo dispuesto
en el numeral del artículo 92 del Código Penal. \ \

l !\ \
En ese orden de ideas, se decretará la extirj'ción déJa sanción penal y la pena accesoria
impuestas en este asunto, a partir del 28'de mayo de ^0¿4, y se ordenará que una
vez adquiera ejecutoria esta providencia, se\corhuniqué a'Ias mismas autoridades que
conocieron de la sentencia"''"-condenatótia \ correspondiente, se realice el
OCULTAMIENTO al públicG''cle las ^anotaciones^egistradas en el sistema Siglo XXI,
luego de lo cual se enviará eKprocesb a su lugar de origen.

Finalmente, se ordena qu'e a través de la Subsecretaría Tercera se remita copia de
esta providenciaba la Cárcel\y Penitenciaria de inedia Seguridad de Bogotá La i^odelo,
con el fin^,de que^se enteren de jo^aquí dispuesto, obre en la hoja de vida del interno y
demáscfi'nes'pertinentes.

\ \y

DE BOGOTA DC.

En mérito de lo el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

\ /
'y'

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado

SERGIO ESTEBAN ZABALA JIMÉNEZ identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.023.928.357, y demás generales de ley y características morfológicas consignadas
en la sentencia, a partir del 28 de mayo de 2024.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante la Cárcel y
Penitenciaria de IMedia Seguridad de Bogotá La Modelo, en favor de SERGIO ESTEBAN
ZABALA JIMÉNEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.023.928.357, con
la advertencia de que se materializara de no ser requerido por otra autoridad.

TERCERO: DECLARAR extinguidas la condena privativa de la libertad y la accesoria
inliabilitaclón para el ejercicio de dereclios y funciones públicas, proferida contra
SERGIO ESTEBAN ZABALA JIMÉNEZ identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.023.928.357, a partir del 28 de mayo de 2024.

CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá La Modelo, a efecto que se enteren de lo aquí dispuesto, obre en
la hoja de vida del interno y demás fines pertinentes.

QUINTO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas
las autoridades quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de SERGIO
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ESTEBAN ZABALA JIMÉNEZ identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.023.928.357, incluyendo al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal
Acusatorio de esta ciudad para lo pertinente, efectúese el ocultamiento al público de
las anotaciones registradas en el Sistema de Registro SIGLO XXI, y devuélvanse las
diligencias al Juzgado de origen.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LTkC

lo5l2piii;

f)c> ti0 (O eoi^^
35"^

ílYsWí®»
JORGE ANDRÉS SALGADO MURCIA

Libertad por pena cumplida 110016000015202304751

JUEZ

"

'a ///i, _ i
P'. %

O-
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11/6/24,6:59 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procurad

Para: Fidel Angel Pena Quintero

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodriguez
Procurador Judicial I

Procuraduría241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfqarzon@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

"I n n n <8> r n

Mar 04/06/2024 14:31

II

De: FidelAngel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de mayo de 2024 5:35 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 62895 • JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 583-584 - CONDENADO: SERGIO ESTEBAN ZABALA

JIMÉNEZ

Nl 'eásés - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 583-5S4 - CONDENADO: SERGIO ESTEBAN
ZABALA JIMÉNEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el senddo de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

r
i

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

https://outlook.office.com/mail/id/AAQI<ADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA2OWViMzAwYTFhYQAQAMF3WZSf25Hv0Nh%2B74mXzs%... 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001-60-00-019-2012-13579-00

Interno: 70018

Condenados: CARLOS ANDRES FORERO RODRIGUEZ

Delito: RECEPTACIÓN
Reclusión: COBOG DE BOGOTA PICOTA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2Ó24 - 559

Bogotá D. C., mayo veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

SIGCMA

X

i.Emitir pronunciamiento sobre la solicitud de rebaja de pena por haber sido cbnden'áclo conno reo ausente
incoada por el sentenciado CARLOS ANDRES FORERO RODRIGUl^Z. /

2. ANTECEDENTES,

1.- El 28 de junio de 2017, el Juzgado 5 Penal del Circuito.'Con''FunGión deXonodmiento de Bogotá, condenó
a CARLOS ANDRES FORERO RODRIGUEZ identif¡Gado'90|i C.C.\no. 1.218.214.362, a la pena principal
de 72 meses de prisión, multa de 7 y\a la\acces9na de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por ^erfnisrno lapso de\la ipena'--;princ¡pal, como responsable del delito de
receptación agravada, negándoleja'̂ suspension condicional de-la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

\

2.- Sanción que cumple desdeñe! 27Mé enero de 2022, cuando fue dejado a disposición de esta actuación,
por el centro de reclusión. \ /

3.- Conocieron jdéla actuación los\Juzgádos Homólogos 1 de Guaduas y de Soacha Cundinamarca.
y' ^ \ y

4.- El 8 deiunlo^de'2(322, este Desp'aího avoco el conocimiento de las diligencias.
\ "5.- El 28 de octubr¿ d^^2022, se dispuso no conceder la prisión domiciliaria como padre cabeza de familia,

ni la prisión dom¡cilíária..cbntemplada en el artículo 38 G del CP, como tampoco se otorgó la libertad
•\condicional.\
' X \ x"'"\ 6V El 25 de nóvi'embre dé 2022, se recibió correo electrónico mediante el cual la Registraduría Nacional del

\ Estadio Civil, informa que el estado de la cédula número 1.218.214.362 es "Vigente con pérdida o suspensión
\ de jos derechos políticos" y que respecto al trámite de solicitud de expedición para el numero identificación

.^ J 1.024.522.044, no concluyó debido a que se registraron impresiones dactilares iguales a las de otra cédula
ciudadanía.

7.- El 23 de diciembre de 2022, se recibió oficio No. 113-COBOG-AJUR-1015 del 26 de septiembre de 2022,
con el cual el Complejo y Penitenciario de Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, La Picota, remite
Cartilla biográfica del penado, e informa que FORERO RODRIGUEZ no ha generado certificados de trabajo,
estudio, o enseñanza.

8.- El 2 de enero de 2023, la Registraduría Nacional del Estadio Civil, remite certificado de la cédula de
ciudadanía No. 1.218.214.362.

9.- El 28 de febrero de 2023, se recibió memorial del sentenciado dirigido a la Corte Constitucional, "Sala de
revisión Tutela", mediante el cual solicita se revise el fallo de tutela.

10.- El 31 de julio de 2023, se recibió oficio mediante el cual la Registraduría Nacional de Estado Civil, en el
cual informan que el cupo numérico que le correspondió a FORERO RODRIGUEZ, como cédula de ciudadanía
fue el 1.218.24.362 de Bogotá D.C., por lo que se procedió a eliminar la solicitud de primera vez del número
de cédula de ciudadanía 1.024.522.044, a nombre del prenombrado.

11.- El 31 de octubre de 2023, no se concedió la prisión domiciliaria por cuanto no cumplía con el requisito
del factor objetivo.

12.- El 23 de enero de 2024, se recibió memorial del sentenciado mediante el cual solicita rebaja del 30% o
1/6 parte de la pena.
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3. CONSIDERACIONES

-4

SIGCMA i

De la petición:

Como se dejó dicho, el sentenciado FORERO RODRIGUEZ, allega solicitud de rebaja del 30% o 1/6 parte
de la pena, en aplicación de la justicia restaurativa y proporcionalidad de pena, por haber sido condenado
como reo ausente^ a la máxima pena; manifiesta que no fue notificado de la sentencia condenatoria, haciendo
énfasis en que para la fecha se encontraba privado de la libertad en la Cárcel Modelo de Bogotá, el 28 de
junio de 2017, mas no prófugo de la justicia, sin haber tenido derecho a la defensa o a un preacuerdo.

Fundamenta su petición en los artículos 38 numeral 7 y 48 del Código de Procedimiento Penal, articulo 15.9
del pacto internacional de derechos civiles y políticos, acogida por Colombia segúi;>laXév^74 de 1968y ley
16 de 1972, artículo 93 y 29 numeral 3 de la constitución política, articulo 6 del Código Penal.

/

/ ^
Además, en la "sentencia C 402 de 1998 y c 371 de 2011 de ia corte constitíuciOnáí^ casación penal corte
suprema de justicia sentencias 30-03-2006 radicado no 22813 magistrado poqéntejdoctpr Pfison Orlando
Pérez Pinzón 26-09-2002 radicado no 11885 magistrado ponente^flpctor Nilsonyiñiila^ PJnilla/reitera fallo el
día 20-05-2008 radicado no 23538, 16-02-2005 Radicado Np^23Ó06 magistrado^ponenté doctor Alfredo
quintero Gómez 26-08-2009 Radicado No 26136 magistrado ppnenté^doctorjulio ^EnrJque'''Soacha salamanca
24-06-2009 Radicado No 31401 magistrado ponente tfoctor Lui^lguintero Milanes 25-08-2010 magistrado
ponente doctora María Rosario Gonzales de lemos ECT '̂. \ \ |\ \

Además, atendiendo la Sentencia T.759/01 sobre la Vía de.hech'o pbr^alta^de notificación juzgamiento como
reo ausente. Derecho de defensa y un preacuerdo con, la just|cia/'^'

H \ \ \
De la Rebaja de pena

\
Este despacho negará la rebaja de^la ^ena^Üeprecada por CARLOS ANDRES FORERO RODRIGUEZ, por
las siguientes razones: \ V'"' ./

\
En primer lugar, si'^bien el sentenciado CARLOS ANDRES FORERO RODRIGUEZ, sustenta su petición
basada en diferentes artículos y\jurispi¡üdencia, este no indica de qué manera tales parámetros le son
aplicables a^sü casó o,-en qué sentih{^l_e"favorecen para acceder a una rebaja de pena.

Además,'^es preciso rebordar que la competencia y facultades de los jueces de ejecución de penas y medidas
de seguridad se encuentrá\regulada en los artículos 38 y459 del código de procedimiento Penal.

De dichos Imeamiéntos legales se concluye que estos funcionarios se encargan de adoptar la decisiones
necesarias para que'̂ se cumplan las sanciones penales impuestas mediante sentencia ejecutoriada y en el
punto concretó-'de modificación o reducción de la sanción penal, establece el precitado artículo 38.7 ibidem,
que el Juez ejecutor se encuentra facultado para ello, únicamente en aplicación del principio de favorabilidad,
en]virtud de la entrada en vigencia de una ley posterior a la correspondiente sentencia
condenatoria, que así lo permita, igualmente por vía de jurisprudencia, es procedente tal modificación o
réducdón punitiva, con ocasión a pronunciamiento jurisprudencial posterior a dicha condena, luego, bajo
Wa circunstancia no le es posible modificar el fallo condenatorio.

Así las cosas, para el presente caso, el penado no ha demostrado la existencia de ley o jurisprudencia
emitidas, luego de que la sentencia base de esta ejecución cobró firmeza, por lo que no es posible para este
Despacho emitir pronunciamiento en torno a la rebaja de pena, por él requerida.

En el sub - examine, la sentencia en la que se impuso la condena a FORERO RODRIGUEZ, se encuentra
en firme, tal circunstancia implica que la sentencia sea en principio inmodificable, a luz del principio de
seguridad jurídica que irradia un estado constitucional de derecho, en concordancia con el principio de cosa
Juzgada que dota a las providencias de tres atributos fundamentales: 1) La sentencia en firme es
inmutable, e implica que no puede ser modificada, ni aun por el juez que la profirió; 2) La sentencia
es definitiva, e implica que después de proferida no es posible debatir puntos o aspectos que
debieron controvertirse en las oportunidades procesales correspondientes; 3) la sentencia es
coercible, e implica la posibilidad de obtener su ejecución forzada.

En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que no hay norma posterior que dé lugar a la aplicación de la
favorabilidad, las sanciones impuestas a CARLOS ANDRES FORERO RODRIGUEZ, no pueden ser
modificadas por este despacho ni aun cuando se observaren errores en el quantum e imposición de la pena
o cualquier otro aspecto, lo que es motivo suficiente para despachar adversamente la pretensión del
sentenciado.

Memorial del sentenciado, PDF, pagina 2, proceso digital one drive
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Corolario de lo anterior, el Juez Ejecutor está vedado para modificar la sentencia en cualquier sentido.
Adicionalmente, la sentencia era susceptible de los recursos de Ley, de los cuales no se hiso uso, por lo que,
como ya se dijo, se encuentra en firme, resultando jurídicamente Imposible revocarla o modificarla.

De otra parte, se advierte que CARLOS ANDRES FORERO RODRIGUEZ, anuncia como motivos para
hacerse acreedor a una rebaja punitiva, los hechos de haber sido condenado como reo ausente y no ser
notificado de la sentencia condenatoria en debida forma, en su lugar de reclusión en el que se encontraba al
momento de la sentencia base de estas diligencias, por lo que no pudo ejercer su derecho a la defensa o a
preacuerdo alguno; cuyas circunstancia no se encuentran contempladas en ninguna norma penal, para
alcanzar una modificación en el quantum de la sanción en la fase de ejecución de la pena.

Aunado a lo anterior, se debe advertir al sentenciado FORERO RODRIGUEZ que, por tratarse de
circunstancias, que, según su dicho, al parecer ocurrieron en el curso del proceso penal adelantado en su
contra y en la etapa del conocimiento, por existir una sentencia condenatoria ya en firme, deberá acudir a
las instancias pertinentes.

Por lo anterior, corresponde ai sentenciado CARLOS ANDRES FORERO RODRIGUEZ y a su defensa,
estudiar las posibilidades y figuras jurídicas que prevé la norma para debatir la pena Impuesta en la
sentencia, por las razones que indica en el memorial que antecede, ante las instancias judiciales competentes
para ello, que no es el Juez de Ejecución de Penas, buscando tal vez una revisión del fallo condenatorio.

Por tanto, como ya se indicó, no se accederá a la rebaja de la pena planteada por el condenado.

4. OTRAS DETERMINACIONES

SE DISPONE, a través del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad,

4.1.- Anexar y tener en cuenta en el momento procesal oportuno, el Despacho comisorio diligenciado y
devuelto por el Juzgado 1 de familia de Soacha Cundinamarca, junto con la diligencia de visita domiciliaria
realizada por asistente social.

4.2.- OFICIAR al Complejo Penitenciario Carcelario Metropolitano de Bogotá COBOG "La Picota" a efectos
de que se sirvan allegar los certificados originales de trabajo y/o estudio, actas de evaluación y de conducta,
y demás documentos válidos para redención que se encuentren en la hoja de vida del precitado condenado.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER, por improcedente, la rebaja de la pena solicitada por el sentenciado
CARLOS ANDRES FORERO RODRIGUEZ identificado con C.C. No. 1.218.214.362, conforme con lo
esbozado en las consideraciones de este proveído.

SEGUNDO: CUMPLIR con lo ordenado en el acápite de "OTRAS DETERMINACIONES de esta decisión.

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Penitenciario Carcelario Metropolitano de Bogotá
COBOG "La Picota", donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva
hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EYTC

-'''iro

RUTH STELLA MELGAREJO MOLÍltí*'ía
JUEZ

h>

O No
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BOGOTÁ D.C. ^ O - ~^(

PABELLÓN 6

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

I'

Sj'
TIPO DE ACTUACION: ^

NUMERO INTERNO

A.S A.I. on. OTRO

FECHA AUTO: ^bc| Jti

DATOS DEL'INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: vN Z-8 ' ^
y

NOMBRE DE INTERNO (PP¿): A- ( 0i)<-/0

FIRMA PPL: Ji^US .

cc.-

TTh

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI y NO



11/6/24,7:02 p.m. Correoi Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

^ anda Garzón RodrÍgue2<cfgarzon@procurad
Para: Fidel Angel Pena Quintero

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

n n "1 n 0 r n

Mar 04/06/2024 13:28

r

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudlcial.gov.co>
Enviado: martes, 4 de Junio de 2024 11:27 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on@prDCuradurÍa.gov.co>
Asunto: NIÍTOOIS - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTA - Al NO 2024- 559 - CONDENADO: CARLOS ANDRES FORERO
RODRIGUEZ

NI700Í8 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PEIDAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - AINO 2024- 559 - CONDENADO: CARLOS ANDRES
FORERO RODRIGUEZ

Buen día y Cordial Salude,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FÍDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAGxC8onocudDgMvKHB10Te8%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: 11001-60-00-019-2015-02311-00

Interno: 124510

Delito: HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO .

PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO

Condenado: YESID ALBORNOZ PALACIOS

Delito: NO DECLARA EXTINCION DE LA PENA Y LIBERACION DEFINITIVA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 450

Bogotá D. C., abril veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO A TRATAR

/

Procede el despacho a resolver sobre la petición de Extinción dePena y^Uberación
Definitiva, incoada por la defensa en favor del penado YESID ÁLBpKNOZ PALACIOS.

\
2. ANTECEDENTES

Á

\ \

1.- El 28 de junio de 2016, el Juzgado 2,0 .penal del Circuito\don [función de Conocimiento de
Bogotá D.C., condenó a YESID ^AllBORNOZ PALACIOS, identificado con C.C. No.
1028006774, por el delito de hurtG'"'caljfícado y agravado én^concurso con porte ilegal de armas
de fuego, imponiéndole como pena principal Í0 AÑOS de^prisión, y a la pena accesoria de
inhabilitación en el ejercicio de (jerecHos y.fónciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, negándole la suspensiónVondicional de la ejecución de la pena, y prisión domiciliaria.
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2.- El 11 de juliojde 202-2, el Juzgado, 1 de'Ejecución de Penas de Antioquia, le otorgó la libertad
condicional a^Al-BVROI^pz PALACIOS f3^rq..un periodo de prueba de 3 años, garantizado mediante
caución jurat6riá<'*Su>cnbio acta de compromiso el 11 de julio de 2022.

3.- El 16 de rñayo de^2023,''este despacho reasumió la vigilancia de la pena, eñ libertad condicional
y-por un perio\j^o de^prueba,.dé 3años.

\ V" 3. CONSIDERACIONES

Con respecto a la extinción de la pena para las personas beneficiadas con los subrogados penales,
prevé el artículo 67 del Código Penal, lo siguiente:

/
\RTICULO 67. EXTINCION YLIBERACION. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado

'incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación
se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

De otra parte, el artículo 67 del Código Penal, indica;

"S/ durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se
ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva
¡a caución prestada

En el sub examine, contrario a lo indicado por la defensa, el sentenciado YESID ALBORNOZ
PALACIOS, en memoriales que anteceden, en esta actuación le fue concedida la libertad
condicional de la pena por un período de prueba de 3 años, mismo que comenzó a partir del 11
de julio de 2022, fecha en la que suscribió diligencia de compromiso, es decir que, al día de hoy,
el término del periodo de prueba NO ha culminado.

No obstante lo anterior,, es necesario acotar que en el presente caso el sentenciado al haber
suscríto diligencia de compromiso debe cumplir a cabalidad el periodo de prueba impuesto, así
mismo, culminado el termino, este despacho debe realizar las verificaciones sobre el cumplimiento
dejas obligaciones adquirídas por el sentenciado al momento de acceder a la libertad condicional,
mediante información tendiente a verificar que este no haya incurrido en nueva conducta delictiva
durante el sometimiento" a prueba, y que. no haya salido del país sin autorización del Despacho
durante el termino impuesto. •

Como consecuencia de todo lo anterior, no se concederá, la liberación definitiva y extinción de la
condena de prisión y accesoria impuesta deprecada, en la medida que, como ya se dijo, no ha
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vencido el periodo de prueba, sin perjuicio de emitir nuevo pronunciamiento una vez se cumpla
con el término indicado.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD, DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO DECRETAR la Extinción de la Pena y Liberación definitiva del sentenciado,
deprecada por la defensa en favor del sentenciado YESID ALBORNOZ PALACIOS identificado
con C.C. No. 1028006774, por las razones expuestas en este proveído.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

iM Centro cíe Servicios Administrativos luzyados de
Ejecución dePenas y Medidas de Segundad

En la techa Nntlf-iip r%nrEstado No.

13 JUN ZOZi»
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30/5/24,10:46 a.m.

;tmaster@procuradur¡a.go\

Para: póstmasíer@procuraduna.gpv.cp

pj N1124510-JUZGAD019 DE...
Elemento de OuOook

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Fi; • 0 ; n . n
)ue3ms/2m 10:51.

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Ferharidá Garzón RodrioUez

Asunto::NI124510 - JUZGADO 19 DE EJCUeiON DEPENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA - AI NO 2024- 450 - CONDENADO: YESID
ALBORNOZ PALACIOS

í~. Responder Q Reenviar

>tma5ter@cutiook.o

Para: pcistniaster@oütlopk,coj"n

Ll ' Responder . Responder a todos Li Reenviar U , J;

Jue. 30/05/202410:50

0 m 124510- JUZGADO 19 DE,,', i.
Elemento de Outlook '

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

cat1osrnll65@hótmail.com

Asunto; NI 124510 - JUZGADO 19 DEEJCUCION DE PENAS Y:MEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTA - AI NO 2024- 450 - .CONDEISIADO: YESID'
ALBORNOZ PALACIÓS ' .

irosoft Outiook<MicrosoftExehánge329e71ec88ae4&15bbc36ab6ce41109e@cendüj.r3májudiciaí.gpv.c '
Para: yGSiciaibprnozpaIacios@gmail.com

r^i NI 124510 - JUZGADO 19 DE... i_
Eíernento de Outlook

iua 30/05/2024 10;50

Se completó la entrega a estos déstinatáriós o grupos, pero eí servidor de destino no envió información de
notificación de entrega:

Asuntó: NI 124510 - JUZGADO 19 DE EJCUaON.DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - AI NO 2024- 450 - CONDENADO; YESID.
ALBORNOZ PALACIOS

rj Mensaje enviado con importanciaAlta.

el Angel: Pena Quint iJ Responder [J Responder a todos

Para: Camila Ferhándá Gaizon: Rodríguez

Cco: yes¡dalbornozpalácios@gmáii.com; carjosrú1165@hótrnaii.com

Q, AintNo450NiegaExtindon 12...

A Reenviar •••ígí;/l.;J J

, • Jue,30/05/202410:50

NI 124510-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024-450
CONDENADO: YESID ALBORNOZ PALACIOS

https://ouüook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAEBUj3iOVi5HiVCd4cRaA... 1/2



1^6/24, 7:18 p.m. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlcok

^jida Garzón Rodriguez<cfgarzon@procuradijria.|

Para: Fidel Angel Pena Quintero
n n n n €> r n

Mar 04/06/2024 14:10

ACUSO RECIBIDO

if

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá
cfgarz;op@procMr3dMrÍg.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext 1P:14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: FidelAngel Pena Quintero <fpenap(a)cendo].ramajudicIal.gov.co>
Enviado: jueves, 30 de mayo de 202410:50 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI124510 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024- 450 - CONDENADO: YESID ALBORNOZ PALACIOS

NI 124^0-JUZGADO 19DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024-450 - CONDENADO: YESID ALBORNOZ
PALACIOS

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validezde la notificación solicitosu amable colaboración, en el sentido de remitir oportimamente la confirmaciónde lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAEBUj3iOVi5HIVCd4cRaAzl%3D 1/1
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